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I N T R o D u e e l o N 

La finalidad del presente trabajo, es satisfacer 

en parte, la necesidad de contar con un estudio que conten

ga el proceso hist6rico y el proceso actual de los concep-

tos jurídicos relativos a la concesi6n y a la asignaci6n mi_ 
nera, ya que la informaci6n existente al respecto, se en- -

cuentra practicamente dispersa. 

Se ha escrito mucho sobre minería, pero en cuan
to a la concesión o a la asignación minera, la doctrina no 

se ha ocupado en darle la importancia que se requiere, ª·P2-

sar de que son las lnst ituciones mediante las éualés,)~ ,Na-, 

ci6n otorga a los particulares o a las Empresas .P6b,l,ic::a•(::t1L· · 
lleras, el privilegio de explotar r el consiguient.,: aprove~

chamiento de su riqueza natural. 

Sobre lo que se ha dicho, se observa. un~. valiosa 

e interesante situación ::iara señalar ·que la grande:a de una 
Naci6n, desca~sa primordialmente en el adecuado m;ncjo de .. -

sus recursos naturales,, en _base a la' intervenci6JI de ,6stá .

en la regul~ci_6n y control de su propio patrimonio .y disti!!_ 
guiendo ·objetivamente, a los sujetos que le ayuda.rári a fo_-· 

grar la satisfacci6n del inter6s colectivo. 

Es innegable que el espíritu de la norma :jurídi

ca relativa a la m!nerfo, está encaminado a prot~ger :10{ -
bienes del Estaclo, sln e~b~rgo, ~ambi6n se-ociipa-dc'<!stabli-
cer las bases sobre las cuales el mismo Estado, é::oi\:ccdé' . a,. 
los particulares ciertas ¡jrcrrognÍ.ivas a efe~to 'd-e: :qh'C ,~·.~- -
beneficien con los bienes de su propiedad originaria~ 

El trabajo en cuesti6n, consta de cin~o capftu-~ 
los, en los que se intenta conjuntar, en lo posi~le,_a· ·las 

diversas disposiciones que regulan a la conccsi6n y,'a la 

asignaci6n minera; y, buscar una mejor cornprensi6n y fácii· 



manejo de las mismas a la luz de la Ley Reglamentaria del -
Articulo 2i Constitucional en Materia Minera y su Reglamen
to. Asimismo, contiene las aportaciones a cada capitulo, -
algunos ejemplos aplicables a casos concretos, conclusiones 
y relaci6n bibliográfica que fue consultada para tal efec-
to. 

Por último, quiero hacer patente mi agradeci-
miento a todos aquellos profesores que hicieron posible mi
formaci6n acad~mica; a mis hermanos, por todo el apoyri que
me brindaron y, n mis amigos Licenciada María de lo~ Angc- 0 

les Casas Díaz y Licenciado liumberto Morales Leyva,por el -
impulso que me brindaron. 
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DE' LA CONCESION Y ASIGNACION MINERA 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

l. Epoca Antigua; 2. Epoca Colonial; 3. Epoca Independiente; -
4. Aportaciones. 

l. EPOCA ANTIGUA 

Antes de iniciar el desarrollo de los diversos temas 
que conforman el presente trabajo, quisieramos dejar plasm~ 
do, a groso modo, algunas definiciones de lo que se entien
de por Derecho Minero, contenidas en el Diccionario Jurídi
co Mexicano, editado por el Instituto de Investigaciones J~ 
rdícas de la U!iAM, Tomo II I, Voz Derecho Minero, con el ob
jeto de adecuar e integrar en lo posible, lo pretendido en 
estas 1 íneas. 

Se dice que el Derecho Minero.- Es la rama del Dere
cho Administrativo que tiene por objeto la regulaci6n y e~ 

tudio de los recursos mineros y en general de la minería, -
comprende la exploraci6n, explotaci6n, beneficio y aprove-
chamiento de los minerales. 

Asimismo, Catalana considera que el Derecho Minero, 
estudia las calidades del dominio de las minas y las condi
ciones bajo las cuales es permitida su exploraci6n y explo
taci6n; concluyendo que es un Derecho Mixto, póblico y pr! 
vado, sin ser parte del Derecho Civil ni del Derecho Admi-
nistrativo, sino más bien un nuevo derecho econ6mico, 

De igual forma, sefiala Ruiz Bourjeois, que el Dere-
cho de Mine ria o Derecho Minero, se puede definir como el -
conjunto de normas jurídicas relativas a la industria min~ 



ra, que establecen la· forma de constituci6n, conservaci6n

y características de las concesiones de exploraci6n y ex-

plotaci6n-mirieras y armonizan a dichas características las 

instituciones de derecho común relacionadas con la mine
ría. (l) 

.\'isto lo que es el Derecho ~linero, daremos lugar a 

los. antecedentes hist6ricos de la concesi6n y asignaci6n -

minera~ figuris jurídicas que son la base del trabajo que 

JlOS ocupa. 

. La concesi6n Minera no es un sistema moderno de e~ 
plot-aci6n de la riqueza natural por los particulares, sus· 

antecedentes se encuentran en el viejo .mundo,,.en.el cu~L.c, 

coexistieron la propiedad pública )',privada-_ so,brec,los·;)'ac.!. 
mientas minerales. 

As i tenemos que, los primer~s- anÚéedéÜtes'. i¡u~'s~ 
. , .... ,' , ... "\I"',/ n·'' . '·,· '.""•·,•. ~ .. ·.--:_, ·-

COrlOCeO, son los que aparéc ierÓn· en·' el>'ánt{guo' Egipto; al 

establecerse que ciertos miner~lés'pot sú riqueza',' por su 

valor estratégico o militar, _no. clebiari encontmsé_ eri ma

no~ -d~ 
0

los 'pa~t icula~es, ;J.no.~n p~d~r del Estado o el 6!_. 
gan~ polhic~ qÚe habitu;~m~nt~ se -h~¿i~ .~-bed~cer. -

' De'·igual' fdtma, ·se tiene conocimiento que en las ª!! 
----t·iguas Grecia_: y Atenas, se otorgaban concesiones por medio 

de las cual~s s~):~ transmitía temporalmente a una persona 

la prop.iedad de un yacimiento de minerales que se local iz!!_ 
ba ·en el suelo de otra, por lo cual, se entiende que las.

minas pertenecían a el Estado y 6ste las concedía a los_-

particulares, por un lapso determinado, para que las explo 

taran mediante el pago de un gravamen o una ren\a anual~ZT 

(l)Instituto de Investigaciones Jurídicas, DICCIONARIO JlJR!DICO ME.XI
C\.\'O, VOZ DERECHO MINERO, Toioo IIl-D l!Nt\M., M/íx1co, 1983-;li~ 

(Z)Comisión de Fomento llinero, ~l!}IBUA MEXIC\.'\A, 
~léxico, 1984, Jl. 63. 



También en la antigua Roma, existieron al lado de -
las minas de propiedad particular, las minas públicas quo -
pertenecían al fisco imperial y eran explotadas por el pue 
blo romano;C3l sin embargo, textos expresos parecen negar~ 
que las minas fueran propiedad del Estado y aunque el Est~ 

do poseía y explotaba minas y regiones mineras, ésto se d~ 

bia a que era dueño del suelo en que se hallaban los meta-
les o bien a que, como cualquier particular, explotaba mi
nas en terreno ajeno.C 4l 

Los textos del derecho permiten asegurar, que las -
substancias minerales pertenecían al propietario del suelo, 
por aplicación de la máxima que exten<lia el derecho del <lue 
ño usque ad inferos et ad siderad.(S) El propietario quiri: 

tario del suelo lo era ta~bién del subsuelo. La llamada pr~ 
piedad quiritaria, era la que predominaba en Roma y a ella 
s61o los ciudadanos romanos eran los que tenlan acceso. Los 
yacimientos minerales que se localizaban dentro de los te-
rrenos amparados por este tipo de propiedad, se considera-
han como frutos y pertenecían al dueño del suelo. A este -
sistema se le conoce como el de la 'accesión• en la histo-
ria del Derecho romano.<6l 

Una Constituci6n de los emperadores Graciano, Valen
tiniano y Teodosio, facultaba a toda persona para explotar 
minas en fundo ajeno, mediante el pago de un diezmo al fi~ 

coy otro al dueño del s~elo, pero nada se tenía que pagar 
si el fundo era propio.(i) 

C3JComisi6n de Fo111mto Minero, Op. cit. P. 64. 
C4J~IVEL OBREOON, Toribio, AP!.MfES PARA LA llISfORIA DEL DEREOlO EN 

MEXICO, Toro I, 2a. ed., México, 1984. Ed. Porrúa, S.A., P. lOO. 
csi¡;¡;;:-
C6leomisi6n de Forrcnto Minero, Op. cit. P. 64. 
C7JESQUIVEI. OllREGON,. •Toribio, Op. cit. P. 100. 
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Se dice que, tanto el Código Teodosiano como el Códi
go de Justiniano, recogieron las constituciones que regula
ban la explotación minera en los términos señalados. Las -
disposiciones que dieron origen para que los Reyes llispanos 
Godos y despu6s los monarcas de la reconquista hubieran rei 
vindicado la propiedad de las minas para sí como una rega-
lía, fueron las contenidas en el Breviario de Alarico, que 
recogi6 las disposiciones del C6digo Teodosiano. 

Las regalías se consideraban inalienables y por ende 
no eran susceptibles de apropiaci6n privada, en virtud de -
que se hallaban entre los derechos privativos que los Reyes 
de la reconquista tenían sobre la economía y el aspecto fi
nanciero. Sin embargo, a pesar de que estos derechos perte
necían al Príncipe con carácter de exclusividad, éste podía 
conceder el derecho para que los disfrutaran y fuerar( apréi~ 
vechados en los términos de 1 a e onces i6n. Según \"alde.alla-no;··

la 5 regalías se aplicaban en la siguiente forma: 

Efectivamente, por una tradici6n romano-\·isigoda, de
termin_ados bienes pertenecían al Príncipe o al fisco y ta
les fueron, por ejemplo, los bienes vacantes y las tierras 
yermas, que quedaban asignadas al patrimonio real, y que en 
la Edad Media se entendi6 que eran regalías, así como otros 
bienes a los que el Rey tenÍ3 privativamente ¿erecho, 'como 
las minas, las salinas, las aguas y fuentes, los montes, -
prados y bosques, la caza y la pesca.CS) 

La aplicaci6n de las disposiciones del Breviario de -
Ala rico en las épocas visigoda y de la re~onquista se deb_i.6 
al parecer, a la falta _de de_recho espec_ial _de minas; ._fa .ma
teria debi6 .estar bajola jurisdicci6n-de _las Villas Y• Ci,!! 
da des con sus-• fue·~~s·· pr'ap·i~s'; pue; · n·ada ·se· encuentra· en las 

,_ ·,··· ·.·. _ ... ' ·:- ' 

.· ;-·· . 

(S)Comisió~ de Fomérito ~tiner~-~ ~; dt: P. 65. 



leyes territoriales que pueda guiarnos. La misma legislaci6n 
de Partidas no tiene más disposiciones que las que se aplic~ 
ban al oro, aljobar y piedras preciosas, quehallaban los ho~ 
bres en las arenas que están en la ribera de la mar. El mis
mo principio de todas las cosas que por carecer de dueño, -
son del primer ocupante. Por costumbres germánicas o por co! 
tumbres musulmanas, el impuesto minero pagado al Estado, era 
del quinto, expresi6n que lleg6 a ser autonomásica del im
puesto sobre metales. C9) 

En la Penlnsula Ibérica, se observa una constante in-
tervenci6n del monarca en la explotaci6n de las minas y asl 
lo demuestran los diversos elementos que se presentan: 

l.' El derecho a esos bienes lo tenia la Corona y el Real Pa
trimonio; 2.- La Corona señalaba el tipo de trabajos que de
bían llevarse a cabo sobre dichos bienes; y, 3.- La partici
paci6n que se reservaba para sí el Monarca. 

Por otra parte, en España se tiene conocimiento que su 
antigua legislaci6n contiene importantes disposiciones que -
regularon en gran medida la actividad relativa a la materia 
minera. (lO) 

Asl tenemos por ejemplo, las siete partidas de 1273, -

La Ley 5, TÍ tul o 15 de la Segunda Partida, establece: "Que 
el señorío de las minas se finc6 en el Rey, quien podrá 
transmitirlas a los particulares mediante licencia Real". 

De igual manera la Ley S, Título 28 de la Tercera Par
tida, se refería a las minas argentiferas que eran del domi
nio de los Principes.Cll) 

(g)E9)UIVEL OBREGON, Toribio, Op. cit. P. 100. 

(lO)SERRI\ ROJAS, Andrés, DEREOO AI1'1!NlsrRATIVO, Torro U, 4a. ed., ~ISx!_ 
(ll)co' 1968, Ed. Porrúa, S.A., P. 878. 

JDEM. 



Por considerar importante esta Ley 5, se transcribe - -
parte de ella: "E mineras si y lns oviere, e maguer en el 
privilegio del donadio nos digesc que retenía el Rey estas -
cosas sobre dichas para si; non debe por esto entender aquel 
a quien lo da, que gana derecho en ellas, fueras ende si el 
Rey ge las otorgare toJa5 en el privilegio del donadio; e -
aún entonce non las puede haber, ni debe usar de ellas, sino 
solamente en la vida de aquel Rey que se las otorg6, e del 
otro que se las quisiere confirmar". (lZ) 

Por otra parte, en las Leyes O y 48 ;··Título 32 del Or 
denamiento de Alcalá, se establedéion ;las siguieriies 'dispo-

En 1387, Juan I, en Bribfosca·;·dict6 ·un«c.<mjimto de 0!_ 

denanzas de gran importancia. En. eÚas se ·~stableci6 la fn- -

cultad de buscar minas en las heredades propias y ajenas, y 

de beneficiarlas con el precio que se asignaba. Se expresaba 
claramente que las mineras de oro y plata, .y de cualquier m.!:_ 
tal pertenecían al Rey, quien otorgaba mercedes para que en 
todos sus reinos, cualquier persona pudiera explotarlos, n -

(lZ)ESQUIVEL OBREOON, Toribio, Op. cit. P. 443. 

(l 3lsERRA ROJAS, 1\mlrés, Op. cit. P. 878. 

(14)E9:¡UIVEL OBREOON, Toribio, Op. cit. 443. 

(15) IDS-1. 
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cambio de una parte del producto de la mina, la cual corres
pondía al soberano por esta merced. La autor1zaci6n compre~ 
día la bt'.isqueda de minerales a un en tierras que no corres-
pondian al minero, previa licencia del dueño del predio don
de éstos se hallaren.(lfi) Se permitía además, que todo regni 
cola pudiera buscar y catar y cavar en sus propias tierras y 
heredades mineras de oro y de plata y de azogue y de estaño 
v de piedras y de otros metales, y que las puedan otros si -
buscar y cavar en otros cualesquiera lugares, no haciendo 
perjuicio como al otro, en los cavar y buscar, haciéndolo 
con licencia de sus dueños. De lo que se obtuviese habían de 
sacarse los gastos, y el resto dividirse una tercera para el 
minero y dos para el Rey, 

En 1485, se dictaron las Ordenanzas Reales de Castilla, 
mismas que mantenían un régimen semejante al establecido en 
el ordenamiento antes referido. 

Mediante Real Cédula de fecha 5 de febrero de 1504, se 
ordenaba que todos los vasallos, vecinos y mercaderes oe In
dias, que de cualquier provincia o lugar de ellas, cogieren 
o sacaren oro, plata, estafio. azogue, fierro o cualquier 
otro metal, debían de pagar con la quinta parte del neto de 
lo que sacaren como contribuci6n al Real Patrimonio, sin que 
mediara algt'.in otro descuento o compensaci6n de gastos. La -
cuota que estaban obligados a pagar, la debian depositar ba
jo el poder de los Oficiales de su Real Hacienda de cada Pr~ 
vincia. 

El 9 de diciembre,-de'lS2.6, se dict6 una Real cédula m~··

diante la cuaLse.facúÜ.aba a.Jos particulares Pª'.ª que 'l!s-
tos pudieran sacar oro;\;.plata;:· azogue y cualquier. otro metal;. 
de todas las minas."qu.i:hallár~Íi. Asimismo establecía, que -
sin ningt'.in género :de iin'ped.Í.mén:to, donde quisiecen y -a bien· 

ll6Jcanisi6n dé Foinento Minero, Op •. cit •. P. 67_. 
(l7)ESQUIVEL OBREC.ON, Toribio, Op. cit .. P. 100. 



tuviesen, podian recoger, los metales·y lab~árlos. La 6nica 
obligaci6n que se tenia, era la de· dar no.ticfa o cuenta al -
Gobernador y Oficiales Reales de l~: P~ov.incia. Esta Real c6-
dula fue la primera disposici6n vigente en Nueva Espafia y al 
amparo de la misma, los espafioles se dieron a la tarea de 
descubrir los yacimientos minerales que existian en el Terrl 
torio Naciona1.C18) 

En 1559, la Princesa Dofia Juana, en ausencia ele Feli
pe 11, insisti6 para que las minas fueran incorporadas al d~ 
minio regio, dando como resultado que la legislaci6n minera 
pOr- primera vez se revisara, en virtud <le que ya para esos -
afias, cada vez se presentaba más insuficiente para regular y 
encausar· eficientemente la explotaci6n de los yacimientos mi 

. nerales americanos. (l 9) 

En el mundo americano, los conocimientos que se tienen 
sobre la minerfo prehispfoica, son sumamente escasos. De los 
testimonios de su existencio se desprende que en el México -
antiguo, la actividad minera se inici6 muy tardiamente y con 
grandes limitaciones. 

Asi tenemos que a pesar de que se cuenta con un buen -
n6mero de objetos de oro, plata, cobre, estaño y plomo, ta-
les como "coas, hachas, anzuelos, punzones, tubos, sopletes, 

puntas de lanza, pinzas, agujas, alfileres, pectorales, co·
llarcs, pulseras, cascabeles, anillos, orejeras, narigueras, 
efigies de dioses, colorantes minerales a partir de 6xidos de 
hierro o de la malaquita o carbonato básico de cobre, asi c~ 

,mo el cinabrio o protosulfuro de mercurio usado para preparar 
afeites, otras como la galena, pirita, marcasita y hematita", 

(lB)SERRA ROJAS, Andrés, Op. cit. P. 879. 
(l9)Comisi6n de Fomento ~linero, Op. cit. P. 67 
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se desconoce cual era el régimen que imperaba sobre la tenen 
cia y/o la propiedad de las minas y de los minerales en la -
época que nos ocupa; (20) sin embargo, sabemos que el "poder 
público tenla como base la propiedad de la tierra y que ésta 
pertenecía al derecho público",(Zl) en tal virtud, puede su
ponerse que el régimen de la propiedad minera se enmarcaba -
en el regalista, en raz6n de que "el monarca era el duelio a!!_ 
soluto de todos los territorios sujetos a sus armas y a la -
conquista, sistemas que fueron el origen de su propiedad, -
cualquiera otra forma de posesi6n y de propiedad territorial 
dimanaba del rey".C 22 ) 

De igual forma, aún cuando se cuenta con diversos doc~ 
mentos, tales como la Matrícula de Tributos, el c6dice Mend~ 
za, el C6dice de A:oyu 2, el Códice Florentino, el C6dice M.!!_ 
tritence de Fray Bernardino de Sahagún, las cartas de Hernán 
Cortés y la Historia de Bernal Dlaz del Castillo,C 23 l en don 
de se explican las formas en que se llev6 a cabo el trabajo 
en las·minas y el correspondiente beneficio de los minera-
lcs. C24l No se determina si existi6 en el México Pre-Corte-
siano, algún ordenamiento jurídico que regulara la concesi6n 
minera. 

Por otra parte, en cuanto se refiere a los vestigios -
de la existencia de minas en el territorio del México de 

(ZO)LEON PORTILLA, Miguel, 1DLTECAYO!"L, ASPECTOS DE LA CULTURA NAllllATL, 
M1~xico, 1980, Fondo de Cültura Económica. P. 345. 

(2l)MARGADAlrr S. GUILLERf-0, Floris, IN'rnDD!Ja:IC!l A LA lllSfORIA DEL DERE
Q[) MEXICANO, 6a. cd. México, 7, D.F., 1984, Ed. Eshnge,S.A., P.20 

(Z2)MéNDIETA Y NUJilEZ, Lucio, EL DEREaD PRECOLONIAL, Sa. Ed., México, -
1985, Ed. Porrúa, S.A., P. loS. 

(23)U.'ON PORTILLA, Miguel, Op. cit. P.P. 344 y 346. 
(24 lG.<\RCIA DE JALON ROTII, José Rodrigo, ASPECTOS JURIDICOS DEL NEOOCIO 

MINEHO. Tesis Profesional, México, 1983. 
Lfüvcrsi<L1d La Salle, P. 2. 
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esos tiempos, son los encontrados en la Sierra de Quefetaro, 
en varios lugares de la zona del bajo Río Balsas, en el Est~ 
do de Guerrero, Michoacán y Oaxaca. Estas minas se cree que 
datan de aproximadamente de los Siglos IV - III A.C., y los 
métodos que se empleaban para explotarlas eran por medio de 
excavaciones, por medio de pozos, por medio de galerías, por 
medio de socavones y por el sistema llamado a cielo abie~ 

to. (ZS) 

z. EPOCA COLONIAL 

La legis!aci6n y las Reales Cédulas en materia minera 
vigentes en la época que nos ocupa y que fueron aplicables -
en principio en España y más tarde en todas sus colonias, -
así como todas aquellas reglamentaciones jurídicas especia-
les dadas en la ~ueva España que regulan la misma materia, -
son muchas y variadas, por tal razón, nos ocuparemos salame~ 
te de aquellas que por su naturaleza y contenido son de i~ 

portancia para el desarrollo del trabajo que se presenta. 

Por disposición de lo establecido en el Ordenamiento 
Real, dictado en Alcalá en 1386, por el Rey Alfonso XI, las 
minas de oro, plata, plomo y cualquier otro mineral pertene
cían al Rey y éste otorgaba su merced a quin quisiera y pu
diera explotarlas, a cambio de que le dieran la quinta parte 
del neto que explotaran, puesto que era lo que le correspo!!. 
día al Soberano. Además de esta Ordenanza y de conformidad 
con la doctrina jurídica existente en los tiempos de la Con
quista, las tierras que fueren descubiertas pertenecían a la 
Corona de Castilla.CZ6) 

El 9 de noviembre de 1526, Felipe 11, en Granada expi-

(ZS)LEON PORTILLA, Miguel, Op. cit. P. 365, 
(Z6)c;,\llC!A DE JALON ROT!t, José Rodrigo, Op. cit. P. 2. 
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di6 una Carta Real, a través de la cual se ordenaba que Jos 
españoles pódíán saéar oro y plata de las minas que localiz~ 
ra'n·y' se facultaba a los naturales para que hicieran lo mis
mo. Asimismo, mediante Carta Real dada el 17 de noviembre -
de ese mismo añ6, para aplicarse en Santo Domingo, Cuba, Ja 
maica, la Española, Tierra Firme, La Nueva España, el Pánuco 
y otras regiones más, se estableci6 que los indios no debían 
ser obligados por la fuerza para trabajar en las minas, y si 
lo quisieren hacer voluntariamente, se les tenía que pagar -
sus servicios y se les tenía que enseñar la Fé y las buenas 
costumbres. 

Como se puede observar, el interés de los Reyes por f~ 
mentar la explotaci6n minera, fue tan gra_n_de .al extremo de -
que se lleg6 a liberalizar en forma drástica el otorgamiento 
de las concesiones para llevar a cabo la referida explota-
ci6n minera.CZ 7l 

La obligaci6n de los Virreyes era cuidar de los inte-
reses económicos de la Colonia y fomentar las industrias no 
prohibidas por la conveniencia de la metr6poli. La minería 
era la que se consider6 preferente, no tanto por dominar en
tonces las ideas mercantiles, sino porque dada la dificultad 
de los transportes y lo elevado de los fletes, eran los met~ 
les preciosos los que más facilmente podían servir para cu-
brir las necesidades del comercio. A la minería se debi6 
que se intensificara la introducción de esclavos negros para 
liberar a los indios de un trabajo que les era intolerable y 

uno de los deberes de los Virreyes, era distribuir <lebidame~ 
te el mercurio, materia prima indispensable para la prosper! 
dad del ramo, ésto en raz6n del descubrimiento del método de 
amalgamaci6n en 1557. A consecuencia de las guerras que en 
Europa, sostenía España, ésta no proveía de aquel mineral a 

(Z7)Comisi6n de Foioonto Minero, Op. cit. P. 69. 
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la colonia, dando como consecuencia que la minerfa entrara -
en decadencia y para resolver esta situación, el Real Acuer
do, decidió permitir la explotación de las minas de mercurio 
existentes en Nueva España, aunque con muy poco éxito. 

Dada la importancia que siempre se le ha dado a la mi 
nería en México, los Virreyes la protegieron, emprendiendo -
trabajos especiales como los de Revillagigedo en el Real de 
Bola líos. ( 28 ) 

De acuerdo a este estado de cosas, los Virreyes de la 
Nueva Espaiia, al igual que en otras muchas cuestiones, en m~ 
teria minera tuvieron amplísimas facultades para expedir or
denamientos de Gobernación que sirvieran para resolver lcis -
problemas concretos que se presentaran con motivo de la rea
lización de los trabajos irregulares en las minas. 

Al parecer las primeras Ordenanzas expedidas en el Te
rritorio Novohispano, fueron las del 7 de mayo de 1532, dif 
tadas por el Real Acuerdo de la Audiencia de México. En esas 
Ordenanzas, quedaba establecido lo siguiente: La forma en -
que se tenía que llevar a cabo la fundición del oro en las -
fechas seiialadas para tal efecto y aquellos mineros que no -
la realizaran conforme a lo ordenado, perderían su metal; lo 
relativo a las distancias que debían existir entre mina y mi_ 
na en las que se extrajera únicamente plata; y proteger los 
intereses adquiridos por los descubridores, con el objeto de 
que se incrementara la explotación minera. Con estas prime
ras Ordenanzas, la Corona buscaba que se atendiera con cuid~ 
do lo ya apuntado, aunque siempre se reservaba el derecho p~ 
ra retirar las concesiones otorgadas a los vasallos ncgligc~ 

tes y reivindicar en su sefiorio la explotación de las mi-
nas. (Z 9J 

(2B)ESC;(JIVEL OBREOON, Toribio, Op. cit. P.P. 442 y 443. 
(Z9lcomisi6n de Fomento Minero, Op. cit. P.P. 69 y 70. 



15 

Los Virr.eyes de .. ~ Nueva Es pafia, dictaron una serie de O! 
denan.zas, de.ntro. de las. cuales, las más importantes fueron -
las Ordenanzas de Mendoza de 1539 y 1550, las cuales trata-
ban de resolver los problemas que se presentaban con respc.s. 
to al .registro de las minas, estableciendo que en caso de no 
inscribirlas en el registro, se tendrían por perdidas y pora 
poder recuperarlas se tenía que demostrar que efectivamente, 
se encontraban en explotación. Otros de los aspectos que -
trataban, eran los relativos a la forma en que debían ser 
marcados Jos metales, la manera en que debía hacerse el pago 
al Patrimonio ·Real de la quinta parte de lo obtenido, y los 
términos 'en que quedaba regulada la explotaci6n de las minas 
contiguas)' las explotadas por varios mineros en compañía¡3o) 

,Cabe.destacar. que, en todos los territorios americanos 
existían dos tipds de derecho; el Castellano, considerado c2 
mo derecho comdn y el expedido para las Indias y para cada ·
territorio en particular, considerando como derecho espccÚl. 
Así las cosas, el derecho especial era el que se aplica~a en 
el ámbito de la competencia que el mismo estableda y s.6.lo -~

cuando se carecía de normas especificas para .el caso .. concre~ 
to, se recurría al derecho comdn. 

-En cuanto al dominio del Estado sobre la~':.'mihas '16·. df 
muestran Jos hechos hist6ricos de las naci~hes'· c:O-ll'te~¡iorá~ 
neás, la forma especial de los contrato; q~e' se 'cclebrab'an '·" 
entre la Corona y los mineros, así coíno ¡;l pago de los.· im- -
puestos• que se cobraban a los mineros de:·:.la 'xueii~ E-spáfin. 

-~ - Re~pecto a esta-•cuesticit!;sc~dicll:c~~~+as~~-Í~~-~rcan
prop ias de la Corona Y ést~. las poÚa ot'~rgá·;. a 'ros. va·;allo~ 
en ¡loscsi6n y/o propiedad; si~mp're q~',; éstos'cci~·tri!Íuyeran -·· 
con una pal'te de l~ extraido y que C~Jllplieran ccín lo establE_ 
cido en las ordcn~~zas. C31 l 



16 

Asimismo, se determinaba que el dominio de la superfi

cie no implicaba el dominio de las vetas o del subsuelo, en 

virtud de que pertenecían al dominio radical ~ directo de la 

Corona y sblo pod[an ser explotados estos bienes por los ph{ 

ticulares, mediante concesiones otorgadas por la propia Cor~ 
na. l32) 

De igual forma, la Corona, en función ael d.ominio ,rad.!:_ 
cal y directo que ejercía, regulaba los modos para adquirir 

)as.minas, los nuevos descubrimientos de vetas y -sus crespec· 
~ivos registros, los denuncios de minas abandonadas-·o-perdi-

···das;' Asimismo, regulaba el número de vetas que podía adqu.!_ 

.rii,e~-descubridor de minerales nuevos o ya conocidos que· se 

:1ocaliza~an-en los cerros; quienes se tcnlan que reconocer -
com·o _descubridores; el procedimiento que ten fo' que si:iguirsc 

para· la :obtenci6n de la concesi6n sobre las minas; los prh·l. 

legicis a· que tenían derecho los que reiniciaran la explota-

c,i6n··:de ',lo's minerales abandonados; los términos bajo los cu!!_ 

les ·se resolverian las controversias que se 'presentaran en-
tre-'d,os supuestos descubridores y los presentados respecto -

de ·1o's denuncios que se hacian sobre las minas despobladas; 

las condiciones bajo las cuales se otorgaría a la gente mis~ 

rabie la concesi6n para que se ~cneficiaran de los Jcsechadc 

r'~s y' terreros, así como las concesiones de minas tic cual--

quier mi~eral o fósil y, los scfialamientos relativos a que 
se debía ent,endcr éomo placeres, criaderos o rebosaderos y 
téso'ros·;r 33 l --

A --~st,e respecto, las Ordenanzas del Antiguo cuaderno -
dktadas, el -17 d.e marzo de ,1563, proclamaron el. <l.omi~i-~ radi 

cal y directo de la .Corona Española, sobre .todos los. m,inera-

c32l;1cosrA Ra>IERO, lliguel, TEORIA GE.\'ERAJ. DEL DERECllO 1\IX>IINISTRi\;rvo; 
4a. ed. :.léxico, 1981, Ed. Porrúa, S.A., P. 4lo 

C33lcomisi6n de Fommto Mfr1cro, Op. cit. P. 161. 
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les existentes en los territorios en .los que ejercía su señ~ 
río. En estas Ordenanzas se est~blecía lo siguiente: "Reduci_ 

mos, resumirnos e incorp?ramo,s
1

: en no~ y en nuestra Corona y -

patrimonio, todas las minas .de .. oro Y. plata y azogue desde 

nuestros reinos a cualqu.ier parte. y lugares que sean y se h!! 
llen". 

Las Ordenanzas de Minería del 22 de agosto de 1584, 

llamadas Ordenanzas del Nuevo.Cuaderno, establecieron que, -

por hacei:. bien )' merced a :nuestros súbditos y naturales y .a 
otr~~- cu_lesqui~r perso¿a·s, aunque sean extranjeras de ~Úo-s 
nuestros Reinos que descubrie.ren y beneficiaren cualesq~li~er
mina', ·de :plata descubiertas y por descubrir. queremos y mand!! 

mos •que las.,hallen )'.sean suyas propias, en posesi6n y pr9-:; 

pie.dad.¡;, que •. puedan .. hac;er, _y hagan de ella_s,,comode !)r_opia 

;C:osa-,s_Üya ·-guardando asi lo_ que nos han de_ pa_ga_r_por _nu.est_ro,' 

dcrech~, como e~ todos los demás. De igual· f?rma se_ daban -
may~res. -facÚltades a los parti~ulares para. el desarrollo de 

los trabajos en _·las minas. C34 l 

Por tal raz6n, cuando u~ minero, tÍ-abaj¡ba sobreé '!na \'~ 
ta .. y con.-ella,en ~ano .. ll~g~baaL-lind~r~ él_e-~na pert~neru;ia' 
veqin'~ '. le ,e,I'.a 

0

pe r_m,i tid,~ ~~n~-~n~a~- d'jab~·f, Yf;e lh~'(a,i -~;b,te,-: 
nido _ dentr~- de}a -pertenencia ajei\a ,,'se. div;di,a'.pgrm.itad. IÍ!!, 

¡;re i~~. dos 'dueños, o~asi¿~ál!cÍ~s<é:on 6s-~o'', iitiÚo~'«:o~sta!!_ 
tes. 

1-'.,_,. :;;.: 

As-úi15011l ~- se esta61ec'iii'C)üe =enes~-~oridÚ-cieoia pagar 

al duefio del terreno donde se '1o~alizara' la m
0

lna,- e} dafto ,, 

que le hiciere, según ta~ad6n de• perito, El.,des~ubridor sin 

pr6rroga posible, tenía un plazo ele veinte diás para regis-

trar su mina ante el Gobernador~ Alcalde Mayor o, ante es-

cribnno. Para conservar la propiedad de ~na.mina, era mene~ 

(3~)SERJl.\ ROJAS, ,\ndrés, Op. cit. P. 879. 
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ter trabajarla cuando menos con cuatro operarios, la falta -

de cumplimiento de este señalamiento, era motivo suficiente 
para considerarla abandonada y cualquiera pod(a denunciarla. 

Una persona pod(a denunciar nada más dos minas, pero podía 

adquirir, por otros medios, las que gustare; las compafiias -

podían denunciar hasta treinta y tres. 

El trece de enero de 1777, se estableci6 el Real Trib~ 

nal de Minería, asignándosele ocho granos por marco de la 

plata que introdujeren ús particulares en la Casa de )loneda, 
po.r concepto de· con_tribuci6n )' el producto <le ésta ascendía 

en promedfo :·a ia· cantidad de 160, 000 anuales, cuya suma se -

eínpleaba-'pfra'el pagó de sueldos del Tribunal, del Colegio -

de Minas, y· para··1a habilitaci6n de éstas. Este Tribunal, _t.!: 

nía <iiirisdicd6n s6lo de primera instancia r en un distrito 

de 15 leguas alrededor de la capital; y, en la Nueva'Galicia, 
el Juc: ·de Al:ada era un intendente asociado con dos ju'eces'· 

mjneros. 

El Tribunal de Minería, estaba formado por los Justi-

cias Territoriales, asistidos por los diputad~s electos por 

los 'mineros. ésto era una 'garantía de conocimientos tanto de· 

las leyes como d_e los hechos a que debían apÚcárs'e; y, '··así · 

formado -dicho tribunal, aviaba ·minas ·con el sobrante 'de sus 

rentas y en varias ocasiones prés.t6 al Rey S l' 000 ,000. 00 dé 

pesos )0 le_hiz() un donlltivo de quinientos mil pesos, C3S), 

Las Ordenanzas .de. Aranjuez, de 'fecha zz· de .ma)·ó de. 

1783, (36 ) formadas 'por el sabio jurisconsulto Doti 0J~íié¡uÍn V~ 
lá:que: de Le6n, constan de 19 títulos. Los cuatro :primeros 

tratan del tribunal y jueces de minería.' su' jurisdicCi6k y : 

procedimiento qUe debfa seguirse'en juicios r.elativos i1 ese 

(3S)ESQUIVEL OBREGON, Toribio, Op. Cit. P.P. 444, ~45 y 693. 
(36lsERRA ROJAS, ,\ndr6s; Op. cit. P. 879. 
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ramo;-. e1:.quinto ;se:. re feria al dominio de las minas en los si_ 
guie~tes,-té;minos-: - "las minas son propias de mi Real Corona, 
así,_por su natur_alcza y origen, como por su reuni6n dispues
ta en _la Ley 4a., título 13, Libro 60., de la :\ueva Recopil,!'. 
ci6n"; los títulos Sexto, Séptimo y Octavo, prescriben los -
modos de adquirir y de perder las minas, el denuncio de las 
abandonadas, los sujetos que podían descubrir, denunciar y -

trabajar minas, pertenencias y medidas; el Noveno y el Déci_ 
mo, reglamentaban la manera de labrarlas, fortificarlas y d!O 
saguarlas; el Décimo Primero, se refería a las Compañías Mi_ 
neras, el Décimo Segundo, a los operarios e ingenieros en ml 
nas y haciendas de beneficio; el Décimo Tercero, al surti
miento de agua, pasto para los animales que trabajaban en -
las minas, caminos y otros detalles relacionados con la pr~ 

visi6n de las minas; el Décimo Cuarto, a los maquiladores y 

compradores de metales; el Décimo Quinto, a los aviadores y 

a los mercaderes Je plata; el Décimo Sexto, al fondo y banco 
de arios de minas; el Décimo Séptimo, a los peritos en el l! 
borío y en el beneficio de los metales; el D6cimo Octavo, 
la ensefian:a de la minería, reglamento del colegio, al privi_ 
legio exclusivo a los inventores de máquinas o procedimien-
tos para el adelanto de la minería y ayuda que debe dárseles 
y, el Décimo Noveno, a los privilegios que go:aban los mine
ros y restricciones a que estaban sujetos.C 37 l 

Se adquiría la propiedad de las minas por denuncio he
cho ante la autoridad e_special. La unidad de propiedad min~ 
ra, según estas Ordenanws ._ era de una Quadra o rectfoguló -
con lados de doscientas_ varas castellanas, tiradas a nivel y 

podia variarse el l_ado dei rectángulo.a solicitud del dcnu!! 
ciantc, sin cambiar la supérficie,- to~al. Esta medida se en
tendía como la sccci6n perpendicular a los planos de un par!!. 

C37lF.sQUn'J:L OBRF.GO:\, Toribio, Op. cit. P.P. 445 y 446. 



20 

lellpedo, el cual podla tener una inclinaci6n o echado, se-
gún la direcci6n de la veta, as( que, si la inclinaci6n de -
ésta era de dos palmos y tres dedos sobre la Quadra, el lado 
del paralelogramo habla de ser de ciento doce varas, y asl 
iba aumentando hasta que la inclinaci6n era de cuatro palmos, 
es decir, una vara de inclinaci6n por cada vara de longitud, 
o sea un ángulo de 45 grados; la medi<la en la superficie h!!_ 
bla de ser de doscientas varas y no más, aunque la inclina-
ci6n fuera mayor. En los placeres, rebosaderos y cualcsqui~ 

ra otros criaderos irregulares, la pertenencia se media se

g6n la fijara el Tribunal de ~inerla. Sefialada la pertenen
cia de acuerdo con lo anterior, el minero debla de fijar en 
sus terminas, estacas, mojones firmes que había de guardar -

perpetuamenre~ y, para evitar los conflictos que se presenta 
ban durante la vigencia de las Ordenanzas del Suevo Cuaderno, 
mismos que ya han quedado apuntados, mediante estas Ordenan
:as se prevenía a los mineros que nunca se salieran de los 
límites de su pertenencia. 

El denuncio de minas a que se refie1·en. las .Ordenanzas -
que nos ocupan, les estaba prohibido llevarlo a cabo; a) a 
los regulares de ambos sexos, ni para sí ni para sus conven
tos; b) a los gobernadores, intendentes, corregidores, alca~ 
des mayores o justicias de los reales de minas, ni sus escrl 
banos en el territorio de su jurisdicci6n; c) los miembros -
del Clero Secular podlan adquirir minas o ·haciendas de bene
ficiar metales, por herencia, pero estaban obligados a enaj~ 
narlas .. en manos de vasallos de la Corona en el plazo de seis 

-meses u otro-que--fijara eLVirreyLcpn aü_diencia_ del Tribu-
na! de Min'erla; d) Los administradores, empleados o trabaja
dores- del du(!ñO de-. una mina, en mil varas en contorno a ésta 
u otras de··sús amos; ,e) a los exfranjeros, salvo que estuvi..:. 
ran naturalizados·: o tolerados en los reinos españoles con - -
real lice~cia\ C3SJ , .. -

c3sJESQUlVEL OBREGON,:To~ibio, Op. ¿i:t. P. 692., 
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Es importante señalar, que .los trabajadores de que se 

habla. se cree eran los e sel avos, los cuales no gozaban de -

derecho alguno más que el de servir a sus amos, pues e·ran · 

comprados y vendidos por éstos como cualquier ·mercancía (vé.!!_ 

se anexo número uno). 

Por otra parte, en el Artículo Primero de las Ordenan

zas en cuesti6n, se establecía que las minas eran propias de 

la Real Corona, así por su naturaleza y origen, como por su 

reuni6n; ·dispuesta en la Ley 4a., titulo l~; Libro VI, de la 
Nueva Recopilaci6n(39l de Leyes de Castilla. C40) 

En .. el ~:~rtículo Segundo de estas mismas Ordenanzas, la 

Caron11.~eñalab.a:-r:especto .de las. minas lo siguiente: Sin sep.!!_ 
rarlas de~ mi.Re.al Patrimonio, las concedo a mis vasallos en 

proJlfodad y posesión de tal manera que puedan venderlas, per. 

~utarlas •: a.r.rendarlas, donarlas, dejarlas en testamento o h~ 
renc~·a o- ~an_d_a, -o de cualquier otra manera enajenar el dere

ch~ que en ellas.les pertenezca en los mismos t'rminos que -
la posean y en personas que puedan adquirirla. C4 l) 

Se observa, ~ue este tipo de concesiones, se otorgaban 

bajo tr.es condic.iones: La primera, consistía .. en que el canee 

sionario .. fuera vasallo;·la_segunda, se refería a que ·los ca!!. 

ccnsionarios debían contribuir a .la Real Hacienda con la par 
te d~ métal~s señalada, y la tercera; establecía q~e debían -

labrar y disfrutar las minás observando .. lo .dispuesto por es
tas Ordenanzas ( 4 2) y en caso de in.cumplimiento se entenderían 

perdidas y se.concederían a cualquier ·otro.que por su cuen-
- ta -l~s d-e~unci~re.C 43 ) 

(39) . . 
(40)SERRA ROJAS, And_'és, Op'. cit. P. _SSO. 
(HlSQUIVEL OBREOON, ,Tonb10, _Op. cit. P. 

SEllAA ROJAS, Andres, Op. cit. P .. SSO. 

C4Z)ESQUIVEL OBREGO:-<, Toribio, Op. Cit. P. 

C
43

JSERRA ROJAS, Andrés, Op. cit. P. SSO. 

693. 

692. 
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La libertad <le que se hablaba para el desarrollo de -
los trabajos de las minas, jamás se cumpli6 en los pueblos -
conquistados en América, en virtud de la infeudaci6n que se 
le reconoci6 al Soberano de Castilla en <,<>s pueblos. En Am~ 
rica, se explotaban las minas mediante Real Permiso de los 
representantes de la Corona y la imposición al explotador de 
abonar al monarca el quinto de los productos, en reconoci-
miento de su dominio radical sobre ellas.C44 J 

Estas Ordenanzas de ~linería 1 contienen a su vez las 
disposiciones relativas a la crcaci6n del Tribunal General 
de ~iner[a <le la ~ueva Espana, las de su estructura y funci2 
namiento, las concernientes al nombramiento de los Jueces y 
Diputados de los i1.eales de Minas, as[ como laJ!.relacionadas a 
la juris.dicci6n en las causas de minas r mineros. C45 l 

Lo más ·importantes para el Rer r para los mineros era 
que la administraci6n de la justicia fuera rápida y expedita, 
a efecto de evitar que cesara por largos períodos la explot~ 
ci6n de las minas. Al respecto, la Ordenan:a 63, establecía 
que el Interdicto Metálico que se utilizaba en los juicios -
posesorios y petitorios en materia de minas, servirí~ a su~ 
ve:, para averiguar a quien correspondía la posesi6n de una 
mina. Asimismo, sefialaba que las partes en conflicto tenían 
cuarenta días para decir r alegar su derecho, presentar pru! 
has y hasta doce testigos ante la justicia <le minas del lu
gar, con el objeto de que '&sta pudiera otorgar la tenencia y 

posesi6n a la parte por quien sentenciare, en virtu<l Je que 
las labores en las minas no podían ínterumpirs!Por más tiem
po Jcl que aquí se mcncionaC 46 l y en el que se pronunciaba -
la sentencia que se ejecutaba luego, no obstantela apelaci6n 

(-l~)SERRA ROJAS, An<lrés, Op. cit. P. 880. 
(4o)LOPEZ ROSADO, Diego, G., llISWRIA Y PENSA\IIJ;,\'fO ECONOMICO DE MEXICO 
p6l!l~"ERIA-INDUSfRIA, ~lé~ico, 1968, UNAM. P. 26. 

l.Cm1s16n de Fonrnto Minero. Op. cit. P. 194. 
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pero el que ganaba debia dar fianza d~ mi 1 ducados de que d!:_ 
bía ll¿var cu~rit~ del me~al y c6~to y que la darla como pago 
en caso de revocación deÍ f~llo. C47 l -

Las demandas entabladas para derimir los conflictos -
presentados sobre la propiedad de las minas, se debían inter 
poner ante el Administrador del partido o ante el Administr~ 
dor General exclusi\'amente, y la parte agraviada podía npe-
lar 6nicamcnte ante la Contaduría Mayor de Hacienda, dentro 
de los sesenta días posteriores n la fecha en que se dictara 
la sentencia. Si la sentencia era confirmatoria, no hubia · 

1nás tr,mitcs judiciales que reali:ar. 

s~ ordenaba que la administración de justicia se debía 
hacer 'brere y sumariamente' y sin impedir el laborío de las 
minas en raz6n de que se establecía que durante el tiempo - -
que durara el pleito, el que se hallare en poscsi6ri de las -
mismas, debía -explotarlas_ y llevar las cuentas conforme a lo 
preescrito·· en ést'a y otras ordenanzas del mismo texto, y ni!l 

guna otra justicia debía entrometerse en los negocios de mi
nas a pesar de que hubiere disposiciones en contrario. 

Los administratlores tenían que_ ser nombrados por el -
Consejo de Hacienda y el propio Rey expedia los nombramieri-
tos. El Administrador General y los demás Administrado_rcs -
que fueren necesarios para los Partidos y Distritos que fu!:_ 
ran erigidos, tenían que ser prácticos y con cxperi_encin,- -
pues ellos tendr!an el gobierno y jurisdicción-de todas las 
cosas tocantes a dichas minas, y serian s_u¡ie_r_!ores: a 'laº~' d!:_ 
más personas que en ellas atendieren. 

En general, el Real Tribunal General dci Mincria;' tenía 
que quednr erigido de Apelaciones con -la 
contenciosa para las Scgund,n.s Instancfa~ 

C47JESQUIVEL OBREGON, toribio, Op. cit. P. 444. 

isníá Jurüdicci6n 
~on -1a--cxtensi6n 
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que la economía gubernativa y directiva concedían las Orde-
nanzas y de apelaciones ante el juez de alzada de todas las 
cosas que de acuerdo a derecho les correspondían, de esta ma 
11crn, las Audiencias que eri1n las que conocían las apelacio

nes de todas las causas del Distrito y las Sentencias de los 
jueves de minas y alcaldes mayores, eran sustituidos por el 
Tribunal de Minería y por los jueces de Alzada, en sus re•-
pectivas competencias. El Tribunal de Nineria, qued6 insta
lado en N6xico y a él debían ir las apelaciones y sentencias 
que se originaran dentro del t~rritorio de su respectiva Au
diencia. En la Audiencia de Guadalajara, qued6 erigido un -
ju:gado de Alzada conforme a·1as Ordenanza• y a él dcblan -
acudir las Audiencias de Galicia y Vizcaya. 

Este juzgado debla seguir conociendo en Segunda y Ter
cera Instancia, en virtud de que aqui en Guadalajara no ha-
bia T.ribunal de ~linerfo y era mucha ln distancia que exi•tia 
entl·e ·las Pr~vinc.ias r ~iéxico. Asimismo, se declaraba que el 

Jue:.Tirritorial, el Jue: de Minas y los dos Intendentes, -
donde hu~icre, conjuntamente con Jos.dos Diputados Territo-
rial~s debiari conocer las Primeras Instancias y ejercer en 
todos lo·s casos, ·1a jurisdicci6n' contenc losa correspondien - -
te. (48) 

. . 
Se ··dice que, estasOrden~nzas de Aran)uez, s.e siguie-, 

ron apÍicando en los primeros años de Ú1: época\deLMéxico I!! 
dependient_e¡ b•~-ª~laexpedic i6nÚfC4 ~.J.: C6digci,de Minas de 
los Útados unidos )lé~i;~-n;ic 5pl~¿;,t22-:<le úiovTcnilfré de 
1884 ,'C 5 l) .·. ·.· ·.· . 

. ;_',··.~-~ ' 

¡;~jcomisi6n de _Fomento Minero, 0p> ~Ú.: 
(50) Idem. P. 190. . . •: 

SERRA ROJAS, Andrés, Op. C1t. P. 8so; 
(Sl)Conisi6n de Fomento ~linero, Op. Út. P.P. 207 y 249. 

.. 
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El 5 de febrero de 1791, qued6 erigido el Tribunal de 
Apelación para todo el reino, menos en la Nueva Galicia, en 
donde continu6 siendo Juez de Alzada el Intendente, asociado 
con dos jueces mineros. tSZ) 

Las últimas disposiciones coloniales en materia de mi
nería que se tiene conocimiento, son las expedidas el de 

febrero de 1811, para Ja explotación y comercio de las minas 
de azogue; y, Ja Real Orden dictada el 19 de diciembre de --
1818, sobre azogue. r53 l 

3. EPOCA INDEPENDIENTE 

De la Independencia hasta nuestros días, se han dado -
una tras otra, diversas disposiciones en materia minera r -
por ende la concesi6n minera ha sufrido varios cambios y ad! 
cuaciones con el objeto Je impulsar la explotación ele los mi_ 
ncrales. 

Desde antes de Ja Independencia, se percibía un decai
miento de la explotación minera y al fracturarse la columna 
vertebral de la economía novohispana, a consecuencia de la -
insurrección iniciada en 1810, esta importante actividad se 
vió más deteriorada, pues la forma industrial y capitalista 
típica de la d!tima época del Gobierno Vlrreynal, cedió su 
lugar a la realización por gambusinos en forma artesanal. 

La Nación Mexicana, se \'ió obligada a partir de bases 
distintas para su desarrollo a las que habían sido tradicio
nales. dentro de su territorio, logrando. recuperarscLen esta 
rama do .la.economía, hasta el dltimo t~rcio del Siglo XIX~ 54 l 

(5ZJESQUIVEL OB!l.EGON, Toribio, Op. cit. P. 445, 

(S 3JSERRA ROJAS, Andrés, Op. cit. P. 881. 
C54 lComisi6n de Fomento Minero, Op. cit. P.P. 25Ó y 251. 
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A partir de la Independencia, los gobiernos se preocu
paban por el grave problema de la minerla, siempre sujeto a 
constantes variaciones de producción, de precios y régimen -
jurldico;(SS) pues el tratamiento de diversos ternas de la m~ 
tcria, era abordado una y otra vez por liberales o conserva
dores, aunque de distinto enfoque, dnndo como resultado la 
basta legislaci6n minera existente, dictada por los gobicr-
nos federalistas y centralistas que vino a complementar el 
antiguo Corpus Jurldico de la época Colonial.(Sti) 

Al igual que en el Virrcynato, la minería sigui6 sien
do una actividad privilegiada, pues el Gobierno Federal y -
los Gobiernos de los Estados, aligeraron los gravamencs fi! 
cales, suprimiendo los antiguos derechos a las pastas de oro 
y plata mediante la expedición de la ley del 13 de febrero -
de 1822, por el Primer Congreso Mexicano, fijando como ónice 
irapu~~to el 3J sobre el \'alar de estos metales, (57 ) 

La ley del 8 de octubre de 1823;(58 ) estableció la 

obligaci6n de los extranjeros a sujetarse a las disposicio-
nes de minería, (S 9 ) precisó las "circunstancias por las cua· 
les podla adquirir la propiedad de las minas(GO) y las divc! 

sas restricciones sobre registro. de las mismas,C6ll 

Con 13 ley del 20 de mayó de 1826, se .otorgaron fiin-

quic ias especiales para la exp1Ótad6n de 'ininerales de mere!!.. 
ria eximiendo a esta actividad de todo impuesto·. "Asi~ismo, -
rnediJnte esta ley, se desapare.ci6 el Tribuna!" de Mineria, -"-

(5S)sERR~ ROJAS, Andrés, Op. cit. P.P. SSOy-8817' 
(56leo " '6 d F to '!in ro Op c1"t P 25 .• '. (5?) m1:1 n e -o~n . e , . • . . 
(SB)LOPE" ROSAOO, Diego G., Op. cit. P. 35. 
{Sg) Idem. P. 35. . , 
(60)5~ ROJAS, Andrés, Op. Clt •. 1. 881: 
(ól)l.OPE. R05'\DO, Dlego G., Op. cit. P. o5. 

SERRA ROJAS, Andrés, Op. Cit. P. 881. 
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erigiéndose en su lugar una Junta, la cual fue sustituida a 

su vez por la denominada Junta de Fomento· y Administraci6n -

de.Mineda,. establecida mediante la ley del 12 de julio de\ 

184i)6. 2) Igualmente, con esta le)' de 184Z, se autorizaba u 

los>extranjeros para que se dedicaran a la minería con sujc

ci6n n nuestras leyes, pudiendo poseer propiedades mineras. (63) 

[;a -Le); del· 29 de mayo de 1854, estableci6 las institu

ciones-deno;.inadas Diputaciones Tcrritoria les de Minería, - -

las':Dip\.ltncion~s Superiores de Minería y el Tribunal Gent:'ral 

de_ Mi.neria, para el aneglo de los asuntos mineros. l 64 l 

L_a_ C~nstituc.i6n <le 185-, en su ~\rtíci>lo __ :-:_,_ 1:e~-ª-~_ivo a 
·1as a'tribuc'lones del Congreso de la Uni6n, no señal6 _la fo- -

cul~ad de éste para legislar en materia de minas; e;· conse-

cu~nda,· fes Estad'os pod1an legislar(65 l y así lo hicieron -

Durango e.Hidalgo en 1881, expidiendo C6digos de ~inerla, -

Guonnju.ato, Guerrero y Puebla, también expiJieron ordenamie!!, 
~os sobre: esta materia, aunque menos completos y aislados(66 l• 
(6i) y (68). 

En virtud de que ninguna de las Constituciones yn da-

das en el México Independiente, se habían ocupado de la min~ 

ría, el 14 de diciembre de 1883, se reform6 el texto de la -

.frncci_6n X_delAr_tículo 72 de la Constituci6n del 57, para

facul tar al Congreso para expedir C6digoo Je Minería-,. ·come:;:· 

cio obligatorios en toda la República, (69 J dicha refo.rma fue 

expedida el 15 de diciembre de ese mismo afio. (/O) 

(6ZlUJPEZ ROSADO, Diego G., Op. cit. P. 35. 
(6 3 SEMA ROJAS, Andrés, Op. cit. P. 881. 
(64 ~ Idem. P. 881. 
~~~)Idcm. P. 881. 

GARCIA DE JALO!'J RCT!l-1, José Rodrigo, Op. cit. P. 6. 
l6i) Instituto de Investigaciones Jurídicas, Op. cit. P. 186. 
l68 lvASQUEZ DEL MERCAIX>, Alberto, CONCESJO); MINE<A Y DERECHOS REALES, 
(69/16xico 1946, Pornla, Hnos., y Cia. Distribuidores., P. 69. 
(iO)lnstituto Je Jm·c~tigacion~s Jurí<licas, Op. cit. r. 186. 

SERRi\ ROJAS, Andres, Op. cit. P. 881. 
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Aunque la expresión "La Naci6n,tienecl. dominio direc

to sobre las minas, pudiendo ~eder·e1 dominio 6til a~los pa~ 

ticulares", empleada por el sefior' Pre'sidente Jutlrez, por ve: 

primera, no se reconocio tul expresión en el'· Código de Mine
d.n de· 1884, Primera Ley Minera Mexicana Federal.(7l) Y C72 ) 

De conformidad con las áfribuéiones conferidas· al E.ic

~utivo Federal, contenidas en la fracción X del Articulo 72 

·de lá Constitución de 1857, reformáda·por·e1 Decreto del 15 

de diciembre de 1883, el Presidente-Don Manuel Gonzfile:, ex

pidió el Código de Minas de los Estados· Unidos Mexicanos, el 

22 de novienbre Je lSB~, el cual entr6 en vigor el lº de en~ 
ro de 1885. En ese mismo mei de noviembre de 188~, expidió 
también el Reglamento para la Organi:aci6n de las Diputacio

nes de Minería. Con estos Ordenamiento~ jurldicos, s~ puso 
f!n a las Ordenan:as de l793, a todas las leyes de la época 
colonial y a las legislaciones de lo~ Estados. 

El •Artículo 2o: c.le1: citado Cód'igo de 1884, determinaba 

que las minas y pláceres forman un inmueble distinto del su~ 
lo en ,_el 'cual o bajo cuya superficie se encuentren aunque ,, -
llegue, a 'p'ertenecer á un mis.mo dueño. 

En ~u"Ard¿ulo. 3o., se. señalaba que la propiedad de ~
las minas, :pÍá~er~s·: haciendas de beneficio )', .Ígua, se ad-

-- - quie:ie.p'~r el .d~scubri111ient(i_ )' denuncio )'. mediant~· el ?torga 
miento por parte de la autoritla-ci ~~;pe~tiv;.'-;i;;'fa-ConécsTllri-;- -

conforme a las 'reglas )'.bajo las condiciones que en ad,elari_te 

se fija~ en el presente Código. 
·" :-· ',: ·,. 

En el ArticUlo 4o., se estableCia qu~ se coriced~, a los 

particulares, co~1for¡ne ~l articulado anterior; la'jiropiedad 
de las m'ina: po'r· tii"mpo dl_imitad.o, bajo 'CÓric.lici6n¡de't'raba--

(7l)5~;RaJK ~LY~: .. e~~~ 
'·>· 

C72l Instituto de Investigaci~nes JurÍdicas; ·186:; 
i-'o.:·- - . 
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jarlas y explotarlas seg{m ·los precept6s de es.te C6digo y .de 
los reglamentos que s~ dicten ¡;~r~ ~u-~j.,~uci6n, ·a fin de 

proveer a la conse~~aciÓn '.de lá~ .min~s y s~gu~idad de los 

trabajadores. · ··•· 

En el ArtÍcuio'66:, ;,i., r~~icab~' que los extranjeros p~ 
dian adquiiÚ)a pt~pÍ.ed~d de las minas en los términos v - -

con las re~triccÍ.o;:¡é; ¿~~ qu; la~'Leyes de la Rept\blica los 

consic!el"asen ~ápaces de-adquirir, poseer y transmitir la pr~ 
piedad,con¡t\_n i ;sometiéndose .como los mexicanos a las prescriJ?. 

.ciónes.,de:.est(·te);_·_a. la_s demás que se expidieren, relativas 

• a 1-ramo .def. miner1a .. 

En el Artículo loo:, determinaba que son de exclusiva 
p_ropie.dad del ·duério del suelo, quien por lo mismo, sin nece· 

sidad ·de. denuncia ni adjudicación especial, podril explotar )" 

aprovechar: I. - Lo; criaderos de las diversas variedades de 

carb6n r piedra; 11.- Las rocas del terreno y materia del -

suelo, c9mo calizas, pizarras, p6rfidos, basnltos, piedrns -
de construcci6n, tierras, arcillas, arenas y demás substan-

cias análogas; 111.- Las substancias que se encuentren en ·

pl~ce~es tales como el hierro, el estafto y demás minerales -

de acarreo; IV.- Las 5:tlcs que existan en la superficie, las 

aguas puras r saladas, superficiales o subteráneas, el petr~ 

leo y los manantiales gaseosos o de aguas termales y rnedici
nale~. ·Para el aprovechamiento de toda~ estas substancias el 

.. _ -dueiio~del_ter_reno se sujetará_en sus trabajos en la explota
ci6n··de· 16s caibones minerales-y de las otras-materias qu~_ -

exijan labrar excavaciones, a las disposiciones y Reglamentos 

·de Policía, y a las prevenciones de este C6digo, relativas a 

la conservaci6n de las minas y seguridad de los trabajadores. 

El Constituyente, Ingeniero Pastor Rovaix en sus come! 

tarios respecto de este ordenamiento jur1dico, señala que e~· 

te acto del Congreso y del Gobierno, fue un verdadero atent~ 

tado contra los derechos de la Nación al hacerla perder de -
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una plumada, su propiedad indiscutible ~TI .trescientós seten-
ta afias, re~onocfda x}acept'ad.a por todos: P 3) . 

El COdigo que n.os :ocupa·, prescrib.e que para mantener -

vigent~ la conc.esi6n, debe explotarse la mina en forma ini!!_ 
terrumpÍcla, a pesa~ d~ que en el• .;ismo C6digo se afirma que 

la propiedad de las minas era por tiempo ilimi tatlo. 

Cabe señalar que, al igual que las Ordenanzas que lo -

antecedleron¡ el'C6digo de Minas claramente establecía que -
i;,-p-ropie-dad r posesi6n s6lo se adquirirían respecto del su!>_ 

su~lo, ·toda ve: que, el Auclo se encontr3~3 dentro del dcmi~ 
nio del propietario al cual pertenecía. 

La Ley ~linera dl' los Estados Unidos )lexicnnos·, de fe

cha 4 de junio Je 199~, ya no impone al particular la oblig! 

ci6n de mante~er las minas en continua explotaci6~ para no -

perder la concesi6n, sino que, establece que la-propiedad mi 

nera legalmente adquirida, será irrevocable y perpetua me-

diante el pago del impuesto federal. Sin embargo, a pesar -

del 1efialamiento referido y aunque no lo diga expresamente -

el texto de la ley, el Estado conservaba el dominio radical 

de las minas, ya que en caso contrario, no habría sido ncce

sario·obt~ner la Concesión para explotarlas .. 

_D_en,tro :del_ conteni_do _de_l _cu_er¡>o de la Ley_ _que nos oc_u-

. :Pª• se _establecía, como un procedimiento. descentralizado que 

la .recepc.i6n de las solicitu.des <le conc<;>$i6n minera, se ha
r.ía ·a·:trá\'es ·de los agentes especiales, dependientes de la -

entonces Secretaría de Fomento, que se encontraban.establee.! 

dos en los diversos lugares de la República.,. 

Los capl~uios Segundo y Tercero, resp~ctivament~, en -

términos generales regulaban ·la forma de -realizar las :·cxpl~ 

C73)SERRA ROJAS, Andrés; Op. cit. P. 882. 
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raciones, la caracterizaci6n ·dc~las .pertenencias; los modos 
de adquirir las concesiones y el.sefialamiento de que quien -

otorgaría el respectivo titulo de propiedad minera, sería la 
Secretaria de Fomento.C74 l 

Asimismo, en el Artículo 2o., se determinaba que son -

objeto de la ley de referencia, las substancias minerales -

que no pueden ser explotadas sin previa concesi6n, y las que 

para su extracci6n se requieren trabajos que puedan poner en 

peligro la vida de los operarios, la seguridad de las labo·
res y la estabilidad del suelo. 

En el Articuló 3c.~· se' establecía que las substancias 
para cuya·cxplotaci6n·e.s."indiSpensabl"e, en cada caso, la <:o!!_ 

cesi6n correspon.diente ,::son;'las; que enseguida se enumeran, -

cualquiera quÉ! seá-fa' nái:úral'eza·;: forma y situaci6n de .sus -

criaderos respectivós,:.:ft.;-é:i:i~o'>Platino, Plata, ~lercurio, -

l!ierro, excepto- el _cf~ :16.s';iíalltan<ls', el de acarreo )" los acres 
que _se exploten:'como'.;aterÍ"~-:i:oÍ'ora-nte; Plomo, Cobre, ·Esta

ño, excepto· e F d_e; nea~'.';,(),· Zinb',·' Antimonio, Níquel, Coba 1 to,·· 
Manganeso·, Bismuto r<Ars'éniCó; ya se encuentren· en el .. suelo 
natiYo .o mirie.ralizado. 

gema r e"f n~ufre..' 
_JL :¡~as.piedras preciosas_. la_ sal·, 

Poi' otra parte~ con- excep.ci6n· de -las· substanc-ias' lllíiie-•. 
rnlcs ya_ enunciadas,·_.el dúefi~ del suelo ·se_encontraba:'f:acúl

tado a través de lo establecido en el Art!.Culo 4o., de, ta_ -
ley en cuesti6n,· para explorar libremente y s_in neées'idad de· 
cotices i6n, . las_ siguientes -substancias __ minerales'::_LC:Í.s_ i::omb'us~

tibles minerale~, los_ a~~ites y aguas .;inerai'es; i~s .rocas, 

del terreno que sirven ya c~mo ~le~ent~s dÚe_ctos,''ya C:o~Cl -

materias primas para la constrlicci6n y la ornaní~nta:ci6n,. las 

materias del suelo, ·como las. tierra's, las arena·s y- las arci

llas de todas clases. Los trabaj ~s . de excavai;,i6n .s~perf ici!!. 

C74 leomisi6n de fomento Minero, O¡i. i:it. P.P. Z56; 2S7 y 258. 
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les o subteráneos que exija la explotaci6n de algunas de -
esas substancias, quedarán siempre sujetas a los reglamentos 
que se expidan por la Policia y Seguridad de Minas. 

Cabe señalar, que de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 7o., de la citada ley, la propiedad minera se ad 
quiría s6lo respecto de los placeres o criaderos superficia
les y del subsuelo, así como de aquella parte de la superfi
cie del suelo que el minero necesite para sus operacione$ ml 
neras, toda vez que, el resto de la reÍerida superficie del 
suelo, continuaba bajo el dominio de su propietario. C75 ) 

Los propietarios de los terrenos, nsi como los concc-
sionarios, como dueños de las minas, debían llevar a cabo la 
explotaci6n de las substancias minerales con apego a la re-
glamentaci6n respecti\'a y de hacerlo así, los trabajos min.ce. 
ros los realizarlan como más les pareciera adecuado en vir-
tud de que gozaban de completa libertad de acción. La única 
causa por la que podían perder su propiedad minera, era la -
falta de pago de los impuestos sobre dicha propiedad, según 
las estipulaciones de la Ley. 

Se establecía además, que en la República tódos· los h!!_ 
bitan tes de ella, sin invadir la propiedad •particular podían 
libiemente explorar el Territorio-Nacional, crin el.fin de -
descubrir dep6sitos minerales ,,C76_)__ . . 

Se _di.ce que iút~.Jey,· SJ:IP;'illl_i6 'lás Diputaciones de Mi -
ne ría, y que a juicio· de Don Manuei de' la .P.eña; de este modo 
se °ilest'ruy6· un 'fuero injusto y. ant iconsti tuc ional que sane io 
naba u~ p~der 'inter~edio entre la Administraci6n y los que -=

se dedicaban a la Industria Minera. C77 ) 

g~)SERRA ROJAS, Andrés, Op. cit. P. 883. 
)LOPE: ROSADO, Diego G., Op. cit. P. 56. 

(n)SERRA ROJAS, Andrés, Op. cit. P.P. 883 y 884. 
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Por decreto del 25 de noviembre de 1909, se cxpidi6 la 

Ley Minera de los Estados Unidos Mexicanos, misma que dcrog!!_ 
ba a la de 1892, y se empez6 a aplicar a partir del primero 
de enero de 1910. Algunas disposiciones aclaratorias que se 
habían expedido durante la vigencia de la Ley Minera <le 1892, 
quedaron incorporadas a la nueva Ley de 1909, y los linea--
mientes principales de 6sta, sefialaban ca$i exactamente lo 

mismo que se encontraba preceptuado en las normas Uc su ant~ 
cesara. C7B) 

En esta ley y al igual que en las leyes nnt~riorcs, la 

industria minera era considerada de utilidad p6blica, y por 
ende, los duefios de los fundos mineros tenían en su benefi-
cio el derecho de expropiaci6n.C 79 l 

Este ordenamiento jurídico no habla de la concesi6n -
que el-Estado otorgarla a los particularcs;(8Dl sin embargo, 

nos va a~ercando con sus disposiciones a la terminología es 
tablecida en el párrafo Cuarto del Articulo 2; de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, al 
sefialar en su Artículo Primero que son bienes de dominio di 
recto de la ~aci6n y estan sujetos a las disposiciones de ~s 

ta Ley: I.- Los criaderos <le todas las substancias inorghni 
casque en vetas, o en masas de cualquier forma, constituyan 
depósitos cura composición sea distinta de las rocas del te
rreno, como los de oro, platino, plata, cobre, hierro, coba_!_ 
to, níquel, manganeso, plomo, mercurio, estaño, cromo, anti
monio, zinc y bismuto; los de azufre, arsénico y telurio; -

los de sal gema y los de piedras preciosas. rr.- Los place
res de 01·0 y platino. Asimismo,· por .. 10 prescr.ito en ·su Arti_ 
culo 11 al establecer que la propicdridmincrn se adqUire or_i 
ginalmente de la Naci6n meclinnte tít.ulo' 'exped.ido por ·e1 Po- -

C78)LOPEZ ROSADO, Diego G., Op. cit. P. 56. 
C79lcomisi6n de Fomento Minero, Op. cit. P. 260. 
(50lldem. P. 260. 
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der Ejecutirn por conducto de la Secretada de Fomento, pre
vios el denuncio y demás requisitos establecidos por esta -
Ley. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo ~o., 

el dueño del fundo minero se encontraba facultado para ex

traer )' aprovechar toJas las substancias enunciadas en el A!. 

tlculo_ Primero que se- encontraren en la superficie o en el -
subsuelo del fundo minero, 

A pesai;,.de_lo~ lineamientos apuntados, medi_ante. esta , 

ler se les ._s_eguía otorgando a los particulares ampl ísl~os ~ -
pr(v iÍegios so_bre __ los. rec_ursos na tura les del Territorio X!!. 

ciona1·; al e"stablece"r en ·su -Artículo Z que el dueño del su2 

lo tiene lapropiedad- exclusiva sobre: I.- Los criaderos o 

depósitos de-combtistibles minerales bajo todas sus formas y 

variedades; -Ii.- Los criaderos o depósitos de materias bit! 

minosas; !!!.- Los ¿riaderos o depósitos de sales que .afl6-

ren a la superficie; IV.- Los manantiales de aguas superfi

ciales )' jubter~áneas con sujeción a lo que dispongan el d! 
recho común )'-las leyes especiales sobre aguas, sin perjui_-

cio de lo prevenido en el Articulo 9; V.- Las rocas del t! 

rreno y materiales del suelo, como pizarra, pórfido, basalto, 

caliza,' las-tierras, arenas y arcillas; VI.· El hierro.de -

lospllntan_os- 'el de acarreo, el estaño de_.acarreo y los;.-__ ,

ocres. 

Cua_ndo _se presen_tab:a alguna situación re_Íáci_onada con 
el régimen de:la .propicidád mi.neia no pr~vis-ta _e~ la ley res

pectiva, pari -su soÍúci6~ ;egún -lo establece el ArÚculo 3 -

de la_ ley en cueÚióll, se apÚcaban 'las disposidones del e~ 
digo Civil .del Dlstdto,p'edéral'; relati_vas a Ía propiedad c~ 
mún y a sus d~s~embramieiito.s. (8l) · · ... - · - . -

De lo apuntado se desprende que e~ta•legislaci6ri sir--

(Sl)SERRA ROJAS, Andrés, Op. cit. P. 885; _ 
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vi6 para que algunos americanos e ingleses acapararan gran-
des extensiones de terrenos nacionales para su explotaci6n, 
en perjuicio de ln economia del país, presentándose en tiem
pos posteriores casi invulnerables a los requerimientos del 
pueblo mexicano por los amplísimos privilegios que les ha-
b!an sido otorgados mediante lo señalado en la ley que nos -
ocupa. 

Por otra parte y siguiendo el orden cronol6gico, el 14 
de septiembre de 1916, Don Venustiano Carranza, encargado 

del Poder Ejecutivo, estableci6 mediante decreto que todas -
las minas tenían que tener trabajo continuo y en caso contr! 
ria, quedarían caducos los derechos mineros otorgados. Esta 
caducidad operaría cuando se paralizaran las labores por más 
de dos me~e~ consecutivos o de tres interrumpidos, durante -

un año, pero estas disposiciones según se sabe, carecían de 
precisi6n y como consecuencia nunca fueron aplicadas, quedag 
do como letra muerta por ese entonces. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica
nos, promulgada el 5 de febrero de 1917, en su Artículo 27 -
párrafo cuarto y sexto, recobr6 los principios ancestrales -

de la corona española, al establecer que corresponde a la N! 
ción el dominio directo de todos los minerales y substancias 
cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terr~ 

nos, asimismo, que dicho dominio es inalienable e imprescriE 
tibie, y el uso, explotaci6n y aprovechamiento de los miner! 
les, podrá realizarse por los particulares o por sociedades 
constituidas en base a las leyes mexicanas, mediante conce-

siones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de conformidad -
con las reglas y condiciones que las leyes establezcan.182 1 

Es de sefia.larse que, este precepto comenz6 a ser regl! 

mentado el 13 y 24 de abril de 1917 y 12 de agosto de --· 

(82) . . . 
LOPEZ ROSAIXJ, Diego G., Op. cit. P. 67. 
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1918, (S 3) logrando ratificar estas disposiciones con la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia de -
Petr6leo, del 26 .de diciembre de 1925, que afirmaba el dom! 
nio directo, la inalienabilidad, la imprescriptibilidad de -
la Naci6n, la forma de cxplotaci6n y la facultad de expro-
piar la superficie del terreno mediante indemni~aci6n, entre 
otras. (84 ) 

La Ley de Industrias Minerales del 3 de mayo de 1926, 
aunque contenía disposiciones de gran importancia, tuvo una 
vigencia limitada. Regulaba cuatro clases de concesiones: -
Las de descubrimiento de los criaderos de minerales, de ex-
plotaci6n, de transporte y almacenamiento y, las de benefi-

cio; las primeras facultaban al concesionario para que llev~ 
ra a cabo la reali:aci6n de los trabajos tendientes a dejcu
brir las sustancias objeto de la industria y determinar las 
po~ibilidades para su aprovechamiento, su vigencia era de_-
dos afias prorro~ables hasta por tres veces más por un afio; -

las segundas se otorgaban a los titulares de una concesi6n -

de descubrimiento, siempre que demostraran mediante los tra
bajos ejecutados, la existencia de alguna de las substancias 
mincrnlcs contenidas en el título correspondiente a la refe
rida concesión de descubrimiento, nsi como las posibilidades 
de su aprovechamiento comercial, su vigencia era de treinta 

años, plazo que podía ampliarse o reducirse; las de transpo!_ 
te y almacenamiento, facultaban a su titular para construir 
y explotar vías de comunicaci6n, cables, acueductos, tube-

rías, es tac iones de almacenamiento, bombeo, embarque y plan
tas de energía eléctrica, estas concesiones tenían una vige~ 
cia de treinta años; y, las Últimas facultaban a su titular 
para instalar los centros industriales de preparación mecáni 

(83)sERRA ROJAS, Andrés, Op. cit. P. 886. 
(S4\0PEZ ROSAOO, Diego G., Op. cit. P.P. 100 y 101. 
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ca o de tratamiento minero· metalúrgico ipara ·beneficiar .. los -
minerales·extraldos, ··.~ 

La Ley Minera de los Estados Unidos Mexicanos, publiC!!, 
da en.el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 7 de agos

to de 1930, contemplaba tres tipos de concesiones; las de c~ 
teo, las de explotación· y las de Plantas de Beneficio. Las 
primeras autorizaban y amparaban los trabajos para el descu
brimiento de criaderos minerales que pudieran ser sucepti
bles de explotación, ten!an una duración de dos años; las s~ 
gundas autorizaban la apropiación y beneficio de las substa! 
cías minerales que se extrajeran de los terrenos involucra-· 

dos en la concesión y tenlan una vigencia de tiempo ilimita
do; y, las terceras autorizaban y amparaban la construcci6n 
y explotación de establecimientos mineromctalúrgicos y de -
preparación mecánica. 

Las Concesiones Especiales, se empezaron a normar en -

el Reglamento sobre Concesiones Especiales•en Re1ervas Mine

ras ~acionales del 4 de abril de 1939. En el .Reglamento s~ 

bre Reservas Mineras Nacionales' deLZ3 de diciembre de 1941, 
se establecieron dos clases de concesiones: a) Las que se -
otorgaban para explotar placerf:ls.de oro·y estailo por medio -
del uso de la herramienta.de tribaj~ indispensable para cada 
individuo, la experiencia y el esfuerzo físico del mismo, -
llamadas concesiones para explotación por zonas, su vigencia 
era por tiempo ilimitado, y b) Las ~ue se otorgaban para ex
plotar depósitos, criaderos o yacimientos minerales por me--

LEY DE I/'.'DUSTRIAS ~llNERAS, del 3 de mayo de 1926, Articules 6,63 y 57. 

- Ley Minera de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Ofi 
cial de la Fcderaci6n de fecha 7 de agosto de 1930. (Articules 4, 5, 7 
15, 20, 25, 34, 126 y 129). 
Reglruncnto de la Ley Minera de los Estados Unidos ~bxicanos, publicado 
en el Diario Oficial de fecha 18 de octubre de 1930. (Artlculos 11 y 
18) 
Reglamento sobre Reservas Mineras Nacionales del 23 de diciembre de -
: 9H. (Artículos 4 y 8). 
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dio de inversi6n de capitÜ' y, el ,c'd~c~;so,, de 'varias personas 
en forma organizada, llamadas Concesiones parn;Explotaci6n -
por pertenencias. 

El 6 de febrero de, 1961, ';Se, expidi6 la Ley Reglamenta· 
ria del Artículo 27 Constitucional en materia de Explotaci6n 
y Aprovechamiento de Recursos Minerales. En esta Ley se re
gularon, cuatro tipos de concesiones mineras; las de explora
ción, las de explotación; las de plantas de beneficio y las 
especiales otorgadas sobre reservas mineras nacionales, así 
como las asignaciones, término no contemplado en los ordena
mientos legales, reguladores de la materia que nos ocupa, -
que habían existido y cuyo fin fundamental es permitir que -
las Empresas P6blicas Mineras, establecidas o por establece! 
se, lleven a cabo la explotación de sustancias minerales., 

En cuanto a la vigenci~ de estas Concesiones era de 
cinco años para las de exploración,de ,veinticinco años 
las de explotación y para las de plantas de beneficio; 

para 
la vi, 

gencia de estas, dos 6lti~as conc~siones podía p~orrogarse 
por tiempo indefinido, ,si se, demostraba estar al 'corriente _, 
con los trabajos programados, '6nico iequisito que se establ~ 
cfo para tal efecto; estos mismos principios se aplicaron P!!.' 
rn las especiales. En cuanto a las asignaciones, carCcieron 
de estos señalamientos. 

Con esta ley, se subsanaron dos cosas: La primera era 
otorgar concesiones 6nicamente a los me~icanos y a l~s s~ci~. 

dades mexicanas en las que la mayoría de su capital estuvie
ra representado por mexicanos; la segunda era restringir la 
inversión extranjera en la industria minera. Para lograr e! 
tos objetivos, el Estado tuvo que adquirir de algunas empre
sas extranjeras un buen n6mero de acciones y cubrir por su -

- Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en r.tlteria de Explota 
ci6n y Aprovechamiento de Recursos Minerales, expedida el 6 de febrero 
de 1961. (Arts. 4,24,26,27,29,50,53,74,76 y 78) 
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cuenta el 50% de los impuestos que se generaban por la acti
vidad minera; esto es, tuvo que comprar la industria minera; 
según comentarios del Ingeniero Enrique Codorniu Carmena, c~ 
laborar directo en la elaboración de esta ley; a este fenÓm! 
no se le denominó mexicanización de la minería. 

El Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en materia de Explotación y Aprovechamiento -
de Recursos Minerales, publicado en el Diario Oficial de fe 
cha 7 de diciembre de 1966, incorporó en su Capítulo III, -
las disposiciones relativas a las concesiones coexistcntes,
no previstas en la estructura normativa de la ley. 

Las últimas reformas que existen en materia de conce-
sioneS y asignaciones mineras, se encuentran conteriidas en -

la Ley Realamentaria del Artículo 27 Constitu¿icinal en Mate 
ria Minera, publicada en el Diario Oficial ·de la Federación, 
de fecha 22 de diciembre de 1975. 

En la actualidad, las Concesiones y Asignaciones Mine
ras, se encuentran reguladas por las disposiciones de esta · 

Ley)' su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la FE_ 
dernci6n, de fecha 29 de noviembre de 1976. Es de seftnlarsc 
que los preceptos aplicables a la materia que nos ocupa, co~ 
tenidos cn c-~tos orJcnnmicntos legal(]S, ti0ncn grnn simil i·
tud·con las cstnhlccldns en los ordcnnmientos Iegalc~ de 6 -

de febrero <lo 1961 y 7 de diciembre de 1966. 

- Reglamento de la l.ey Rcglamcntarin del Articulo 27 Constitucional en 
Materia de Explotación y Aprovechamiento de Recursos Minerales, publi
cado en el Diario Oficfal de la Fe<lemci6n de fecha 7 de diciembre de 
1966. (Artículos 43, 57, 150 y 217). 

Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en Materia Minera, P.!!. 
blicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 <le diciembre 
de 1975 (Artículos 6,7,9,16,18,20,2c,32,33,34,56,57,58,59 y 76). 

- Reglamento <le la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en -
Materia Minora, publicado en el Diario Oficial de la Federación Je fe
cha 29 Je noviembre de 1976 (ATtículos 56,68,101,113,170 y 220). 
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A manera de seftalamiento, se conocen cuatro sistemas -
que explican el r~gimen de la propiedad minera: a) El de la 
accesi6n, consistente en atribuirle al dueño de la superfi-
cie o suelo, la propiedad del subsuelo o las minas. Este sí~ 
tema fue adoptado por Inglaterra, por algunos Estados de la 
Uni6n Americana y por el C6digo de Minería de 1884; b) El de 
la ocupación, consistente en atribuirle al descubridor de -· 
los yacimientos de minerales la propiedad de las minas, sís· 
tema que fue aplicado en Francia; c) El de la res nullius o 
bienes de nadie, consistente en considerar que las minas no 
pertenecían a nadie, ni al mismo Estado, pero éste las conc~ 
dla f atribula Ja propiedad de 6llas al descubridor, en re·· 
presentación de la colectividad; y, d) El regalista-domanial 
consistente en considerar que suelo r subsuelo son.dos co_sas 
distintas y por ende, pueden admitir diferentes dueños. En 
este tipo de sistema, la propiedad de las minas corresponde 
originariamente al Soberano como privilegio fiscal r al Est~ 
do en funci6n del interés de la colectividad. Este sistema 
se aplicó en México, tanto en la 6poca colonial como en lri • 
época independiente y sigue rigiendo en la mayor1a de las l! 
gislacioncs mineras contemporáneas.CSS) 

4. APORTA C l O NE S 

De lo que ha quedado apuntado en las diversas épocas • 
históricas, se puede observar que la actividad mineri a pe-
sar de ser una rama de la economía que es fundamental para -
el desarrollo industrial de un país, no se le ha dado la i~ 

portancia que requiere, en razón de que mientras unos gobie! 
nos restringian considerablemente los derechos mineros que • 
se les otorgaba a los particulares mediante la emisión de -· 
concesiones. otros otorgabnn en exceso los privilegios sobre 
esta materia, ponienJo en peligro la soberanía y la economía 

(SS)VASQUEZ DEL MERCAOO, Alberto, Op. cit. P.P. 61 n 64. 
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del pueblo mexicano que por siempre se ha manifestado anhe-
lante de mejores condiciones de vida. 

Aún cuando muchos critican el intervencionismo del Es
tado, en las diversas ramas de la economía, se estima neces~ 
ria esta intervención en aquellas actividades y recursos ec~ 
n6micos estratégicos para el país, con el objeto de asegurar 
su soberanía internacional, soberanía que compraron con su -

sangre todas aquellas gentes que se sacrificaron para rccup~ 

rar, en beneficio del pueblo mexicano, la propiedad inalien~ 
ble e imprescriptible de la ~nci6n, respecto del suelo f el 
s11bsuelo comprendido dentro de su territorio, tal y como ln 

Corona Española lo había enseñado durante su reinado, 

Afortunadamente el pueblo mexicano recuperó de los ex
tranjeros, gran parte de los recursos econ6micos que por de
recho le correspondía, ya que el devenir hist6rico rios ha e! 
señado que la grandeza de una ~aci6n se basa fundamentalmen
te en el adecuado manejo de sus recursos y que cuando estos 
recursos son manejados por los particulares a su antojo, 6s
tos se benefician tanto que en cualquier momento logran de-
scstabil izar, tanto política como econ6micamente, a los go-
biernos y pueblos en general. 

Por tal raz6n, se ·estima procedente promover dentro de 
los capitalistris nacionales, el interés para que inviertan -
más cri cS.úi rama de la economía, mediante la minizaci6n de -

requerimientos, tanto de procedimiento como técnicos y fina~ 

cieros, para no descapitalizarlos y puedan disfrutar a corto 
plazo de los beneficios de su inversión. No obstante lo --
•qui sefialado, la Naci6n como duefia originaria del suelo y -

del subsuelo, debe supervisar más de cerca la debida explot!!_ 
ci6n, aprovechamiento y distribución de las substancias mine 
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rales para lograr el desarrollo deseado y que el milagro me

xicano citado por Roger D. Hanscn, prosiga r no se convierta 
en una cruda realidad que por muchos años no sea posible di
gerirla. 
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CAPITU·LO I·I 

l. Lote Minero; z.'cori·~~·si¿n ~linera; 3. Asignación Minera; · 
4. R~serv~~ Mir;~;~; ~~ciÓnal;s; s. Reservas Mineras Indus·· 
triales; 6~ Naturaieza Jurldica de la Concesi6n y Asignaci6n 

. - · .. ' ' . •. ~ - ·: :, (:,. - ' :- ;.,. ' ~ . ; - ' . -~ : -
Minera; y; i .. Apor~aciones. 

1 . LOTE MINERO 

Los presentes t'ernas ;':ÚÜ'·¿·óri l~ fÍ;;~lidad'cÍ~ f~cilitar 
•_ _ :.~ ._·«i:ect:'._:>.(_:~_:.::-~·J :-;·_,7_[,~ ~·:·-,".';i,.· _ .:}_~ .·.-- -· ·-··~-·. - · 

le al lector, .la ide~~~~i<:~~J~~ ?~.:~1,g~!'ª~/ig'!rás j~rídicas, 
base de la actividadjiilriera ~.T ti'ávés' de .sus conceptos y d!O 
finiciones, pór ló ,;¿~ é~~~8Ji'cla;~~e Í:niclü Yci~;a~~oll~ ele 
los r.lismos. 

El Articulo 27 de la Constituci6n·Polltica de los Est! 
dos Unidos Mexicanos de 1917; en su párrafo cuarto, estable· 
ce que corresponde a la Nación el dominio directo de todos · 
los recursos naturales de la plataforma continental y los z~ 

cales submarinos de las islas; de todos los minerales o sub~ 
tanelas que en vetas, mantos, masas y yacimientos ·constitu-
yan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componen-
tes de los terrenos, tales como los minerales de los que se 
extraigan metales o metaloides utilizados en la industria; -

los yacimientos de piedras preciosas, de sal gema y las sal! 
nas formadas directamente por las aguas marinns; los produc

tos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su -
explotaci6n necesite trabajos subterráneos; los yacimientos 
minerales u orgánicos de materias suceptibles de ser utili-
zadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; 
el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líqui 
dos o gaseosos. 
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Asimismo, el Artículo 3o. de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en Materia Minera, publicada en -
el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 22 de diciembre 
de 1975, dispone que constituyen dep6sitos minerales distin
tos de los componentes de los terrenos, las partes del suelo 
o del subsuelo suceptibles de producir elementos, sustancias 
o minerales tales como: l. - Minerales que contengan: Antim.9, 
nio, Arsénico, azufre, berilio, bismuto, cadmio, cerio, ce
sio, cobalto, cobre, cromo, escandia, estaño, estroncio, ga
lio, germanio, hafnio, hierro, indio, itrio, iridio, litio, 
magnesio, manganeso, mercurio, molibdeno, niobio, níquel, -
oro. osmio, paladio, plata, platino, plomo, radio, rodio, r~ 
bidio, renio, rutenio, selenio, talio, tántalo, telurio, ti

tanio, torio, tugsteno, uranio, vanadio, zinc, zirconio, ti~ 
rras raras, minerales radioactivos y pirita. !!.- Los mine
rales no metálicos siguientes: ágata, andalucita, alunita y 
alumbres, anhidrita, apatita, asbesto, azufre, barita, baux~ 
ta, b6rax y boratos, brucita, calccdonita, calcita no 6ptica, 
cuando forme parte de un dcp6sito del que se extraigan otras 
sustancias concesibles, calcita 6ptica, celestita, cianita -
corundo, criolita, cuarzo, con cxccpci6n del que se cncucn-
tre en dep6sitos de origen sedimentario y de las arenas de -
esta sustancia, diamante, diatomita, durnorticrita, epsomita, 
espodumena, feldcspasto, con excepci6n del que se encuentre 
en dep6sitos de origen sedimentario, fluorita, fosforita y -
otros fosfatos, gemas, minerales, grafito, granete, guano, w 

lcpidolita y minerales <le litio, magnesita, mica, mirabilita, 
nitrato de sodio, 6palo, pirofilita, sal gema, sal com6n fo! 
madn directamente por las aguas marinas y subproductos, sa-
les de potasio, silimanita, sulfato de sodio, talco, troma, 
vermiculita, viterita, wollastonita, yeso y zirc6n. III.- ·El 
carb6n mineral, las antracitas, los lignitos y las turbas. 
Todas estas substancias son objeto de aplicaci6n de la ley -
de referencia. 
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Ahora bien, para poder llevar a cabo Ja exploración, -
la explotación, beneficio y aprovechamiento de las substan-
cins que se mencionan, es menester precisar la superf icic en 
que se localizan, además de contar con el título de conce-
sión respectivo, en el cual se sefiale el número y tipo de -
substancias que serán exploradas, explotadas, beneficiadas y 
aprovechadas por el titular de la concesión y asignación mi
nera. 

Al respecto, el párrafo tercero. del Artículo 33 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 
Minera, sefiala que .la superficie de las concesiones mineras 
de exploración será hasta de 50,000 hectáreas, pero dentro -
de los tres afios de vigencia de la concesión, el beneficia-
ria deberá reducirla a·una superficie tal que sumada a la -
que:ya tenga derecho a explotar! no rebase los límites de 
5000 hectáreas y será dividida ~n lotes mineros de 500 hect~ 

reas cada uno. 

El primer párr~fo del Artí~üli 34.'de la Ley, establece 
que las asignaciones po~ s~licit~d:y, las. conc~siones mineras 
de explotación, amparanun soi~'·1~·1:~ minero con superficie -
máxima de 500 hectáre~~;, , . , .. 

Así las c~~as ,: eni:egÚicla cÜareníos lo que debemos en- -
tender po'r lot~ miri~ró,:de con'f~rmidad a lo contenido en los 
Artículos 34 de :la Úy 'y 124 del Reglamento de la Ley Regla
mentaria del~Artículo 27 Constitucional en Materia Minera, -
pubÜcado~cri~e{oia';io Ofici;l.deja Fedéración de fecha 29 
de novi~~b,:~· d~:·¡976: ' 

: '·<. :: 
Se entiende pór lote minero un sólido dé profundidad -

·' - • ... <· ·- ,·- _. 

indefinida, limitado por plancis ver~icales y cuya cara supe-
rior .e ... s. la s~p~,:Ú~i~ del ter~en~: L~~ lados contiguos que 

... -· .·. ''· ,;.,··, ·"·:···:.-.,:'.}',t<·,-.- ..... ···:· .... ·.·,l 

constituyen .el perímetr'o de. su.'proy,ección horizontal estarán 
ár ientad;s: Norte-SÚ;. y' Est'e-0,~stÓ, q~e deberán formar ángu-
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los rectos y la longitud de cada lado, en metros, será de -
cien o múltiplo de cien, condiciones no necesarias cuando 
por colindar con otros lotes mineros no puedan cumplirse. 

Existen varios tipos de lotes mineros, tales como los 
de enlace, los vecinos, el hueco y el terreno circundado, -
los cuales los ordenamientos legales aplicables a la activi
dad minera, los define de la siguiente manera: 

Lote de enlace, es el que establece colindancias con 
varios lotes mineros no colindantes entre sí. 

Lote vecino, son aquéllos que disten entre sí, hasta -
cien metros. 

Hueco, es el terreno libre que se encuentra rodeado -
por terrenos amparados por asignaciones o concesiones vige~ 

te1 y que tenga un área máxima de diez hectáreas. 

Terreno Circundado, es aqu61 que se encuentra limitado 
por terreno no libre, cualquiera que sea su superficie. 

La localizaci6n del lote minero quedará determinada 
por un punto fijo en el terreno, ligado con el perímetro del 
lote que se denominará punto de partida y será en todos los 
casos, precisamente el que se describa en la solicitud de -
asignaci6n o concesi6n y que se identifique con las fotogra
fías presentadas con dicha solicitud. 

Cuando el punto de partida no se encuentre sobre el P! 
rímetro del lote solicitado, se ligará a dicho perímetro por 
medio de una o varias líneas auxiliares determinadas por sus 
longitudes y rumbos. 

S6!o se admitirán como puntos de partidas los que a -
continuaci6n se señalan: Un punto real, permanente, facilme~ 
te identificable, preexistente en el terreno cuando se pre--
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sente la solicitud y de preferencia bien conocido por los lugareños, sic~ 

pre que en la solicitud se describa, anotando sus características y su ~ 

sición respecto de otros puntos notables del terreno. 

En los casos en que el pLD1to de partida sea t.ma obra minera, esta 

deberá tener como dimensiones mínimas, un metro por un metro de sección y 

tres metros de desarrollo lineal y de no especificarse el punto exacto, -

se tomará como tal el centro de la mina. En los casos en que el punto de 

partida sea una mojonera, ésta deberá tener 0.60 x 0.60 metros de sección 

)' 1.00 metro de alto como mínimo. En la solicitud deberá de anotarse los 

datos de ubicaci6n de esta mojonera. No se admitirá como punto Je partida 

la esquina de otro lote minero, salvo que exista en ella una mojoncrn que 

llene los requisitos sefialados, en cuyo caso será la mojonera el ptmto de 

partida, independiente de su posici6n legal. 

Será motivo de desaprobación <lcl expediente el hecho <le que el P"!!. 

to de pnrtidn no tenga las características y Jimensicnes mínimas estable

cidas con antcrioriJa<l. 

Por otra parte, se establece que el solicitante o el concesionario 

están obligados a conservar el punto <le partida del lote minero, con las -

características que permitan su identificación, de acuerdo con la descrip

ci.6n y fotograffos presentadas con la solicitud y si por razones justific~ 

das por las condiciones de trabajo se requiera modificar algunas de las c~ 

racterísticas o destruir el punto de partida, deberá hacerlo del conoci--

miento de la Dirección General de Minas para que ésta lo autorice y dicte 

las medidas necesarias parn la correcta localización e identificación del 

lote Cn el terreno. 

El perímetro del lote solicitado, se determinará expresando la lon

gitud o distancia entre dos puntos en metros misma que se entenderá como 

la horizontal y, el. rumbo de cada uno de los Indos, se entenderá como el -

astron6mico. 

La posici6n legal de los puntos que intervienen en la 

localizaci6n y amojonamiento de lotes mineros, es la que co

rresponde a la calculada con base en los datos que obran en -

los .expedientes respectivos aceptados por la Secretaría de -



48 

Energia, Minas e Industria Parnestatal. 

La localizaci6n y medici6n de los lotes mineros coro-
prende: La identificaci6n del punto de partida del lote min~ 
ro solicitado; la determinaci6n de la meridiana astron6mica, 
la fijaci6n del punto de partida; el señalamiento y constru~ 
ci6n de la mojonera de localizaci6n para precisar y compro-
bar en cualquier tiempo la posici6n del punto de partida al 
cual se relacionará dicha mojonera por medio de distancia y 

rumbo astron6mico y, en su caso, de la mojonera auxiliar de 
observaci6n de visuales y la toma de fotografias. 

En el caso de concesiones mineras de explotaci6n, la -
local i:aci6n y medici6n de los lotes mineros comprenderá, -
además, la identificaci6n de los puntos de partida de los l~ 
tes colindantes y vecinos, las ligas topográficas n los mis
mos y alguno de los vlrtices de la trinngulaci6n oficial 
existente en la zona, así como la determinaci6n del períme-
tro y superficie del lote. 

Las visuales se tomarári desde el punto de partida a 
puntos permanentes, bien definidos y flciles de identificar, 
y en caso de que, desde el mismo no pudieren visarse puntos 
bien definidos, se tomarán las visuales, desde un punto au-
xiliar, lo más cercano posible al punto de partida, que po
drá ser la mojonera de localizaci6n cuando ésta se haya cons 
truido entre los die: y cincuenta metros del punto de parti
da. 

Los rumbos de las \•isuales se determinarán con una 
aproximaci6n mínima de un minuto. Se tomrarán tres visuales 
con ángulos entre sí mayores de 30 y menores de ciento cin-
cuenta grados; bastarán dos visuales cuando además del rumbo 
se determine la distancia entre el punto de observnci6n y el 
visado. 

Asimismo, se determina que se deberá de tomar en cuen-
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ta que _cada lote t·endrá sü propia mojonera de- localización, 
la .que .. tendrá la posiCi6n: Y.-:caract~:d~ticas _de: '•'con-strucción 
siguientes:-' 

r. Quedará dentro d~l lo¡~ y ent're los_ diez y cincuenta me- -
tras 'cÍe su punto de partida, •:~~ ·l~g~-r táÍ que desde la misma 
se vea dicho punto. En -Íos ca~os' en que el punto de partida 
se encuentre fuera del lote;·1a mojonera de localización, d! 
berá construirse correspondiendo su posición con alguna de -
las esquinas del lote; II. Su sección horizontal t"1ldrá 0.60 x 
0.60 metro• por lado y su altura de 1.00 metro ; II!. Se -
construirá de concreto o <le mampostería con mortero de cal o 
de cemento con todas sus caras aplanadas; su cara superior -

será plana y horizontal, tendrá un tubo o barra de hierro de 
12.7 milímetros de diámetro, empotrado verticalmente y al -
ras de la cara superior de la mojonera. El centro de este 
tubo o barra precisará la posición del punto de partida; iv; 
En una de las caras laterales, tendrá marcados con claridad 
los datos siguientes: a) las abreviaturas M.L. (Mojonera de 
Localización, y en el caso de que ocupe la posic'i6ri de una -
esquina, ·indicará a ·continuación de las abreviaturas M. L. la 
iniciai E, seguida ~el nt'imero de la esqui~a de que se trate; 
b) -nombre def lote; c) superficie; d) Nt'imero de expediente 
)' e) agencia a que corresponda; V. En otra cara de la mojo
nera se marcará un croquis del polígono del lote, indicando 
la posición relativa del punto de partida y de la meridiana 
astronómica. 

Cuando se hayan tomado las-visuales del lote desde un 
punto auxiliar, éste se señalará en el terreno por una mojo
nera de localización; en una cara llevará marcada, en cemen
to, además de los datos generales del lote la abreviatura -
M.A. (Mojonera Auxiliar), y deberá· quedar construida durante 
la medición. 

Por otra parte, se' indica:_qú~ el perito d.eterminnrá --
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las ligas topográficas del punto de partida del lote solici
tado a su mojonera de localizaci6n y al punto de donde se h!!_ 
yan tomado las visuales de referencia; a un punto de locali
zaci6n que oficialmente haya fijado la Secretaría a un vért! 
ce de cualquier triangulaci6n aprobada por la misma. Estas -
dos últimas ligas serán optativas, cuando dichos puntos di~ 

ten del de partida del lote más de cinco kil6metros. 

Tratándose de concesiones mineras de explotaci6n, que 
como su nombre lo indica, a su amparo se explotan las subs-
tancias mineras, se determinará además, las ligas topográfi
cas del punto de partida del lote a los de los lotes colín-
dantes o vecinos. Todas las ligas se determinarán por medio 
de una poligonal cerrada o medida en ambos sentidos, o rne-
diante trinagulaci6n y poligonales complementarias; las tol! 
rancias de estas mediciones corresponderán a las de los lc-
vantamientos topográficos de tercer orden. 

El périto podrá aprovechar los puntos de control o la 
triangulaci6n oficial existentes en la zona y podrá ampliar 
ésta, adicionándole el triángulo o triángulos que le permi-
tan situar un vértice cerca del lote por fijar en el terreno. 
Ordenará, además, la construcci6n de las mojoneras correspoE_ 
dientes a los vértices de los triángulos que haya estableci
do, con las características que fije el instructivo para pe
ritos que publique la Secretaría de Energía, Minas e Indus-
tría Paraestatal, y, determinará las coordenadas de los vér
tices de triangulaci6n, las del punto de partida del lote y 
las de los puntos de partida ligados, tomando como origen el 
de dicha triangulaci6n. 

Igualmente, verificará la ruta o rutas de acceso más -
convenientes entre el punto de partida del lote y la carrete 
ra de primer orden o el ferrocarril más cercano, citando·1as 
poblaciones o accidentes geográficos más destacados que se -
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encuentren en el trayecto, y el rumbo y distancia aproxima-
dos a la poblaci6n o ranchería más cercana que aparezca en -
el mapa oficial que obre en la Agencia de Minería correspon
diente. 

La determinaci6n del perímetro de los lotes de conce-
siones mineras de explotaci6n, se hará con base en el perím~ 
tro sefialado en su solicitud, respetando el terreno no libre 
en funci6n de las ligas previamente establecidas entre su -
punto· de partida y los lotes colindantes y tomando en cuenta 
que el lote deberá estar comprendido dentro del área del tí
tulo de concesi6n de exploraci6n respectivo. 

Cuando se encuentre que un lote queda dividido en dos 
o ~ás porciones separadas una de otra, debido a la interpre
taci6n de terreno no libre, se procederá cuando por raz6n de 
colindancia~ mineras, el solicitnntc encontrase en el acto · 

de la mensura del lote, que éste resulta dividido en dos o -
más fracciones no contiguas, entregará los trabajos pcrici! 
les de la íracci6n que prefiera y si a su interés conviene, 
sirnultanearnente presentará nueva solicitud o solicitudes por 
la fracci6n o fracciones restantes. En caso de no presentar 
esta solicitud o solicitudes por la fracci6n o fracciones -
restantes, se publicará la libertad del terreno no cornprend! 
do en la fracci6n escogida por el solicitante. 

Si es la Secretaría de Energía, Minas e lndustria Par! 
estatal, la que descubre la existencia de fracciones no con
tiguas, sefialará al solicitante un plazo de noventa días n! 
tural~s par~'que elija la fracci6n que prefiera, presentando 
los habaj~s periciales correspondientes y pr~sente nueva so 

·uc'itu.i.''o,solic'itudes de concesi6n por l~ fracci6n o fracci~ 
nes r~Stantes·. · 

La démostraci6n de los' lot~s 'iJri·• ~l;'té~reno; ·si los in
teresados 'desean• hacerlo;. se 'hará icon mrifoii<ifas. que se cons-
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tuirán en las esquinas del mismo y tendrán las siguientes c! 
racterísticas: I. Su secci6n horizontal será como mínimo un 
cuadrado de 0.30 metros por lado y su altura mínima de 0.60 
metros; II. La construcci6n será de concreto o mampostería 
con mortero de cal o de cemento y con todas sus caras aplan! 
das, III. En una de sus caras laterales tendrá gravados los 
siguientes datos: a) Nombre del lote; b) Número del expedic~ 
te; c) La Agencia a que corresponda, d) Abreviatura M.E. (M~ 

jonera Esquina), y el número que le corresponda según el pl!. 
no presentado por el perito. 

Cuando una mojonera esquina no se pueda construir en -
el lugar que le corresponda, se construirá tan cerca del mi! 
mo como sea posible y sc le marcarán, además de los datos -
mencionados, el rumbo y distancia entre la mismo y la esqui
na te6rica. 

Cabe sefialar, que las asignaciones par solicitud y las 
concesiones mineras de explotaci6n, además de que amparen un 
solo lote minero, deberán admitirse y otorgarse en terrenos 
libres; entendi6ndose por terrenos libres los comprendidos -
dentro del Territorio Nacional, con excepci6n de: I. Los co~ 

prendidos en la plataforma continental, en los z6calos subm! 
rinos de las islas, cayos y arrecifes, en la zona marítimo -
terrestre, en el lecho marino y en el subsuelo de la zona -
econ6mica exclusivn; II. Los que constituyan reservas mine-
ras nacionales; III. Los amparados por asignaciones mineras 
vigentes; IV. Los amparados por concesiones mineras vigen-
tes; V. Los amparados por una solicitud de asignaci6n o de -
concesi6n minera en trámite; VI. Los que amparaban una soli
citud de asig~aci6n o de concesi6n minera resulta en sentido 
negativo, hás"ta que surta efecto la publ icaci6n de libertad 
correspondiente;.· VII. Los que amparaban concesi6n mine~a o -
declaratoria d~ asignaci6n en reservas mineras, que se. hayan 
dejado sin efecto. por cualquier motivo" hasta que .. sur.ta efe.!: 



53 

tos la publicaci6n de libertad correspondiente. 

Se considerarán libres los terrenos sesenta días hábi
les después de la fecha y hora en que se publique la declar! 
ci6n de libertad. No surtirá efectos esta publicaci6n, si a~ 
tes de que transcurra el plazo indicado se publicare un nue
vo aviso dejándola sin efecto. 

El terreno dejará de ser libre el día en que aparezcan 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las decla~ 
ratorias respectivas, y tendrá el carácter de libre treinta 
días hábiles después de la fecha en que aparezca publicada -
en dicho Diario la declaratoria de libertad o de desintorpoc 
raci6n de las reservas mineras 11acionales. 

En los terrenos afectados por acuerdos de incorbora
ci6n a re1ervas nacionales, s6lo se admitirán y tramitarán -
solicitudes de concesión minera de sustancias distintas a -
las que se regirán dichos acuerdos, cuando el solicitante 
comprobare a satisfacción de la Secretaría de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal, que las sustancias soliéitadas se -
encuentran en dep6sitos minerales independientes de los que 
constituyan las reservas mineras nacionales y que la nueva • 

explotaci6n que pretendiere realizarse se pueda llevar a C! 
bo sin interferir la explotaci6n de. hs .substancias en rese! 
vas mineras nacionales. 

En lo~.terreno~ de .l~ ,plata,forma:conÚnental, i6cafos ·· 
submarin~s·d~'i.is i~las¡ cayos, ar~ecifes: enlas zonas lllarf 
timo'".terresfre ;: •. ·en ;el ;:Úé:ho::·mar.ino y,, en .\la zona económica e2' 
C!usiva,· se p~cÍr6 coh~titui~ ;eservas mineras nacionales •y -

otorgarse as:igna~ioncs en los t6rminos de esta ley. 

Cuando la ·~oÚéit1d s.e refiere n terrenos que parcial 
o totalmente~:qu~den.,cámprendidos dentro del perímetro urbano 
de las poblaciones o·que están ocupados por presas, canales, 
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vías generales de comunicaci6n y en general, por alguna obra 
pública, s6lo podrán otorgarse las asignaciones y concesio-
nes solicitadas, oyendo la opini6n de la autoridad que tenga 
a su cargo esos bienes y mediante la demostraci6n plena, a -
juicio de la Secretaría de Energía, Minas e lndustria Parae~ 
tatal, de que las obras y trabajos de explotaci6n que se va
)'an a reali:ar al amparo de la asignación o concesión, no -
causarán daño a los bienes indicados. La Secretaría referi
da señalará en el titulo respectivo, las obras a ejecutar y 

las medidas de seguridad a observarse por el beneficiario a 
fin de prevenir los. daños. 

2. CONCESION MINERA 

Antes de anali:ar el concepto de concesión minera, de
jaremos apuntado brevemente lo cµe se entiende por permiso, -
autori:aci6n, licencia y concesión administrativa, en razón 
de que muchas veces se emplean inadecuadamente estos térmi-
nos para el caso concreto. 

El Dr. Miguel Acosta Romero, define al permiso, a la -
autorización y a la licencia, en su libro Teoría General del 
Derecho Administrativo, en los siguientes términos: 

Se entiende por Permiso, "el consentimiento que otorga 
quien tiene potestad para hacer algo". 

Autorización. - Es el acto por medio. del- cual: secconfi~
re a una persona el derecho para realizar una conducta. 

Licencia.- Es la facultad que otorga el Poder Público 
para hacer·algo. 

Estos tres conceptos, en el fondo son sinónimos y va-
rían sólo en cuestiones específicas o de grado, por lo que -
jurídicamente pueden tener los siguientes contenidos. 
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Permisos, licencias, o autorizaciones es el acto admi
nistrativo por medio del cual se otorga por un órgano de la 
administración o un particular, la facultad o derecho para -
realizar una conducta o para hacer alguna cosa.C 86 l 

De igual forma, en el Diccionario Jurídico Mexicano 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas, de la UNAM, se -
define n la concesi6n administrativa, como el acto adminis-
trativo por medio del cual la administración pública, conce
dente, otorga a los particulares, concesionarios, el derecho 
para explotar un bien propiedad del Estado o para explotar -
en servicio público. 

El Concenso Gen~ral, define a la concesión administra
tiva como el otorgamiento gubernativo a favor de particula-
res o de empresas, bien sea para aprovisionamientos, disfru
tes o aprovechamientos privados en el dominio público, según 
acontece en minas, aguas o montes, bien para construir o ex
plotar obras públicas, o bien para ordenar, sustentar o apr~ 
vechar servicios de la administración general o local. 

Algunos tratadistas de derecho administrativo, tales 
como Gabino Fraga, Andrés Serra Rojas, Jorge Olivero Toro y 
Miguel Acosta Romero, que forman parte de la Doctrina Nacio
nal, sustancialmente coinciden en que la concesión adminis-
trativa es un acto administrativo discrecional, por medio -
del cual la Administración Pública Federal, confiere a una 
persona una condición o poder jurídico para ejercer ciertas 
prerrogativas públicas con determinadas obligaciones y dere
chos para la explotación de un servicio público, de bienes -
del Estado o los privilegios exclusivos que comprenden ln -
propiedad industrial. 

Otros como Enrique Sayagues Lazó, 'uruguayo y André ,de 

(B6) ACOSTA RIJ.IERO, Miguel, Op. cit. P. 485; 
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Lnubaderc, Franclós, seguido por el Argentino Manuel María -

D1a:, respectivamente, sostienen que la concesi6n admínistr! 

tiva es el acto de Derecho Público, que confiere a una pers~ 
na un derecho o un poder que antes no tenia, mediante la 
transmisi6n de un derecho o del ejercicio de un poder propio 
de la administraci6n. Es un procedimiento que permite a la 
Administraci6n conferir ciertos derechos a un particular en 
condiciones que implican frecuentemente un acuerdo contrac-
tual y la imposici6n de determinadas cargas. C87 l 

A manera de señalamiento, diremos que el acto adminiS'.'..:: 
trativo que se menciona en las definiciones anteriores; •es ~ 

la manifestaci6n unilateral y externa de voluntad que ~xpre
sa una .decisi6n de una autoridad administrati\'a .. co~petente, 
en ejercicio de la potestad pública. Esta. deci~i6.n.).~~á. ;.!!. 
ce.no.ce•. modífi~a •. t.ransmite, declara o ex.ti1iiue ·-:de;~-6'Cho·s-:~ :· 

.obligac.Íones, ,.es genera.lmente ejecutivo )' s; propone. satis.f!!_ 
cer el interés general. (BB) 

::• - :·' --·.'- : •, 

El aéto administrativo es un ·acto'juddico, una 'decla

raci.6n de vo~untad, _de conocimiento y de juicio, unilateral, 
externa, ¿oncreta y ejecutiva, que constituye una decisión -
ejec~iori~, que emana de un sujeto: La Administración Pdbli

éa' én el ejercicio de una potestad administrativa. que crea' 
reconoce,.m~difica, transmite o extingue una situaci6n jurí
dica subjetiva y su finalidad es la satisfaci6n .. del interés 
g~neral. C89l 

(Si) lnstituto de Investigaciones Jurídicas, Voz Concesí6n Administrativa, 
D!CCICl\IARIO JURIDICO MEXICA.'ID, Tomo II, C·Cl!A, México 1985, 

(SS) U.N.A.M. P. 185. 
ACOSfA Ra>IERO, Miguel, Op. cit. P. 356. 

(89)SERRA ROJAS, Andrés, DEREC!IJ A!l>IINISTRATIVO, ToJJP !, 13a. ed. M6xico 
1985, Ed. Porrúa, S.A. P. 222. 
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Ahora bien, despu6s de lo ap_unta~o pasaremos a ver qu6 
es la' concesi6n miilifra'':·'~'- ·,, ''"' 

La concesi6n minera se sustenta ·én--la situaci6n real, 
relativa a la incapacidad que tiene el Estado para satisfa-
cer por sí mismo, las IÍ'ec'esidudes que se 'presentan en la pr~ 
ducci6n de substancias mineras nece~arias para el desarrollo 
industrial del país. 

Su fundamento legal, se encuentra contenido en el pá-
rrafo Sexto del Artículo 27 de la Constituci6n Política de -
los Estados Unidos Mexicanos de 1917; al establecer que el -
dominio de la Naci6n sobre las substancias mineras cuya nat! 
raleza sea distinta de los componentes de los terrenos es ·
inalienable e imprescriptible y la explotaci6n, el uso, el · 
aprovechamiento de dichos recursos por los particulares o ~

por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, 
no p<idrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por -
el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condicio-
nes que establezcan las leyes. 

Las normas legales relativas a obras o trabajos de e! 
plotaci6n de los minerales y substancias a que se refiere el 
párrafo cuarto de dicha constituci6n, regularán la ejecuci6n 
y comprobaci6n de los que se efectúen o deban efectuarse n -
partir de su vigencia, independientemente de la fecha de 
otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará 1~ 

gar a la cancelaci6n de éstas. 

Por otra parte, en el Artículo 9 de la Ley Reglamenta
ria del Artículo 27 Constitucional.,en Materia Minera, P":'bli
cada en el Diario Oficial .de :lá Federaci6n de fecha 22 de di_ 
ciembre de 1975, se estnblece'queel Ejecutivo Federal, po
drá otorgar concesiones para realizar. ::1a :exploraci6n, explo
taci6n y beneficio de las.::sUb~t':incills'-minerales, objeto de -
la presente ley. 
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Las concesiones deberán satisfacer los rcquisi~o~, Y. r
condiciones que para su otorgamiento se sefialnn en este ord~ 
narniento y su reglamento. 

Las concesiones mineras que otorgue el Ejecutivo, po-
drán ser de exploración, de explotación y de planta de.bene
ficio. 

Las concesiones de exploración se otorgarán en su caso, 
siempre que no concurra alguna de las causas enunciadas en -
el Artículo 16 de la Ley General de Bienes Nacional~s, rcl~
ti\·as a la no acci6n reivindicatoria o de posesión definfti
va, o provisional. 

De. igual forma, se establece que el Ejecutivo ·Federal, 
a tra\·és de la S<>cretaría de Energia, Minas e Industria Par! 
estatal, otorgará la concesión correspondientei para la "! 
plo~rici6n, explotaci6n y beneficio de las substancias miner! 
les conforme a los requisitos y procedimientos que con post~ 
rioridad se indica. 

Las concesiones mineras de explotaci6n, facultan a sus 
titulares para realizar las obras y trabajos conducentes a -
la exploración y explotación y para disponer de los produc-
tos minerales que obtengan con sus trabajos, en los términos 
de la Ley. 

Los titulares de concesiones mineras de plantas de be
neficio o de cualquiera otros derechos derivados de esta L.ey, 
tendrán facultad de desistirse de sus concesiones o derechos,, 
mediante la presentación del escrito correspondiente ante la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, la que 
acordará de conformidad el desistimiento, a no ser que haya 
alguna raz6n legal que lo impida. Salvo este Último caso, - . 
los desistimientos tendrán validez legal a partir de la .fe--., 
cha en que la Secretaría reciba el escrito del interesado; 
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·De lo. e~p.res~do hasta aquí, se observa que no existe -

una deflnici6ri ccincre~a y específica de lo que se debe ente!! 

der por concesi6n minera, sin embargo se dan bastantes clc-

mento1!.para pi.asmar una definici6n de la misma. 

··Asf; el Doctor Andr6s Serra Rojas, define a la conce-

si6n minera en los siguientes términos: "Es una Instituci6n 

por medio de la cual el Ejecutivo Federal, a través de la S~ 

crctaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, faculta 

al ·concesionario para la exploraci6n, explotaci6n, beneficio 

v aprove~hamiento de las substancias que constituyan dep6si

tos minerales distintos de los componentes de los terre-
nos''. c9oJ 

3. ASIGNACION MINERA 

Paralelamente il concepto ~e c6nc~si6rl mineri, se'~n-
rnentra contemplado el de la asignaci6n'minei·~, la:·cÜa:l<ie " 
otorga a la Comisl6n de Fomento Minero; al C.6nsejo .. de' Recú!, 

sos fünerales y a las empresas mineras·depar.ticipad6n est!'_ 

ta 1 nayor ita ria. Al respecto, e 1 Ej ecutÍ\•o.~'Fed~ril:i','::a '·t ra- -

1·és de la Secretaría de Energía, Minas ecindustria .Paraesta

tal, otorgará la asignaci6n correspondiiín·fo'¡;á~~· Ú ~xplora
ci6n, explotaci6n y beneficio de las.sutistllntias,minerales, 

conforme a los requisitos y procedimi~ntos qu'e con posterio

ridad se indica. 

Asimismo, la cxploraci6n, explotaci6n y beneficio se -

efectuará mediante la asignaci6n de substancias en zonas de

terminadas que para el efecto les otorgue la Secretaría de -
Minas e Industria Paraestatal, a los interesados, a petici6n 

de 6stos o por acuerdo del Ejecutivo Federal. 

(90)SERRA ROJAS, 1\ndrés, DEREOU ADMINISTRATIVO, Tomo II, 13a. ed. 
HSxico, 1985, Ed. Porrua, S.A. P. 300. 
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Cabe señalar, que en el contenido del ordenamiento le
gal que nos ocupa no se encuentra, en forma clara la defini
ci6n de lo que debe entenderse por Asignaci6n, por lo que r! 
currimos a lo estableciJo en el segundo párrafo del Artículo 
4o., de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, 
en Materia de Explotaci6n y Aprovechamiento de Recursos Min! 
rales, publicada en el Diario Oficial de la Federación de f! 
cha 6 de febrero Je 1961, que a la letra dice: "Se entiende 
por Asignaciones, los actos administrativos por los cuales -
se incorporan al patrimonio de las entidades los derechos P! 
ra explotar las sustancias de que trata el párrafo anterior". 
Esto es, las Entidades Pdblicas Mineras llevarán a cabo la -
explctaci6n de sustancias en zonas determinadas que para el 
efecto les otorgue la Secretada de Energía, Minas e Indus-
tria Paracstatal. 

El Doctor Miguel Acosta Romero, define a la Asignaci6n 
~linera, como el acto administrativo por medio del cual el EE_ 
tado otorga a las Entidades Pdbl leas Mineras, el derecho de 
explotar las substancias mineras contenidas en la zona moti
vo de la a~ignaci6n, así como los derechos conexos necesa--
rios para poder efectuar dichos trabajos de explotaci6n.( 9l) 

Las asignaciones mineras de cxplotaci6n facultan a sus 
titulares para realizar las obras y trabajos conducentes a -

la exploraci6n y explotaci6n y para disponer de los produc-
tos minerales que obtengan con sus trabajos en los términos 
de la Ley. 

Los titulares de asignaciones mineras de plantas de b! 
neficio o de cualquiera otros derechos derivados de esta Ley, 
tendrán facultad de desistirse de sus asignaciones o dere--
chos, mediante la presentación del escrito correspondiente. 

¡g¡¡ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. cit. P. 428. 
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ante la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, 
la que acordará de conformidad el desistimiento, a no ser -
que haya alguna raz6n legal que lo impida. Salvo este ólti
mo caso, los desistimientos tendrán validez legal a partir -
de la fecha en que la Secretaría, reciba el escrito del int~ 

resado. "-

El Ejecutivo, med'iante acuerdo a la Secretaría, podd 
asignar a las Eniidades P6blicas Mineras, lai susta~cias que 
reqUieran para su exploraci6n y ex¡ilótáci6n .en zonas determi_ 
nadas. - -El«Ej ecutl\•o ,detcr.minará _en -,qué _casos, .. dichas __ sus ta!!_ 
cias:_deban_'.quedar-. incorporadas a:: las:· reservas_ mi.neras; nacio
nal~s .. :, __ ;.;-, _ 

Ei-- acuerªc respecti \'O se publié:'ri,:;i '~¡\ ~(Diario 0fi- -

~~}~n::~~ ~o l'~d~~:c ~!~a ti~:: ~~n~ :~lmi~Ü~~i~~~ 3fu~: mi~~~_: 
del io~e- minero r las obliga~ioiie~~a ~u~_tjueaará-~u~¡ta la -
asignataria. 

4. RESERVAS MINERAS NACIONALES 

El fundamento en el que se sustenta.el Ejecutivo Fede
ral, para establecer reservas nacionales, se encuentra en el 
párrafo 6º del Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos de 1917, al sel\alarse que el GE_ 

bierno Federal tiene la facultad de establecer reservas na-
cionalcs y suprimirlas. Las declaraciones correspon-dientes 
se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las 
leyes prevean. 

Asimismo, en el Artículo 71, de la Ley que nos ocupa, 
se sefiala que el Ej~cutivo Federal, podrá establjcer meditin
tc acueido a la Secrcta-d.á de Energía, Minas e Industria Pa
raestatRl, reservas mineras nacionales rCspecto de sustan--
cias y zonas con las características y finalidades a que se 
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refiere este capítulo: 

a) Respecto de substancias, en terrenos libres o no li 
bres, sin afectar las que estén amparadas por concesiones Vi 
gentes o solicitudes en trámite y, 

b) Respecto de zonas en terrenos libres. 

Los criaderos en placeres, los yacimientos de fierro, 
carb6n, azufre, f6sforo y potasio, invariablemente formarán 
parte de las reservas mineras nacionales. 

La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraesta-
tal, cuando las necesidades de las entidades públicas mine-
ras la raquieran, podrá dictar acuerdos provisionales de in
corporación a las reservas mineras nacionales respecto de 
s~b~tancia~ o :onas con las característic3S anteriores, que 
se someterá a la ratificaci6n del Ejecutivo Federal, dentro 
de los 365 días naturales siguientes a la fecha de su publi
caci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Por otra ~arte, las Reservas Mineras Xacionales esia-
rán constituidas: 

I ;: Por s·Úbstancias o zonas que no podrán ser explota
das y· estarán destinadas a la satisfacci6n de necesidades f!! 
turas del país. 

II.- Por substancias que s6lo podrán ser explotadas -
por el Estado por conducto de la Comisi6n de Fomento Minero 
y empresas de participaci6n estatal mayoritaria mediante 
asignaciones; y 

III.- Por substancias que podrán ser explotadas por la 
Comisi6n de Fomento Minero y las Empresas de Participaci6n -
Estatal Mayoritaria, mediante asignaciones, por empresas de 
participaci6n estatal minoritaria, mediante el otorgamiento 
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de concesiones cspcéi\ires ;' 
.,; .. 

. El Ejecutivo>Federal, mediante acuerdo de la Secreta-

ría de Energía; ~Íina.s.e Indu'stria Paraestatal, podrá dcsin-

corporar de las ~~sc!vas·mine~as nacionales, sustancias o z~ 
nas que f6rmen·parté de~as mismas, o cambiar su clasifica-

ción dentro de los grupos,a~ue se refieren Jos puntos ante
riores. 

Las:reservas Mirieras naci'onales que constituyen los -

grupos·¡ :y ·n;: sólo .podrán cambiar de clasificación al grupo 

l 11, después ·de que hubieren •transcurrido cuando menos 6 

años de la fecha de su incorporación. Los yacimientos de 

a:ufre, fósforo y potasio quedarán incluidos invariablemente 

en el régimén del grupo IJ. 

: .• EJ Acuerdo del E_iecuth·o Federal, que establezca rese!_ 

ras mineras.nacionales o desincorpore de las mismas zonas o 

.•ustancias. o cambie la clasificación de dichas sustancias 

dentro de los grupos al que se refiere el Articulo 72, de la 

Ley Niheia, debciá ¿ontener todos los datos necesarios para 

dete~'minar la localización y extensión de las zonas corres-

po~'d:t'entes )' señal'ar ·ª cuál de los grupos que se mencio.nan • 

cn···e'i Ardculo c!itado corresponderán· tales resen·as. ·¡;1 -

acuerdo respectivo será publicado por una sola vez en el Di!!_ 

ria "O_ficial de, la, Federación. 

_:'io~.'acuerdos proviSionaJes que dicte la Sern.'~aT'ía en 

usó' de la rdcultad que o;tent~ •. también -s; publiea'rán en' el 

Diario Oficial de. lá Federación, p~r una scii~ vez. É~. caso 

de que ,no ,se pubÚque, la .ratif Íé:ación del, ~cuerdo provisio- -

nnl. quedad'sin)ef~cto' }' el terrcn~ se' consid~rará libre a 

par; ir, del di~ e~ qué te;mine dicho plazo . . . ···.·• ·,·- ,. ··.« . •'.'; .. .. .. 

A p~sar de' lo ap~ntado hasta aquí no se observa que en 

los ordeh~mÍento¿ leg~les cltados s~ c·ontenga una definición 
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de lo que se deba entender por reserva minera nacional, por 
lo que con los elementos que se cuenta se intentará dar una 
definición de la misma en el punto No. i que contiene las -
aportaciones a este capítulo. 

5. RESERVAS MINERAS INDUSTRIALES 

Ahora bien, en cuanto a las reservas mineras indtistri,! 
les, que son fondos de minerales creados por los propios ce~ 
cesionarios, la Secretaría de Energía, Minas e Industria Pa
raestatal, podrá autorizar la constitución de dichas reser-
vas a las Empresas Mineras que reúnan los s·iguientés ·requ1si·. 
tos. 

a) Que el porcentaje del capital social su.scrito,¡,01; .
tales empresas sea nacional para concesiones ord~~ari~s que 
son las que se dan fuera de las reservas mineras nacional~s 
en un 51% y para concesiones especiales que son las que se -
dan sobre las reservas mineras nacionales, sea del 66%. 

b) Que la solicitud de autorización de reservas mine-e 
ras industriales, se refiera a substancias que la Secretaría 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal, oyendo la opinión 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, considere 
esencíales para el desarrollo del país. 

c) Que el solicitante sea titular cuando menos, de una 
concesión minera que ampare la explotaci6n·ae· 1a-sustancia o 
sustancias a que se refiera la solicitud de autor.izaci6n de 
reservas mineras industriales. 

d) Que dichas empresas acrediten consumir su produc-
ci6n de las sustancias minerales a que se refiere su solici 
tud, o justifiquen tener celebrados contratos de suministro 
a largo plazo por dichas sustancias, con empresas industria
les ubicadas en el Territorio Nacional, cuando menos por el 
50% de su producción, y 
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j) Q~e·l~s empresas industriales a las que se entregue 

la·S su!aancias mincra"S las transformen en productos elabora· 
dos o. ·1as" c'C>ns~man sin aprovechamiento ulterior. 

La. superficie en donde se pretendan constituir las re
servas industriales, puede en su conjunto exceder la canti-
dad de 5000 hectáreas. 

Autorizada la constituci6n de reservas industriales, -
los titulares de las concesiones incluidas en ellas, compro
barán la ejecuci6n de obras o trabajos de cixplotaci6n duran
t~ 9 ~ños, contado~ a partir de ia iécha de la autorizaci6n, 
de-mos'tran-do haber reali:ado cuando menos, el mínimo de obras 
r trabajos de exploraci6n que se haya fijado en Ja autori:a

ci6n de constituci6~--~e r~se!Va~ _in~~strialcs corre~ponJien

te. Esta comprobaci6n se hará· en los pla:os y términos que 
se fijen en la au-tori:Oaci6n-dc' constituci6n- de reservas in-

dustriales. 

Terminado e,~.p_lazo_:de}.a~b~·yde acuerdo ~Ón el; monto 
de las reserr~s de, miñerÍll que s~ haya establec~d.o, la Secre 
ta ría 'd·e- E~ei~í~'/)11rias, ~;-Ind~sf;ia, ~~ ra~~tnt~l;. O~'.endo. al : 

interesad~; fija rá1_i·j~ari~-i~~d-l!lfrii~~ de min~ra l q~e deberá 

,Pt:~diícirsz¡.e{yer)Jd~~;sucesivos:_·d_e 3, añe>s cada,uno r el ti
tular de •iás''c'onc~s:i.'bnes poÚá dar cumplimiento' a su obliga -

ci6n dé comprbbaí-'_Ób;a~ o tr~bajo's de'ex~ÍC>taci6n demostran-

· ::-.::!~~6~í~~~1i~tt:n:a,:~:~~~t~e!f~f::~?~~·t~i::~~~a~o que d: 

--·-coñfarin1<ra¡ta'í.~·~~efiiiiia-;,"eii"5üciJiiEé5i6!r~~.~ -· 
,._ ~L{--·?.-.'~·- ,··".':.- ·<-··:· , ·. ,. __ ~. _*':'. ,_-~-~:;;;:: :'~ 

La dur~ci6~ de la auto~izac:ÍcS~;: ~erá fijada por la Se

cretada de Energí~, Mirias e:'.Indüstria -Paraestatal, y no P.9. 
drá' ser ma)'or. ~lplazo. d~\vigen~Ía 1 J~'1ri~·cón~csiones mine--
ras d1é explotiic i6n. . ' "'/·-

La Secretaría de Energf~, -~rina~~ e ·Industria Paraesta- -

tal, fijará en cada caso,: la -can·tidad de mineral. que haya de 
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constituir las reservas para cubrir el abastecimiento de las 
Empresas Industriales, cuando ellas mismas o sus filiales -
sean concesionarias, tle acuerdo con su capacidad instalada y 

los aumentos previsibles a dicha capacidad, y cuando el con
cesionario sea solamente proveedor de minerales, de acuerdo 
con las cantidades consignadas en los contratos de suminis-
tro aumentadas tales cantidades en un 25% para un plazo de -
50 años, contados a partir de la fecha en que se autorice di 
cha resen·a. 

Las solicitudes para obtener la autorizaci6n para con~ 
tituir.reservas mineras industriales, se presentarán ante la 
Secreta~la a que nos hemos venido refiriendo y en ellas se -
expresará: 

1: Somb~e y Domicilio del solicitante. 

2, Su.stancia o sustancias objeto de las resen•as y r.!!_ 
:ones por las cuales deban considerarse como esenciales para 
el desarrollo industrial del pals; 

3. La localizaci6n, extensi6n y limite de los terre-
nos en los que se pretendan constituir las reservas, expre-
sando el Municipio y Estado de ubicaci6n; 

4. La clase de concesiones y el n6mero de los titules 
de que se trate; 

S. El n6mero de los expedientes y la agencia a que c2 
rrespondan las solicitudes de concesi6n minera de explota--
ci6n, que tenga presentadas el solicitante y que amparen te
rrenos que pretenda incluir en las reservas así como la cla
se de concesi6n solicitada, y 

6. Si el terreno está concesionado a un tercero, la -

clase de concesi6n, el n6mero de los titules y los derechos 
que haya adquirido para la explotaci6n. 
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A las solicitudes de autorizaci6n para constituir re-
servas mineras industriales, deberán acompafiarse los slguie! 
tes documentos: 

a) Los que acrediten que el:solicitante satisface los 
requisitos relativos a los po~ce~~aj~~ de c~pital susc~ito -· 
por nnc ionales. 

.- '• .-. ' . -· .) . - ~--~- .. _ .. :,, -

,-7·,_·1·;:·; 

b) Los que contengan' fos datos acei'Ú:;áe ln ¡iÍarita .·i:i' :. 
plantas in<lustriales alas:q;,e ~1· soi1cfün~~.·~ii~Lent1:egar 
su rroducci6n y de l.~~,.~~~.~~;:t~Ú'l~i.~~~.fa1~~s~;~Ú~f~n: .· 

c J cuando· la· planta a Ía q~é s'~; ,.~. ii'e~ttegar''la pro~:: 
ducci6n sea del solicitante o'de';_,na•.elilpre~~-Hltal: rela'
ci6n de la cantidad de;sust~ric1ai·o~j1Ú~;·Üecl~ ;611~it1id que 
consuma . dicha plnrlta. indicando _qui~.n,es soh ;5;_,s 'r'.1'o~~~d~r~; 
actuales; ~ 

d) Cuando fa planta ·o pla~t'as .que.van a recibir la pro 
ducci6n del solicitan\:~ nÓ seanfde :sí:i µTopiedad; copia del : 
contrato o: de Jos··conú~tosfcel'etirados con las emprésas a -
las que se súmini~tr.e11··fíis ~;,st'andas objeto de las reservas. 
Estos•contratos ·:;¡~bc.rán 'ten(fr.:•una vigencia no menor de 5 

afies; '· ·::·,~-; ~ ;~ ~f~c 

:. --:,º:·-:, -r~- ·{_ - .. 
e) SºPf!': dc)~.s,. est;,dió's gcol6gicos y econ6micos que -

se hubieren renli?acio' ek\iiÚc16~ c~n los dep6sitos minera-
i~s existe'nt"~ri;\1~""se3~o:ri~~raé~tépúedcn existir en.~los. te-
rrenos en 'que'se'pré}<lnd~'n'é~nsfituir las .resérvasindiistri!! 
1,es,·· Y- - .,;.··.:~~·,,.,·¿:'.,~:<···e·:~,-.:~;~::/-,);>~ -,}·1-.j:·· ·.:.~:::¡;:· ~;~ ·. ·,'-,_\:~"-

·::.~~~ .:'·~_i!; · .. >Y i\?~F'.~:\¡~;;;'_,I~~(: : '.:~<- ' __ :·~/-'. : ~/<- ~ i)-. -·····. , . 
Pr.oyecto;y)>~esupu~sto~: a~ :;las' c~p ~~r;~C::i Ort,~squc ¡~C 

P1·ercseter .. n\'da:n.·m·.r,· n~.ªe·.·.·_l1·ai,zs··fJ·· .• ,·.··r1···n.ednu .. /s.'·.ct,:r'~ .• s1'·.•ºa.· '1\ª~.:esS, ... · .. ª.····; ... ·.~1;.·nfcq.r.l,; .. uiy;ªc,,nfd~eo,, la cgnst_i tuci6n de 
, . . '.c;iil~~d~'r'i~ Íiprnxi-

mado de -e11a's\· -- ·:i'.~-,~ :."\<~-\;::_e¡. :-:·!.''J· :--~·::t- ;·<··~/ ·:"<.· 

Al recibir ú~~-·s~i'icf.~u~'de con~{ituci6n;de reservas 
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mineras industriales, la Secretaría de Energía, Minas e In-
dustrin Paraestatal, procederá a su examen para cerciorarse 
si rednc los requisitos apuntados. En caso afirmativo, la -

admitirá a trámites; de lo contrario, concederá al solicitan 
te un pla:o de 60 dias naturales para que subsane las defi-
ciencias u omisiones de que adoleciere. Si dentro del plazo 
concedido ~e presentaren las aclaraciones o documentos o se 
llenaren los requisitos omitidos, se admitirá; en caso con-
trario, se desechará. 

Admitida la solicitud, la Secretaría podrá pedir a los 
intercsadoS Iris datos adicionales o aclaraciones que sean n~ 
cesariris r.dicta~á·~u resoluci6n de constituci6n de reservas 
industr~ales;.si la;resoluci6n fuese negativa, lo comunicará 
al· interesado. por ·correo· certificado con acuse de recibo, - -
dándol~ a ~pno~er:los motivos·en que se bas6 dicha resolu-
ci6n. 

Cu~ndo la,solicitud de constituci6n de reservas mine-
ras industriales, ·incluya solicitude• de concesi6n minera de 
explotaci6n~. ~stas~e tramitarán de acuerdo con lo establee! 
do en l~ Ley.y su Reglamento para tal efecto, y si la super
'ficie solicitada excede la cantidad de 5 000 hectáreas, su 
otorgamiento, en la parte que exceda la superficie, depende
rá de que se autorice o no la constituci6n de reservas mine
ras ind~strlales. 

Si las solicitudes a que se refiere el. párrafo ante- -
rior, abarca terreno no libre, se mencionará esta circunstan 
cia )' se proporcionarán los datos relativós a. los títulos de 
concesi6n r nombre de los concesfonarios•.'afeciados. 

La autorizaci6n que expida '.ia Secr:~¿ríií de Energía. -
Minas e Industria Paraestatal, contcndrá:'ios •siglJientes da-
tos: 



69 

1.- El sefialamiento del terreno amparado por las cene~ 
sienes, o s§,qcitudes de concesi6n de explotaci6n en donde se 
constii:u)',an las_t'eservas industriales que se autori:an: 

-'.'2 .:2"i.a ;'cri!Ítidad de, mineral que vaya a constituir las -
r.e~(er,\;a·s·.ú~~~it .",;:·., -..,.;._é • 

'"·";• :,': 

- el te{.!~~~l{L:~{~~~!i~~s\·.~~aq.~e c:~s:~::~~ ~:: 0;::;:."~se~~ 1::~:- ~ 
r31; .~· _-'~""-;- ·.:s=-. -s: .-.e-°".~ -"°''~- -• 

. :·i•!:r"~6~t~' <le ias • i~~~~~\~n·~~ in1riiin~'5 ); ,1ai_ ti-áÍiaJos 

q1 u3 e.fs1,·ea'crceia6"n,1-i_,ai·n~rtáe_nr',·1,_-~o~l'·.',,·,•,•-c,.,-·,,,,,_ªa·,ds-áí,,,,,,,, ~h~',cl~·;;Í~~;'~]_~'z-~ia que •le refiere 
como la fdtma)~-- pla:Ós é11 é¡Üe aeb! 

rá compt'obars,eei culllpl.Í-miento-'de'es'tas';oblí¡(ac1oni;'s ¡;:;\ 

;,- El cle;rino/'que\~~: •• frr/;~í'~i~~'.t~J~:f~Y~~!tz; ,, 

::::;¡:~:*¡.¡;;¡~¡;~fü~!;f ¡¡¡¡fü~~f f~'f !~f t~Ifü:~,::; 
_¡. -ila Clbli~acÚn'd~'~o;'fr~ll's~Úit''1~~- derechos de las 

concesion~so 5'01 icitüd~~>inclui~~s, así. ,como cuálquier, otro 
der~cho cl'~i-i~~d~·\1~j~:~~tk'r'i~a~J6n ''iie ~eservas mineras in- -

--, dustria1e$'f·~~;íJe-~intsoj:i;e-¡;if<le- i~~sei:retarííi': 

a,c'Ei'~~nto'd'e'ias\fiá'hzas que se otorgarán para ga-
rantiz~r el ~~~plf~i~~to>ae lás obligaciones en cualquiera -
de'los-pe;·Íod·ó,~'~/~l é:ua1''será equivalente al 10% del monto -
de la inv~r'si6ri ~·orre~p~~diente; y, 

. -,~,":-·' -~o· 

9.~-Loszdemás ;e'qu.isitos y condiciones que la./secrcta' 
ría es-time ~eit:i~e~te ,incluir en cada: caso. 

e• ';/ •'. ~··:·· •• : 

·La atÍtoritaci6n 'a·que í1ós heinos referido,· se,inscrihi-
d, en el R~gistro Póblico de Minería. 
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. . - . 
Las Empresas Mirierás'a las que se ~utbrice la constit~ 

ci6n de reserva~ mineras industriales, quedrir~~'obligadas: 

a) A explotar el terreno de las concesiones ~ond~~se 
pretenda constituir, con el fin de locali:'ar la cantidad' de 
mineral autori:ado, dentro del plazo que fije ia ,Secr'~ta,rÍa', 
,. que no podrá exceder de 9 años a partir de la"fe~ha 'de ,_',la 
• l,;_7- ... -, ,·:..-: ,,. -

autorización; ~ 

transe~~.~~: :~z p~:~: 1 ~~:::s c~::a::s:•~:~r:it:;jz:~¡~n-
por la' parte del terreno que no las con,~enga.':'(~: :"':', ""';';" 

:~~; 

Las reservas industriales que se:aUtci;ic~n'acuna enÍpr~ 
sa, óerán,en'can,tidad tal que ,;'umadas,,a;')ascque:'tenga,;:en 

e>~ ro§- ~:a_~_i,mJ~-~-t·q_~ .:· -~-~,!·~-º-~ ~~-~-~-- -~ti~ P?~-<?P ~-~-~-'.~~-ri~-~m-~~;--~~- ~~-5 ~,:~-º~·re -
gas ~ue,tenga contratada~ par,a sumi~istro a'.Úi·go pl~:o. 

Las' Í·e's~;.;.~"s aÜtortzad~s Úrán r.;"~;isables por la - Seer~ 
taría, de·ofi~ro•o a' ~orici.t~d del intércsádo, de acuerdo 
con las modÚic~bioÜe'~·q'li'~ 's~fta'1>i ~ápacid~d' de Ja planta jC,1 

concesionario o,la demanda de lás empresas a las que sumini! 
tre las sustancias ,objeto de'_ las ,,reservas. 

-· ;: _._::~;-_: -~:·.: '._,_- .~L- ·-. _, . 
Cuando' -en ~l teryen'o amparádo por una autori:aci6n Je 

reservas mineras industrialés','sb compruebe' que existen re-
ser\'as que excedán 'é~ llÍÍís de '50% de ,las que sirvieron de ba

se para la autorizaci6n,'}a~,conccsionaria deberá solicitar -
1ii i·educd6n 'del área 'amparada 'i> dentro' de un plazo de 3 

-· _. - .. _,' ·---

afies contados a partir de que el hecho se compruebe, aument! 
rá su capacidad de co,nsumo o las entregas que tenga contrat! 
das, en la porporci6n en'quehayan aumentado sus reservas. -
De no hacerlo·; 13 Secrcf'aria oyendo previamente a la conce-

sionaria, hará la ,reducción y remitirá la resolución a la Di 
rccci6n Gencrai de Minas~ acompafiada Je los trabajds perici! 

les correspondientes~ 
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Cuando una empresa haya constituido, mediante la autorizaci6n co

rrespondiente, resen•as mineras industriales y adquiera Ja producci6n -

de otro~ yacimientos <le mineral equivalente a sus resen•as para SO años, 

la Secretaría oyendo pre>vimnentc a la Empresa, cancelará la autorizaci6n. 

A las empresas mineras que sin motivo justificado dejen de cumplir 

con la obl igac i6n de surtir los r.iineralcs o productos minero metalúrgi- -

cos a las empresas industriales con quien hayan celebrado contratos a 

largo plazo, Ja Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, -

les cancelará la autorizaci6n. 

Cuando por causas econ6micas u otros moti\"os no imputables a las -

empresas mineras, queden sin efecto los contratos que ::in:ieron de base 

p3ra otorgar la autvri:nci6n, la Secretaría les concederá un plazo de -

seis años durante el cual podrán celebrar nuevos contratos, vencido este 

pla:o, si no acreditan que Jos han celebrado se cancelará la autori:a--

ci6n. 

Cuando una empresa minera disfrute de autorizaci6n y no haya eje

cutado ningtma exploraci6n dentro de Jos nueve años establecidos, se le 

canee larti. la autorizac i6n, 

Para los efectos de comprobaci6n de obras o trabajos de explota-

ci6n dentro del período de nueve años ya citado, el concesionario dará 

a conocer n la Secretaria en los plazos que se fijen en la autorización 

respectiva, todos los conceptos referentes a las inversiones realizadas, 

así como toda la informaci6n que haya obtenido con los trabajos de expl!?_ 

raci6n ejecutados y en su caso, los trabajos de explotaci6n que se hayan 

realizado, Los informes r estudios que se proporcionen deberán ser acom

pañados de los planos correspondientes y la Secretada podrá, en cual--

quier momento, pedir todas las aclaraciones y datos m.Hcionalcs que re-

quiera y verificar los informes y estudios que le hayan sido proporcion!!_ 

dos. 

Cuando la Secretada de Energía, Minas e Industria Par!!_ 

cstatnl, acuerde la cancclaci6n de la autori¡aci6n para 
constituir reservas mineras industriales, la empresa en cuyo 
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favor se haya otorgado, quedará obligada a solicitar la re-
ducci6n del terreno de las concesiones objeto de la autoriz!!. 
ci6n. 

En caso de que la empresa minera, no pida la reducci6n 
dentro del término de un ano contado a partir de la fecha en 
que se cancele la autorizaci6n, la propia Secretaría, de ofl 
cio, tramitará el procedimiento de reducci6n en los t6rr.ilnos 
ya apuntados. Igual procedimiento se seguirá si la Empresa 
Minera no solicita la reducci6n de terreno que proceda. 

Cuando la Secretaría, de oficio tramite el procedimien 
to de reducci6n, procederá a la cancelaci6n de las concesio
nes hasta ajustar la superficie concesionada que será de 5000 
hectáreas, y en caso de que para lograr lo anterior sea .nec~: 
sario reducir la superficie amparada por una concesi6n, se 
erfriárá· la resolución a la Direccióa ;· ,,, mandará publicai· -
la litiertad del terreno que se haya abandonado. 

En caso de que las reducciones se soliciten por las e~ 
presas, la Secretaría procederá a la cancelaci6n de las con
cesi.ones en que se abandone el total del terreno ar.iparado -
por ellas. Si se trata de reducir el terreno de una conce--
si6n se formulará solicitud de reducci6n y la resoluci6n se
rá enviada a la Direcci6n General de Minas y se mandará pu-
bliéar la libertad del terreno. 

Las resoluciones que se .dicte.n en.materia de reservas 
. mirieras ·industriales,- no modifican poi".sr·misinas la condi--

c.i6n; del terreno, esto es, rio. se podrá .. considerar como terr~ 
no ¡ibre. 

··Por otra parte, a· pesar de todo lo apuntado los orden!!_ 
mierii:cís en cuestión, no contienen en forma clara una defini
ci"6n':de .lo qu~ debe entenderse por reserva minera industrial, 
por lá que proponemos una definición de la misma, en el ru-
bro ~e aportaciones sobre el capítulo que nos ocupa. 
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6. NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCESION Y ASIGNACION MINERA 

;';o es fácil precisar la naturalo:a jurídica de cst:is 

dos figuras jurldicas, en raz6n de que algunos afirman que 

las concesiones, se trata de Contratos, otros afirman que se 
trata de actos administrativos; y otros, que se tratn Je ac
tos mixtos. Sin embargo, trat,n<lose de la asi~naci6n la doE 
trina no ha dicho nada al respecto. l 92 ) 

Se considera que es un Contrato, en virtud de que el -

concesionario r la administraci6n lle~an a convenir en algo 
del contenido de Ja concesión; como es el caso del régimen -
de tarifas;C 93 ) y, se dice que es un acto administrativo di! 

crecional, en virtud de que 101 particulares no celebran nin 
gón Convenio o Contrato con Ja Administración Pública. C94 ) -

Asimismo, se dice que la concesión.es el resultado de 
.. un Contrato celebrado entre l·a Administra.ci6n Pública r el -

conces'ion;~io. que es una persona flsica- o ~na persona. jud
dica c'óle¿tiv'a. El concesion'ar.io se encarga''ae"Ja reaU:a-

ci6n de una obra mediante pre1tac ion'es de ca~ác·t-~r econ6mico; 

esta. teor.la :i'a·. sostiene.: l_a do.et rina administra ti va· extranj e -
ra')95) < :;: · ... · .. -· .: .·· · . · _ , 

Los que seftalan que es un; decJ~ÍÓn u:~il~Í:eral del Po~ 
der; r6bué:o, su~tentan su ·tea.ria en que :las·. pa~ticitlares no 

celebr.an ningún Contrato o .. Conveni~ con.)a admfoistraci6n pa 
ra tni--ef~cto ·y que la voluntad .del(concesionar:Ía\~o ·s.e .. da .-: 

con . absoluta:Úbertad' sino.que, es:t_á.s~mciid11.~~'-1~~i;l'~gla:s -
de la·.1ey de la c.oncésitln y, que la:,decisi6n;;dé1 .Po·d.er Públi
bl ico .. es casi exclusiva_: C96), C9?l ;',: .: .. ~ . ;,;: ·.· 

C92)AcosrA RO~IERO, Miguel, Op. cit. P. 413; 
(93) Instituto de Investigaciones Jurí<licns; Op •. ,cit. P. 186. 
l94 JACOSTA Rll-IERO, Miguel, Op. cÚ. p; 4Ú 
C95 )SERRA ROJAS, Andr6s, Op. cit. P.P: 280 y 281. 
(~~)Idem, P. 281. 
C-·l.~cosrA ROMERO, Miguel, Op. cit. l'. 414. 
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La teoría de la concesi6n como acto unilateral y mera
mente reglamentrio, considera que es un acto jurídico unila
teral que se somete por un mandato del Poder Público, a una 
situaci6n legal )' reglamentaria predeterminada sin que la v~ 
luntad del concesionario intervenga en ningún momento, ya -
que se concreta a afectar las condiciones preestablecidas( 9S) 

Considerando que la concesi6n no es un Contrato ni un 
acto unilateral, según lo seflalan Miguel Acosta Romero y An

drés Sena Rojas, se dice que es un acto complejo en el cual 
exí~te un elemento reglamentario y que $icmprc existe la po
sibilidad de una modificaci6n de él, en tal circunstancia es 
n~cesario determinar si el concesionario e~tarín obligado a 
aceptar la modificaci6n r ésta puede hacerse sin responsabi-
1 idaJ para la administraci6n. La doctrina jurídica moderna, 
ha considerndc que d concesionario está obligado a aceptar
esa situación más onerosa; asimismo ha considera-del i¡Je"la <
carga no ucbe recaer exclusivamente sobre H_ púes ia':a'dmitÜ_§_ 
traci6n está obligada por la concesi6n a mantene'r 'ei --~quiú:.· 
brio financiero del servicio.C99 l -

J.a Doctrina Administrativa Hexicana ';.··1~' Doétrina -i\clm{.
nistrati\'a Francesa, consideran _a :la c~nce~si6ií como uií 'acto· 
mixto o de naturale:a compleja. 

Un acto unil~teral y_un neto· contractual. La con~esi6n 
se divide en dos elementos;- l~_situaci6n reglamentaria'i el 
contrato administrat:i.voc.- Lit situaci6n reglaméntaria,~:res11l:~";, 
ta de la organizaci6n del servicio y la contractual se está 

subordinada, es esencialmente de naturaleza financiera y es~ 
tá destinada a asegurar la remuneraci6n del conccsionaiio --'. 

(gR)SERRA ROJAS, :\ndrés, Op. cit. 13a. ed., P. 281. 

C99JfHAGA, Gabino, DEREOP Afll!INISJllAT!VO, 6a. ed. ~iéxico, 1955. 
&l. Porrúa, S.A., P. 40Z_ 
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por la gesti6n que asume. De tal carácter complejo del acto 
de la concesi6n resulta que el concesionario se halla en una 
situacj6n jurídica especial, en el sentido de que en la par
te reglamentaria se consignan todos los poderes }' ,\eberes r~ 
lativos a la organizaci6n y funcionamiento del servicio }' en 
la contractual, los poderes}' deberes resultantes de las veg. 
tajas personaleo, econ6micas }'de otra índole que le son 
otorgadas. 

Ahora.bien, en cuanto a la naturaleza·jur[dica de la -
conesi6n minero encontramos dos opiniones; la primera soste
nida por Alberto Vásquez del Mercado ); Trinidad Garda, que 
consiste en considerar que es una sucesi6ri traslativa y por 
tanto se está frente a una.con~esi6~ i~aslativa por virtud -
de la cual la Administraci6n Pdblica transmite al-~arti~ular_ 
el mismo derecho real ~e que era titular r 6dta t;an~misi6n, 
puede ser total o parcial; pero en ambos caso.s se trata. del 
mismo Derecho. 

La segunda sefialada por Gabino Fraga, el crite~io le-
gal, determina que se está frente a una conc~si6n_const~i~ti· 
va, por que del Derecho de que es titular la Adminis:tra;;i6n 
Pdblica, se desprenden facultades que pasan ~l_parti~ul!!• : 
creandose un derecho nuevo que no es el de la Administraci6n 
y que, sin embargo, tiene su origen y su fuente en el .qÚe é.'!_ 

ta posee. A esta transmisi6n se da el nombre.·. de cciricesi6n -
- constitutiva. Este fen6meno jurídico- es~bie;;cconoc_ido __ e_n la_ 
doctrina general del derecho y se encuentran>aplicaciones de· 
61 en la constitución del usufructo y en gerie_r.al .en:_los.·iura· 
in re aliena. 

"La existencia de los Jerechos .reales pdbÚc~'s es rece 
noci<la )' afirma que la concesi6n minera se ha cons.i'dera_do _: 
siempre como un acto unilateral de la admiriistraci6n, a·ia 
que es ajeno cualquier convenio, y concluye que el derecho -
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nacido de la concesi6n otorgada .al particular para la explo
taci6n de la riqueza minera,.tiene.to~os-los.atributos de un 
derechc real como la hipoteca, que puede ser gravado por 
otros derechos reales 11

• 

Sin embargo, sin-desconocer que la conce~i6n crea ven
tajas patrimoniales para el concesionario y que puede ser o~ 
jeto de diversos actos y contratos, la legislaci6n contempo
ránea no admite que se trate de un bien regido por la legis
laci6n ~i~il, ni la nituraleza del mismo permite equipararlo 
a un dgrecho real s~bre el inmueble. 

i.a~·concesiiine; otorgadas para que los particulares 
pÚedanap'í·~v~éllar'ei s~bsü~lo· del territo1·io naCional, no 

~~.~~::6:~~¡:~~nr.~:~~::::~:~~~ ;:~;::1!::~;:~I::~~!:c~: . 
. , . '·'' ·';,;,_:· - -;. , . r,:·. , . -~ ~ ; ~ • 

i>or:··~tr~ .parte; ."Las concesiones sobre bienes de domi
nio· PIJbúéó, 'no crean de\-ech-os reales; otorgan simplemente -
fren~e''~ú~ ~~mii'iist~aci6~ r sin perjui~io de terceros. el 

derech~·· a'·' re·aü~ar' l~s us.os. aprovecllamien tos o explotac io- -
né~' de' ad1crd~ con ias reglas y condiciones que establezcan 
las'- leyes". Primer párrafo del Artículo 20 de la Ley Gene-· 

.• ra_l:;_de_Jl_iene_s Naci_onales vigente. 

Efectivamente las concesiones en sí no pueden conside
rarse·como derechos reales ni personales, sino simplemente -
conio actos. de autoridad administrativa que otorgan determin.!!_ 
dos derechos entre los cuales existen algunos de carácter 
real. Por ejemplo la facultad del concesionario para establ~ 
cer servidumbres reales y expropiaciones en favor del lote -
miner~, seglJn lo establece el Artículo 37 de lri Ley Minerj, 
lo que pr"esupone que no se const i tuva un' derecho real cuando 
tien~ uno personal. 
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Asi las cosas, .se' dice.que es inexacto que los dere

chos emanados de una concesión.minera, no puedan clasificar

se bajo alguna de las cnte'gorías en las que divide el dere-

cho privado y para eludir ista situación no bastan con que -

sean de Derecho Público Administrativo, P.ues la doctrina ci 
vilista no se reserva privativamente la clasificación de los 
bienes. (lOO) 

A P O R T A C 1 O N E S 

Como puede observarse en· eL pu.nto ;iúm~i-'o IJ~O de este , 

Capítulo, los minerales no metáÚcos·; t~les··~o~o' la~· Urci-
llas, las arenas de sil ice"; ·a6i.· c~ancd.Í:Í°no.- son concesibles, ' 

la bentonita, el cnolin, la dolomfra·, la peri'ita, la tiza, 

las tierras de fullcr y el trí~~li, entre ~tros, no se en-
cu~ntran contenidos en las d~sposiciones de la Ley ~linera )" 
su Reglamc-nto .vigentes, sin embargo, en la pr6cticn se otor

gan en concesi6n a los particulares y a lns empresas pÚbli-

cas mineras, para que sean explorados, cxplotndo~, bcnefici! 
dos y aprovechados por considerarse importantes para el de•g 

rrollo de la industria y del mismo país; (veáse anexo No. 2). 

Por ,lo_~n~e~.ior, se estima procedente sefialar que di-
ches minerales pa_ser1 .a formar parte del contenido de los º!. 
denamientos l~gales referidos, para que sea de todos conoci

do. que die.hes. minerales pueden obtenerse en concesión por -

aquellas_. ¡Í_crsonas que reúnan las condiciones que sefiala la 
Ley .. de--·1a·Materia; para-su correspondiente aprovechamiento. 

Por ~-fra parte, ·es muy común que en la práctica minera 
haya· con.fu's1'6'n e.n .los términos denominados· fundo minero y t.'!_ 

jo, equi¡>.a rándo'1.os a lo que se ent lende como lote tnincro, ·

por.· tal or.az'6n, trataremos de dejar sci\alado lo,·qu_e._ con.si.del'.'!_ 

(100) . . • l . . • .· .· . ,· . ·. . . . . 
SERRA ROJAS, An<lres. Op. cit. 13a. cd. P.P. 281, 304, .305 Y. 306. 
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mos, debe entendc.rse po.r. tales conceptos. 

Se dicc.·qui:> fondo -légal signific3 el suelo con todo lo 
que er{ él ~xÚte .. o ·~n él se sustenta. En base a la legisla

ci6n hist6dca, :exfstCn dos variantes significativas; una -

que identiiicá· al fundo como la finca r la otra se le rela-
c.ion~'· de a'cuer'do· con .. la· política de dotaciones de tierras 

con prop6s.iÍ:os de colonizaci6n, funda e i6n r de cons ti tuc i6n 

de asentamientos humanos. "En este sentiJo se considera al 
fundo.to~o squella porci6n de suelo que se dedica o se asig

na, legalment~ para el establecimiento de una poblaci6n". De 
modo qué h' idea primnrdial del fundo legal, es la intcnci6n 

,fo comprender básicamente la extensi6n de teneno suficiente 

parn_la ~on~tru~ci6n de casas r ~e más edificaciones especí
ficas para los moradores o pobladores.ClOl) 

Asimismo, se dice que fundo es una propiedad mincra(lOZ) 

pero ne se ¿etermina con exactitud que debe entenderse por -

¡frop,icdad minera, por lo que en base a lo apuntado, propone

mos la siguiente dcfin ici6n: 

FUXDO ~IXERO.- Es la superficie o extensi6n de terreno 

necesaria destinada para la construcci6n de todas aquellas · 
instalaciones r edificaciones que se requieran para el desa
rrollo de los trabajos y operaciones mineras derivadas de la 

exploraci6n, explotac~6n, berieficio r aprovechamiento de los 
minerales extraídos--r'-para la'·h·a-bitaci6n de obreros, o· em-

pfeados. o moradores y/o pobladores de mina determinada. 

Por ótra parte, el TAJO. se define como el "corte a ciE_ 

lo abierto", consistente en llevar a cabo operaciones mine--

(lOl) Instituto de Investigaciones Jurídicas, DICCIONARIO J\JRIDICO ~lliXICA
~\l, Temo IV E-JI, ~exico, 1985, U.N.A.H. P. 262. 

(l02)D;;'partrunento de Minas, TE!l/.!11\0S HINEROS ~:EXICA'o:OS, Sonora, 1942. 
liliversidad de Sonora, 
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rus de explora~i6n y/o explotación en la superficie del te-
rreno. (l0 3l 

Por lo que respecta al t6rmino Concesión Minera, anal! 
zando en el punto número DOS, nos parece que su definición -
se encuentra incompleta en raz6n de que s6lo contempla la Í! 
cultad que otorga el Estado al concesionario para )a expiar! 
ci6n, explotación, beneficio y aprovechamiento de las subs-
tancias que constituyan depósitos minerales distintos de los 
componentes de los terrenos, sin que se hng3 mcnci6n a lo r! 
lativo a la tcmporali<lad )'a la revocaci6n <le la misma, por 
lo que creemos prudente adicionarlos a dicha definición en -
los siguientes términos: 

CONCESION MINERA.- Es una Institución Jurídica por vir 
tud de la cual el Ejecutivo Federal, a través de su Depende! 
cia competente, faculta temporalmente a una persona física o 
a una persona jur[dica colectiva que lo solicite y que reúna 
las condiciones establecidas por la Ley respectiva; para la 
exploraci6n, explotaci6n, beneficio y aprovechamiento de 
aquellas substancias mineras que son concesibles, que· const.! 

tuyen dep6sitos distintos de los componentes del suelo y que 
se encuentren en un sólido determinado de terreno, pudiendo 
en cualquier momento rescatar esta facultad por así conv~nir 
al interés público o revocarla por incumprimiento por parte 
del concesionario de las obligaciones que ha __ contraído _fren_-c 
te a la Administración Pública Federal. 

En cuan to a lo concerniente a la asignac;J.6r\' ~linera; 
contenida en el punto número TRES, le falta pre-~iiar"qu'e:és
ta puede darse no s6lo sobre zona determin'ada', ~~ris'i'dei~da 
reserva minera nacional. sino también sobre' s'i1bstaii2:Í.as'' no 
sujetas a conccsi6n, así como que se otorgará por, de_i:isi6n 

(103)1Jcp.lrt~to de Minas, Op. cit. P. 82. 
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unila.teral del.Ejecutivo Federal, o,a_ solicitu<l de la Empre

sa Pública Minera que la requiera, por lo que proponemos la 

siguiente definici6n: 

ASIGNACION MINERA. - Es un acto Jurídico-Administrativo 

por medio del cual el Ejecutivo Federal, a trav6s de su De-

pendenci: competente, otorga n una Empresa Pública Minera, -
por decisi6n unilateral o a solicitud de €sta, la explora-

ci6n, explotaci6n, beneficio r aprovechamiento de las subs-

tancias, o zonas mineras declaradas reserva minera nacional, 
o_~e aquellas .substancias no sujetas a conccsi6n, o de las 
que requiera para 1levar a buen fin lo a 6lla encomendado. 

Al referirnos a las Reservas ~lineras Nacionales, <liji-

. mes que éstas podían constituirse respecto de substancias o 

d.e zonas:.mineras. Ahora· bien, en base a estos elementos, se 

propone como definici6n la que enseguida se menciona, en r!!_ 
:6n de no contenerse en los ordenamientos legales que regulan 

la mat~ria que nos ocupa: 

RESERVA MINERA. NACIONAL. - Es .el acto jurídico adminis

trati_v·o _por medio delcual eL Ejec~tivo_ Federal, limitar --

.·restringe- t~~poralmentc la e~plo~a~i6n. explot~c i6n. benef i -

cio r ~pr~,.;chamient~:,·dd detcrminada's substancias mineras - -

pcÍ; su vafor estrat6gi~o o indu~tri~i, así ~amo de determin!!_ 

das zonas mineras con' el objeto ·_de satisfacer necesidades f!;! 

tufos· clefi>ars-: 

Asimismo, ,es menester diferenciar lo anterior de lo -

que e~ una re,serv~ m.inera industrial, toda vez que se prcsen 

ta ci~rt~, conftud6n en su c,~nstitu~::'i6n} aprove~hamient!' po; 

lo que sugiere la );iguiente ?ef.inici6n. 

las 

res 

Empresas Me1~·cantil~s· __ Miil~_1;ás ·púb:iié:~g- ·~: ~ Pfi'+:~tl.~~ ~-::-l:'i t~·~·~ 
de concesiones mlneras de cxpl~taé:i6n, mcÚa~te autciriZ!!_ 

;!-.:,f.' -·-~>:_.,\':' 
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ci6n expresa del Ejecutivo Federal, para asegurar su propio 
consumo, o para suministrar a otras empresas con el objeto -

de que las transformen en productos elaborados o las consu-
man sin aprovechamiento ulterior, o para asegurar y conti-
nuar el desarrollo del país; por un tiempo determinado nunca 
mayor a la vigencia de las concesiones de las que sean titu

lares dichas empresas. 

Por otra parte, se ha dicho que la naturaleza jurídica 
de la concesi6n minera se explica desde el punto de vista de 
tres teorías: La Contractual, Ja del Acto Unilateral y, Ja -
del Acto Complejo o Mixto. Nos queda decir que nosotros nos 
inclinamos por la teoría contractual en virtud d• que esta -
figura jurídica no puede darse sino hay una persona física o 
moral que quiera l' pueda llevarla a cabo y que la Administr!!_ 
ci6n Póblica la considere capa:, en base a la norma jurídica 
aplicable y que requiera llevar a cnbo la exploraci6n ;- expl.!?_ 
taci6n, beneficio y aprovechamiento de los bienes sobre lÓs 
que tiene el_ dominio directo. De no ponerse de acuerdo en -
los términos de la Ley, o de los requerimientos de ln Admi-
riistraci6n PÓblica, o de los ofr~cimientos y requerimientos 
del particular,_ la concesi6n no puede da_rse. Quizá sea más 
ventnjo'sn_ p~ra:_el_ E-stádo, pero consideramos que de menosca-
barse el patri111onio del particular, !\ste puede no aceptar la 
concesi6n .y_:el_;Estado 'nó está facultado para obligarlo n que 
la ácepte, ni -el Estado está obligado a otorgarla. Por tal 
raz6n, .se presume que hay_ acuerdo de voluntades debidamente 
reg~ladas por la Léy de_ la materia; produciendo como conse-
cuenéia un· contrato Administrativo, sin que sea de obra p6--

- bliéa, 'ni'de' servicios ·o de adquisiciones por lo que el par
ticular para realizar la concesi6n_ no requerirá más requisi
tos que los ~~tnblccidos por la ley de la materia que nos -
ocupa. 

Por 6ltimo,
1
en cuanto a la naturaleza jurídica de la -
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Asignaci6n Minera, podemos decir que se enmarca en el acto -

jurldico unilateral, que somete por un mandato del Poder Pú

blico a una situaci6n legal y reglamentaria predeterminada, 

sin que la voluntad del asignatario intervenga en ningún mo
mento, ya que se concreta a aceptar las condiciones prcesta· 
blec iuas. 

Y no puede ser de otra mnnera, ya que las Empresns r6-
blicas Mineras, .son creada.s por el propio E.iccutivo Federal, 

para que lleven a .ca fo .. las funciones que previamente se han 

establecido Pº'. 13 propia Administraci6n Pública, como lo S_!'. 

ñala el Artículo s .• de l.a Ley Reglamentaria en Materia Mine

ra vigente. 
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CAPITULO I I I 

DE LAS CONCESIONES Y ASIGNACIONES MINERAS 

l. Ordinarjos; 2. Especiales; 3. Coexistentes; 

4. Aportaciones. 

l . ORDINARIAS 

Como ha quedado apuntado, la exploración, explotaci6n, 
beneficio r apro\'echamicnto de- las su,bs-tan_C\aS -~ifl~-rri·~-.-'· se. ~ 
llevará a cabo s6lo sobre aq~cllas substancias· qu

1

e s-~\oca1{" 
cen en un lote minero )' que previamente hayan sido_ ot~rgadas 
por el Ejecuiivo Federal, mediante C6ncesi6n o Asignaci6n, a 
un particul~r o a u~a Empresa Pdblica Minera. 

Existen- tres clases de concesiones r asignaciones min! 
rus: Lus·ordinarias; las especiales y ·1as coexistentes. Aho
ra bien, en este 6rden de ideas se establece que, s6lo po-
drán admitirse las solicitudes de asignaciones r concesiones 
mineras y otorgarse ~stns, en terrenos libres. 

Las solicitudes de concesiones mineras se tramitarán 
ante la Secretarla de Energía, Minas e Industria Paraestatal, 
por conducto de la Agencia de Minería que corresponda. La 
propia Secretarla, estudiará previamente, los términos de la 
solicitud y la tramitaci6n del expediente, para comprobar -
que se encuentran de acuerdo con la Ley Minera y su Reglame!!_ 
to. Si de este examen previo resultare que la solicitud o -
la tramitaci6n adolecen de defectos, la desaprobará. En ca
so de que las deficiencias del expediente no sean imputables 
al solicitante, se ordenará su reposici6n a efecto de 
ajustarlo a los términos legales. 

Satisfechos los requisitos que se fijan, para'l'a·tram.!_ 
taci6n de la solicitud respectiva, se extenderá· el .título· de 
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concesi6n a favor del solicitante, sin perjuicio de tercero. 

Las concesiones mineras y los derchos que de ella deri 
ven, s6lo serán transmisibles previa autorizaci6n de la Se-
cretaria de Energia, Minas e Industria Paraestatal, a perso
nas que reúnan los requisitos necesarios para obtener conce
siones directamente del Ejecutivo Federal. Toda transmisión 
que se efectuare en contravención de esta disposición, no -
producirá ningún efecto legal. 

Cuando por muerte del concesionario o en el caso de ad 
judicación en pago de créditos, el heredero o adjudicatario 
no reuniere los requisitos para adquirir directamente conce
siones mineras, la transmisi6n podrá inscribirse en forma -
provisional en el Registro Público de Mineria, para el efec
to de que dentro del plazo de un año improrrogable, el here
dero o adjudicatario transmita en favor de persona que lega! 
mente esté capacitado para adquirir los derechos de que se -
trate. 

En las escrituras de transmisión de concesiones se ca~ 
signarán todas las compensaciones, indemnizaciones o rega-
lias que se establecieren en favor del cedente. Serán nulas 
las estipulaciones que pactaren en favor del cedente rega--

- lías calculadas sobre el volumen de las substancias objeto -
de la concesi6n o sobre el valor de las mismas, bien sea que 
se calculen sobre reservas estimadas al momento de la trans
misión o sobre la producci6n que se obtenga posteriormente. 
Las regalías o compensaciones que se causen en estos térmi-
nos, se perderán en favor del Estado. 

S6lo podrán pactarse compensaciones o regalías con ba
se en el valor del mineral que se extraiga, en contratos de 
explotaci6n minera que celebren, siempre que dichos contra-
tos tengan una duraci6n no menor de cinco años ni mayor de -
diez y que las regalias o compensaciones que se pacten incl~ 
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yendo cualquier otro gra\'amcn a cargo del explotador, inde-

pendienterncntc de su naturulczn, no sean inferiores al dos y 
medio por ciento ni superior al tres por ciento del valor n~ 
to del mineral que se extraiga. Estos porcentajes deberán -

aplicarse con base en las liquidaciones del comprador de pr! 

mera mano del mineral, no .incluyendo en ningún caso, los su!?_ 

sidios o devoluciones de impuestos que el Gobierno Fed.eral 
otorgare por cualquier conc~'pto, a 1 explotad~r minero. 

- - . _, 

La Secr~,tada de E~e~g.ia,· ~ti'lias e 'rndusfria Parilesta--

tal, · aÍ.tfori:aTli · 1~ ti·ans'riti~i6n de .. tod~ d parte '<l.;' lo;· de;~-- , 

chos que se ·.deriven de 1 as canees iones, i c~a~.i~''·~~ cúmi"úln 

los. si&1;1!!'n.t7¡¡ ~~q':'f.s.i tqs:, j.;. 

·¡;''Qué .~~·'°~.i~(,~~t~·F.· i~~éd~~~f~~l~cl~~i'i~t'.(; ,y~es,en e 
te' soHCitüd pór·.escti to que téíiga'i .... ·. . ... 

- ·- ,.- ''Jij"''.~:.'~ -c:;..¡2,:_::} :d;,.~-'\o-;:_ .;t:i ri;tf:~~ .. : . ,, ~-i :,:·!". : 

a) ~.ombre :del lote T•núméro·d·eÍ.'thÜlÓ·;~y· 
b) i-:ombre del tit~lar y de Í~np~~~6~a.qtl~'\í~~~a ~dq~i

;. , .• ~~~;,:~~~.,derechos ~; que se t~~=~: ~ .... ;;, 7 

·; I 1k.kred Úar::con·': documentos 'qÚe"el······.;ª.· ... '.d.•····q'u··,.·~.· .. :. e_· .• ~.: •. ,t ... •'.·~ .. ·.)·· .. e·'.:.s.•t6 ca .. 
paciiadÓfp~r~ adquirirl~s;•y · 

!: :~·f/' ., 
. I Il. Acreditar con documentos que la :conces'i6n ,~e en- -

cuentrn al corriente en los pagos de los gravámenes fiscales 

sobre' co.~cesiones mineras y en la. ej ecuci6ri ~de.:ob.ras.:o .. trab!!_. 

jos _de explotaci6n dentro de los plazos y.'térmi.nos .que seña

la la Ley, el Reglamento y el titulo correspondiente, si .se 
frata de concesi6n de exploraci6n, acreditar con documentos, 

que ln concesión se encuentra al corriente en el pago de los 

gravámenes fiscales sobre concesiones correspondientes, y -

además que se ha cumplido con el programa de trabajos de ex

plotaci6n correspondiente al afio o años completos, anterio-

res a la fecha en que presenten la solicitud. 
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S6lo podrán pactarse compensaciones o regalías con ba
se en el valor del mineral que se extraiga en contratos de 
explotaci6n minera, cuando dichos contratos satisfagan los -
requisitos siguientes: 

I. Que los celebren y suscriban, en escritura pública 
o en documento privado, ratificándolos ante Notario, el con
cesionario o su representante legal; 

II. Del tiempo de duración del contrato, los primeros 
cinco afies serán forzosos para el concesionario. y \'olunta--
rios para el explotador; 

III. El valor neto del mineral se esÚblecerá deducie!! 
do, en su caso, d-el pago que elcomprado-r_ de primera haga al 
explotador minero. los cargos que resulten por. concepto del 
tratamiento de .los minerales, -m~auilas, castigos, impuestos 
de producción )' exportac:i6n .y.,fletes:.entre la miria y :el -pun-

to en que se._!ea~-~.é.·~.}~-, \;~:n~f(-.r/'-
; ".\"'i¡,_ .... ,. -~;·>.'\;/':- ( ,-..,.-¡~,· 

!\'. Que se ._;stipule.- Claramente- a quien corresponderá -
el cumplimiento de_,llis._obli~~hi.diies:derivadas de la Ley y de 
su Reglamento, excepto las que 5'e' ~eÚeren -a seguridad en •• 
los trabajos de las minas, las que quedarán siempre a cargo 
del explotador, y 

V. Podrán pactarse vol6menes mínimos de producción pe
ro en ning6n caso restricciones para el explotador respecto 
al volúmcn máximo de la producción. 

La falta de cumplimiento de alguno o algunos de estos 
requisitos, será motivo para que el Registro Póblico de Min! 
ría, niegue la inscripción del Contrato. 

Los derechos derivados de los contratos de explotaci6n 
minera, no serán transmi tibles a terc-er'as p~rsoTlas; -saÍ vo el 
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cas~ de herencia o ndjudicaci6n en pago de cr6ditos prcvia-
me.nt.e constituidos. 

La exploraci6n, la explotaci6n y el beneficio de las -
substancias mineras, son de utilidad pública y serán prefe-
rente-s sobre cualesquiera otros usos. 

2, E S PE C I AL E S 

Las concesiones especiales en Reservas ~lineras Nacion! 
les, podrán ser de exploración o de explotación. 

El Ejecutivo Federal, podrá otorgar concesiones de ex
ploraci6n a mexicanos o sociedades mexicanas con claúsula de 

exclusi6n de extranjeros, los que tendrán derecho preferente 
para asociarse con empresas mayoritarias del Estado para ln 

explotaci6n de los )'acimientos respectivos. El Ejecutivo FE. 
deral podrá otorgar, también concesiones especiales a pcque
fios minercs, $C3n personas físicas o sociedades mexicanas -

con cláusula de exclusi6ri de extranjeros, para que realicen 
exploraciones de f6sforo cuando asl se ju:gue conveniente -
por razones de economía regional. 

Los racimientos de hierro y carbón s6lo podrán ser ex
plotados por empresas de participación estatal minoritaria o 
mayoritaria, y por la Comisión de Fomento Minero. Los mexic! 
nos o socieJadcs mexicanas que satisfagan los requisitos que 

establece la Ley, podrán recibir concesiones de exploración 
y 1 en tal caso, tendrán derecho preferente para asociarse ~n 
empresas de participaci6n estatal minoritaria para la explo
tación de los yacimientos respectivos. En cnso de que el E~ 
tado pospusiera por tiempo indefinido o rehusare definitiva
mente su participoci6n en una sociedad, podr6 permitirse la 

explotaci6n del yacimiento a la empresa beneficiaria de la -
concesi6n de exploración. 
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Las personas o empresas que al amparo de concesiones 
expedidas en su favor exploten yacimientos de hierro o car-
bón, a solicitud de la Secretaría de Energia, Minas e Indus
tria Paraestatal, pondrán a disposici6n de quien ella indi-
que, hasta la mitad de su producción en los volúmenes que se 
determinaren previamente al otorgamiento de la concesi6n, -
con grado de elaboración más conveniente para ambas partes )' 
a los precios corrientes del mercado, a fin de que la Secre
taria pueda garantizar el abastecimiento de materias primas 
siderúrgicas y energéticas al pals. 

En el caso de concesiones especiales para la explota-
ci6n de Reservas Mineras Nacionales, el porcen,taje del cap_l 
tal social que deberá ser suscrito por las personas físicas 
mexicanas; sociedades mexicanas y d~·fomen~o·; ·~ns~itu¿iones 
mexicanas de cr6dito, de fianzas, ~e s~gu~os y de inversi6n; 
las Empresas Públicas Mineras: y, los ejidos y-,comunidades -
agrarias, deberá ser del 66\ como mínimo. 

3. C O E XI S TENTE S 

No obstante que se consideran terrenos no libres, los 
que constituyen Reservas Mineras Nacionales y los amparados 
por asignaciones y por concesiones minera~·:vigentes, se po
drán otorgar asignaciones y concesiones sobre'los mismos, en 
los siguientes casos: 

l. Cuando se tratare de ·realizarcexplotaciones-en 'cri!!_-
deros de pla:eres y que las autorizadas 'COn'\,anterioridad• ,- -
sean de otro tipo, o vicevCrsa,-y 

I I. Cuando se reunieren ,las sig':!~~n~~s-condifi?nes ( 
a) Que la nueva solicÜtid¡ s/es'"<le'.:isÍ.gll~d~6n'o ele 

conccsi6n minera, 'se rc~ie~~ a '.::~-~~-s:~~h __ ~i~~::: d~-;~~~~ri~e's~.: ª·- ·::-1:ª~-.. '~=.-~- . ~ , k:~-· 
de la asignaci~n º conc~s1,6i:i en, vigor;) ~1 e~·,d~ asi&naci6Ií,L, _,,,.·~ 
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o_ c~ncesi6n especial en '"-fcservas rñinerns !l~cio~alc_s,. ·:s·c re- -

fiere precisamente a las ~~~stÍlncia~ ~ncluidas ~n '.ia:declarE_ 
toria de constituc'i6n de re~~:vas!., 

b) Que las substancias s.ol id tadas estén''c6Í1lprendidils 
en· dep6sitos.Hsicarnente independiente~ ent;~:fs'Íj\':if:*'!: .. '.c 

, :._~ ···: - './~~_T(:~\,,., __ -,_~~?~-,~~~;~'.-;_'·:·~_-·: 
c) Que la nueva explotación que i>rC:tendÍe~~,irealizarse 

se pueda llevar a cabo sin cstorbat_ las ~Jtori'faa~'.~ :g~n ant~ :. 
rioi-idad ~ y , ~---~ :.-.>..:-, .-.'.: -~;·;. -.·:t'.:~ "--i;~{~'!.;~f~t~:-.~-.i~·;·;· 

~ ~r~ :7'\.:o~:~}f~~~i_ititf~;-S~;~~- --< 
- d) .Que el ti tul ar .• de la conce'si6n anteifór~ no. hubi~re. 

hecho. uso del derecho de preferencia ,.",_,;'f.·~;.ú :;.A,,:/!'_: 

c uan~o~: 1.
5 :~~::i ::~~:ª~:m:;~~:ir:0 í~~r!~t r :t~~~~:'f~!:; su:~~~ 

tancias 'a que .se i·efi~re la'mi~ma;' cri icari!'idaa~5:~~on6mica- -

mente apro\•echables¡ así como su capacidad téc.nica y 'ecÓn6m_i 
ca para explotarlas y ~ubra•·íos gilstos- que''é-aus_e_ la i:I'amita

ci6n. 

En el caso de que las solicitude~ de contesi6n ·minera, 
presentadas se refieran a substancias difeteh~~s·~ las cont~ 
nidas en las asignaciones o concesiones en vigo~, l~s titul! 
res de concesiones o asignaciones sobre el mismo 1 terreno, -
tendrán preferencia para que se les otorgue el. nuevo derecho 
si lo s~licitaren dentro del término~d~~esentadías ~onta~• 
dos a partir de la fecha en que se les'de a conocer la soli
citud. La nueva asignaCi6n o co~cesi6n '~'e· o.torgará si acre
ditaren tener capac id:Íd téci'iicá y· ei:cin6mka para '¡,~plotár es 
tas substancias y los obligar~.· a- i~~iuir ~n Ía comp~~baci6n -
de obras o trabajos, l,a explotación de i.as. nuevas substan--
cias. En caso de que no lo-~hi¿ie;etí,: é¡uedará'sin efecto la 
autorizaci6n corrc~ron'dieAte Y'1 a1'so1í'.citars~ 'ot;a colicesi6n 

coexistente, n~pó'drán,hac;,r ~~o del.derecho de preférencia 
a que se refiere estc''párrdfo> 
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En el caso de que las solicitudes de asignación o con
ce~ión especi~l ~~Reservas Mineras Nacionales, pr~scntadas 
se refieran a substancias que esten incluidas en la declara
toria de constitución de reservas, los titulares de asigna-
cion~s. o co~cesiones vigentes sobre el mismo terreno no di~ 

frutarán de preferencia alguna y las solicitudes se tramita
rán mediante concurso y el otorgamiento de fianzas para ga-
rantizar lufi~ientemente lo ofrecido. 

La Secretaría de Energía, Ninas e Industria Paraesta~~ 
tal, resolverá las solicitudes que se presentaren, previa a!!,
diencia de las partes y en su resolución fijará las "'coridici,{ 
nes conforme a las_ cuales deberá llevarse a cabo-'·la _exp-¡¡)-ta¿-
ción que se autorice para las nuevas asignacion_es_ y -~oncesi~ 
nes, _ ~\~j;~;::·,._ 

Las obligaciones de pago de impuestos y_ de<_ejec_uta(. y 
comprobar obras o trabajos de explotación, las cumplirá.ind~ 
p_endfente cada. titular de derechos de explotación_.,-,_ 

Los beneficiarios de una concesión respecto de substa~ 

~ias distintas a las de un concesionario anterior, so~re ei 
mi_smo terreno, deberán cubrir a 6ste la cooperación que ca- -

_rt'esponda por obras que hubiere realizado y que los primeros 
puedan o deban aprovechar, previo acuerdo de la Secretaría -
de Energía, Mina. e Industria Paraestatal. 

Cuando se otorgue a otro asignatario o concesionario -

una asignación o concesión por substancias distintas de las 
ya otorgadas sobre el mismo terreno, la Secretaría de Ener-
gía, Minas e Industria Paraestatal, deberá determinar con la 
mayor precisión posible, los derechos de cada beieficiririo y 
la forma de explotación que deberá seguir cada uno, respétá~ 
dese, en todo caso, los derechos jstablecidos en li concj~~
si6n pre-existente. 
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Los trabajos mineros que se pretendan realizar con ba
se en asignaciones o concesiones mineras, dentro de terrenos 
comprendidos en asignaciones petroleras, sólo se ejccutar5n 

con previa autorización de la Secretaria de Energía, Minas e 

Industria Paraestatal, la cual oirá la opinión de Petróleos 

Mexicanos, para fijar las condiciones técnicas de dichos tra 

bajos. 

La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraesta-

tal, podrá otorgar asignaciones para la exploraci6n o explo

tación, al Consejo de Recurs~s Minerales, a la Comisión de , 

Fomento Minero)' empresas.·de participación estatal mayorita

ria, de acuerdo con sus obje'tos, .. en .terrenos amparados por -

asignaciones o concesiones otorgada~; de"--substancias no com 
prendidas en los títulos.respecÚvos; y, que estén declaradas• 

o se declaren Reservas Ninerai Xacionales. Para ~al efecto,·· 

oirá previamente a los asignatarios o concesionarios respec~ 
t hes, a fin de que las nuevas operacionc's n~· imp'1dnn o áfe'E_ 

ten los qu.~ estos realic.en ... 

~~a·n_d.o' --~e·:pié_s'e_fits:r,~h 'si_mui-tá·~_-eameritc dos i~-- ·~.6~-- ~cqt~·1_- · 
tud.es Je. asignación sobre el mis~o terreno·, la Sécr~tarÍri ·d~ 
Energía·, ·Min'ai.é Industria Paraestatal, decidirá ·cúa'1 'té'n~rá 
preferericia o':~i es posibie ln coexistencia de expl()

0

ta~fonés, 
las autorizará de_.acue_rdo .con las disp_oskio,n~,s,"..'de. Ley . ., .... 

' ' 

En él cns'o de coexisteri,cia de los .aerechos.'c:~·ri~e~Í~~.;· 
ríos. los ·programas •. se" forniÚlarlÍri hasta'°~IJ~:r~r,~s;t!;"!~'tdi':-
cha coe'xis"fencfo. · ··. 

,¡~:)x: ,;;"[,~'·/""·'· 

Cuando. las substancias: matcl:'.ia de1·,.l'as 0 .. soÚ~itu.des¡.-si-·-'. · 

multáneas, fueren diferentes y.se·· ue·nar~~ .fos .. TequÍsitos ·'"'' 
que- tn materiri. de ·coe~i st~ncia se -seft~-hi_~--~f'~ ·s-~:~ n~_~Or'iiaí·áil a~ 
bas explotaciones, con sujeción en lo .con.du~~nté . .'" a .las dis-

posicionei de ~se prec~pto. 
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Cuando una persona que tengo concesionadas en su fnvor 
más de doscientas hectáreas en toda la República, descubra -
en sus lotes concesionados dep6sitos de poca importancia de 
minerales de azufre, f6sforo, potasio, hierro o de substan-
cias incorporadas a las Reservas Mineras Nacionales, la s~-
cretaría previo estudio técnico realizado por personal de la 
misma, a costa del interesado, podrá incluir dichas substan
cias en el título respectivo con car6cter de coexistentes y 

autorizar su explotaci6n, siempre que ésta se realice de 
acuerdo con las bases y condiciones que en el mismo titulo -
se establezCan. 

Serán aplicables a las nsigna2iones, en lo conducente, 
las disposiciones que r.igen a ::lás' con.cesiones mineras, exceE 
to las que se refieren aY lím-i te::'dec'superficie ); al número -

de substancias. 

~. APORTAC O N ES 

Es poco lo que sobre este tema puede comentarse; ·sin 
embargo; _trataremos de _precisar el por qué hemos hecho esta 

'• ;;clasific~ci6n·, de. la concesi6n y asignaci6n minera, - en ordi
'-'narias· especiales y coexistentes. toda vez que son conceptos 

que" parten de. situaciones jurídicas distintas entre sí. 

Las··asjgnriciones y las concesiones mineras ordinarias 

se~ con-sideraran como tales, aquéllas que el Ejecutivo Fede-
ra:l ~~o;g-;~. l;s Em~;esas Públicas Mineras o a los particul~ 
res en terrenos libres, ya sean de exploraci6n o de explota
ci6n, entendiéndose como libres aquellos terrenos que no es
tán amparados por asignaciones o por concesiones mineras vi
gentes·, por reservas mineras nacionales o por el dominio pr_! 

vado de la Federaci6n. 

Las asignaciones y concesiones mineras especiales, se 
consideran como tales, como un primer aspecto, aqu6llas que 
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el Ejecu~ivo Federal otorga a los Empresas Públicas Mineras, 
o a los'p~rticulares, yo sean de explornci6n o de explota-
ci6n~ ·en· zonas o substancias declaradas como I~cscr\'ns Minc-
ra~ Nocionales, por la Administraci6n Pública Federal. 

Otro_ aspecto que sirve como busc para esta clasificn-
ci6n, es el procedimiento especial que tiene que llevarse a 
cabo.para su obtenci6n. Esto es, mientras que para obtener 
una concesi6n ordinaria s61o serequiere que el posible aslg
natario o concesionario, presente su ~espectiva solicitud ª! 

.te la Dl:-ecci6n General de Minas, los trabajos periciales c~. 
rrespondientes y espere la resoluci6n que lo acredite contar 
con derechos mineros; para obtener las especi~le~ ~e requie~ 
re; además de lo apuntado'para ·las rirdinaiiás, qüe'~e Übra.~· 
un concurso para qüe en'él.partl2ipén•t6d6s;ioi~ue 'qüieran' 
hacerlo y se le otorgue 'la ··~~igniiCi6n _o•'é'oñcesi6ri éspéC:ial ;·: 
según sea el caso, al qué ofrezcá.IÍÍejores'''condi:.~icines i:écili
cas, econ6micas y suficientes· gáran'das'':'que aseguren ·ei buén 
éxiLo'de lo cometido. ·¡~. <-.-,_~;_,· 

La coexistencia de las asignaciones ~ c~ncesioncs pue
de ser ordinaria o especial. Esto es, se consideran como -

asignaciones o concesiones coexistentes ordinarias, aquéllas 
que se presentan sobre un mismo terreno ·amparado por una 
asignaci6n o por una concesi6n ordinaria pero sob!é substan
cias distintas a las contenidas en los titules .. de asignación 
o concesi6n preexistentes y sobre sitios-dc_loéalizaci_6n Jf
sicamente independientes. Las coexistentes ~speciales, son 
aquH las que se presentan sobre Reservas Minerll.s ·iiacio~al~s, 
pero sobre substancias <listintas a la~ c~nt;;ni.das:im. í'~s tí
tulos de asignaci6n o concesi6n especi'.1.1 prCexist.~ritcs, y.· -s~
bre ~ i t ios Je localhac i6n fisiCamenté -indépendiéri'tes: 

: ._ ,·:. .. /:·- .:~-. :· .. ~'--'·. 

Cabe señalar que .las Reservas Mi11ern~ ~aé:ion'ales, se, -
presentan sobre dos situaciones; ya sea sob're~:zorill.s o. sobre 
substancias mineras. 
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Por otra parte, se habla de que los titulares de asig
naciones o concesiones mineras vigentes, tienen preferencia 
para que se les otorgue el nuevo derecho generado con motivo 
de presentaci6n de solicitudes sobre el mismo terreno en un 
termino de 60 días contados a partir de que se les d6 a con~ 
cer la solicituJ, snlvo que se trate de substancias que es-

t6n incluidas en declaratorias de reservas mineras naciona-
les¡ y, que el asignatario o concesionario coexistente cubrl 
rá nl asignatario o concesionario preexistente la coopera--
ci6n que correspcnda por obras que hubieren realizado, res-
pectivamente. 

Al respecto, se considera necesario precisar la canti
dad con que el nsignatario o concesionario coexistente debe

rá cooperar con el preexistente, con el objeto de que tengan 
conocimiento previo por disposici6n de ley, el o los montos 
a que estará obligado a contribuir por concepto de caminos u 
obras mineras realizadas, ya que de lo contrario, el importe 
de la cooperaci6n quedará a ln voluntad de los asignatarios 
o concesionarios preexistentes y coexistentes involucrados. 
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C A P I T U L O I V 

TIPOS DB CONCBSIONBS Y ASIGNACIONES MINERAS 

l. De Exploraci6n; 2. De Explotaci6n; 3. De Plantas de 
Beneficio;~ 4. De Reservas Mineras Nacionales; 

S. Aportaciones 

l. DB EXPLORACION 

Con el propósito de precisar los conceptos que compre~ 
de el Capítulo en cuesti6n, iremos dejando plasmada la defi
nici6n de cada uno de ellos conforme se vayan desarrollando, 
de acuerdo como los concibe la doctrina o la legislaci6n mi
nera vigente, seg6n sea el caso. 

Cabe hacer menci6n que, de conformidad con lo estable
cido por el Artículo 31 de la Ley Minera vigente, nos refer! 
mos no únicamente a la concesi6n sino también a la Asigna--
ci6n Minera, en los diversos tipos que aquí se citan. 

Ahora bien, se dice que "la Concesión Minera de Explo
ración es un acto administrativo bilateral por virtud del -
cunl el Ejecutivo a través de la Secretaría de Energía, Mi
nas e Industria Paraestatal, otorga a particulares el dere-
cho de efectuar trabajos tendientes a lograr la localizaci6n, 
identificaci6n, cuantía y valores de las substancias minera
les que se especifiquen en el título respectivo dentro de un 
área y un tiempo definidos". (l0 4) 

La presentación de una solicitud de concesi6n minera 
de exploración sobre terreno libre, otorga derecho de prefe
rencia respecto de solicitudes posteriores. 

(lO~ tubgerencia de Recursos Humanos, Dcpartruncnto de Capad tac i6n y Ilesa 
rrollo¡ Curso: LEGISLACION KlNERA: mDULO LA illNCESION MINERA, Méxi 
co, 1983, Comis16n de Fomento Minero, P. 23. 
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Las solicitudes de concesión minera de exploración po
drán admitirse y las concesiones expedirse, por ocho substa!!_ 
cias diferentes como máximo, pero si en el curso de la expl.9_ 
ración el concesionario encontrare alguna otra substancia ·· 

que desee aprovechar y que no esté comprendida en el título 
correspondiente, tendrá derecho a solicitar a la Secretaría 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal, que la incluya en 
el mismo título, excepto cuando se trate de substancias in-
corporadas a las reservas mineras nacionales o de substan·· 
cias no concesibles. 

Cuando la solicitud de exploración se refiera a un ya
cimiento que ya hubiere estado sujeto a otra concesi6n de e~ 
ploraci6n previa en favor del solicitante, éste podrá prese!!_ 
tar su solicitud sobre un sólo lote minero con las medidas, 
vigencia )' programa de trabajo a que se refiere la concesión 

de explotación, es decir, que mida 500 hectáreas, que tenga 
una vigencia de 25 afias y con programa de trabajo de cuatro 
afias. 

Una vez tramitada la solicitud de concesión minera de 
exploración y satisfechos los requisitos que se sefialan para 

su otorgamiento se expedirá el título correspondiente en fa
vor del solicitante, sin perjuicio de terceros. 

Las concesiones mineras de exploración tendrán una du
raci6n de tres afias, pero si el beneficiario comprobare qt1e 

ha cumplido con todas las obligaciones establecidas en el ti 
tulo y si lo solicitare antes de su terminación, continuará 
en vigor la de exploración, por el tiempo que sea necesario. 

Al término de la vigencia de una concesión de explora

ción, cuando las condiciones de los trabajos asi lo exijan y 

si el titular comprobare que ha cumplido con todas las obli
gaciones establecidas en su título, podrá obtener, por una -
sola vez, una nueva concesión de exploraci6n reduciendo la -
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superficie objeto de la misma, has•a el límite que no rebase 
la cantidad de 5,000 hectáreas. 

La superficie de las concesiones mineras de explora-
ci6n, será hasta de 50,000 hectáreas, pero dentro de los 
tres afies de vigencia de las mismas, el beneficiario deberá 
reducirla a una superficie tal que sumada a la que ya tenga 
derecho a explotar, no rebase los límites de cinco mil hect! 
reas y será dividida en lotes mineros con superficie máxima 
de 500 hectáreas. 

Las concesiones mineras de exploración darán derecho a 
la cxploraci6n por todas las substancias a que se refiera el 
título respectivo y sus beneficiarios podrán disponer, de -
las que se obtengan en sus trabajos de explornci6n, siempre 
y cuando se encuentren expresamente consignadas en su título. 

Los solicitantes de concesiones de exploración deberán 
presentar a la Secretaría de Energía, Minas e Industria Par!!_ 
estatal, para su aprobaci6n, un programa de trabajo a reali
zar en el área solicitada. 

El programa aprobado quedará inserto en el título de 
concesi6n y su ejecuci6n formará parte de las obligaciones 
del concesionario. 

El titular de una concesión minera de exploraci6n, d! 
berá presentar al Consejo de Recursos Min.erales, anualmente 
y antes del término de su concesi6n, un informe del resulta
do de los trabajos de exploraci6n efectuados en el lote res
pectivo. 

Los beneficiarios de concesiones mineras de explorn--
ci6n, no podrán disponer de los terrenos que se encuentren -
en el área de sus concesiones. 

El programa ,de trabajos de exploraci6n a efectuarse en 
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el lote, en los tres afies. de vigencia de la concesión que, -
en su caso, se otorgare, será suscrito por el solicitante y 
se referirá a las inversiones y trabajos destinados a local! 
zar, identificar y cuantif~car i~j s~bstancias mineras exis
tentes en el lote a que se refiere la solicitud y podrán corr 
sistir en investigaciones.y iecon~cimientos geo16gicos, in-
cluyendo exploraciones geol6gicas, trabajos topográficos, -
perforaciones a diamante y~bras ~ineras tales como tajos, -
socavones, frentes·, cruce_rOs ,· tirOs, galerías, túneles, etc. 

En el caso de q~e durante la vigencia de la concesión, 
se pretenda reducÍ.~ ¡Íart~:d-~l área solicitada, se indicarán 
los plazos pará ello .~-'ia'i:ch-;,as correspondientes. 

,. ..... . ";:.:e- : ·':-~~__'.:, ----~- ~-~- =- -

Otorgado-el~tít:ul.O'~"#Ü/el 2oncesionario no presenta 
dentro de .los -plaz¿:e~t~~\ecidos _en el mismo, las solicitu
des de redu~ción 'c~'rr~~pondiente, la Secretaría, de oficio , 
har~ la reductión'f} ,/¡; :E' -·- -

,~,~-:.· -:,·):if .:;Ji ::~t 

Si ia, scií{c'fü;,f75;, x;';,fiere a una área mayor de 500 hec 
táreas, ~1 pr6gra'tri~;:d{be~á,i,ser formulado por peri to autoriz; 
do por Ú Se2~etá~h ¡Íara'formular informes de comprobación~ 
y el so'üC:HaÜf~ 'J~ti~rá '~creditar su solvencia económica pa
ra reaÍ'izaf'1a·:;ex¡ÍÍorac'i6n', con cartas de bancos o institu--
ciones:de ¿;édito o bien con documentos satisfactorios 

- -la Secr';,t!lr-ía.---_ 
. ,--.- -

para 

·Si el titular de una concesi6n minera de exploración -
encontrare en el curso de la exploraci6n que es necesario m~ 
dificar el programa de trabajos aprobados por la Secretaría, 
presentará por lo menos un año de la fecha que se deba pre-
sentar, el informe de comprobación respectivo, un nuevo pro
grama de trabajos debidamente fundado y suscrito por perito 
autorizado por la Secretaría; ésta, previo estudio del nuevo 
programa, lo autorizará, siempre y cuando sea técnica y eco
n6micamente justificable y el monto de las inversiones sea, 
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por lo menos,. igual al autorizado originalmente. En caso de 
que el interesado tenga concesionadas menos de 200 hectáreas 

en to\,la ln Repúbticn, el ~nformc po<lrá suscribirlo él mismo. 

La.s in\·ersiones en los· trabajos de explora
0

ci6n a que" -

s• refiere el párrafo anterior, deberá ser cuando men6s; ln 
siguiente: 

a) Hasta quinientas hectáreas, la. obligaci6n mínima. ba 

se se~Íí de $ Ú,000.00; a es~a cantidad se.le;sumará· el .. 75 t 
de. l~ cantidad.que·resulte. de aplicar.• la tabla relativa a.-. 
los .mirie1'afos;1n<!tálicos _c¡ue más adelante·. sc•'señala, :mul tipll. 
cácÍa por ti:cs, ·· .. · "" 

·.' _;,::\ - .-;-;--,.·!: \'.: ·'····,~.~,~~:;: T:'·'>'·º 

·.•· .···- p(l;á¿l_o~.i.mi,~era,tes,;.!Í)e~gi~~s .elmoni:o anua 1: mínimo de 
las.• obÍigaciones :adié"ionil~s:sé ,.f.i l~;;la rá con base a la si - -

;g~-~·~n ~~J~;-~:~ ~,\~,'_;:.;:~~-~-;·~~·~: :-;~~~~~~--~:~;~r.,,/ _ . ." · ~~ -~-~' ~ , 
···, 

. supe{'fi2{~'i:oÍiú ·;¡•~1 'b'~n~· 
ficiario en :hectáreas:· · .. 

Hasta )O 

De. más .de 

Dé ·más de 

De más ·de 
De más de 

De. más de 

De más de 

De más de-

De más de 

l.O·y,hasta SO. 
50 ,y hasta 100 

.100 r hasta 200 

200 y hasta 400 

400 y hasta 800 

800 )" hasta 1,500 

1-;soo )" ·hasta -3,000 

3,000 y hasta ·4., ooo 

'·:>Obl.lgaci6n adicional anual 
"en pesos por hectárea o --
fracci6n de hectárea: 

Exenta 

300. 00 

400.00 

600.00 

800.00 

1,000.00 

1,400.00 

1-,800.00 

2,200.00 

Más de 4,000 ·:•> 3,000.00 

El monto anual m1nimo 0dc :;_~s -~bli~:~iones adicionales, 
para canees iones . o agrupamie~tos' qJ~· se rcfferen a minerales 
no metálicos, será· el•7SÍ d~Í-;qU~ '1:~sult~re de aplicar la t!!_ 

bla anterior. Para ióte's d~.más •de.' quiriJentas'.-hectáreas, a 
la obligaci6n anterior se 'suinaráé.la'de ~na .inve~si6n mínima 
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por hectárea excedente por afio, que resulte de aplicar la s! 
guiente tabla: 

Superficie total de la Monto de la obligación de Ex 
concesi6n de Exploración ploraci6n en pesos por hect! 
en hectáreas: rea o fracci6n de Has. 

Primer Segundo Tercer 
año año año 

De más de 500 y hasta 1,000 250.00 550.00 1, 200 .00 

De más de 1,000 y hasta 3,000 200.00 450.00 850.00 

lle más de 3,000 y hasta 20,000 120. 00 240 .oo 640.00 
lle más de 20,000 y hasta 50,000 100. 00 200.00 700.00 

Independientemente de la reducción a que esté obligado 
el concesionario, podrá reducir la superficie de su conce--
si6n, hasta en tres ocasiones, presentando además del desis
timiento y trabajos periciales respectivos, el informe y m~ 

moria de los trabajos efectuados, con los que compruebe ha-
her cumplido con su programa aprobado hasta la fecha de su -
solicitud de reducción, así como el nuevo programa de traba
jos a realizar en el área retenida, el cual se ajustará a -

las condiciones y montos que resulten de acuerdo con el área 
retenida. En este caso, solamente se admitirá que las inve~ 
siones excedentes en los períodos ya comprobados se apliquen 
a las etapas que falten dentro de la vigencia de la conce--
si6n y nunca en la pr6rroga de ésta. 

La Secretaría, previo estudio del nuevo programa podrá 

autorizarlo siempre que el monto de las inversiones sea, por 
lo menos, igual a la obligaci6n que le corresponda de acuer
do con lo sefialado en los párrafos anteriores. 

En el programa de trabajos de exploraci6n deberán esp~ 
cificarse cada una de las obias o etapas a realizrirse, si,
guiendo una. secuencia 16gica, .indicando además,. los pla zó·s ., 
en que .se realizarán, el costo estimado y el obje.to;de las - .. 

mismas. 
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Cuando el conce.sionario se comprometa a reducir la su
perficie 'de una concesi6n minern de explornci6n, en plazos -
determinados, los plazos scfü1la.rlo:; en el prog1·am3 deberán e~ 

tar rclacionudos con la superficie del lote y las fechas de 
sus modificaciones. 

Un titulo de concesi6n minera de exploraci6n, s6lo' 
otorga derecho sobre el terreno solicitado que tuviere ·el e!!_ 
rácter de libre en el momento de presentaci6n ·de ··ia solic'i~·: 
tud respectiva, salvo que se trate de· co~cesÍ6n' o';~signad6n 
coexistente. 

Cuando el benefidario de uil~.c.o~c_e~i6!l;min'era de ex-; 
plornci6n efectúe trabajos: o áfect'e los dérecho's''ae. un s'.oli e 

citante o concesionario'de'ot;o·1~te tllinei-o, la .Secrétaría -

llevará a cabo, a c~sta' dei nféÚ~do,'\'isita de inspecci6n. 
En el caso de que la Seé:ret.arfa determine que se efectuaron 
los trabajos o se afec~~·ron'cen ·a1s'una forma los derechos de 
terce.ros, será el benefiCÍ.~rio de. la concesi6n min~rá' de ex~ 
ploraci6n ~uien pague el costo de la visita ele insp!'ccilsn, 
en ~uyo caso la Secret~rla reintegrará al afectado el pago 

que hubiere' cubierto Y.: dietará las· medidas necesaria~, para .. -
que no •e le siga perjudicando. 

Si el infractor no cubre el ~osto de ,la vis~ta indepen 

dientemente de las san~Íon~s ii qu~· ~~ h~gá ac~.0~·meeedt;~1 .• rd·a,•ssea 1
1
. en·•.-:_,. 

considerará ·c~.~O":.a.gravani:~!.1a~ --infra·C.·C.f8·ri~~-s ·. · · _ '- _- · 
Ley Minera ·y Su·_··_Rc·g~·a~·ent~·· 7'·;- ,. 

Los ben~fici~riCÍs de éélncesion~s mine~as de explora--
e i6n, pr~;;nt'B'Tán,'ef'.i.ilforme<ael~r~~uttado de'1tis l:fabaj ós "~ - .. 

de exploraci6TI.·, de~tro de los sesenta. diás natúrales· si~uie!!. 
tes a la fe~hi de' los 'do;· primeros aniversarios de expedí- -

ci6n de s~s dtul~~, ~nte la Direcci6n General de Minas, la 
que una v~z re~isado~ los turnará al Consejo de Recursos Mi
nerales. El informe correspondiente·a1 tercer año de vigen-
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cia de las concesiones, lo presentarán junto con el informe 
de obras e inversiones, asi como la memoria y los planos. 

Para comprobar que han cumplido con las obligaciones 
establecidas en la Ley y las consignadas en su titulo, los 
beneficiarios de las concesiones mineras de exploraci6n deb~ 
rán presentar a la Direcci6n General de Minas, antes de la -
terminaci6n de su concesi6n, un informe de trabajos de expl~ 
ración, e indicarán las substancias mineras susceptibles de 
aprovechamiento econ6mico encontradas en el lote. 

Al informe de trabajos de exploraci6n mencionado en el 
párrafo anterior, se anexará el del resultado de los traba-
jos de exploraci6n efectuados en el lote respectivo, durante 
los tres afios de vigencia de la concesi6n, el cual será tur
nado al Consejo de Recursos Minerales. 

Si las condiciones de los trabajos asi lo exigen, y se 
ha presentado o se presenta simultáneamente el informe a que 
se refiere el párrafo anterior, a solicitud del interesado, 
presentada antes de la terminaci6n de su concesi6n de explo
ración, la Secretaria le expedirá, por una sola vez, nuevo o 
nuevos thulos de_ concesi6n ~inera' de exploraci6n por una - -
área no mayór de S,000 hectáreas. 

A sus solicitudes déb~rá a~ompai'i~r: 

__ a) Justificaci6n de que es_ nec_esario_ continuar los tr!!_ 
bajos de -exploráción; 

b) Nuevos programas de exploraci_6n deéla o las conce-
siones solicitadas, y 

c) Los trabajos periciales del o d~ ios lot~s soli¿it! 
dos, en la forma y términos qué se fijan para las concesio-
ncs mineras <le cxploraci6n. 

En caso de que la Secretaria negase el otorgamiento --
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.. . . ~"~ ' 

de1 m·evo º nuevos tH~í~s le e:<p10;..'acT6'n lo haú ~abéí- a1 -
concesionario, conceC!iériCl'óie'üri plazo d~ ~i.-~nto: v~fnt"C días 
naturales para que. presente ~:nueva o ·nuevas ,.s.oÚ~it~des" para 
concesi6n minéra de/eicplotaci6n:.,. 

Aprobado i~_;,;rZ C!~' t·;~b~,i~s. de exploraci6n 
concesionario lo soÜeiÜí ~~-t~'s: 'de .la termin~ci6n de 
cesi6n de explo~an'.;fa; fa SecrÚ°iirÍa l~ ~xpedirá el 
tulos de explotaci6n:por una' área no mayor de 5,000 
reas. 

y si el 
su con-

o los t!. 
hectá--

A ~u jolicitud deberá acompafiar el programa de explot! 
ci6n que será de.cuatro afios y los trabajos periciales real! 
:ados sobre el o los lotes solicitados (veáse anexos n6mero 
tres y cuatro). 

Z. DE llXPl.OTACION 

Las concesiones mineras de explotaci6n reguladas por -
la Ley minera, producen fundamentalmente los siguientes efe~ 
tos: a) Autorioar la apropiaci6n y beneficio de las substan
cias mineras que se extraigan de los terrenos amparados por 
las concesiones; b) Obligar al concesionario a realizar -
los trabajos en sus pertenencias concesionadas en forma reg~ 

lar y el pago del impuesto que se establece en la ley respe~ 
riva, (l05 l 

Las solicitudes de concesi6n minera de explotaci6n po
drán admitirse y las concesiones expedirse, por ocho substa~ 
cias diferentes como máximo, pero si en el curso de la expl~ 
taci6n el concesionario encontrare alguna obra substancia -
que desee aprovechar y que no esté comprendida en el título 
correspondiente, tendrá derecho a solicitar a la Secretaría 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal, que la incluya en 

(l05lFRArJ1, Gabino, Op. cit. P. 474. 
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el mismo título, excepto cuando se trate .de-substancias in-
corporadas a las Reservas Mineras Nacionales Ó de substan- - -
cias no concesibles. 

Las solicitudes de concesiones·mineras de explotación, 
6nicamente podrlín ser presentadas por _los titulares. de las -
concesiones de exploración respectivas-y para su admisión, ~ 
será indispensable que h~biereri ~umplido E.en las oblÍ~ado-
nes consignadas en los tít-ulÓs·: de' 'call~esión minera de expl~ 
ración correspondiente~-

El título de cont~si6,n.mi~era de explotación c¡u.e se ex 
pida se referirá excrJ~i~~ll\ent:~'~~l~~:'substa~~iCÍs ~Üya¡éxis-::-. 
tencia muestren lás ·c,;¡li~'i-'i:;dél'nes ;~f~ctu'aaá's'. en' el/io.t~ 'res -
pecti vo. : ,_, ,,._,. '•: .. 7 :\:•·-· ,,··,:. 

>'' ·:·.. . -!,g:·3~:;~~ ' .. ~~:~ 

Las concesiones '~ineras de cxplótación'/amp~t~l"i'un s6io 
lote minero con superficie máxima de soo>he~táreiís:"''•'f''' 

Los solicitantes de concesiones minerás ú·.explotación 
deberán presentar a la Secretaría de Energía, Minas e lndus- -
tria Paraestatal, para su aprobación, un programa de trabajo 
a realizar durante cuatro años, en el área solicitada. El 
programa aprobado por la Secretaría quedará inserto en el tí 
tulo de la concesión y su ejecución formará parte de las 
obligaciones que deba cumplir el concesionario. 

Las concesiones mineras de explotación otorgadas, ten
drán una duración de 25 años que se contarán a partir de la 
fecha de expedici6n del título correspondiente. 

Dentro del término de este plazo el concesionario ten
drá derecho a obtener una nueva concesión de exploráción so
bre el mismo terreno siempre y ctlando, al momento de la.soli 
citud, sea empresa de participaci6n estatal ~inoritaria; o 
que el porcentaje·de·:capital -social.-suscrito-_poi mexiéanos __ ,
sea como mínimo el-66\ en el caso de concesiones ordinarias, 
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o el 75% para el caso de concesiones especiales, o que expl~ 
te directamente la concesión en el caso de ser persona físi
ca Je nacionalidad mexicana. 

Si durante los Óltimos diez aftas de la vigencia de la 
concesi6n, los trabajos de explotaci6n y desarrollo llevados 
a cabo por el concesionario dieran a conocer condiciones en 
¡ 0 s yacimientos, que requieran de trabajos e inversiones a -

un plazo mayor que el que quedare de vigencia en la concc-
si6n, los concesionarios podrán solicitar desde ese momento 
el otorgamiento de una nueva concesión de explotaci6n en los 
términos de los párrafos anteriores. La nueva concesión ini
ciaría su vigencia al término de la anterior. 

En tanto se resuleven las solicitudes de nuevas conce
siones, o se efect6a el cambio de régimen, continuadn en v_! 
gor las que sean objeto de las solicitudes aunque hubieren -
llegado a su término. 

Ninguna persona física o moral podrá tener derecho a 
explotar concesiones cuya superficie, en su conjunto ~xceda 
de 5,000 hectáreas, bien sea que estuvieren amparadas por ti 
tulos expedidos a su favor o de terceros que legalmente se -
los hayan transmitido o que les hayan otorgado la facultad 
de llevar a cabo la explotación al amparo de ellos. 

Las superficies concesionadas para explornci6n no se -
computarán para los efectos del párrafo anterior. 

Las explotaciones.deberán sujetarse, ádemás a los.pro
gramas quinquenales de explotaci6n o beneficio que,aútorice' 
la Secretada de Energía, Minas ~ Industria. Pa'raéstll t~~\ E~ 
tos programas, serán pr~sentad~s. p~r clos conc~sfona~fo( a s~ 
licitud de la Secretaría ·¡m períodos que no.cx~eda~·:dé :cua~-. , . . : . . .. ~ ' " . , " ' . . ' . 

tro a seis años. 

Cuando por herencia, adjudii:aci6n, daci6n en pago, -~-
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aportaci6n para la constituci6n de una sociedad o fusi6n de 
sociedrides, se reunieren en una sola persona varias concesi~ 
nes de explotaci6n, que sumadas entre sí o a las que ya po-
sea, excedan la superficie de S,000 hectáreas, el interesado 
dentro del plazo de un afio, contado a partir de la fecha en 
que tal hecho ocurra, deberá presentar solicitud de reduc-
ci6n del terr~no señalando la parte que desee conservar, o -
transmitir los derechos sobre los terrenos sobrantes a fin 
de ajustarse a la superficie máxima de 5,000 hectáreas. Ve!! 
cido el t6rmino sin que hubiere presentado la solicitud o -
efectuado la transmisi6n la Secretaría de Energía, Minas e -

Industria Paraestatal, de oficio, iniciará el procedimiento 
de reducci6n. En la resoluci6n que la Secretaría dicte apr2 
bando la reducci6n u ordenándola, se señalará la superficie 
que deba segregarse, misma que revertirá a la ~aci6n. 

Se· consideran accesiones de las concesiones mineras de 
explotación, los terreYos que se encuentren dentro del perí
·metro. que comprenda la concesi6n, a menos que correspondie- -
ren .a. 'la explotaci6n de lotes mineros amparados por otra co!)_ 
ce.si6n o asignaci6n vigentes. 

Los terreros son accesiones de las concesiones a cuyo 
amparo se hayan efectuado los trabajos mineros de donde pro-

. vengan, mientrad dichas concesiones est6n en vigor, indepen
dientemente del terreno en donde se encuentren depositados. 
Cuando las concesiones caduquen o se extingan por cualquier 
causa, los terreros serán accesiones de otras concesiones vi 
gentes que abarquen la superficie en donde se encuentren de
positados. 

Son accesiones de las minas y por consiguiente, no po
drán ser retiradas en ningún caso, las.obras permanentes de 
fortificaci6n, los ademes y, en.general, iodas las instala-: 
clones necesarias para la seguridad y estabilidad de aqu6~-~ 
llas. 
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L.a comprob¡¡ción de la ejecución•dé:.las obras o traba-
jos de explotación que los titulares o causahabientes de las 
concesiones mineras de explotBciÓn·están obligados a reali-
:al' s.c podrá ef.ectuar: 

I. Acredi Úndo hab~r' obtenido con los trabajos ampara
dos por Ja concesión respe'~tl..va' y dur~nte el período de com
probación· que corro sponda •e· productos mineral es económicamen
te aprovechables, o 

. ' . . 
JJ. Demosti-ando háber realfzado inversiones que tu\·ie-

ren· por objeto direc~¿ l~~ra~, lo,_s fines de. la concesión >: se 
hayan aplicado a: 

.- , ---J/~--(1 .<-·r::<>;,;:-,·;~ . r;:.,/;~, -~: 
. a), Obras o tra~ajo~ ?: ~~P,J~r~}~?~.,?-:~:c~n,~c~m~er;t<>, 

deHinados a local.izar, ide.nHficú.>: ~-~".r>tHica~ las subs:-. 

::~~!:~ót~nerñs éxistentes ~r ei' 1C:i;-i,~u~ :;;~ >~.~~x:r~ 'la ·. 

; .! .: .:"1• 1'' ,·;,,·,_! r.-·~-.:;:;'.(6.·;·-:·,,.::;,, 

, . b) 'Tou~ 'el.ase de 'obras's\l~l:érrárie;¿,¡'•;¡,' exEava~iones in 
teriores ·o .exteriores ·ú~ue~ida~ºpaiá tumbar' 6°ext1·aer el mi 
neral >· ¡lara·:-:·ma~t-ene·i.-::iÓ·S_'·'s~T~~ié\~-57ri~éCSá'·'tio{ para las 
obras: rniriCi-as ; , F.:,,¿:'· ;1 _f>¡--,:;:-.' .:~:'.' :\':)- ~; ~'11} .. ~:;_,~;'.;. ··;iü: 

m! 
/ ; ~ - .; ,• . ' 

·······dFTransp;,rte~ybe~'efició'dé':~inerales L":.~. 
;~ _:;¡ ·;:. ': i í.:; -:.~~~ !i.i' 

L.a .· pr9ducci~11 obtenida o las, ;inv~rsion~sl,'reíí'lizadas d!!_< 
rante un período: de comprobación, no -p~'drá; ~Jiidars¿a .pe·-, 
ríodos subsecue~tes. J ,,,, ,),ff¿;,:,{i;: .·e,; 

.:,:.~· \·L: 
Para comprobar las obras o trabaJos'.'.dc;'~xplp,ta¿i6n; d~, 

berá presentarse un informe en. el que :se,dcn. ~' coJ;éic~l:'11ls ,,:' 
obras o trabajo~ ejecutados dentro del p~~íod.o qi{~: c~rrcspo!! 

. /·,· 
da. 
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La Secretarla de Energla, Minas e Industria Paraesta-
tal, podrá pedir todos los datos y elementos aclaratorios 
que estime necesarios en relación con los informes que le -
presentaren y podrá verificar por si misma, cuando lo estime 
conveniente, la ejecución de las obras o trabajos de explot! 
ción consignados en dichos informes. 

Las comprobaciones de obras o trabajos de explotación, 
se harán por períodos de dos años, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de expedición del título respectivo y 

los informes correspondientes se presentarán dentro de los 
sesenta días siguientes al vencimiento de cada período. 

Cuando una persona flsica o moral titular de concesio
nes mineras sea accionista mayoritaria de otra u otras soci! 
dades que a su vez sean titulares de concesiones mineras. d!. 
berán presentar los informes de comprobaci6n sobre el nómero 
de hect~reas de las concesiones de las que es titular 1 pero 
aplicando la base que corresponda señalada en la table para 
los minerales metálicos que mds adelante se señala, a la su
ma que resulte de la superficie de sus concesiones y la de -
las empresas en que sea accionista mayoritaria. 

Para fines de comprobaci6n de obras o trabajos de ex-
plotaci6n, las substancias mineras se dividirán en: l. Mine~ 
rales metálicos, y 2. Minera les no mettíl leos. 

Para calcular el monto anual mínimo de las obligacio"-. 
nes adicionales, cuando se trate de una concesi6n o agrtip'a-~· 
miento de concesiones que· comprendan substancias incl.uidas -
en los .dos grupos, se tomará como base la sustancia: del gr'u·":: 
po que corresponda mayor obligaci6n . 

.. :· Para los minerales metálicos el monto anual mínimo de 
las oblfgac iones adiciona les, se calculará con base" á' ·fa. si-: 
guiente ·tabla: 
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Superficie total del ben.!'. Obligaci6n adicional anual en 
ficiario en hectáreas. ·pesos por hectárea o fracción 

de hectárea 

Basta 10 Exentas 
De más de 10 )' hasta 50 300.00 
De más de 50 )' hasta 100 400.00 
De más de 100 y hasta ~ºº 600.00 
De más de 200 y hasta 400 800.00 
De más de 400 y hasta 800 1,000.00 
De más de 800 y hasta 1,500 1,400.00 
De más Je 1,500 )' h3sta 3,000 1,800.00 
De más de 3 ,000 y hasta 4,000 2,200.00 
De más de 4,000 3,000.00 

El monto anual. miniino -de·.1as ·•oh 1 Í.gac iones .. adiciona-
les para concesiones .o agrÚpamii,-,1to-s que se Úfierenoamine
rales no metálicos. será .. e1'7s{~deÍ-que~re~uúe l!e• a¡íl icar -
la tabla anterior.· "" : ~t'i~'-

Cuando en una empresa titular de~ concesiones· figure c~ 
me accionista maroritaria una persona flsica o moral que a -
su vez sea titular de concesiones mineras o socio mayorita-
rio de otra u otras empres3s titulares de concesiones, esa 
empresa deberá presentar los informes de comprobación sobre 
el número de hectáreas en las concesiones de la que es titu
lar, pero aplicando la base que corresponda sefialada en la -
tabla citada a la suma que resulte de la superficie total de 
sus concesiones y la de aquellas de que sea titular su 
accionista mayoritario y de las empresas en que ésta figure 
también como tal. 

La suma de superficies de concesiones que se calcule -
como se sefiala en los dos párrafos anteriores, par~ efectos 
del cómputo de .la obligaci6n adicional a que se sbmeten los 
informes de comprobación·, .no se considerará· para la determi
naci6n de los límites de superficies que son de S,000 hectá-
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reas. 

La explotaci6n se podrá llevar a cabo a través del si~ 
tema llamado a ciclo abierto, entendiéndose por ciclo abier
to, las obras mineras que se ejecuten en la superficie del -
terreno y que tengan por objeto extraer substancias mineras, 
que se encuentren en yacimientos que afloren a la superficie 
o que tengan un recubrimiento que deba removerse para reali
zar la extracci6n. 

Para fines de determinar que productos minerales son -
economicamente aprovechables del programa de explotaci6n, se 
consideran como tales, aquellos que reunan los siguientes re 
quisitos: 

I. Estar consignados en el tíiulo de la concesi6n co-
rrespondiente, y 

!!. Que se haran obtenido del Lote Minero de cuya com
probaci6n se trate, lo cual deberá estar anotado en la fact~ 
ra o liquidaci6n de la que se haya formalizado la operaci6n 
comercial respectiva. 

El valor de los productos minerales economicamente --
aprovechables, será el que figure en el documento en el que 
se haya formalizado la operaci6n comercial correspondiente, 
incluyendo, en su caso, los fletes entre la mina y el lugar 
en que se haya efectuado la venta de primera mano del produ~ 
to, las deducciones por beneficio o maquila y los impuestos 
de producci6n y de cxportaci6n sobre minerales que hayan si
do pagados por el productor o le hayan sido descontados en -
su liquidaci6n. 

Para fines de dem.ostrar que, se han realizado. las in ver 
sienes para lograr lo~ :fÍ.nes;:d~;ia .. ~oncesi6n, serán tc¡m.adcis-;
en cuenta los edi.fiCÍl:>'~:f,:.;;p~·~:tj~·aS ,: _CC\uip<?S; ~nst2~aé~on~~, 7 .. : 
vías de acces?• transpo~~!'s.y beneficio .. de ,mineral"s, .c:uan~o 
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reunan los. siguientes ieql:1,isitos: 

1. si" s·c. rntn -~e ~dif,Í~.ios, 1~~·· ~-~~~\·~~-a-~· necesarios 

para_ la, explotación, _tales como: of icinas'iclabora torios; alm_!! 
cenes. bodegas, escuelas. talleres', hospital.;s i ó casa~: para -
hab i tac i6n de., !Os : t ra-baj a do-res'.' •. ~ :. - _,, .. :¡,· ·c,üi'-.~;¡;, ,,_ ,; - _,, .. 

:::.::::¡~1:.;;:,::1:;:i:i;1:;;:::~¡1¡¡¡1~;1~;:ifü!;im:. :· 
presten• dichas pl~ntas o_ instal~éicm_es-_. -~:~ · - ---_;" 

. -· - ·- - . - . :·:!_-: __ ,~-,.(~-~~ ;;_'~:>~~-:it?·:~-;_-~--¡-
111.~~¿¡·equlpos, incluyendo los vehlcúlo~;~e-carga o 

transporté coiectlyo del p~rsonai9 ci.; 't~~~~p6rt; ·~.;\mi.11e,ral. 
cuando se-destinen úredt:.~en~e ~-i~;; ~~~Fíd~d.;~ _ ?t;órias de 
la ex¡il~t~éión. 

Los_ equipos o \'ehicúlos -que _s., .dedlquc,n,. a _otro_s fines, 
o m ~eti1·ados del lugar de la:,.,xplotaci61l,;e~céptd en _el -

de, répar~~ ion~s, 'n~ p~Jrán' ~~~,'in~ í~id~;- e111a co~proba 
~-.--:~~ª:;~:.~ ~ ·~:~,~ ~~r~;;- i~-c~~;<~~ry-:::~~~-~ .. ::~~~~~~;:~t~:-~ i f~~--~'?,~ :; -_; · , -

C350 

ci6n, 

nos_ ob}~~i.~::~:r·::~:~~~~:~~ij;!~i'.11l~:_;~_i1fi~~~~;~~~tt::-_ ,:~::e-~ 
comuni,que'!"entre: sí .las·;diferente_s.-instálac1ones de;_la ,explo 
t~ci~fl __ ~ ·y ~~:i_,- ·· '',?-'':'~~ -,::.,_;'" ,;, .. ,..:. ··.1 :~·-"·· ,.·_.-.~:}'·':)·.~~ < ... :. ···.-. 

"-) ". :-'S~·' .-·.· .. _;,.·~: .''.:~>,< .:;,;:~. f {{:~~ -~1~?:~:;.·.,_f¡~·i\--~ lf~· ·, ... 

se- rc f~ ~ J!~t'~~:~!~:f ff~:!:~·~J~~,'.~~~~5i~~~~~·~¡~,1:!~~~·{~~º~i. 
ncrtr. · __ ,·,.,_:_ >~:·:~ .:)· _ ;-_,:, 

-i_".·,'· <fü. ,_;y:~'·'~'·-;-,;,,.\)~-'·~/-~-:· -;:¡o.~ "··:.,. -. :,?~-··: .. )_"':·::-.'. ;:~·;·; 

ec oÜo~~~:~!~,~~~~~~:~~~~:~~~.::.f ei~~ Ó~;.d·~~~:~~~~,{~::f ~~i~:~: :o '_ 
dci las in~ersianes. ,debeÚ corrcdpdnder a ú ejécid6n -de - -
i~;- dbrds_·~t?r!lbii'jo5'~d~ ~~plora¿i6n o ;;co~~~i~i~~fo p~ra l~ 
caliZ·~·~·.:··:_~id~-~-·t._~~~~is~i~·i:_y C~_nnt).f~~a~ 1_-~s _·.s·u~f~nc·{~.~: ~Íne~·as ,.: -

ex ist~nte~- ~h', el'.lote, así co;.o las ·óbr~s subterráneas o ex-
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cavacioncs interiores o exteriores para tumbar o extraer el 
mineral y para mantener los servicios de las obras mineras. 

El número de afies por el que deba dividirse cada una -
de las inversiones que haya hecho el concesionario por con-
ccpto de construcci6n de edificios, plantas, equipos, insta
laciones y vias de acceso, será a elecci6n del interesado, -
el que fije la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en 
cada caso para los fines del Impuesto sobre la Renta, o el 
de 10 años. 

El titular o causahabiente de dos o más concesiones.mi 
neras de explotaci6n, podrá agruparlas para fines·-de_'pr~gra_- __ . 
mas de trabajo y para concentrar en uno o- más 'de:'io~'-i~i~~- J' 
que amparen, las inversiones en obras o tral:lajo;;sde ¡fcpi-¡,'lil:.: 
ci6n )• los programas respectivos. . - . ·:;~\i--f.->"J/··~;t,-··?·-···--

.· ";::-.. ,~ ·. ?:: . . -.~ ,· 

Cuando una misma persona explotare en los términos de 
Ley, lotes colindantes, tendrá derecho a -agrupar 'ciichos lo
tes para la presentaci6n de programas, ejecuci6n y comproba
ci6n de las obras o trabajos de explotaci6n correspondientes. 

En caso de que alguno o algunos de los lotes estén S! 
parados de los restantes, pero se encontraren dentro de una 
misma zona minera, la Secretaría de Energía, Minas e Indus-
tria Paraestatal, podrá autorizar el agrupamiento de éstos, 
cuando formaren una explotaci6n unitaria desde el punto de " 
vista econ6mico y administrativo. 

Las solicitudes de agrupamiento de lotes para la cjec~ 
ci6n y comprobaci6n de obras o trabajos de explotaci6n, se -
presentarán por escrito en la Secretaría ;y, c.ontÉmdrán: 

!. Nombre del solicitante y domiéÜ.r~-~ain' re~'ibl; n~ 
ti ficaciones. ",·=:r~::·/ .·:· <::;,~:-~-;:·::~,:::::>. 

I !. Nombre de los lotes, n6mero de :ic_>s' ,titulos:•por 
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agrupar y' su. respectiv~·· s~pérdéie ¡ 

l I I. SuperÚcku~l; ag1·upa~iento;,'. 

IV. Substa~~ i~~ con'sig:~~das en lb~º i:Í~ul~s, y 

3:~.i··.: .:·.;'{_:~ .. :-.<::,~-:.:' .~·:2~> .. :;)¡ ~-, /';:~~~. '· ·;' ·:., - .· <_- .. :-. ··. ' 

v.' 'Múnidp\oy;1 n.stndo''de localizaci6n. 

Se ácompafi~fá d~ .. ún: plan.o: de.conjunto en que. fj gurcn -

los lotes por· agrupar y ligas:cntre·•los puntos de.partida,en 

caso de que no sean colindantes entre si. 

,Cuando.s~ trate: de agrupamiento de lotes qu~·no· sean•

colinJantes pero que~ se encuentren en una misma zonU ·niiñera·;· 

los interesados deberán demostrar que los lotes fo~ma~ un~c 

cxplotaci6n unitaria desde el punto de vista econ6mico··y ad~ 

ministrativo. La Secreta da tomando en "Cuenta las cprucbas · -

aportadas, resolverá autori:ando o negando el agrupamiento.-

La .comprobaci6n del agrupamicnt~ se pr~sentará. dentro 

del t6rmi~o que le corresponda .al lote .... m.ás antiguo ,del mismo. 

S6lo podrá incorpórarsc un 'lote ·o«·un agrupamiento du- -

rante el primer afio del pedcido que '1c 'C'orresponclé comprobar. 

en curo caso no será necesario 'que ii~'es~ríte éompróbaci6n pa_r 
cial. . r!· •. _ 

o;'¡,;'' 

Al separarse un.lote del·-agrupamiento;.:la comprobaci6n 

correspondiente, en lo sucesivo,-::se hará. a 'partir de la fe~
cha de la sepa rae i6n .... - - -_' , •. - ... ".''"°;'h-•·-

-, "-!'. ~! .; 

Cuando se modifique.1la. sup:erficie .de ·1a concesión o -

del agrupamiento, las inversion.es, que cor.responda comprobar 

por el periodo serán .. la•suma dé.":lás .. obliga·cioncs parciales -

correspondientes a las ;diversas,':superficies· que haya tenido 

el lote o el agrupamiento durante el· tiempo que hayan forma

do parte del mismo. 



114 

En el caso de unificación, el término en que deberá -
presentarse la comprobación de obras o trabajos de explot~ 

ci6n será el que corresponda al lote más antiguo, entre los 
que se hayan unificado. 

Las personas físicas titulares de concesiones mineras, 
cuya superficie no exceda en conjunto de 200 hectáreas en t~ 
da la República, podrán cumplir con las obligaciones de com
probación en la forma siguiente: 

I. Si se acredita haber obtenido con los trabajos du
rint•; el período de comprobación que correspondai productos 
mineriles economicamente aprovechables, los interesados po-
drán~suscribir personalmente el informe correspondiente, de 
clarando, bajo protesta de decir verdad, que son ciertos Jos 
datos·presentados v certifiquen con su firma la autentici-
dnd y veracidad de Jos documentos que se acompañan al info! 
me. Presentará adem6s un croquis de las obras ejecutadas en 
el lote o agrupamiento, con mención de las dimensiones tota
les de cada una de dichas obras en la fecha a que se refiera 
la comprobaci6n, las que deberán corresponder, por lo menos 
a las obligaciones a que se refiera el programa aprobado por . 
la Secretaría. Si ésta descubriere que cualquiera de los do 
cumentos presentados contiene datos falsos, tcndr~ por no -

comprobados legalmente los trabajos de explotaci6n respecti
vos y declarará la caducidad de la concesi6n, y 

11. Si se demuestra haber realizado inversiones que t~ 
vieren por objeto directo lograr los fines de la concesi6n, 
los interesados podrán hacerlo a petici6n.de los mismos y a 
su costa, solicitar visitas, de:inspecci6n a la Dirección Ge
neral de :Minas O, a :la Delegaci6n, de: Minería correspondiente' 
para que los•inspectores.que éstas.,designen verifiquen el -
cumpl !miento. de las·,obligacfones a ·:comprobar .y.rfodan el in
forme respectivo; 
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Los concesionarios mineros o sus causahabientes, debe
rán presentar a la Secretaría, dentro de los períodos de dos 
afios que sefiala la Ley ~inera y en los programas de explota
ción aprobados por la Secretaría, las comprobaciones de 
obras o trabajos de explotación, así como las de sus progra
mas. 

El Informe de comprobación deberá presentarse por cada 
conesión o agrupamiento de acuerdo con el instructivo que e~ 
pida la Secretarla y contendrá: 

J. Nombre del titular de la conc.:.siót1.)'.. domicilio pa-
ra re~'ibir riotificac'.ioncs; 'fi~.'> .. f::.-~~:~_' 

ü,,·:¡ombre del.lote J'. número éle1:HOítulo 'de'la:conce-"- · 
si6n,. · _, __ .. :}~ ,:,~~-s. -=/;'~:::_-~ 

. ;_>: 
~· -=e~§;:·'"'-'--,"~~· 

III. Fecha de expedición del ;Htufo;.·; 

IV .. Superficie, -Estado.· y Municipio de 

V;···: Substancias 
En caso ·de agrupamiento, se expresarán los 'datos á. que:: se-;.!: 
fiercn los puntos anteriores, para cada uno de· los• lcit.es'.que 
formen ~l grupo; 

VI. Período por comprobar; 

VI!.· Montos de la obligación mínima anual y de la 
obligación mínima total del período por comprobar;· 

VIII. Descripción de los trabajos que se hayan ejecut,!!_ 
do en la concesión o en el agrupamiento, durante el período· 
relacionándola con el programa aprobado, y 

IX. Relación y copia fotostática de los documentos que 
acrediten haber obtenido de la concesión o del agrupamiento; 
productos minerales cconomicamente aprovechables, cuyo valor 
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sea, por lo menos, igual al monto de la obligaci6n minima 
por comprobar, o relaci6n de los documentos con que se com
pruebe haber realizado inversiones, por lo menos iguales al, 
monto de la obligaci6n minima por comprobar. 

Cuando el precio o Ja demanda de un producto determin!!_ · 
do en los mercados internos o internacionales, sufra dismin~ 
clones que a juicio del Ejecutivo Federal determinen en for
ma general la incosteabilidad temporal de las explotacion~s; 
se podrá reducir, mediante decreto del propio Ejecutivo, qÚe 
se publ icar.i en el Diario Oficial de Ja Federaci6n_, el .monto 
de la obligaci6n, o conceder plazos especiales_para ~u cum--. 
plimiento, sefialando los requisitos necesarios 'para ~isfru-
tar la franquicia que se conceda, las zonas beneficiadas 0 
las substancias, los precios minimos con que operará ésta y 

el tiempo de vigencia de la disposici6n. 

La excepci6n de incosteabilidad no podrá oponerse cua~ 
do se trate de la primera comprobaci6n ·de ·obras ó· trabajos -
de explotaci6n a que estuviere obligado el concesionario, o 
del programa de trabajos que deba rirnlízar. el mismo, durante 
los primeros cuatro o seis años. 

En ningún caso podrá ex1m1rse de la obligaci6n de eje
cutar y comprobar obras o trab_ajos_ por periodos sucesivos c.!!_ 
ya duraci6n, en conjunto exceda de cuatro afios. 

Excepto en.el caso_ anterior, los informes deberán ser 
suscritos y certificados por el titular o su causahabiente y 

formulados por- iiedfo~''aÜtoriZlido ·par la Secretada¡ para· - -
realizar esta clas~ .de ,·trO:h.áj os, o. bien por el in.spector d.!:_ 
signado por la Direcci6n G~neial .de Minas, para formu1a:r1as, 
median te visitas de inspecci6n•.real izada ª. pedci,6n y a .ces -
ta del interesado. 

En el caso de que los titÚla'ré ie~Íi personas morales, 
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quien deberá suscri.bir y certificar el informe será su apodE_ 
rado legal, debidamente acreditado o inscrito en el libro de 
apoderados que lleve la Direcci6n General de Minas. 

Si los informes de comprobaci6n o los de los programas 
de trabajos presentados por los concesionarios no contuvie-

ren los elementos y requisitos conducentes o si fuesen oscu
ros o imprecisos, la Dirección General de Minas, requerirá -
dentro del término de sesenta días naturales, contados a Pª! 
tir de la fecha de recibo de la notificación, proporcione -
los datos faltantes y haga las aclaraciones o explicaciones 
que se señalen en el requerimiento. 

Si los informes reúnen los requisitos de Ley, o se han 
subsanado las deficiencias o se hacen las aclaraciones res-
pectivas, la Secretaría de Energía, Minas e Industria Parae~ 
tatal, aceptar4 el informe y tendr4 por cumplida la obliga-
ci6n de presentarlo. 

Si el concesionario no subsana las deficiencias o no 
hace las aclaraciones y explicaciones que se le hayan pedido, 
o si del estudio del informe y de los documentos que se hu-
hieren exhibido aparece que no se cumplen las disposiciones 
de Ley, la Secretaría que se ha venido mencionando, tendrá -
por no comprobadas legalmente las obras o trabajos de explo
taci6n respectivos o los programas de trabajos y declarar4 -
la caducidad y cancelación de la concesi6n. 

La Secretaría de Energía, Minas e Industria Para-
estatal, llevara a cabo las investigaciones que juzgue 
necesarias para verificar los informes presentados, y 

si encuentra que existen en ellos datos no veraces o -

que los documentos que los acompañan no demuestran la -

realización de los trabajos consignados en los informes, 
tendrá por no comprobados legalmente las obras o traba-
jos de explotación o los programas que se pretendan compr~ 
bar y declara la caducidad de la concesión o concesiones. 
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correspondientes;' cóñcediéndole 'a1 conces1cinaii.o u~ plazo de 

60 (si~irifaf'cií~~·pii~'que 'formule su ~efcni~. 
,_;,~.;~;,;:~'; . 

Si. :1a·. Secreta ría determina que los datos proporciona- -

dos son:é:cirrectos; expedirá lá certificaci6n ~orrespondiente . 

..... 'La(:facu.ltad de·revisi6n de la Secretaría en el caso de 

los informes .de ·comprobaci6n, fenecerá •en el término de cin

co años de · . .Ja fecha en que los mismos se presentaron. 

L~.producci6n obtenida de las inversiones~realizadas -
dur~~i:e ·u·~ período de comprobaci6n, no podrán aplicar_se a, 

otros, salvo el caso en que así se establezca en el titulo -

respectivo, como consecuencia del programa aprobado ·por . ._la_ 
Secretaría, pero de ninguna manera podrá aplicars~:_á ~üfo~·
dos no comprendidos dentro de los cuatro o seis ·años de· 1dÚr!!:''·' 
ci6n del programa. • •' 

--.;·-

Para fijar las cuotas nacionnles ;·¿n 
su caso, se ju:guen necesarias ,>la •.Secretar.fa:,dará•: a:· conocer 

a .los .sectores nacionales que participen en•.ln :misnia;· rn 'ne-·· 

ccsidad de la medida .y lo.s facto_res ·que determinan•~su acicip-'

ci6n, .fijándole• un.plazo'dc·sesent~ días Ílatuiales p~ra ·que 
emitan sus· opiniones. al: respecto .. las que serán toni~d~s en'._ 

cuenta: junto· con· los; factores técnicos. y· econ6micos de·:las: -

explo.tacionesi aL.fij ar sé_- las bases para la aplicaci6n ·de •las · 

. :: Los benefid:ados. de concesiones;: cuyos títulos carec

cieren: de,:precisi6n•para la localizaci6n del terreno conced,! 
do, po_drán. gestiona.r: su· aclaraci6n y correcci6n-0 presentando 

solicitud;de'identificaci6~ dril: terreno, siniul~áneamente con 
los traba)os:.periciales del ·caso, que s'eñalen···la focaliza--

ci6n ·precisa::). definí ti va·. que. concuerde:: mej~r: ~on')os'; datós 

<fol título. ·En ·todo.cas'o, las·a~láraclones··o:correccionos•'-· 
se .acordarán, siÍl afécta r el terreno Ú' los demás :-lotes min~ 
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ros cuyo~ títulos estuvieren en vigor. 

La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraesta-
tal, podrá corregir administrativamente los errores que se -
descubrie~en en un título de concesi~n minera, oyendo previa 
mente al interesado, siempre que con la correcci6n no se 
afectare la localizaci6n del lote minero respectivo, ni se 
causare perjuicio a tercero, haciéndose las anotaciones co· 
rrespondientes en el Registro P6blico de Minería. 

Un título de concesi6n o solicitud· en trámite en que -
por cualquier motivo se hubiere incluido parcial o totalmcn· 
te, terreno no libre, no conferirá derechos sobre dicho t! 
rreno, a_unque con posterioridad quedare libro por cualquier 

causa. 

Cuando un título de concesi6n se refiera totalmente a 
terreno no libre, la Secretaría de Energía, Minas e Indu:itn.1 
Paraestatal, oyendo previamente al interesado, podrá cance-
larlo y ordenar la cancelaci6n des~ inscripci6n en el Rcgis· 
tro P6blico de Minería. 

Bl título de concesi6n o solicitud en trámite en que -
se hubieren incluido por cualquier motivo una o varias sus
tancias no concesibles, no conferirá derecho sobre dichas 
sustancias. La Secretaría de Energía, Minas~ Industria Pa 
raestatal, oyendo previamente al interesado ordenará la ex
clusi6n de las substancias no concesibles y la anotac~6n o 
cancelaci6n correspondiente en el Registro P6blico de Mine-
ría. 

La Comisi6n de Fomento Minero y las Empresas de Parti
cipaci6n Estatai Mayorita_ria, explorarán y 'explotarán direE_ 
tamente las substancias que comprendan ·sus asignaciones, P! 
ro ~odrán celebrar con mexicanos o con soci~dades mexicanas 
o con otras empresas de participaci6n estatal, contratos de 
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obra t·endientes a realizar sus: fines. Para ·1a válidez de -
los contratos se requerirá la previa aprobación de la Secre
taría de Energía, Minas e Industiia Para~statal, (veáse ane
xo n6mero cinco). 

3. DE PLANTAS DE BENllFICIO 

Para los fines de la Ley Minera, se entiende por Plan
ta de Beneficio el establecimiento industrial en el que se -
realicen sobre substancias minerales de procedencia nacional 
o extranjera, operaciones de preparación mecánica o de trat~ 
miento minerometal6rgico de cualquier tipo, incluyendo oper~ 
cienes de fundición o de afinación. 

Se requerirá concesi6n expedida por la Secretaría de -
Energía, Minas e Industria Paraestatal, para Ja instalación 
y funcionamiento de Plantas de Beneficio, con excepci6n de -
las de servicio privado con capacidad inferior a cien tonel~·· 
das de mineral en veinticuatro horas, que instalen los titu
lares de concesiones mineras de explotaci6n. 

Asimismo, las que s61o realicen operaciones de prepar~ 
ci6n mecánica como parte de un proceso de beneficio que pos
teriormente se continuo dentro del país en una Planta de Be
neficio que tenga conccsi6n y sea de la misma persona; y, -

aquellas en que se realicen operaciones de preparación mecá
nica o procedimientos minero-metalúrgicos sobre substancias 
mineras no sujetas a la aplicaci6n de las disposiciones min~ 
ras. 

Cuando exista duda .i:especto~ a.sí u~a instalac.i6n re-
quiere o ne:> concesi6n·de Planta dé Bénefici'o, se someterá el 

caso a· la Secretar.in, l~.~,ue .dic~rá:.:1a;;eso}u~\~~ ~c;frT~.+i· 
diente;" . "-''i· ~·"··:•;' ''\· ;;;>. e· :\•.;)>' 

Las ; Plantas 'de: Bene~
1

i~:{¿. ~'diáll de .• dos; cla~es\ I; ,·De. 
_.:_= ·_:-~~-,---
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Servicio Privado, y II. De Servicio Público. 

Las concesiones para establecer las Plantas de Benefi
cio ~efialadas en el punto I, s61~ se otorgar&n al titular o 
al causahabiente de una có~cesi6n minera de explotaci6n. El 
beneficiario de la concesi6n quedará obligado a recibir min~ 
rales'de teréeros hasta por un máximo del 15% de la capaci-
dnd de tratamiento de la planta respectiva. 

Las concesiones para establecer las Plantas de Benefi
cio señaladas en el punto II, se otorgarán para el tratamie~ 
to de minerales de terceros, tomando en cuent~1 las necesida
des de desarrollo original y oyendo la opini6n de las Secrc-. 
tarlas de Comercio y Fomento Industrial y de la Presidencia, 
hoy, Secretarla de Programaci6n y Presupuesto. 

Cualquiera que sea la clase de Plantas de Beneficio, -
cuando en ellas se traten minerales de terceros, se sujetará. 
a las tarifas que señalen conjuntamente las Secretarlas de -
Hacienda y Cfcdit? Público, de Energfa, Minas e Industria P!.!_ 
raestatal, y de Comercio y Fomento Industrial; oyendo al co~ 
cesionario de la planta, se fijarán las tarifas a que deba 7 

sujetarse el tratamiento de minerales de terceros •• -
_- .>--:e ,.:~,-,::, 

La Comisi6n de Fomento Minero, y las. Empresas ·de ·•Párt,! 
cipaci6n Estatal Mayoritaria, tienen fncul tad j,a;;a i.ristalar·· 
y explotar Plantas de Beneficio; 

';.,_,., '·~ .--
Las concesiones de Plantas ·:¿'e Bcnetié:ia~:,i:eridriln una -

dur;ci6n de veintiéinco afülS' ~ue sé co~1:arÍi~-~ Ja~t1ta~ i~ 
fecha de expedici6n d~lt~t1Ji6 re;pe~tÍvo.' D'~~irCI ele i~s·~~ 
tres años anteriore.s a su t~rm0inaci6n ei .~on5ésio~~ri~ ,ten
drá derecho a tramitar. y obten.er nueva conce7i6n d~ pla~ta ~-. 

de benéficio por tiémpo indefinido si ;compru~ba que ha :·dado 
cumplimiento a .las obligaciones que la Ley, ~1:•R~glament·o y 

el dtulo correspondiente 1_e impongan. Én 'tánto se. t~amite 
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esta 6ltima podrá continuar operando la planta respectiva. 

Los titulares de las Plantas de Beneficio de servicio 
privado podrán solicitar concesi6n para convertirlas en pla~ 
tas de servicio al p6blico cuando por cualquier causa termi
nare su concesi6n minera de explotací6n. 

Los concesionarios de Plantas de Beneficio podrán efec 
tuar ~odificaciones y sustituciones de su equipo tendientes 
a mejorar la eficiencia y operaci6n mecánica de sus instala-. 
ciones que disminuyeren su capacidad, sin autorizaci6n de la 
Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

Bn el caso de que al efectuar modificaciones para mej2 
rar la eficiencia y operaci6n mecánica de sus instalaciones, 
se produjeren alteraciones en su capacidad deberán dar aviso 
dentro de los sesenta días siguientes a que éstas ocurrieren 
a la Secretaría de Bnergía, Minas e Industria Paraestatal, a 
fin de que se les tramite la autorizaci6n respe~tiva. 

Los jales, escorias y graceros pertenecen al propieta
rio o arrendatario de la Planta de Beneficio de donde proce
dan, mi!mtras la concesi6n de· dicha planta esté vigente, in
dependientemente del terreno; en donde se encuentren deposit_!! 
dos, a menos de que se encuentren en el lecho o fondo de las 
aguas de jurisdicci6n federal o zona federal correspondiente. 

La tramitaci6n, estudio y dictamen de las tarifas de -
compra o tratamiento de minerales de las Plantas de Benefi-
cio, corresponderá a un Comité de 7arifas, que será integra
do por tres miembros designados: uno por la Secreta;ía de c2 
mercio y Fomento Industrial, otro por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito P6blico, y el tercero que tendrá el carác-
ter de Presidente, por la Secretaria de .Energía, Minas. e I,!! 
dus~ria Paraestatal. 
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Los concesionarios de Plantas de Beneficio que no ten
gan taiifas autorizadas, presentarán por escrito, al Comit6 
de Tarifas, sus proposiciones para la fijaci6n de las tari-
fas base de compra o tratamiento de minerales, que considere 
.necesarias para sus operaciones, las que se acompañarán de -

los estudios económicos y técnicos que las justifiquen. 

La proposición del concesionario para Ja autorización 
de una tarifa base, la autorizará provisionalmente el· Comité 
de Tarifas, en Jos términos propuestos. Esta autorización -
será dlida hasta que el Comité fije la tarifa base definit,! 
va .. 

.. _El Comité.podrá pedir todos los datos y elementos acl! 
ratorios. que estime necesarios para su estudio, )' en casa· de 
que considere conveniente modificar alguno o algunos de los 
factores o condiciones propuestos por el concesionario, lo -
hará del conocimiento de éste, para que en un plazo de trei! 
ta días naturales presente por escrito las pruebas )' argume! 
tos que a sus intereses convenga. 

Tomando en cuenta las pruebas r argumentos presentados, 
el Comité fijará las tarifas base definitivas a las que deba 
ajustarse el servicio y las dará a conocer al concesionario 
por correo certificado con acuse de recibo. Las tarifas su_:: 
tirán sus efectos al día siguiente de que el concesionario -
reciba Ja notificación correspondiente. El concesionario p~ 
drá recurrir las disposiciones del Comité, presentándole el 
re.curso correspondiente, que será resuelto por el Secretario 
o el Subsecretario de Minas confirmándolo, revocándolo o mo
dificándolo. Si esta interpuesto fuera del término de quin
ce días, o no se cumplen los requisitos para su interposi--

ción, se desechará. 

Autorizada una tarifa base, la misma permanecerá en vi 
gor hasta que el Comité de Tarifas autorice u ordene su mod,! 
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iicaci6n y deberán exhibirse en lugar visible de la~ ofici-
nas en que se hagan las operaciones de compra o los arreglos 
para maquila de minerales. 

Los concesionarios de Plantas de Beneficio podrán sol! 
tar, en cualquier momento, las modificaciones de sus tarifas, 
presentando al Comité solicitud por escrito, acompañada de -
los estudios técnicos y econ6micos que lo justifiquen. 

El Comité podrá ordenar la modificaci6n de alguno o al 
gunos de los factores o condiciones de unn tarifa base auto-
1·izada· con anterioridad, cuando exjstan circunstancias que a 

su juicio, justifiquen tales modificaciones. 

&n estos casos se seguirá el procedimiento establecido 
en,los párrafos anteriores, pero las modificaciones no esta
rán· en_ vig?r}asta que fueren aprobados en definitiva. 

Los titulares de Concesiones de Plantas de Beneficio, 
que modifiquen los cargos de tratamiento al amparo de tari-
fas autorizadas en las cuales se establezca que podrán modi
ficarlas cuando se presenten las circunstancias en ellas pr~ 
vistas, estarán obligados a comunicarlas a la Secretaría, -
quince días naturales antes de que se apliquen dichas modif! 
caciones, así como las causas que las justifiquen. 

Los titulares de concesiones de Plantas de Beneficio, 
para dar cumplimiento a lo relativo a la iniciaci6n y termi
Ji¡fri6n de las obras y trabajos _e11 tiempo, permitir todo tipo 
de inspecciones por parte de la autoridad competente y perm! 
tir en sus instalaciones la asistencia dp alumnos de las es
cuelas del país que cursen estudios profesionales relaciona
dos con la industria minero.metalórgica, deberán tener como 
responsable a un ingeniero.metalurgista, ingeniero de minas 

y metalurgista o ingeniero químico, legalmente autorizado P!!. 
ra ejercer su profesi6n, siempre que la capacidad de la pla~ 
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ta sea de cien toneladas diarias o· más" Cuando la capacidad 
de la planta sea menor de cien ton.elndils pero· mayor de cin- -

cuenta, podrán ser autorizados por· la. Secretada par~ tener 

como responsable n_ un PTtícti.co' con- stífici.cntc experiencia. 

En .ambos casos, se _comunicará a ln Secretaría <lC'ntro 

de un plazo de quince dlas naturales, contados a partir do 

la fecha en que se haga la designación correspondiente indi
cando: El nombre de la perso·na' de>signada como responsable, -

si se trata de profesionista titulado, el número de su cédu

la profesional: r .. •en 'i:aso, de que sea un práctico, los datos 
nciCe~áº:rioS''Pll.r'a·· deinOStrar que tiene la experiencia suficien
te.-· E-ñ-. e;~·e~~~ú.ft·ün-o· tb-so-, 'el nombramiento se considerará co

mo 'prods'l:oiial' ha'sta que s'e>a autorizado por Ja Secretaría. 

Las personas que actúen como responsables <>n los térml 

nos -de los: ·dos: párrafos anteriores, deberán residir en el l_!:! 
gfr- de ullii:adón de lá Planta de Beneficio.-

. ;Los titulares de asignaciones,_ de concesi.ones mineras 

de plantas de beneficio o de cualquiera otros derechos deri

vados- ,de. la Ley Minera r de su Reglamento, tendrán facultad 

~~-d~sist{rse de sus asignn¿ioncs~ concesiones o derechos, -
medi~nte la presentación del escrito correspondiente ante la 

Secretarla de Energla; Minas e Industria Paraestatal, la que 

acordará de conformidad el desistimiento, a no ser que haya 
alguna razón legal que lo impida. Salvo este Último caso, -

los desistimientos tendrán validez legal a partir de la fe-

cha en que la Secretada reciba oJ escrito del interesado --

(veásc anexo námero seis). 

4. DE RESERVAS MINERAS NACIONALES 

Como ha quedado apuntado en ptlginasc ant'eriores•,las 
asignaciones o concesiones mineras cspeciaic~-·~·~~,:\;-t(>l-,gadas 
por el Ejecutivo Federal, sobre Reserv~s Mine~as Nriclonalds, 
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constituidas sobre substancias o zonas mineras para satisfa
cer necesidades futuras del país. Asimismo, las ReserYas Mi 
neras Nacionales sólo serán exploradas o explotadas por las 
Empresas Póblicas Mineras o por los particulares, mediante -
la asignación o concesión minera especial correspondiente, -
que Ja Administración PÓblica Federal les otorgue para tal 
efecto. 

Se establece que las concesiones especiales para la e! 
plotación de Reservas Mineras Nacionales, se otorgarán me-
diante concurso, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
Hinjra y su Reglamento, relativas a las concesiones mineras 
en lo aplicable, a mexicanos o sociedades mexicanas, en las 

-que se prevea que una serie de acciones representativas del 
66• del capital social, cuando menos, sólo puede ser suscri
to por mexicanos o sociedades mexicanas. 

No podrán otorgarse concesiones especiales para la ex
plotaci6n de Reservas Mineras Xacionales, relativas a mate-

riales radioactivos y otros de utilidad específica para reas 
tares nucleares. 

Las concesiones especiales para la explotación de Re-
servas Mineras Nacionales y los derechos que otorgan, sólo -
podrán transmitirse, total o parcialmente, previa autoriza-
ción de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraest! 
ta_l_, a pe!-'_sonas que, conforme a esta Ley, reunieren los re- -

quisitos para obtenerlas directamente. Dicha Secretaría, p~ 
drá conceder o negar la referida autorización. 

Sólo se otorgará una concesión especial en Reservas Mi 
neras Nacionales, cuando se hubieren otorgado garantías sufi 
cientes mediante fianza, que gar~ntice. el debido cumpli1nien~ 
to de cada una de las obligacione_s. contenidas,,en_,el título -
de la concesión. 



127 

Cuando el Ejecutivo Federal lo considere conveniente, 
podrá convocar a concurso ~ara.la e~ploración o explotación 
de Reservas Niner~s Nocionales respecto de sustancias en zo
nas determinadas. 

En este caso, publicará la convocatoria en la tabla de 
avisos de la Dirección General de Minas y de la Agencia co
rrespondiente )' en alguno de los diarios de la Repdblica y 

de In Capital. de la Entidad Federativa donde se localice la 
:ona o yacimlerito, )'contendrá a su vez los datos relativos 
a la ubic~ción de·dicha zona o yacimiento, la forma en que -
se llevará a cabo la explotación, la realización de las 
obras, .. los· traba)05 y las in\·ersiones, así como la constitu· 
ci6n de.:,la.s:~garandas a otorgarse. 

-, ~·:...,:. - :::, ' 

.E.n. e)_ cas.o d~ personas que no tengan concesionadas a 
su favéi1·.n¡¡{~ d~ doscientas hectáreas en toda la Repdblica )' 
de;cub!an.en los lotes concesionados depósitos de poca impar 
tnricia ·de minerales de azufre, fósforo, potasio, hierro o -
sub.~ta~ci;s incorporadas a las Reservas Mineras Nacionales, 
qu~ sóio p~edan explotarse mediante asignación o concesión -
especial, la Secretaría previo estudio t6cnico realizado por 
personal de la misma, a costa del interesado, podrá incluir 
dichas substancias en el título respectivo con carácter de 
coexistentes y autorizar su explotación, siempre que ésta se 
realice de acuerdo con· las bases y condiciones que en el mi~ 
mo título se establezcan. 

En las bases deberá siempre fijarse la duración máxima 
de la autorización que no podrá exceder de tres afias, prorr~ 
.&able por .pérfodos .iguales, sólo mientras subsistan las con.
dicióne·s tjue··ie cl.ieron origen·. 

Tratándose de yacimientos de hierro, los concesiona--
:ios, a solicitud de la Secretaría, pondrán a disposición de 
quien ella indi.que hasta el 50\ de su producción en los volQ 
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' .... ' . 
vénientcs ·p~~a l.3s p~~t~~<Y :a· 1ó~:;p"r~ .ióS·~tOJ.r)ent~·~ \ie·1-mer 
cndo; 'a fin de que 6sta"gárandce ef ab;ste~imi'~n\:o de mate
rias primas siderúrgjcas y energéticas.ái P.~1{'.'• ·r·. 

· i:n éi títuio de Cóncesl6n•i!spec:'l;iii p~¡;;, 11' exploraci6n 

o~-Par~.; la. éXplotUCi6n'·d~_ TeS.~r~·as 'JilineY.Ok·~~-h·c.i~ila1e~·; se c6!!. 

s ign8 ~á~_--~ia S ::Ob_ji&ac iDncs ad iCi~rl~ l~_S : ~:·· .. i a_~_'. __ :ffi_ín i riúfS_ ·~Crin 1 a - -
\i~s p~I· la Ley Minera y su. Reghmcnto, rl que quecl3rá obllga
do• ci' concesiÓnario, y cuyo incumpÍi.;iento'dn'r{mbú"º a en 

ducidncr\'á'qúe se hagan efectivas fas fianzas otorgadas por 

ias obligáciones no cumplidas. 

Los beneficiarios de las concesiones de explorncí6n a 

que se. refiere este título, presentarán el informe de la ej~ 
cuci6n:·J~·~1os·t~abajos e inversiones correspondiente~, real! 
zado~ dc•nc~erdo con la convocatoria respectiva y el irifórme 

del re~uitado de ellos dentro de los 60 días naturales si-~ 
gÚicnt~s ·a'la ·fecha de los dos primeros aniversarios de eXJl.!:, 

di~~6n''de !lu Ütulo, acompañado del programa de explotn~i6n 
y J~'lci~~~abajos periciales del o de los lotes solicitados. 

Para-obtener las concésiones especiales de explotaci6n 

en rcs-erv8s -mineras nacionales, se seguirá '.el -procedimiento 

que. se establece. para tal efecto, es decir,···que medie ·solic,:i_ 

tud para que se" abra la licitaci6n .pública. y que se otor-"

guan las garantlas suficientes p3ra responder de las obliga" 
--dones que· se -adquieran.-·-

La Secretada;· estará- facultada parn"fijar •el ·programa 

de trabajos )' bases a que SC Sujetarli ··el• beneÚciario de "}a 

concesi6n minera de cxpl~taci6n; 
~,, . . 

·Las -concesiones. a .que se ·r.cfiére•este Capitulo, conce-

den ri SUS. titulares •los mismos 'dcre·chos con.cedidos a fas CO!!, 

ceslonés inin~rnsordi~arjas y·quedarán-süjetas·a las mismas 
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obligaciones, además de las que se consignan. en _e_ste_ capítuc 

lo y las que establezcan en cada caso en el títul6 d• lri cog. 
cesi6n. 

En caso de que los mexicanos o socfedades mexicanas 
que satisfagan los requisitos de ley, exploren o .·expÍoten 

cimientos de hierro o carb6n, el benefici~rio· de la cci~c~:;c _ 

si6n minera de exploraci6n en reservas mineras·,·na~~~~~~:~~'i .. :.··~:::. 
consultará a la Secretaría si el Estado se interesa en' parti 

cipar o no, en la empresa beneficiaria, para .h exp16.ia'cÚn-· 

de hierro o carbón en el lote respectivo. :.·~};. (;. 
·,"·~· 

La Secretaría en un pla:o de noventa dí~t ii.,.a'Ú~·Y;~á~c·a · 
. ,·,·~};;..':~'.~:¡"7:"-'':·;J~t,:::"': .. --:-c;.' ·- ·- ·-

municará la resolución correopondiente, 

A P O R T A C I O N E S 

Es inegable que el espíritu d:.,.~i .• ~;,¡-,rn~,;~jy~i~A.ª, qu~ · 
seJ1a la los lineamientos a que deben: suj ~tatseé las'"con'c'es io~ -
nes mineras de explorac i6n ~ es .,:·P-r~'POr~:i;o·~·~·~~~-,¿i~;~'c·8ri·~·e~· io~-riri·o 
los elementos necesarios para que'iocá"i'icl; 'cGhht'Úique y V!!_ 
lorice las substancias mineras·. s'fo"'einb·a·r'gó/'c:reemos que es 

menester hacer menci6n que de acuerdo i lo que se establee~ 
en el cuarto párrafo del Artícul~ j3,de lÍl:Ley Minera, el -

concesionario puede disponer de las substancias que se en-
cuentren con ten idas e~ su títu}~- y que. haya obtenido con sus 

trabajos de exploració~. 

Se dice que la supe-rfitie" de SO, 000 hectáreas que se -

otorga al ampa1·0 de -ésta~. c'onc~S'iones se ira reduciendo has

ta obtener lotes mine' tos .cc;u{ süperffcie de 500 hectáreas, P! 

ro no se señala 'el volumen de mineral que se extraerá al nm-' 

paro de las mis~~ .. s .. ·,~.c~.-Sio~.3:~d:~:"_co_~'.esto, ~ue se re.alicen 
venladcros trabaj.os ·.de ·-".~pfot.~ci6n al amparo de este tipo de 

concesiones'· en ,virtud _de q~~ t~~poco, se e;tablece algún ti 
po de control gubcrn~ti:v'.o _p~ra .racionalizar elvolúmen de.mi 
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nera l extraído. 
' ' ¡ ~ ' ' 

Poi otra parte, en el párrafo sexto del Articulo '.34 de 
la Ley, se establece que den~.ro del. plaz'! de 25,años que du
ra 1~··~·ig~~'~itJ~' 1as'con~csÍ~nes mineras cÍe e'x~i~ta~i:6n, .e_l 
~~n¿~·~-i~ñ;ii./íci .. tc;ddrá'· d·~re.cho -~·· ~b·~~~·~r '. {i.nn.<~ue~·.·a ·~~~-~~:~'.i6~: -
de ~:<:~1·~1·¡i~i~f s~b~e el niism~. terr~~~. ' 

._:.,• 

·-~a _obse:rváci6n nl r·e~PcctO~- ¿.J -que···sT·~"t_n\'-::~siillrit"ál·ío ·o 

con·cesionario ha sido titular de: l'a co~cesi6n n;inera d'e '·ei-'~ 
ploraci6n que tuvo por objeto el terreno ·qué' forma parte de 

la concesi6n minera de explotaci6n ~igente¡.de ~~uerdo con -
1-o establecido en la Ley de Ja m~teria, "lebi'6 haber concliü
do los trabajos de exploración )· obtener {3 'coricesi6n -de ex 

plotaci6n sobre el terreno que efecti~,a~ent~, c.on1t~e~e .. las. 
substancias que se adquieren o se oto1·gan en coricesi6n. 

De acu~rdo a lo a'pu~tado, cre,emos qu'e d~;seg~ir;e c.on
seivarido ~'st~:-'µ1:·in~ipi·~-, ~f!·t~í-a _p 1~r~in~·~'t;~. ,~~;P~;~i~ -.\~ ,~o~·~:e_
si6n 'de, ex-pl

0

o~a~i6~ ¡,~'ra'q~e úni~,;~.;~;~ pr,;'~ú.;~·icr~ i~ C:on 
ce,,si6~'\i~··.;,:~¡.;ta~·i6~' -co-~- ln~ -mcdafiaá'<lcs,qu~· <:~~,c~uid~. se -

p roy~n-~n . .. ~ ,; . 

. Morga·~· la cori~e¿i6n de eiplót~éióri ''por 'un 'primer pe- -
i·ÍodO •. de seifñ-ños,:_ io!l;¡,_:¡fo~. ~upér:Ü'c:ie m'áximn de'_' so ;ooo ': -

héctáreas; có'ri· 'el objeúi'de•que dentio.'de este pr'.í.íner pedo
.do:~ ,el c~pc·e~ionariO- lo~~·Ii~e, .~dérl~ttfque)<CU'Bntifiqlle: »~'·y!!. 
lor k.e .las substancias mineras, que Se especifiquen, en SU re!! 
pecUvo 't hul~, y d~~er111Í.ne.,cqri' .exac.t Ítucl y ~oti/ique' la, su~ 
perfici~ do~cl~ se conte;ga·~: en proporc),ones que sean econ6m.!_ 

c~-~-e·n;~,~, ~
0

~,·r~Y~~h
1

~~-1~'~; •:; ._; 
1
, .. ::

1 
• 

:. Denh·o 'del' último itño dci. vigencia de su primera é:once
s.i.6rl·;·.,· soi'it:.ité :~ñ~a "illl'eva: s~·bre' _Una' suP~Tficie O sUPeT.fici·e~ 
c¡uc s~inádas:'entr~ si no exé:cdan u~ s,ooo heciá1:eas: Esta .núE. 
va c0ncesi6n 'teri'dda una vigencia máxima d~ so años, pudién; 
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do ser me~o1· de acuerdo con las necesid~des de explot11ci6n -

~1UC el conesic:>nari.o estimare suficientes, en base a su capa
cidad técnica .. Y financiera, previa comprobac i6n y aceptac i6n 
d¿. 1·a · Sec.ret~ría· de Energía, Mina~ e Industria Pnraestata 1. 

Esto, traería como resultado que los planes y progra-

mas forinuladcis .p'or el concesionario y aprobados por la SecrE_ 

·taría·; propor,ci9naran mejores perspectivas para el desarro-

lio industrial del país, ya que se reducirían considerablc-

menti los trámites administrativos evitando descapitalizar 
al ·c'oilces.~oilai"io. 

Por·:·otra parte, ·se establece. que se incluirán en cada 

concesi6n 'para su. exploraci6n: o: .. explotaci6n. has.ta ocho subs 

t~ncias mineras•' p~d,i~ndo i~tlti°ir~e,unacmáHncada título :
de- concesi6n, si·cL~onc~·~:Í~n;;;~~si lo. de~~;~a,_per~ en. el 

c~~o-::."~-~ .-.:,~_g-r_ú~~~i-rñ{_~·n_t:,~~:-~-~-~--~~-~~~-~-c.t?S \a~e s'.~-p~r',:~-el ~éo~ces ion_a r io , ---e~ 
te núníer.o'de.·substanciás 16gi.caín~nte 'tendería a aumentar, -

sal \'O' ql;e ·la~ substandas amparada S por una canees i6n, fue·· 

ran del· .misil\º :ti;p'.~ que las amp~radas por otra concesi6n. 

···A pesar. di>' lo expuesto, no se establece nada al respeE_ 

to,.ocasiónando ~on ~sto que. se presente la posibilidad de -

consti~ui~seinonopolios ~obre las substancias mineras; por 

lo. que, nos permitimos propo~er que se determine por disposi 

ci6n .de. ley, que un con.cesionario tendrá derecho a que se le 
conced·a .. h.~sta nueve, tipos dé' súbstancias, amparadas o conte

nidas e~ ~no o vari~~:~ítuio~ que acrediten las concesiones 

que le· hubiei·e otorgk.do-:el Ejecutivo Federal, y que en caso 

que al ha~e~se el. agrupamie~to este número sea rebasado. el 

concesionáí-io- est'á~(:obÚgado a desistirse de las substan- - -

cias _c¡u_e .. c_re_a__ pc_ninentes .hasta llegar al número permitido. 

se· :establece; _en términos generales que la superf ic io 

máxima a que_ un concesionario tiene derecho a explotar ya -

sea por·concesi6n o por cualquier otro derecho, es de 5,000 

hectáreas; sin embargo, señala por otro lado que las supcrf_! 

cies concesionadas para explotaci6n no se computarán para --
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para efectos de esta disposici6n. 

Así las cosas, queremos suponer que existe un error de 
impresi6n y que se refiere 3 que la~ supcrficies coilcesiona.
d.as parn exploración no será computadas, ya que de· lo contri!_ 
r·ia, es necesario se modifique esta disposici6n 1 en· virtud·_ 

de que presenta contradicción en lo que señala; pues por un 

lado determina la superficie máxima de 5,000 hectáreas, a que 

tiene derecho cada concesionario para explotar y por,el otro 
pr-escribe- que no se computarán las superficies conce.sionadas 

para explotaci6n, para la cantidad máxima de 5,000 hec
0

tÓ~eis 
qu-e se·-c::o'nceden en explotación. Proponemos que la 'segU-nda"-: 

cónsid~rad6n sea en los siguientes términos: Las supérficie 

conces,ionada ·para exploraci6n no se computarán para efectos 
··de 'las--500· hectáreas. 

'5~ det~imina, en términos generales qtie el Comi t6 una 

vez q~e-fije 'ias tarifas base definitivas, "~ las qúe se 

ajust~rr ~l servicio de planta de beneficio, 1115 da-;á 'ii con~ 
·c~l-·. 8-L concesionariÓ por. correo ·certific~d-0, con,;· á:_C~sc ·-¿-~. ·r~·-~ 

'cibo y que éste podrá recurrir ante la Secretadá de· Energía, 

Minas e Iri'dustria Parnestatal, dentro dé los qui:ncé' días- po~ 
teriores al de la fecha en que reciba ia:.notificaci6n, · las 

disposiciones· del Comité, respéctivamente. .~: ": i·. :~:·. 'i . . ~ 

Al respecto, se desea señalar qu·e. no ·se ·~si:abl.ec'c.,-.~h' -
ríodo dentro del cual el Co~it6 de-tarif.as darÜ a'c'orio~er ·-

al canees iona ria sus disposiciones ;:j;o,:~Ío,qúe'~se _s~gi'e'i;c -_e __ _ 

que pudiera ser de veinte .dias háblies posteril)~e~ 'á1.de l~ 
fecha en qu~ el Comité r.eciba la.sollcÍ.tud::del ~onces_i~nario 
de planta.de peneficio . 

. par otra parte.,. como no .. se estable.ce que tipo de rccu! 
so interpónd,;!a .el. cánccsionario·para recurrir las disposi-

ciones:del Comité, se.es.tima .. que el ndeéuado, será el de la . . . 
rcvisi6n.~dministrntiva, en virtud de que se establece que -
quien·': ti.e!le que res~l_ver, es el ·Secretario o el Subsccrcta~

rio de Minas. 
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C A P I T U L O V 

PRINCIPIOS QUE RIGEN A LA CONCESION Y A LA ASIGNACION MINERA 

1.- Sujetos de una Conccsi6n y de una Asinnaci6n Minern; 2.
Autorida<les en materia de Concesiones y tlc Asignaciones Min_f: 
ras; 3.- Procedimiento para obtener una Concesi6n y una Agig 
naci6n ilinera; ~.-Derechos y obligaciones que se derivan de 
una Concesi6n y de una Asignaci6n Ninera; 5,- Formas de Ex-

tinci6n de Ja Concesi6n y de Ja Asignacion Ninera; 6.- Recur 

sos Administrativos; 7.- Aportaciones; Conclusiones. 

l. SUJETOS DE UNA CONCESION Y DE UNA ASIGNACION l!INERA 

Hasta aqul lo apuntado, es menester dejar sefta!ado a -

quienes ••les concederá el privilegio de explorar, explotar, 

beneficiar y aprovechar las ~ubstancias minerales, el trámi-

te a realizar para 

obligaciones a que 

de dichos derechos 

obtener e~e privil~gio, los derechos y -

se 'estárá sujeto,' asi como la e~tinci6n -

r ~bli'g:aciones. 
' .-- ... ·'--'. 

La explo;acJ6n:;, ~xpl~taci6n, beneficio. )"aprovechaníien 
to de las '.substanC:ia{inineras se llevarán a cabo ,p~r: · -

a) El Estádo,através; del Consejo de:Recursos,~\i~er?\es, de 

la Comisi6n de Fomento. Minero', en la e.sf.era de :sU~:fespec 

t. i 1•a s competencias,, r C~s;.~~P'.}:!"oi~~~e,;fÚÚ~~.'1,iA~,"cill§_t_a~_ 
tal Ma-yoritari3_; -.,·"-··'··-:·"-- ·;\s:~/l:;_-~';f¡.·: ,,:~>i-

,- ,-~ \: . · : .. _; -/ .. ~:}-.\~ >L~f:~--.~-·,fr: , ./::::~:: '. ,_;::;~·,\, .:; -~~,:, 
b) Las Empresas de Pa rt ic ,iPªf,.i,6n;,,Est~,t.a,!:;:!1ü:t()Ti~~-ria_, o 

e) Los particulares, sean pei'~~~Kfr~i,/~5 ~;;mo~~le~. 

La explóraci6n, exJi6t~~i#ty,~~Íl~~i~i~ por ef Consejo 

de Recursos Minerál~s; lá Co~j:"~i6n de roníénto. y las Empresas 

de Participaci6n Estatal l·iáy(;Vi i:dha, se efectuará ~edia~te 
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la asignaci6n de substancias en zon~s determinadas que ¡>ara 
tal efecto les otorgue la Secretaría de Energía, Minas e In

dustria Paraestatal, a petición de las mismas o por Acuerdo 
dcil Ejecutivo Federal • 

. El Ejecutivo Federal, mediante acuerdos a las Secreta

rlas de Energía, Minas e Industria Paraestatal y de Hacienda 

y Cr6dito Pdblico, cuando considere que sean necesarias para 

el desarrollo ccon6mico del ~als, podrá constituir Empresas 

de Participaci6n Estátal Mayoritaria, para la explotación m_! 

nera, .fija.ndo líl __ ~··c_o_~:di_c;~~·o~e~_)~~n~rales qe su constitución, 
organización y fullcióna~len~o, l.as que se sujetarán en lo g.=_ 

neral a ló siguiente:, 

I) ,Suforma_ser•Lla d_e_S_ociedad Anónima, 

II) Ó 'C:á"júú1.:Cie 'i~· ~"b'c:i~Jai"será el que fije su es-

critura constit~i:'íva,"y Üd~~ repre~e~tado por acciones no
mina ti"vas •. di,·i.dúias· .. ·-~n :·.::"f 

, • --\''""" ••r- ,-

a) Serie ''A'º, que s6lo podrán s_er suscritas por el Go

bierno Federal, a 'iravés de la- Comisi6n de Fomento Min~ro, -

mismas _que :serárr in.str·ansferibles, no amortizables y cuyo -
monto en ningúh caso_ se"rá".menor al" 51% del capital social. 

b) Sede'-"B",- que sólo podrán ser suscritas por mexic!!_ 

nos, ej ido_s- y:comunidades agrarias y sociedades mexicanas C.!!_ 

¡•o capita1·,•.de~~c_1Je_rdo_•a su.escritura constitutiva; esté su~ 
-cr:ito por rri~~ican~s por lo_ me_nos en un 66_% y que sólo podrán 

ser transmitidas a mexicanos. ejidos y_ comunidades agrarias 

)' sÓciédade'~- m~xica'na~ -cuyÓ ca pi tal man tenga la misma propo! 

ci6n exigida p~ra el suscriptor. 

e) Seri/"c", qur s¿I~ podrán s~r sumi ta_s por el púe 

blico, a ex~ep2ión'd~ losSobe'rands; Estados o Gobie~nos Ex
t~anj~ros, y cuyo ~onto\rio 'pod~·á cxc~der del34% del_ Capital 
soi:ia1. _ 
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Tratándose de explotaciones localizadas en terrenos -
ejidales o comunales y no sujetas·a1 r6gimen de reservas mi 
neras nacionales, se dará prioridad a los ejidos y a lasco
munidades agrarias para la adquisici6n de acciones de la Se
rie "B", hasta en un 49%, de estar e,n aptitud econ6mica' de 
ejercitar este derecho. En todo caso, se otorgará prioridad 
a los ejidatarios y comuneros para ocupaci6n de mano de obra 
en la medida en que lo requiera la empresa. 

Los superficiarios en general tendrán la misma priori
dad para suscribir acciones cuando los yacimientos se locali 
cen en sus terrenos. 

111. Cuando las sociedades a que nos hemos referido, -
se constituyesen como Sociedades de fomento para el control 
y la promoci6n de empresas mineras de participaci6n estatal, 
estarán sujetas, además de las anteriores, a las siguientes 
reglas: 

a) Las acciones de las Series "B" y "C", en su caso s~ 
rán invariablemente de voto limitado; 

b) El Secretario de E~ergia, Minas e Industria Paraes
tatal, presidirá el Consejo, de Administraci6n y designará a 
los Consejeros de la Serie "A". 

S6lo podrán obtener las concesiones para la explora--
ci6n, explotaci6n y beneficio de las substancias mineras, 
las personas físicas mexicanas, los ejidos y comunidades 
agrarias con las condiciones preferentes a que se ~efiere la 
Ley de la Reforma Agraria, las sociedades cooperativas de 
producci6n minera que est6n constituidas de acuerdo con la 
Ley respectiva y a~torizadas y registradas'por la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial, y las Sociedades Mercanti
les Mexicanas de acuerdo a lo dispuesto por esta Ley. 
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.Las sociedades mercantiles a que se refiere el párrafo 
anterior, e~ capital social de las mismas deberá integrarse 
de la siguiente forma: 

¡, El 51\, como mínimo, deberá ser suscrito por cual
quiera de las siguientes personas: 

a) Personas físicas de nacionalidad mexicana. 

b) Sociedades mexicanas integradas por personas físi-
cas o morales mexicanas; 

c) Sociedades de fomento en las que el porcentaje ma
yor de capital esté suscrito por personas físicas o morales 
de nacionalidad mexicana. 

d) Instituciones mexicanas de crédito, de fianzas, de 
seguros y sociedades mexicanas de inversi6n que operen al am 
paro de concesiones expedidas por la Secretaría de Hacienda·· 
y Crédito Público; 

e) La Comisi6n de Fomento Hinero; 

f) Empresas de Participaci6n Estatal ~:ayoritaria; 

g) La Naci6n, los Estados, los Municipios, las Socied! 
des Mercantiles, Civiles, Cooperativas, Científicas, Art!st! 
cas y Políticas, que sean reconocidas por las Leyes respect! 
vas. 

h) Fideicomisos irrevocables para fondos de asignaci6n 
de acciones y planes de re ti ro para empleados y trabaj_adores 
mexicanos; 

',i) Los ejidos y comunidad.es agrarias en' las ccinÚcio~-
nes que establece ia .Ley Fe,der~l de Ít'eforma AgrirÚ, y' . 

- ' - '·, _",",- "' -..'-., --- ::, ·::-· ,,.,,. •... ·· .. -;_ :·'·. ;./. -.'i- .· 

j) El résto podrá ser suscrito librcíncnt~ con cxccp---
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ci6n de Estados Soberanos o Gobiernos Extranjeros. 

Para efectos de identificaci6n del capital 'de las so·· 
ciedades mercantiles, los porcentajes estarán representados 
por una serie de acciones o partes sociales denominadas 11 A11 

o mexicanas, las que necesariamente 'serán nominativas, no p~ 
drán ser de voto limitado, ni tener menores derechos que las 
de l~s series ºB" y ."C 11 • 

Las concesiones y los derechos que de ellas se deriven 
no podrán ser otorgados o transmitidos en todo o en parte a 
extranjeros, sean personas físicas, sociedades, soberanos, -

estados, gobiernos, ni a sociedades mexicanas en las que ex
tranjeros representen en el capital social, un porcentaje m~ 
yor al 51% para el caso de concesiones ordinarias y el 66% · 

para el caso de concesiones especiales. 

Serán nulos de pleno derecho, todos los _actos y contr~ 
tos que contravengan lo dispuesto en los párrafos que antec~ 
den. 

Las personas físicas podrán acreditar ante la Secreta-
" . 

ria su.calidad de mexicanos, para los efectos de la Ley, m~ 

diante cualquiera de los siguientes documentos: 

l. Copia Certificada de su Acta de Nacimiento; 

2, Copia fostática de su·pasaporte 

3. · Copia fotostática de su carta ~e naturaliz•ci6n; 

4. • ·Copia fotosttítica de su Certificado de N~cionali· -
dad, o 

5, • Esc.ritura P~bÜca () ,t.estigos. 

Tr~tándose de ·~~pyg~.•.·.•·.cse •. ',r'et1
1

·'r .. 1

1

:ncta··.ec
1

r
1

_e
6 
.• ns.a.do presenta.rá· los ori 

ginales para su cotejo . 
':.'_, 
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· La Dirección General de Minas, empadronará en el Libro 
de Registrc»de Mexicanos a aquellos que lo soliciten. Para • 
gestiones subsecuentes, bastar~ que mencionen el n6m~ro con 
que hayan sido registrados y declaren, bajo protesta de de· 
cir verdad, que no han c~mbiado su nacionalidad. 

Las s6ciedades mer.cantilcs mexicanas, deberán asentar 
en la escritura constitutiva los requisitos señalados para • 
el porcentaje de su capital social y su constitución, según 
el caso, y consignarán cumplir, además, lo siguiente: 

l. Los títulos de las diversas series o subserics de 
acciones en que se divida el capital social, se emitirán en 
color que los distinga entre sí. Llevarán adheridos cupones 
numerados para comprobar el pago de dividendos; 

Z. Los títulos de las acciones de la serie o subse·· 
ríes "A", contendrán, en forma ostensible, la estipulación 
de que sólo podrán ser suscritas, adquiridas o poseídas en • 
propiedad, por personas físicas de nacionalidad mexicana; -
por sociedades mexicanas íncluídas las de fomento; Instit~ 

ciones Mexicanas de Crédito, de Fianzas, de Seguros y de ln· 
vcrsi6n; la Comisión de Fomento Minero, Empresas de Particí
paci6n Estatal Mayoritaria; por las personas de car6cter pQ 
blico; fideicomisos irrevocables para fondos de asignación -
de acciones y planes de retiro; los ejidos y comunidades 
agrarias; y, la declaraci6n expresa de que en caso de que al 
guna persona física o moral que no reúna esos requisitos 11! 
gare a ser titular o propietaria de ellas, deberá transmití! 
las en un plazo no mayor de ciento ochenta días naturales a 
persona que legalmente pueda adquirirlas, excepto que las r!!_ 
ciba por herencia o por adjudicación o en pago de. crédii?s. -
debidamente constituídos en su favor, en cuyo caso, tendrá .• :· 
un año improrrogable para que las transmita a q.ul~n ¡:iuCda· Íé , 
galmcnte adquirirlas, si es que él no ~~tá, rd~Jú;~¿:~~6~/1á .. 
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l cy par.a rc,te.n r.las, y de que en .. caso de no hacerl.o se sac~ -
dn. a .r.emate, on la intervención de la autoridad juJidal-.y 
del Pr.ocurador Ge~~ral de '1a' R~'p!iblica, para que é;t:e pro'm11~ 
va el juic~o respectivo, si es el caso, en favor de Jn. Comi
sión de Fomento·Ninero. 

Las pruebas que acrediten la nacionalidad dc.lns .. pers·~ 
nas físicas solicitantes o en caso de personas morales, su -
n!Ímero de inscripción en el Registro P!Íblico de Minería. 

2. AUTORIDADES EN MATERIA DE CONCESIONES Y DE ASIGNACIONES MIN~ 
RAS. 

Corresponde a la Secretarla de Energía, Minas e Indus
tria Paraestatal, por conducto de la Subsecretaria de Recu! 
•os So Renovables (hov Subsecretaría de la Industria Paraes
~atal E~sica), ~e la Direcci6n General de ~!inas, de las Dele 
gaciones Regionales de Minería, de las Agencias de Minería y 
del Registro P!Íblica de Minería, aplicar y vigilar la obser
vancia de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucio-
nal en Materia Minera, y de las disposiciones que de ella d.!:_ 
ri\·en. 

Funcionarán en el país, el n!Ímero de Delegaciones y de 
Agencias que sean necesarias para la atención de los asuntos 
encomendados a· las mismas y tendrán la circunscripción terr_! 
torlal que lcscsenale Ja Secretaría. 

Para.cada Delegaci6n se designará un delegado propiet! 
río.y uri suplente;'y para cada Agencia un agente propietario 
y un suplen.te. 

C~a.~~o se es~ablezca, modifique o suprima la circuns-

cripci6n de alguna de las Delegaciones o Agencias, Ja Secre
taría fij~~á los 11mites de la nueva circunscripción, p~bli' 
cando la 'Jesoluci6n correspondiente, por una sola ~ez en el 
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Diario Oficial de la F~tlerád6n y par' tre'in'ta dí.as' nat'urnles 

en la 'tnli1á • ciíi' aviS'&s Je 'i'a~· rieie!lh~i~ies ·y 'A'&eni.ia's ''fi'fehii-
.,~-:.': t·::(~ - .:,1.- -· ,·/·)~~:<.':':.,:·:·'Z1f-«,·'' :.::,;: •.. , ~ 

das. 

La Secretaría· de· Energía', - Minas e; IndusÚ;ilv Paraesta- -
tal·~ :ti:C'n·cyen má.té'iia <le ·rninería, entre átra.s, 'lás siguien--
tes- facuitiides: ... - ;·-

L Indicar la poHtica minero-metnl1Írgica del pa!s,. en 

todo lo que-'se relacione con la exploraci6n, explotaci6n,_ b~

neficio, .aprovechamiento y comercializaci6n de las sulistan-•C 

cias mineras y al fomento de su industrializaci6n, sin per-

juicio de la facultad de la Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial que le corresponda; 

2. Opinar ante las distintas Dependcncia~-d~l-Ejecuti~ 
va Federal en todo lo relacionado con la industria ~ihcro mE_· 
tal1Írgica; --,_. -.;_-_; ;, --.._ 

3. Proporcionar a la Secretarla:de: Haciendá)y-d:-réa'i1:o<;•; 

P1Íblico, elementos de juicio que. sirvan. de·ba·se.•pnr~i:'dct~rrni_-.• 
nar el régimen fiscal de la minería;-•: -----'~.::. i'-'.: -

4. Fijar cuotas nacional es_ de producci6n oyend~:- previ.!!_· 
mente a los sectores nacionales que participan ~n. la-:misma-_y-" 

opinar ante la Secretaría.,dc _Comercio ·y~Fo111(,11ta_.'_lndiistria1 .:'''' 
en relaci6n con las de·exportaci6n para l:is ~;bsi-;.-ri6'.ia-;'~in! 
ras. 

,-, .. ;' ",_-~ ·; 

s.- Promver.la· organizaci6n,de- empresas mineras éri que 

participe el Estado,. reservándose el derecho'' de; Í:nt~tvcnir -
en la a<lministraci6n y vigilancia de los negaCiO'~ sociriles ._ 

para la explatáci6n 'minera en- zónas especiál~s-'ó:culfndo''se -

trate de substancias, esenciales para- el_ desiirro110:,·ecón6rl1féo 
del país. ,,, .... "'-

6. - Interven-ir en la direcCi6n, ad~inis,traÚ6~ y vigi-
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lancia financiera y admini>trativa de la Comisión de Fomento 
Minero, el Consejo de Recursos Minerales y de las empresas -
mineras en que participe el Estado; 

7. Realizar, con la frecuencia y amplitud que estime -
necesario, visitas de inspección a todos los trabajos rela· 
clonados con: 

a) Las exploraciones y explota~iones que se realicen • 
al amparo de concesiones otorgadas; 

b) Las exploraciones y e><plotaciones que se efcctt1en -
al amparo de asignaciones o de los contratos que de ellas d! 
riven; 

c) La operación de plantas de beneficio e instalacio-
nes conexas, y 

d) El cumplimiento de cualquiera otra obligación deri
vada de la Ley, su Reglamento y de los títulos de concesión. 

8. Ejecutar toda clase de operaciones topográficas y -

reconocimientos geológicos con el fin de obtener datos sobre 
la cartografía minera y los depósitos minerales de cualquier 
regi6n. Las autoridades federales, estatales y municipales 
auxiliarán de acuerdo a sus facultades, al personal que se -
comisione para realizar la inspección; 

9. Ejecutar, si lo juzga conveniente, o a petición y a 
costa de persona interesada, inspecciones y mediciones enca
minadas a deslindar si el terreno de un lote minero ha sido 
invadido por otro o por labradores mineros ejecutados por -
terceras personas; 

10. Cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones -
establecidas por la Ley, y las demás que se deriven de la -
misma. 
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"La Secr'etada; cuando lo :juzgue conveniente podrá ordE_ 

nar la:cjecuci6n~e:operaciones topográficas y reconocimien

tos geológicos para los fines 'sel\nlados en' el punto número -
ocho. 

, En el oficio de Comisi6n'se-señalarán los trabajos, el 

terreno o zona donde se harán y la fecha aproximada de su - -

ejecución. El oficio servirá de credencial al personal que 

se haya comis ionádo pa rn ese':_ ,ún. 

En, el caso a que -se ,r-.,fiere el párrafo anterior, sólo 

se levantará acta cuando' h~ya-opósici6n de los particulares, 

para que se: ejecut~n los tr'abafos,' mi-sma que será firmada -

por t'l concesionario o por-qu-ien lo represente, por el profe 

sionistaresponsabl~ de,los trabajos, por el inspector qu~ 
practique la visita y por dos testigos nombrados por el vis_! 

tante o por el inspector y en caso de ausencia o negativa -

del visitado o: de su representante, será suficiente que el -

acta-sea firmada por los dos testigos. El acta deberá ser -

firmada, además, por la autoridad federal, estatal o munici
pal - que--hubiere intervenido. 

La Secretaría, supervisará la recepción, muestreo y e~ 

saye de minerales no ferrosos del público en las plantas de 

___ be_nef,i_c_io por fundición, nombrando para el efecto, por lo mp_ 
nos, un inspector en cada una de dichas instituciones. 

Cuando la inspección oficial de los trabajos mineros o 

instalaciones revele condiciones de peligro para la vida de 

los: trabajadores, o la continuidad de las operaciones, o pe~ 
juÚcare al inter6s público, la 'Secretaria de Energia, Minas 

e- Industria Paraestatal o la Sec,retaría del Trabajo y Previ

si6ri Social, ordenarán la suspensión de los trabajos en el -
área crítica :hasta que s'e, rÓ~edien esas condiciones. La sus

pensión se fu~dará 'en dJ\:'üin~n técnico. 

, En _aqueJlos ___ caso_s en que el peligro para la vida de - -

", 
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los trabajadores o el perjuicio para el interés p6blico fue
ren inminentes, el inspector, por si mismo, ordenará la par!!. 
lización inmediata de los trabajos en las zonas críticas y 

dará aviso, por la v[a más rápida, a las Secretarías de Ene! 
gía, Minas e Industría Paraestatal y del Trabajo y Previsión 
Social, a las que remitirá, a la brevedad posible, los info! 
mes detallados del caso para que se dicte la resolución ade
cuada. 

En apoyo a la pequefia minería la Secretaría de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, estará facultada para otorgar 
a los solicitantes o concesionarios de uno o varios lotes -
que en total no sumen más de veinte hectáreas las siguientes 
medidas de estímulos. 

a) Eximir el pago del arancel, para la retribución de 
los servicios de las Agencias de Minería; 

b) Relevar de la obligación de presentar los programas 
de exploración y explotación respectivos, y 

c). Brindar a través de sus Dependencias o de la Comi-
sión de Fomento Minero, asistencia técnica para sus trabajos 
mineros y para la comercialización de sus productos, 

La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraesta-
tal, asignará al Instituto Nacional de Energía Nuclear, o a 
la Entidad P6blica con sus características propias, _q11e de~

termine la junta de gobierno del propio Instituto, los terr.<;. 
nos que el primero solicite para explotación de lo~_mater~a
les cuyo aprovechamiento tiene encomendados po·r la: _ley de la 
materia o los que la entidad requiera para _la función espec.!_ 
fica que le sea encomendada. 

En todo caso, los trabajos de explotación d~ substan-
cias radioactivas, se regfrá!1 por la: LeY' Orgáñica del Insti-
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tute Nacional de Energía Nuclear. 

La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraesta-
tal, llevará el Registro P6blico de ~inería, a efecto de que 
se 'inscriban en 61 las constituciones, modificaciones, actos 

~ contratos de sociedades mineras, las concesiones y su cnn
Celaci6n, las asignaciones y su cancelaci6n, las constituci~ 
ries, ocupaciones temporales y las expropiaciones, entre 
otros, los que surtirán efectos ante terceros a partir de la 
fecha de su registro. 

Toda persona podrá examinar el Registro P6blico de Mi
nería y solicitar a su cargo copia certificada de las ins-
cripciones y documentos existentes, que dieron lugar a la 
inscripci6n correspondiente. Igualmente podrá pedir certifi 
caci6n de que con respecto a una inscripci6n determinado no 
hay otras ~osteriores o de que· cierta inscripci6n no existe. 

La Secretaría tendrá la facultad de comprobar, en cual 
quier momento, quci las, s'·,;c.tcid.ades·. mineras se mantienen en la 
situaci6n señalad~ p6'~· l~·'\éy Minera y su Reglamento. 

- . -_,' . : . -.' - . \ ·, .~ ., 

A sdú~ltu~·Ú/1~'~,~~r~Úría de Energía, Minas e Indu! 
t1:ia. Parae~tat~'1.;}ia~?s~~r'et~rías de Relaciones Extcri~res ,. 
de Hacienda y'.cr6d:ü~' pa'iiii~o y de Comercio y Fomento Indus
triai, ... la:.a~~iÜarán en, e~ta comprobaci6n. 

·;La S~b~ecretarSa da'.la .Industria Paraestatal Básica, -
de' i:oJ;fór'mfdádcón lo preceptuado por los ordenamientos. lega 
·1.e~ .que. ~e estudian no aparecen especificadas sus atribucio: 
nes en roa.teda de minería, pero. de acuerdo al orden jcrárqu,! 
coque ocupa, a ella le corresponde llevar la Direcci6n Gen! 
ral de Minas, y autorizar por 6r<lenes de la Secretarla, las 
concesiones, las asignaciones y demás actos jurídicos que d! 
rivcn de las mjsmas. 

Corresponde a la Direcci6n General de Minas, autorizar 
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los libros de registro, conocer de las solicitudes y autori
zar las asignaciones y concesiones, así como de las oposici~ 
nes a la.:: mismas y los recursos, dar a conocer sus rcsolu_ciE 

nes y formular la tabla uc cómputos ue los dias que se cons.L 
derarán como hábiles en la rama minera, designar inspectores 
y peritos y autorizarlos debidamente para que lleven a buen· 
fin lo encomendado, estutliar los informes de los inspectores 
y peritos, r resolver las consultas que se formulen en rcla
ci6n con la cuestión jurídica y la práctica minera. 

La Direcci6n llevará los libros de r_egfstrc:i de: 

!. Solicitud ue concesfones· mineras de explo.taci6n; 

II. Solicitudes _de apertura ·de con'curso. en rci;crvn·s ~i· 

m. :~:::i ::::::::e::ignacionesr canees io~es 0 en re~er 
\:as ,:nliri·~~a~·[_;n~ci·~·na·l~s ;~ ,, 

f ;, "·~,. ' r ,'(. •• • 

IV. Sol.lcitl!des, (ae,:¿once.~;~!!.es .¿º¿~~is~~ll~.i;;'; 
v. ~01Í'citGc1'cs}d/r~du~éi6n; identÚi~aci6n, divisi6n 

·º u'niffc'~ci61t;i'~'!o~'¿s' mfneros0
;'. 

vr. Pl~~ta~}cle :il~n~fici6: .· 

VII. Per~~nis'~j{~~i.c'~~-~~;:¿~~as·i 
'<J<"•_,- :~;d:- i,- ':'._~;~'[: 

VIII. Ai>o~el'~J,os·;;~·r ;:;· .· .••. 

1x. ·-~c~;~~to·~:;c :\;~,:,:'.~<. ;::;·~·:.· .. 

;-_ftsji~·~;t~i~~-;Z,:·~~f~~¡;; };'·ur¡nada~~eil 1ii ·¡frimeru 
y. Ólti.ma de, las:P,!Ígi11~s·de_ ~ada,uno,de los t.omos que se 

. :; ::~: p~:¡;:~l~~f ~~ ~f '.~~~~te;~il~~,á~~;:~ ··~a L~~ r:~! ~~ns~e~~~:-~ 
de Minas.. ,' ::'.V ;':Y•) :, . ;,, . , ,_ 

Son .obligac ionés. d~ los Delegados; vigÜar y sup_ervi'. • 
sar la op~ra~ ión, de l~s 'Age,.;:~ias de •su ¿i i:~~nscrip~i6¡{, cj ~! 
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cer las funciones que se les fijan, así como todas aquellas. 

que les encomienden la Dirección General de Minas, o las a~ 

toridadcs superiores de la Secretaría. 

Los Delegados remitirán a la Dirección, para su resol~ 

ci6n, las consultns pertinentes. 

Las Delegaciones llevarán los libros de yegistro de: 

I. Solicitudes de_ concesiones mineras de explotación, 
y 

I !. Rccepc i_6n de docúni~ntos del póblico. 

Son o.bligac.Í.o!'es de.-los Agentes, recibir, registrar_ y 

dar -trámite a i'ai soli-citudes de asignación y de concesión -
que -se les· presenten y-acatar los acuerdos y -dispo_s_iciones 

de la sécre~aiía. 

Los agentes remitirán a la Delegación correspondiente, 

para su re~rilÚción, las consultas pertinentes:· 

Los Ageni:!;s llevarán los libros de. registro dei 

I. Solicitudes de asignaciones; 

IL- Solicitudes de concesiones mineras de explor.ac-ión; 

III Plazos de libertad de terrenos, y 

TV. Recepci6n de documentos del PÓblico. 

El Agente tendrá obligación de registrar, .en el acto -

mismo de su presentación, cualquier solicitúd c\Úe le 'sea pr!e. 

sentada. El pago de los honorarios, ·se hará":·preds•Únériie en 

el acto mismo de presentaci6n y registro_. de las· 'solicitudes, 

excepto si se trata de sol icitudés dé cs'dniulos• especiaie·s. 

Al registrarse cualquier solkitud.: en-el libro corres e 

pendiente de la Agencia, el Agente anotará·en l~s cinco eje!!! 

plares de ella, el dfa y:1a ~hor~_.-éicacta de sú rece¡i~ión, el 
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nombre del- solicit~Íltc o;su repré;seritante. y el número progr!:_ 

sivo de registro que>le corresponda,•. Las anotaciones en el 
libro de registro-'dcbei-ál1\hacerse·el1 presencia del solicita!! 

te o de qui en• lo-_repré'~eri~e," fi ,:;ando al calce el A~ente y -

el solicitante o'>ll a'pod~~ado:i 

E.l Agente s;¡p{~h\e'"dnrá aviso a la Secretarla por la -

vía más rlÍpid~ de,:la~:)'~{ta~ temporales o absolutas del Agen 
te propiíitaii~ r:~e:hará·ca~go desde luego de la Agencia, p~ 
raque no irit~rr;impa:el despacho. En caso de que no hubiere 
ag~nt..; supleiitc;·o que éste por cualquier circunstancia no -
pudieré a~ttÍ~r, .-~_e hará ¿argo provisionalmente de la Agencia, 
í~. persona qué dé-signe· la Di rece i6n o la Delegac i6n corres - -
pond iente, _mientras -la Secretada hace nuevo nombramiento. 

;,·: <·,:-.>. -:-~~: . 
~_sól1 ,cnt1'sas~!de' impedimento ·para los Delegados,, para los 

Agentes )• Sus' su¡lrentes: 

··a) S~r :Sol:{iis,;_depen<lientes o· administradores• de.empr!:_ 

sns o :'i~-~~r~-~·,~_s:x~x~-~-y~sj·_:~ ·,_~ >::r ::\~<~ ,··: >:« '· .. · 

maid;~arios ;-ges~~r¿~: ··;: 
- b) •ser ó hab_er sido en 

el negocio d~/quc se trate,fy .- ' j •;· 

e) Tener. Jn,~er~s ,ár~i·~~ o i~iire~tÓ'~en el~~súnto ,, o -

que lo tengan sus parientes ·civiles: é:orisaguineos .en Hnóá -

recta, sin limit~éi6n de grado¿: el1 HJ1en tran~v~,rsaL den-
tro del -segundo grado inclu,sive·;_ 
gund-ci &~ado ianiiiiéll inc!Usive; 

Cuando. un Delegado o un Agente tenga i~;-edÍ.merit; legal 
lo hará constar en el expediente respectivo, y ~ri·'el ~iSmÓ_
acto llamará al suplente para que actúé; l'eró·'-si .sé :i.'rit~'r'e 
de presentaci6n de unn solicitud. de asignaci6n;oÚ conc~~--

:~6;;g~~t~!e~:e 1:n::~i:~t::~er constar su fmP~}li~(~n/~; hará, 



148 

El Registro P6blico de Minerla, depender6 de la Direc

ci6n General de Minas, y e1tar6 a cargo do un jefe que ten-

drl·el cjrácter de Registrador y autorizará con su firma y 

con el sello del Registro las inscripciones y anotaciones -

que haga y las certificaciones que expida, En -su ausencia, 

actuar& como Registrador el Director de Minas y, en ausencia 
de éste, el Subdirector. 

El Registro llevar& para.las :inscripcio'!:es los libros 
de: 

a) Concesione_s 

b) -·concesiones de, Pian tas d0 Beneficio; 

d) Reservas. Míne'ras Nacioniifes-; 

e) Reservas Mineras .Ín~~~triales; 
f) Expropiaciones, óC:upaei~nes .temporales y ser.vidum- -

bres; 

g) S~ciedades, y 
. ·' .. : . 

h) Socios y accionistas mexicanos de empresas, min'e:i-as. 

Las inscripcione's se harln en el Úbro "i:ofrcilponu'iente 

en forma de actas''numeradas progresivamente ·:y Jstaf~ri esciic 

i:35 con claddac1;~ sin 'abrevfaturas' "güa~isuio's ,'_ní'_enme11'dadu-

J.as paiabras que hubieren de testarse -·~e :.mc~rrartfo 

que permita su lectura y si hubiere de~nt:~cn~ngiÓnarse 
guna. se sa 1 va~á al fin~l d~Í a~J~ y . a~_tes ele ln Úrm~ . 

la autorice. 

al 

que 

Cada acta C:ontcridt¿·, "féc!Íií'); h'ó'ra 'dé: ~ntracla del docu

mento; nombre del not'1rió· q1fk l~ aiÍtcirii6 o de la _autoridad 

que dict6 la resoluci6ri;n~111~re'd~ ~as pa~tes, el tipo de a_s 
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to o contrato, lotes afectados, n6meró.·'déi títúlo'/ ubica-
ci6n; clase de documentos, n6mero y:.fecha.;del• mismo; apéndi
ce y folios; nomb:i,e,ci rai6n s~cial, ~bJ~~~ .. \Í~micilio, d~ra
ci6n, capital; nacion~lid;.d cÍ~:~l~~ ~~¿i~~:o a~cfo¡iista~, . rE_ 

~::~:: .~i~:~cJo:;ii~r~!ci!.~~~·ú{i!~~frcI.:f ~t. i~·~i;J~ª/ .. Y' 

Efectuada 'it i~s¿';.i~c{¿~i-¡¡;:~~btal-~··ai. í:á'Í~e del docu-

::::::::::1::~ !:~,~g:~;r ::1~tr :t~~i;1~}1:;1::i1:~,::::::,~ 
que corresponda . 

. i.as ~opia's q'ue integren loi apénÚ~es 5~: ehúmerarán 
progresh=a'meÍlte'. ío',:m'a~do\m\:i o \iari;~~ ;¿uadernós'. qúe se,'C!e~~ 
signarán ¿on el ~úmer·a d~l v~luci~ri r 'lib'ro';iienei'at' a' que c.!?_ 
rresponda la insci:'ipci6n telaúVa: , " • ·.· ''•-'••' 

Estas. copias serán ai/'p~:eferen"cia "én'{i:'aniafi;¡ ;~~;t~ y 

las proporcionarán los interesados':éi''se: harán a''sü••Costa · •en • 

" '·'.::·::'.I'.s.:~;; ,¡·, ~1.1];:;,~jJ,;~t;S,:»:;. .. 

¡~i;:;;r~~~~;¡_:_i!i~l1•_~_:_~-•-•'.:·_:_,_._. __ :_:_._1_._1_,; __ ._·1 __ ._._:ti~~~~r1~~J;_{~:t~ 
no sean•cÚlliertos'~ : ;~,;. ~. - 'l":'.': ,.,,, .. '. '• '';i;• 

.· • - ' ;' ..... ·• . - .'.;-' -.·. ·.- ¡; •. , ;;]_ ·.:· ·.·,:: . ,,".~: ·-::. :;-.,:.~ .. <; -·:-· -.- -. ' • ·i ':>::> -. ' ,: 
, Las ,certificado11e,s•,y,'.cop~ns'q~<;Yexpidn· el ,Regis~ro~ -

~erán. a. cósta',;dé'1.frít'e~,;;-~:aci6';, x>~e{~di~d>e· on_ará~:{de~ofi;; io 'con 
1 os .da tos relativos; q\lc.'.se 'od~ sprendan • ~§cúm~.n t9_5 .que se 

enc~e¡i tc.ru.ea•nn,deo{ __ '. ·s, te.·r_~·_fc~;me,r~tt~_º1;f:',~1(q~·u;·ei_~_,'_._.qtcu{re,,_l_:_ •. ·Pn,'_'.coj~~· )",' ''\' ·. • 1} 
-~ex·is·tc úria :{~>~-~f;i~c:i-6n 

1
· ·se 

hará elcteTlsiva :Li 2~-í:'tiúhbón'.·n ¡g5 docu~~rttos 'presentados 
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que se encuentren en trámite. 

Los libros del Registro, serán autorizados y firmndos 
en la primera y la última página de cada uno de los tomos -
por el Secretario de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 
Las hojas de los tomos se numcrar6n progresivamente y se se
llarán por la Secretaría; las páginas estarán divididas en -
dos partes por una línea vertical, siendo la de la izquierda 
igual a un tercio de la superficie. Esta parte se usará pa
ra el número de las inscripciones y para las anotaciones ma! 
ginales, y la parte de la derecha, para el texto de la ins-
cripc i6n. 

El Registrador anotará al margen de lns inscripciones 
correspondientes Jos actos, contratos o negocios jurídicos -
que los afe~ten /qu~- se deriven_ d~ la inscripc i6n de los - -
mismos, en algún otro de -los libros de reg-ístro. 

cripcion_e_s;_, 

l. Prog-resivo; 

·2. AÜabéticó de personas, y 

3. GeÓg~áÚC-o pÓr Estados y Muniéipios. 

La Comisi6n de Fomento Minero, es un. Organismo Público 
descentra-Üz~do con personalidad jurídica LPatr_inÍo_nio pro-
píos; que tiene por objeto la·realizaci6n:dc las .siguientes 
actividades encaminadas dil'ectamente al fomento de la mine-
da. 

-1. La explotaci6n de minas, directamente o por contra
tos, con personas físicas o morales: 

2 •. La.compraventa; pigno-raci6n y coníercializaci6n de 
toda_ cla~e _de minerales. con_centra<1os. metales. )' en general 
productos -minero~'metalúrgicos y de los_ artículos que se ob-
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tengan de su ·transfcirmaci6n ;. 

3. El esta1i1:\cimien~~ de si;~~mas J() ª';Ío , Pªt"~ los -
miner:os;·,. .. ,-¡- ._, __ : .. ,_ -·-·~-· - ~-~',;.·~·- ~ ¡~< •.• ,-< 

~ / El a ,.;_¡nai~ i eÍI tó~} vé~ t~''de ,t~Hí Jm#~.~;i~ iiícitó ~ ' en 

::::::;;¡ ü::f l~;f :::::'~' :·j:~~f.l[fr;:~•o-
6 i. Otorgar anticipios cón:'relaCi6n~il .. convenioiL de.· pro 

· moci6n .. Oílrtcra ci'solíre v~'á¡;~·d~~~~~1~~t~i;~i0"' '·"0~¡:,'.~~,:-

::::~~::::~i~~;ili{tl~~m1~1.f t!!tlf i~~1~~~~11;f ~11F 
s, '.~~~¡{l;~~\6~~i~ri';~jlra~1~1 s1°fai1~.i~~~t.i:J. i~·s mine" 

ros o a las: e~presas qtie i~ ~~Íiéite~; J' 

:, ---;,"' 

9. de empresas q negocios minero-m! 
talúrgicos, así como de empresas que comercialicen·o trans-
formen productos mineros; 

10. Promover la creaci6n de empresas y negocios mine-
ros de·empresas conexas con ln minería, asi como de empresas 
coinerciali:adoras o transformadoras de productos minero-met! 
lúrgicos, pudiendo intervenir en ellos en forma técnica, ce~ 
n6mica o· bajo- cualquier ·aspecto; 

11. La adquisici6n por cualquier título y la suscrip-
ci6n de acciones respectivas del capital de sociedades mine
ras, o conexas con la minería, así corno de sociedades que e~ 
mercinliccn o transformen produ~tos mi~cro mctnl6rgicos, y -

en su caso, la venta de tales a_cciones; 
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12. La negociaci6n y obtenci6n de créditos y prestámo~ 

en general, la expedici6n, aceptaci6n, endoso y negocinci6n 

de títulos de crédito, así como otorgar aval y gnrnnti:ar 

obligaciones adquiridas por terceros, todo ello destinado 

siempre al desarrollo y fomento de la minería; 

13. Intervenir o vigilar, en auxilio del Ejecutivo F.!'_ 

dcral, en los términos que éste determine, las ayudas econ6-
micas que se otorguen a los mismos, conforme a la Ley. 

14. Podrá adquirir, arrendar, administrar y enajenar 

sus bienes muebles e inmuebles, según sea necesario, para su 
objeto, y 

15. Actuar.como fiduciaria en negocios minero-metalúr

gicos dentro de las actividades que sefialen sus objetivos. 

Lil-Adm'í.ni.st-rád6n de la Comisi6n de Fomento Minero, e~ 
tará a .;;a::¡.g()- dii)uíi'cansej o Directivo ,--de un D_irector General 

y de un_ Gererit,e, que depe~derá del Director, debiendo ser de 
signado's é_stos«,-por-el Consejo Directivo. El Director Gene--=
ral'y éi- ¿~-~eíif¡; debefÍln ser mexicanos. 

E_l -Consejo Directivo de la Comisi6n: :de Fomento Minero, 

- se integrar:• co'mo sigue; 
:·' ": '. ;"~ .-; : {. t, ~ 

-: a) Por -~i Sdcretario de Energía, Minas :e Industria· Pa-

raestat~1;'i¡ui(lrÍ'f~ngÍ.rá ~orno Presidente; 

el re~:;;~~~~;~f~~:-~:=~t~~~fcHac~~~~!ª yJCr~§~~~~_':6bl ico, o 

~) p~'r ei S~crdtari~ de Comercíó )'. F°'~~nto I~dustrial, 
o por el representante que desi~n:~; 

d) P~rel Secretar¿ -de_ Programaci6n y Prestip~csto, o 

por el representántc •cjue ~dcsign'c; 
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e) Por el Subsecretar.io de la In-dustria Paritestatal B~ 
sica. ,·~-- ''"~·,, ,· l;~~~?,:7::/.~ .. , ... - -; -.-

f) Por eF Director Generai :de: N~f·i¡iüh' Fln~nCierri ;s.¡\,' 
o el representante que design~}>;¡;j, i,Úi, µ•;e¡ ;~:~: !''it'h: 

·''"·:·j_';~{ "'/'l ·:_·/.:·. 

,., ; .. :;º:::º;:: '.'. i¡~¡¡;1Jf~~{Iº~;:~, ~1~:::~:, -
j) Por un represen¿~te- del' se~i:o~fÓ¡,'.ri.~'~;',~ ''' -

El Subsecretario de la InduHrfo• P~rm~at~l~Básica, -

sustituid- en sus ausencias al Presidente d~lCÍ:Ínsejci;.en au 
sencia de ambos las reuniones del Consejo-, -s-~rllri ¡;;esiÚtlris

por el representante de la Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial. El Consejo nombrará_ un Sec~etario:dclmismó. 

El Consejo de Recursos Minerales, es_ un_OrgaÍlismo PÚ-
blico descentralizado, con personnlidad_-,jurídiCá y patrimo-

nios propios, que tiene por óbjeto: 

l. La exploraci6n to.tal gcoi6gico-miÍ1era y la cuantif! 

cae i6n _de los_ recursos minera les; , 
- ' ' . " c.;.·' . ·"" 

~ ·.·;·,; __ ~::.~:-( .. --.·~· ·. ,' 

2. -Opillar-_~nte' la--Secretaría de Energía,_Min_as e lndu~ 
tría Paraestatal, sobre ·las zonas o substancias que d~ban --

constituir ,reservas _minera~ nacionales; y. en genera Len· to

das 'a'quellas:cucs'tiones de orden técnico --_legar" que"•afecteri a 

fa pcilit'icn minera nac_ional. 
e-;.-.- -~,---:-------~ 

3. Opinar ante la Secretaría, sobrC'las ~nsígnacione~_ -

que se otorguen a la Comisi6n de Fomento Minero, -o-, a 'J,as em

presas de part ic ipaci6n esta ta 1 mayori1:a riii' y ':so!Jr"e ilas con e 

cesiones especiales que se otorguen en .reS~rv3.~'·:~in~.r?s na.-:.. 
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cionales; 

4. Actuar como Organo de Consulta del ·Ejecutivo Fede·· 
ral, en los problemas de exploraci6n, CXplotaci6n· y· conserV!!_ 
ci6n de los' recursos mineros, y 

5. Coordinar sus trabajos· con· lo~ de•lis~entidades pd
blicas que efect6en investigacirines geoé:ientlfié:as·o de ex·· 

:>1oraci6n gcotécnica en gcnéral ·y p~epa~ar C.oinpÜaciorics ge!?. 
16gico-mineras como base para estt1dios:.meta,lo.geriéticas regí!?, 
na les. 

Para 
anterior, el Consejo está facultad~ a:~~querir 
des )' Organismos Públicos (~ue efodtúen.·i~~~stlgaciones de • 

recursos .minero.s, que p~ip2l"~i~ne~_in;·~~f~rma;~i6~'correspon • 
diente..· ··•· :·.<.·.··• ;~:. J? . ·:~' .•.. :.··· · •. 

- . ,.:.-, -- :~\:;>·,,:,!··.-

El Co~s~j~ d" R~ci'.ir~os ~lineriiles} s~';acimini~·frará . por 
un consejo Dir~cti\/o, ~l.le'ci~b~fá·;~•i!iJW~egraciCi c~.;~ ~igue: 

-~ {·' . :~'"'.\'· 

,,,¡,,:;:;j~;:t{;~~~f Jll~~t;~~.;;:;;:::·. ,,. 
é:) Por el.•.Secre.ta rio:·der'Pro&rnn1aci6n'..y'•,Pr"supuesto; 

., ,:;·o i~'.-':1: º'"f·;' '¡,~);Y ;-~ ~-

d.) ··~~~~: ti~~~t~~~~:~~;~~~~~~~~~~r>~f~~qi~§í~áus t r.i. n l.;. 
·e) Por eL Subsecretnri1i:.«de}'la ·•Industria• Paraestatnl B! 

s ica, de lá> Secrei:';riá; ciiii ú;ir'si~~ l:iiri~sf~ I~dusiria Paraes · 
; < .'(.~. , ·,· .. · >,' '· ·:: ~~:'. ,·., ,'',~' 

tat'al;.' .,. r>'( ' d,. 

f) Por ei Dh:~dor 'Gen~t.ai ;de• ~ettile()1 r.;~~iéanos; 
g) Po.r el Director Gen~~nlde "~ac:i.~~~(Fin~nciera,S.A.; 

'h) ,por el Director General de la ·Comisi6n ·<le Fomento · 
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Minero; 

i) Por· el Director General de Minas, y 

j):Por'un·secretario designado por el Presidente. 
,,·,.;: "/ : 

L~s::.titulares de las dependencias mencionadas que int!:_ 
gren· el Con;~jo;designarán a sus respectivos suplentes. El 
Subsecr~tario de la Industria Paraestatal Básica, ser6 Vocal 
·E.jec.utivo del Consejo Directivo del Organismo. 

Ctiando la Comisión de Fomento Minero, o el Consejo de 
Recursos Minerales, proyecten llevar a cabo trabajos de ex-
ploraci6n sobre terrenos no libres, Jo comunicarán a la Se-
cretaría, dándole a conocer la naturaleza de las obras, el 
procedimiento y sistema para ejecutarlas, las substancias o~ 
jeto de la exploraci6n, el presupuesto de los trabajos y di~ 

támen que exprese que los trabajos de exploración proyecta-
dos no causarán daños o estorbo a las exploraciones o explo
taciones del concesionario o asignatario. En este caso, o · 

cuan<lo ln Secretaría sea la que proyecte llevar a cabo los 

trabajos de exploración mediante contratos de obra, dará a -
conocer al concesionario o asignatario, por correo ccrtific~ 
do, con acuse de recibo, el proyecto que pretenda realizarse 
y el programa y presupuesto de ejecución para que en un pla
zo de sesenta días naturales manifieste: 

a) Si ejerce el derecho de preferencia, en cuyo caso, 
.de·b,;rá conlp.robar a la Secretaría que está capacitado técnica 
y economicamente para ello, y 

.b) Si se opone al proyecto de exploración, expresando 
las razones en que se funde. 

Si hubiese oposici6n del concesionari~ ei}b~~i3~e 
turnará para estudio a una Comisión, integr~~a pCir.tre~ inge 
nieros de minas o geólogos legalmente autó1\z~~¡,:{p~ra ejer,-::-
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cer su pro.fesi.6n )'. con m1nimo de cinco años de práctica pro
fesional r q_ue no tengan'· interés directo o indirecto en el -

asunto. 

Los•integrantes de esta Comisi6n, serán designados: -
Uno por .la Secretaria, otro por el concesionario o asignata-

· rio afectado y el tercero por el Colegio de Ingenieros re~ 

pectivo. 

La Comisi6n, deberá dictaminar si las exploraciones -
que se proyectan pueden causar daño o estorbar la explora--
ci6n o explotaci6n del concesionario y, en su caso, como se 
puede evitar o compensar. 

Tomando en cuenta el dictámen, la Secretaria, emitirá 
su resolución y si autoriza la ejecuci6n de las exploracio-
nes, señalará la forma en que éstas deban llevarse a cabo y 
las compensaciones que el concesionario deba recibir en su -
caso. 

Esta resoluci6n será notificada al opositor por correo 
certificado, con acuse de recibo y sean cuales fueren los li 

tigios a que pudiere dar lugar, se ejecutará desde luego, -
sin más requisito que el dep6sito que se haga en Nacional Fi 
nanciera, S.A., de la cantidad que, como compensación de da
ños, señale la propia resoluci6n. 

Quedan prohibido a los funcionarios y empleados de las 
Secretarias de Hacienda y C1·édito Público, de Energía, Minas 
e Industri-a -Paraestatal, de la Reforma Agraria, as i como de 
las Entidades Federativas, de los Organismos descentraliza-
dos, de las empresas de pnrticipaci6n Estatal Mayoritaria y 
de los Fideicomisos del Gobierno Federal, que tengan activi

dades relacionadas con minería: 

l. Presentar solicitudes de concesi6n minera u obtener 
durante el desempeño de s.u ericnrgc o con motivo del mismo,· -
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directamente: o ·p9r interp6situ ·persona, concesiones mineros, 

o interés o derecho .. algu_no en ellas; 

. 2.· EjecúÚ~ t~abaJai periciales por sí o por iilterpós.! 
• • • • 1 ' • 

ta persona,· r,el~tivos a solicitudes de conc~siones y ,asigi:ia~ 

. ci,o~~.s_,_:·>~ 

3 .. _Ré.alizar éualqúier trámite relativo a solicÍÚ1dé·~ -
de asginacióri y a concesiones. 

No será aplicable la prohibición a que s~:'r~Í'i~ren es~ 
tos pátr~fos. ~uando los funcionarios o emplcriaa~;~ii:~dos ' -
les hayan sido encomendados por las autoridades'; superiores -

'de ia Entidad en la que presten sus servicios, ó cuando es
tén autor.izados para ello por la Ley Minera, sú Reglamento o 
-1as disposiciones conexas. 

3. PROCEDIMIENTO PARA OBTENER UNA CONCESION Y UNA ASIGNACION MI 
NERA. -

Las concesiones y las asignaciones mineras a que nos 
hemos venido refiriendo, se otorgarán previa solicitud del -
interesado o por acuerdo del Ejecutivo Federal para el caso 
de determinadas asignacion~s por así convenir al interés p~ 

blico; previo cumplimiento de los requisitos que se estable
cen al respecto. 

Aií las cosas, empezaremos a ver como se presentan la 
autorización provisional que el Estado otorga, aunque no 
s~empre, ·a los solicitantes de concesiones o asignaciones m! 
ncra's' de exploración, como primer paso a la expe<lic ión del 
·título r·espéctivo; -

Las exploraciones mineras y la ejecución de estudios 
geol~gicos las realizará el Consejo de Recursos Minerales,.
de acuerdo con su programa general de labores. 
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En caso de que el Consejo resuelva llevar a cabo los -
estudios o exploraciones mencionadas en el párrafo anterior, 
deberá celebrar con el interesado un convenio, en el que se 
fijen las condiciones bajo las cuales el propio Consejo eje
c~tará tales trabajos y las prestaciones que el Interesado -
deba cubrir por la ejecuci6n de los mismos. Estos convenios 
requerirán la aprobaci6n del Consejo Directivo del Consejo -
de Recursos Minerales. 

Los Convenios de promoci6n minera, relativos al aseso
ramiento t~cnico minero o metaldrgico, al establecimiento de 
plantas de beneficio y, a los créditos refaccionarios y de -
avío, los celebrará la Comisi6n de Fomento Minero, de acuer
do con las disposiciones legales que rijan su funcionamiento. 

Los resultados de los estudios geol6gicos y de las ex
ploraciones hechas por el Consejo de Recursos ~;inerales, en 
cumplimiento de un convenio depromoci6n minera, s6lo podrán 
ser comunicados al interesado; pero podrán ser utilizados -
por la Secretaría, los recursos no renovables y la Cartogra
fía minera del país. 

La Secretaría, podrá otorgar en los términos y condi-
ciones que aquí se establecen, autorizaciones provisionales 
para la ejecuci6n de trabajos de exploraci6n y para disponer 
de los productos minerales que con ellos obtengan a los soli 
citantes de asignaciones o de concesiones mineras de explot! 
ci6n (veáse anexo número siete). 

No se otorgarán autorizaciones provisionales, cuando 
se trate de solicitudes de concesiones coexistentes. 

La Secretaría, podrá otorgar las autorizaciones provi
sionales de exploraci6n referida con anterioridad, si se cu~ 
plieren los siguientes requisitos. 
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a) Qu~ el- intere~ado le:pre~ente solicitud por escrito, 
manifest_ando aceptar lÍÍs condidones bajo las cuales. se ex
pida dí.cha. ~utcí~i~uciói'i"; 

b) Que se hayan r~c'ioido en la Dirección General de ~:_! 
nas, los tr~baj"os. p~r{cialesdel lote pára el .cual se soliCl. 
te la a~t~d~ició~·'/q~/~'~tó'~'"reón¡~ lo_s requisito~, previa:-
mcnte estableddos\ ..•.. 

:._, > --:::-.'.- .~~-~--.·.o:,;:}i~;:i ~:::~:~~i~·,_·;-:~;:·.~-é\{~:-~=::~~~-- ~ __ ;--~~:;>;~~-:j<·b~~: ·;::.'.':~-~-- :'.:~·:{._ -.. _:_ 
e) Que .no .se .. hubiere p_resentado""oposici6n••a la·".soHci-· 

tud de asignación o conc~'si6~; 'V':•··,;:~.~.~:',,;;~:·~~~\¡'] ~:-~·· ..... 
dJ Que l~ s~W~r·~';~~(~o' ~ii~~·~·i;t'ºrU;~°:· ~~'~'-'~'R;to1ic1-

tud invade te~~~~·º;~.º~~1 i.::e(~'"/::&, '' ' :~i:' ,)(~~ ;;·;, ____ ;_: 
Las• ailtot'iiac iones·:prov:isionares ,:•,se;:suj e_tarán• a las -

s igu icntes"- · cohdi,c;;i?~'.es_:.~ . . ,i~~:11~-~--~-.' /:;j:·:~!i,~.\}Ú~;-~~-;~~j: ·;,;··~;\1;3.2:;·'-··· -

no con~~d~~--~?~~-;~it~~t·:~~"~ió~h~~!:gf;;§~B:~~~~~~j}:~t~~·~;{t~·il~ 
zar la superdci'e)é.r't~;réno; ni· a ·cons\!i.~ii'i~ ·;;ei~'idÜ;,;brc :
sobre la. mismii ;, sin ;pre.'o(_io cóns~~tirn"iento .. del duel\o ue' dicho 
terreno~· .. 

2. Sólo' facuúarÚ la ejecución de trábajos 'de explOÍ'!!_ 
ción en el terreno í:¡Íie':fogalmente ampare ln''solici tu'clr·de 
asignación _o c_oncesión ya disponer de las ·sustancias,'minera 
l;s que ;~- espedüqu~'n.:.:.ci ¡fJ~ corrcspo'n'derfo ·ª' iJscqué.~se:c ": 
mencionan en dicha sóliéÚ"ud'; 

3. Tenclrán unadt.'~ació~ de tin'¿fio', 
partir de la .. feéha Ú su expedic'lón.; .. · 

','!l) .. ,> 

n --- -

A . s~l:ic itÚd del)~ t~res~do, podtAn';:~ror'roiarse'cuando 
el retraso ;,'ñ .1i ex¡ÍedÍC:ió~ del tÍt~10' de cÓnc~»ii6n é~rres-
pondiente; nO lé. sea imputable en lo que sé rcfifrc a"\u trá 
mi te administra~ivo; 
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4. Se revocarán de inmediato: 

a) Cuando se haya presentado oposici6n( en '¡o¡' ·í:¿rmi-
la Ley Minera y su Reglamento, ·a.la' soÚ~itud'<le nsi¡¡_ 

naci6n que les haya dado origen; 
·-;--=-. 

Las solicitudes de concesi6n ~ine~a 1d/e"i~11);ád6n se 
presentarán en ln Agencia de Mineda a quei'.~·,;~~.ispoiida•:;el M!! 
n1c1p10 de ubicación del lote rcspec.tivo; i.~'s,;ei'ementos, sus 
tancias o minerales que son obj~~o.~~-.C:";;~2~·t~lír~~i--C:: -

. ;,':?<~~·· ~ .. --.:-'~>·--.~~~t;·: .. -;->:-.. ~ ·'.· ·::;. {• 

No se admitirán ni tramitarán' solici.~)ldc:is' .de.concesión 
•.·.:( .... · .. ,:" ....... -~·-:_;::·'~Y .. ';:::.· .. : ... 
• ·- - - .'';:;.;;(g:? 

le:~l~:s q:~b~::n~~::~ ~ue no; son ~h,Y~~t&;{[f,;({~~é ¡rdenámic11 
. : ,~~ - _:fr~"".,.\ ~~¿::·,··:, );"·\· __ ,_ -,, - ;.',~L· .. ~ 

minera en los siguientes casos 

tos 

rocas, b ~u~~Jop:J~~~~:{~~~ ~é~~~\~~~~t~~e;~fü:~frt7·~1~t:·~r~·~ ~ 
. ' -::·-· .......... - ~~~--; .;_,.,.. - ; .:;·.:<· __ · .. ;;.< -.·:.:_J.t 

neos, y _. . >-~<: .. _,·,::_,.·>' ;~\;_.·::·-

c) c~'~nd~'pr'el,xisi:an en el terreno ~\Jjéto de las soli-
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citudes, explotac.iones a cielo abierto de las que se obtenga 

o hayan obtenido materiales de construcci6n. 

Si el terreno objeto de la solicitud de concesi6n, es

tuviese dentro de la circunscripción de dos o más Agencias, 
e¿ cualquiera de ellas podrá presentarse la solicitud; si se 

presentaren varias solicitudes en distintas Agencias, que de 

acuerdo a lo aquí señalado puedan conocer de ellas, tendr3n 

preferencia la primera en tiempo. 

Las solicitudes de concesi6n minera de exploraci6n se 

presentar3n por quintuplicado en papel tamaño carta y en 

ellas se expresarán, en el orden en que se enumeran los si-~ 

guientes datos: 

l. Si se trata de personas físicas: a} Nombre completo 

·del o de lo~ solicitantes; b} edad; c} Estado Civil; d) ~a-

·cion"alidad; e} Domicilio para recibir notificaciones, ·y f) 

Registro Federal de Causantes; 

Si. se trata de persona moral: a) Dcnominaci.6n o Raz6n 
Social; b} Domicilio para recibir notificaciones; c}· ~6~eio· 

de inscripci6n en el Registro P6blico de Minería; .d). Nombre 

del Representante 
santcs; 

2. 

3. 
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de lugares conocidos y centro de poblaci6n más cercanos; 

7. Datos de ubicación del lote en el terreno; 

8. Datos relativos al perímetro del lote, y de la lí.-
nea o líneas auxiliares, en su caso, los lados deberán estar 
orientados preferentemente, Norte-Sur o Este-Oeste; los la-
dos contiguos deberán formar ángulos rectos, sus rumbos as
tronómicos deberán ser en grados enteros y su longitud, en -
metros, será de cien o múltiplo de cien. En caso de que exis 
tan lotes mineros colindantes, de ser posible se anotará en 
el lado del perímetro correspondiente, el nombre de éstos y 

el número de título o del expediente; 

9. Los datos que se tengan respecto a los lotes mine-
ros vecinos que se hallen a cien metros o menos de distancia 
del solicitado, en cuyos casos se indicará el nombre y el nQ 
mero del título o del expediente de estos lotes vecinos; 

10. La condici6n anterior del terreno solicitado y en 
caso de que no haya sido libre, en todo o en parte, se darán 
a conocer los datos que se tengan al respecto, y 

11. Declaraci6n sobre si el terreno solicitado queda -
comprendido total o parcialmente dentro de los perímetros ur 
banas, o dentro de terrenos afectos al interés público. 

Junto con la solicitud, deberá presentarse lo siguien-
te: 

a) Cuando menos, dos fotografías, con tamaño de imagen 
de 13 x 8 centímetros por quintuplicado, de las.cuales una -
de ellas será de detalle del pun~o de partida, en la que se 
aprecien claramente las carácterÍstic.as del mismo y la otra 
panorámica, en la que ·se. apr.ecien .cl.aramente el punto de Pª! 
tida y los detalles d.el ter.~~~o~é¡ue lo rodea, indicando la -
posición del mismo eón uria 1l.e¿·há. El .solicitante o su apod.!:, 
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rado, deberá firmar estas,fótogrnfías, certificando que co-
rresponden al punto de partido del lote que se solicita, y 

b) Las pruebas que acrediten la nacionalidad de las -
personas físicas solicitantes o en cuso de pcrsonns morales, 
su número de inscripci6n en el Registro Público de Minería. 
(veáse anexo número ocho). 

Las solicitudes deberán ser suscritas y presentadas en 
la Agencia que corresponda personalmente por el interesado o 
por su apoderado, acreditado mediante escritura pública o : 
carta poder. 

Cuando el apoderado esté inscrito en ~l libro del Re-
gistro de Apoderados de la Direcci6n, será sufic_ient_~ _que 
mencione en la solicitud el número de su registr·o·. 

,, 
Si fueren dos o más los solicitantes, la solicitud po

drá ser presentada a la Agencia, por cualquiera de ellos ,o -
por su representante acreditado. Cuando dos o más personas 
físicas, conjuntamente, presenten una solicitud, deberán de
signar, haci6nJolo constar en ln misma, un representante con 
quien se entenderá la Secretaría para todos los trámites su~ 
sccucntes. En caso de que los solicitantes no designen al -
representante, la Secretaría nombrará como tal a cualquiera 
de ellos. 

Cuando la solicitud se presente por apoderado, se aco~ 
pañará a ella, si se trata de Escritura Pública, el testimo
nio respectivo con dos copias simples, y si se trata do ca~ 

ta poder, original y copia de ellas. En el primer caso, el 
testimonio será devuelto por el Agente tan luego como lo ha
ya cotejado y asentado en las dos copias la raz6n del cotejo. 

Registrada la solicitud, el agente procederá como si--
gue: 
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l. Cotejará los cinco ejemplares de ella y si encontr~ 
re que discrepan entre sí, o que no son lo suficientemente • 
legibles o les falta alguno o algunos de los datos o rcquisi 
tos ya expresados, pedirá al que la presente, que subsane ·· 
las omisiones o llene los requisitos faltantes, ínmediatame~ 
te despu6s del registra de la solicitud. 

2. Si alguna o algunas de las omisiones de que adoles· 
ca la solicitud, salvo el caso establecido en el punto ante· 
rior, no puede subsanarse en el acto de la presentación, en 
acta levantada inmediatamente después de la inscripción del 
registro y anotada en los cinco ejemplares de la solicitud, 
el Agente emplazará al solicitante para que la subsane den·· 
tro de un plazo de tres días hábiles, contado a partir de la 
fecha y hora del registro <le dicha solicitud, y 

3. Puesta en la solicitud la constancia de su registro 
y, en su caso, subsanadas las omisiones o hechos los emplaz~ 
mientas, el Agente devolverá debidamente anotado e impreso 
con el sello fechador de la Agencia el quintuplicado de la · 
solicitud y un juego de fotografías del punto de partida, 
la persona que la haya presentado la cual deberá extender r~ 
cibo en el cuerpo del original, duplicado y triplicado de la 
misma solicitud. 

Registrada la solicitud y terminado, en su caso, el -· 
plazo de emplazamientos, el agente, dentro de un término de 
tres días, resolverá sí es o no de admitirse para su estudio 
y trámite. 

La solicitud,.deberá.ser admitida para su estudio y-· 

tr6mite~- ~~· 

I ~ si~:fúi~< :foi-Dlu18d"a, Y' prese~tada·. de acuerdo con las - w 

disposiciones d~ {ii:iie}',Mi~era y su Reglamento, o en caso, · 
de haber ~dole~Íd~,de a,lg¿~~ ~misi6~, si ésta se subsana de· 
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bidamente. en .tiemp.o, y· 

11. ·si s'e cu.b.~iC~o1{, .en el acto mismo de su presenta-
e i6n' y registr.o, -1'a's 'cantidades correspondientes, de ncuerdo 

1:. ' '. ' . ' ' - ·- : . '._ . ,, 
ca·n .~1 ar_ancel, rc~pectivo, salvo el caso de aranceles para -
la_ retribuci6~ de, _los ser.vicios de las Agencias de Mincr!a. 

Cuando la solicitud no sea admitida para su estudio y 

trámite, el Agente consignará por escrito, en el cuerpo de -

la solicitud, el ~otivo en que se funde el acuerdo de no ad
misi6n, comunicándoselo al interesado, dentro de un plazo de 

tr~s días. por correo certificado con acuse de recibo. y re 

mitirá de inmediato dictíii' s~li¿itud a la Secretada: 

Él. Acuerdo de no adinisi6n de cualquier solicitud, será 
revisable d~ oÚÚópor ia Smétaría, salvo que el'. soi'ÍCi-- -
t~nt~ ;;;~h~y~.'~~nform~dci expre~amente cori ~í por estr:Í.to. i..a _. 

!--· '-~_:.,' :<;: ·~ - :;.·::.·-~- ::Jfl_'.''/~ '¡_7 ' - ' _--_: _- --~<->~- {-: 
S~crei;ar,~a d~I,"á;?,~.'7.noc~ral interesado su resolución"'r'.; •en" 
su cas~;'ordena~á la-publicaci6n de libertad del 'terieno''(¡üe' 
le~ii\ne-~f~\·~~a·."~icí'o ampar~do por la solicitud: . 

. '¡' .·.,"· .• 

'.: ~tC::t-,ad_~ el acuerdo de admisión por el Agente, se proc-". 

de,d como; s Í.gue: 
.--.- ,_-:•:/' __ , .. _,., .· 

.... >1;•·'ReiÍIÍ.tirá a la Delegación correspondiente el origi-

n'iú .y el·/friplicado de la solicitud, con la constancia de su 

·adm'is i6n'/ anexando la documentac i6n que se haya presentado -

con'diClla~ solicitud y dos juegos de las fotograHas del pun

\o d~ partida; 

2. Publicará el. cuadruplicado de la solicitud en la t!!_ 

bl~ de avisos de~a Agencia, durante treinta dlas naturales, 

declarando al calce que esi publicaci6n surte efectos de ci

taci6n para todos los que se ~rean·~on derecho a oponerse a 

ella, y 

3, Extenderá un certificado al solicitante, en el que 
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asentará que la solicitud fue admitida y que dicho documento 

servirá de credencial al propio solicitante y al perito para 

pasar al terreno'e~ que esté ubicado ei' lote, juntos ó sepa
rados y las ve~·es. que se rc:qÍi'iera; 'para hacer el levantamie!!_ 

to topográfÍ.co, 'construir .lás mojoriera's y ef~~utar cualquieí· 

otro tralÍÍijÓ pr~vistéi p~r l~'t:Jy MÍner~ ó por. su Reglamento 

u ord.enado .p.or la :S,ecre.tnría.: :.:: . 

::::::~1s;;i1r wi~::1!~~1~1~f rmi¡i~i~':lt:¡1!:f :;~l:r 
,., . 

El certificado' a que se refieren los.párrafos anterio-

res, no ~ut~~iza a su i:itúlar ~ realizar nlngún trabaJ~ de -

exploraci6n o explotaci6n jinera, ni p~rn poiecr, diip~ner ~ 
usar o aprovech~r en forma alguna el terreno superficial, li 
mhándo·s~ su's efectos al levantamiento topográfico, a la -

construcci6n de las mojoneras y a la ejecuci6n de cualquier 

otro trabajo. 

En las solicitudes de huecos o terrenos circundados, -

cuando así se exprese en dichas solicitudes, no será necesa

rio consignar las longitudes y rumbos de los lados del perí

metro, ni los datos de línea auxiliar, si la hubiere, sino 

que bastará indicar los lotes circundantes, y las longitudes: 

y rumbos de tales lineas serán los que resulten de ac.~.erdo. 

con las ligas correctas entre los puntos de partida., 

En las solicitudes de lotes de enlace, cuando,asl se 

exprese en dichas solicitudes, no será necesari~,,con5ignar 
las longitudes de las lineas de e~lace. La 'c:,ond.lci,~n d~. ~~ 
lindancia prevalecerá sobre cualquier.,otro dato.de localiza
ci6n, y las referidas longitudes depe~derá.n d~ Ía liga co-

rrecta entre los puntos de partid~ deÜos .. lotes por enlazar. 
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Se considerarán simultáneas aquellas solicitudes que -
sean presentadas al mismo tiempo para amparar el mismo terr~ 

no.o parte de 61. 

En el caso de solicitudes simultáneas no se admitirá -
que una misma persona presente por sí o por representante -
más de una solicitud, ni que el representante o apoderado de 
un solicitante formule solicitud por su propio derecho, ni -
represente a dos o más interesados. 

Para determinar cual de las solicitudes simultáneas d~ 
berá ser admitida para su estudio y trámite, se procederá e~ 
mo sigue: 

l. El Agente recibirá todas las solicitudes que le 
sean presentadas a un mismo tiempo y levantará acta, en la -
que hará constar una relaci6n de las solicitudes simultáneas 
recibidas y de los documentos anexos a ellas. Esta acta de
berá ser firmada por el Agente y por cada uno de los solici
tantes o sus representantes. 

2. Inmediatamente después, el Agente procederá a regí~ 
trar todas las solicitudes; 

3. Registradas las solicitudes y terminado, en su casb, 
el emplazamiento, el Agente remitirá a la Secretaría los ori 
ginales de ellas, junto con el acta levantada y con, los .do.e_!!, 
mentes que se hayan presentado cOn lás sol ici tu des; pára ,que 
res·uelva cuales de las solicitudes simultáneas, re6nen .l~s r!C 
quisitos para ser admitidas a sorteo;. 

4, Los solicitantes,tendrán un plazo de treinta días -
naturales, contado,s a ·P~.t;~ir de la fecha en que se hayan pr~ 
sentado las solicitudes simultáneas, para presentar a la Di
rección Gciieril ·de'·l-Ünas, cualquier objeción que tengan res
pecto ·a 6fr~s~so1icitudes presentadas simultáneamente, acom-
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pañado a dicha objeci6n las pruebas y alegatos que a sus in
tereses convenga; 

5. Dentro de un plazo de noventa dias naturales, cont~ 
do a partir de la fecha de presentaci6n de las solicitudes -
simultáneas, la Secretaría dictará la resoluci6n, haciéndolo 
del conocimiento del agente y de cada uno de los solicitan-
tes, emplazando a aquellos cuyas solicitudes hayan sido admi 
tidas para que se presenten en la Agencia el dia y hora que 
se les indique, con el fin de que se celebre entre ellos un 
sorteo para determinar la solicitud que en definitiva será -
admitida a estudio y trámite; 

6. El día y hora fijados para la celebraci6n del sor-
tea, el Agente procederá en la forma que establezca el ins-
tructivo que para el efecto expida la Secretarla; 

7. Al sorteo deberán asistir los solicitantes o sus r~ 
presentantes, quienes deberán acreditar su personalidad me-
diante carta poder. Los solicitantes que no concurran pers~ 
nalmente o por medio de representantes, perderán por esta -
circunstancia su derecho a participar en el sorteo. Para e~ 

te sorteo, no se admitirá que una misma persona, sea solici· 
tante y representante o represente a varios solicitantes¡ 

s. Del sorteo se levantará acta, por duplicado, la 
cual deberá ser firmada por el Agente y por los interesados 
que hubieren concurrido al acto; si alguno de ellos se nega
re a firmar se hará constar en el acta; 

9. Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones an
teriores, si las solicitudes amparasen diferentes superfi--
cies de terreno se procederá como sigue: 

a) Si la solicitud favorecida, cubriere todo el terre
no amparado· por las otras, por este solo hecho quedará con--
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cluido el.procedimiento; 

b) 'Si la solicitud agrac iadn comprendiese solamente - -
una parte del terreno, la parte restante será sometida a un 
nuevo sorteo entre las personas que solicitaron todo o parte 

del ·resto de dicho terreno, y si despu6s del segundo sort.eo, 
aún quedase terreno disponible, se procederá de a'cuerdo _con 

lo indicado, a celebrar los sorteos que fueren necesarios 
hasta que quede cubierto todo el terreno libre; 

c) Los sorteos de que se habla en el párfafo ánterioi;'--
sc llevarán a efecto en forma subsecuente, hasta 'qu~·-~;; ~uc>'-
bra el terreno libre; .' :- ,),_;Y;·"'_--e;·;·,-- .,, 

d) Las personas que no concurran a' 1á 'C&1efüti6_n";'.Úi 
sorteo inicial o sorteos subsecue~tcs a '6·1;'~éfd~~áli':-¡,¡,k¡;;:: 
te sólo hecho todos sus derechos; y '' "' •):··- -·--,; Y 

· .. ':/::··.:'.r:.,:< : .... :.\',:.:·- .: _,_ 
10. Tratándose de solicitudes sim~m.~~~'s,~~ÍJx~!a'~ó iín 

prorrogable de ciento cincueni:á 'días'nattirÜi~~,'":~'~f~-;¡¿ pre'=' 

sentaci6n del programa de trabajos y de Ícis''i~abri"j'c'i~'-:¡,~~icia 
les, empezará a contar a partir _de la f~~'t1a::de''iiidmi~i6ri de ~ 
la solicitud agraciada. .f~.~.:,L ~~--i~.--.•.~/ ·~~'.~g /~;:1,:~;~1:;·. );; - - ·, ~; /· 

• -: • ,> ; »,· _;,_;· __ ,_:.\~"·\>-·-.:S:~;: .'.;-:'·{;¿~_,·>:?~~'-'.:.".~: '1: ''" . - ' " • 

El procedimiento aquí' plán'teado·,,- d'eb'érii"-'seguirse'_en·_t'o · 

~::n~:s s:ª:~:t:n d:u:ai~~i~:~j!-~g:~~*yf:~g~~~'&{~-¡I;~;_~:r:~:· 
ci6n de diferentes substa~cfil~. '; .,1t, ;; ~';;,<:;~,. ; '"·' 

·· ,~ -· ,)~·-.~-¡; ~:-~,,:;.; .;:~~·-~,;,;;,._ :·<~i'.j~ ·t\<: ~~ ~_F¿: ."\h''·;:;, ,, .. ~. ;.:· 
Cuando _se presente •una .. soli'citu'd 'de-__ -éoncesi6n- por ·un

:1:· ,:/:7_-:,;¡>r/;":>_.;;•.,\:'.•-:.,:;:}~.":~ ,k "i:/J.,-,-···.;;.:,···.-..., 
hueco, se procederá .como sigue:--_. ' - ·---. 

... .. ..- ·;,_¿·. 

l.. El. Agente rc~itfrá a 1~ Seácta~ía e~ ori~inal de -
la solicitud, co~''1a'.cori~~~~~i~'dc'. ;~ admisi6~; )'publicará 
el tripÜc~do e,; la t~bl~ dd'aviso;·'dur~nt~ trei~tá dfos co!!_ 
secuti_vos, c,on Úna nota de ~'a:1¿¿ qué i\:idique que su publica
ci6n surte de ai.taci6n para' t;;dos'\~~ qué se crean con dcr!:_ 
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cho a oponerse a ella; 

2. La SecretarSa procederá a estudiarla a efecto de -
comprobar-qu¿ el terreno solicitado corresponde a un hueco y 

en caso afirmativo, enviará por correo certificado con acuse 
de recibo, copia de la solicitud a cada uno de los concesio
narios de los lotes colindantes, fijándoles un plazo de 
treinta días naturales, con la expresi6n de las fechas de 
iniciación y terminaci6n, para que si a sus intereses convi! 
ne, ejerciten el derecho de preferencia, presentando solici
tud en la Agencia correspondiente, y 

3. Terminado el plazo indicado, si no se hubiese pre-
sentado ninguna solicitud, el Agente lo comunicará a la Se-
cretaría y se continuará el trámite del expediente <le la s~ 

licitud prnsentada originalmente. 

Si s6lo, un colindante hace uso del derecho de prefe-
rencia, se tramitará su solicitud desde luego, y si son va
rios, el Agente los citará con el objeto de celebrar un sor
teo. 

En el caso de que el primer solicitante de un hueco -
sea titular de una concesi6n minera de explotaci6n colindan
te, a éste se le admitirá a trámite su solicitud, sin notifi 
car a los demás concesionarios de los lotes colindantes. 

En el supuesto de que la Secretaría compruebe, que los 
concesionarios de los lotes colindantes no tienen capacidad 
jurídica para obtener concesiones mineras, no será necesario 
hacer la notificaci6n. 

A quienes habiendo hecho uso del derecho de preferen-
cia, den motivo a que se desapruebe la solicitud correspon-
diente, no se les volverá a <lar oportunidad de que ejerciten 
el derecho de preferencia en solicitudes subsecuentes sobre 
el mismo terreno. 
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El solicitante, dentro de un plazo improrrogable de -
ciento cincuenta días naturales, contado a partir de la fe-
cha de registro de su solicitud, entregará a la Agencia o D~ 
legaci6n Minera que corresponda, o directamente a la Secret~ 
ría, el programa de trabajos de exploraci6n y los trabajos 
periciales relativos a la localizaci6n y medici6n del lote -
solicita do. 

Si la fecha en que termine este plazo resulta día inh! 
bil, se prorrogará el plazo hasta el día hábil inmediatamen
te siguiente: 

La falta de presentación del programa de trabajo y los 
trabajos periciales, dentro del plazo citado, será motivo de 
desaprobaci6n de la solicitud. 

Los ejemplares de Jos informes pericilaes, programas, 
planos y demás documentos que se presenten durante el perío
do de ciento cincuenta días naturales antes citados, después 
de registrarse en el libro de recepci6n de documentos, se c~ 
tejarán entre sí, y si se encontraren de acuerdo, se pondrá 
una raz6n en cada uno de ellos que diga: Cotejado (este in-
forme, plano, etc.) con los (tantos) ejemplares restantes, -
se encontró que es igual a ellos. Esta razón estará fechada 
y sellada por la Direcci6n o por la Delegaci6n o Agencia de 
Minería que haya hecho el Cotejo. 

Cuando el Agente, haya recibido estos documentos, den
tro de un plazo de tres días, previo cotejo los enviará a la 
Delegaci6n correspondiente. 

El Agente, junto con su oficio de remisión, rendüá t~ 
dos los informes periciales y demás documentos cuando los -
ejemplares de ellos no sean iguales entre sí, que falten al
gunos de ellos o que no se entreguen en los tantos que aquí 
se mencionan. 
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Recibida la documentaci6n en la Secretaría, se proced~ 
rá a integrar con ella el expediente y a estudiarla, a efec
to de comprobar que la solicitud se formul6 de conformidad -
con las disposiciones de la Ley Ninera y su Reglamento y que 
la tramitaci6n de la misma se hizo de acuerdo con las pro--
pias disposiciones. 

Si con motivo del estudio de la solicitud, la Secreta
ría, para dictar su rcsoluci6n, necesitare de la comparecen
cia del solicitante, de la aportaci6n de datos t6cnicos y -
gráficos, informes o trabajos complementarios, corrcciones a 
los trabajos periciales o aclaraciones o explicaciones res-
pecto a ellos o a los programas de exploraci6n, los pedirá -
con la amplitud que juzgue necesaria y el solicitante o el 
perito, en su caso, estarán obligados a asistir a la dilige! 
cia que se les cite o a suministrar los datos dentro de los 
plazos de sesenta, noventa o ciento veinte días naturales. 

·si el solicitante o su apoderado, salvo causa justifi· 

cada a juicio de la Secretaría, no concurre a la diligencia 
para la que se le cit6, se le tendrá por desistido de su so

licitud. 

·Si la Secretaría descubriese que el terreno solicitado 
se refiere a un hueco, suspenderá Ja tramitaci6n o la exped! 

ci6n del tftul{) respectivo. 

"En caso de que aparezcan en la solicitud o durante su 
.trainitaci6n, infracciones a la Ley Minera y a su Reglamento, 
imputables al solicitante, se desaprobará el expediente. 
Cuando' dichas infracciones no sean imputables al solicitante, 
se ·ordenará la reposici6n del procedimiento en la parte que 

fuere conducente. 

Si .la solicitud :y su tr,amitac.l6n se ajustaron ,a las - -
disposiciones contenidas en la J,ey Minera y su Reglamento, -
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se aprobará el expediente comunicándolo al interesado y pu-
blicando el oficio de aprobaci6n, durante treinta días natu 
rales en la tabla de avisos de la Agencia correspondiente. 

Cuando el solicitante sea persona moral, se le fijará 
un plazo de scnsenta días naturales para que presente el peE 
miso de la Secretaria de Relaciones Exteriores, relativo al 
consentimiento de la persona moral en considerarse nacional, 
respecto de sus bienes. De no cumplir con este requisito, -
se le tendrá por desistido de su solicitud. 

Cumplido lo dispuesto en el párrafo anterior, se expe

dirá el titulo de concesi6n correspondiente, consignando en 
el mismo, las obligaciones derivadas de los programas de tr~ 
bajos aprobados por la Secretaria y pasará el oficio al Re-
gistro P6blico de Minería, para su inscripci6n. 

Hecha la inscripci6n, se enviará el titulo a la Agen-
cia de Minería correspondiente y se girará comunicaci6n al -
solicitante para que pase a recogerlo. Simultáneamente se -
dará aviso de la expedici6n del titulo a la Secretaría de Ha 
cienda y Crédito P6blico. 

El título se agregará al expediente respectivo perma-
neciendo en poder de la Agencia y a disposición del interes!!_ 
do hasta que el Agente reciba el aviso de su caducidad o de 
la terminación de su vigencia, en cuyos casos lo devolverá a 
la Secretaría. 

Los títulos de concesiones mineras de exploraci6n po-
drán presentar, antes del término de vigencia de sus conce-
siones de cxploraci6n, una o varias solicitudes de conccsio· 
nes mineras de cxplotaci6n, que se referirán a las substan-
cins economicamentc aprovechables encontradas durante la ex
ploración y precisando los lotes mineros para explotación y 
que abarque toda o parte de la superficie amparada por sus -
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concesiones de exploraci6n, siempre y cuando sumada dicha s~ 
perficie o la que tengan concesionada no exceda la cantidad 
máximá de 5,000 hectáreas. 

Dichas solicitudes se presentarán con los datos condun 
centes y en la misma forma y requisitos que se establece pa
ra los de exploraci6n, y se referirán exclusivamente a las 
substancias encontradas durante la exploraci6n, acompaftando 
el informe en el que se indiquen las sustancias suceptibles 
de aprovechamiento econ6mico encontradas en el lote o bien, 
fotostática de la copia sellada del escrito de remisi6n de -
dicho informe, si ya había sido presentado, así como los no~ 
bre~ y n6meros de los títulos de concesi6n de que el solici
tante sea<beneficiario. 

Todos los lotes solicitados deberán tomar como punto -
de partida el del lote minero de exploraci6n del que deriven. 

Las solicitudes de concesiones mineras de explotaci6n, 
deberán ser suscritas por el interesado, o por su apoderado 
debidamente acreditado, se presentarán en la Direcci6n o De
lcgaci6n correspondiente y deberán acompañarse con: a) Los -
trabajos periciales del lote o lotes solicitados, y b) El -
programa de trabajos de explotaci6n a realizar en el o los -
lotes solicitados. 

El programa de explotaci6n deberá ser suscrito por el
interesado o por su apoderado debidamente acreditado y elab~ 
rada por perito autorizado por la Secretaría para formular -
informes de comprobaci6n. 

Las personas físicas que sean titulares de concesiones 
mineras sobre terrenos cuya superficie sumada a la que· soli· 
cita no exceda. de doscientiis_hei:tlíreas en toda la Rep6blica, 
podrán formular y suscribir sus programas de explotaci6n. 
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El programa de trabajos de explotaci6n, que se mencio· 
na en el párrafo anterior, será para un período de cuatro o 
seis afies y se referirá a las obras o inversiones efectuadas 
para cuantificar los minerales cconomicamente aprovechables, 
y lograr los fines de la concesi6n, en plazos de dos años -
contados a partir del día siguiente a la fecha de expedici6n 
del titulo respectivo. 

La inversi6n del programa de trabajos de explotaci6n a 
que se refiere el párrafo anterior, será cuando menos, la -
que tuviere obligaci6n de comprobar para un período de cua-
tro o seis afies. 

-Loi trabajos periciales se elaborarán y presentarán -
con todoi·lo~ .datos de medici6n, localizaci6n y delimitaci6n 
del lote minero. 

Para las solicitudes de concesiones mineras de explot~ 
ci6n y para los efectos del párrafo anterior, se presentarán 
cinco ejemplares de un plano cuyo original estará dibujado -
en tela de calca y contendrá los siguientes datos: 

l. En forma tabulada: a) Nombre del o de los solicita~ 
tes; b) Nombre del lote; c) N6mero de registro y Agencia co
rrespondiente; d) Area del lote en hectáreas; e) Municipio y 

Estado; f) Descripci6n y ubicaci6n del punto de partida del 
lote, anotando sus coordenadas geográficas tomadas de las -
cartas editadas por la Comisi6n de Estudios del Territorio -
Nacional, o si no las hubiese, de las de Ja Comisi6n Inters~ 
cretarial Coordinadora del Levantamiento de la Carta Geográ
fica de la Repóblica Mexicana; g) Las visuales de referencia, 
expresando el punto visado, sus rumbos y desde que punto fu~ 
ron tomadas; h) Las Jigas establecidas entre el punto de Pª! 
tida del lote y la mojonera de localizaci6n y, en su caso, -
la mojonera auxiliar de toma de visualizaci6n, 
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expresando las coordenadas en cada uno de los puntos mencio
nados, referidas al sistema de triangulaci6n aprobado o si -
no la hubiese, al punto de partida del lote como origen de -
coordenadas, y las ligas establecidas entre el punto de par
tida del lote y las correspondientes de lotes colindantes o 
vecinos; 1) Escala del plano que deberá ser de 1 a 10,000; 

2. La meridiana astron6mica, representada por una lí-
nea paralela al margen derecho del plano, con su extremo su
perior indicando el norte astron6mico; 

3. El punto de partida, la mojonera de localizaci6n Y. 
el punto auxiliar de toma de visuales, en su caso; 

4. La línea o lineas auxiliares, con expresi6n de su -
rumbo y distancia; 

S. El perímetro del lote, expresando la longitud y el 
rumbo de cada uno de sus lados; 

6. Los lotes colindantes y vecinos, con sus nombres y 
el n6mero de los expedientes o títulos respectivos, y 

7. Lugar, fecha y firma del perito. 

La disposici6n, características generales y dimensio-
nes del plano, se ajustarán a los instructivos y modelos que 
expida la Secretaría. 

Cuando la Secretaría, por los datos que posea o que r~ 
cabe de los interesados, encuentre que la solicitud ab'arca -
terreno no libre, sef\alará al solicitante un plazo d~·noven
tn días naturales para que presente nuevos trabaj,c:is peri~ .. iá·
les que incluyan este terreno, o alegue lo qu ... ' a: su· d~'~'~cho 

,, ;¡_,',' 
:::~ convenga. 

Cuando por raz6n de colindancias·· mineras\ ··~¡. soli~{ta!!. 
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te encontrare en el acto de la medición del lote, que éste -
resulta dividido en dos o más fracciones no contiguas, entr~ 
gará los trabajos periciales de la fracci6n que prefiera y -
si a sus intereses conviene, simultáneamente presentará nu~ 

.va solicitud o solicitudes por la fracción o fracciones res
tantes, En caso de no presentar esta solicitud o solicitu-

. des por la fracción o fracciones restantes, se publicará la 
libertad del terreno no comprendido en la fracción escogida 
por el solicitante. 

Si es la Secretaría, la que descubre la existencia de 
fracciones no contiguas, sefialará al solicitante un plazo de 
noventa días naturales para que elija la fracción que prefi~ 
ra, presentando los trabajos periciales correspondientes y -

presente nueva solicitud o solicitudes de concesión por la -
fracci6n o fracciones restantes. 

Una vez presentada la o las solicitudes de concesión -
de explotación, la Secretaría resolverá en un plazo de nove! 
ta días naturales, si se admiten. Si no se cumpliere con al
guno de los requisitos de ley, se otorgará al solicitante un 
plazo de treinta días naturales para subsanar la omisi6n o -
hacer la correcci6n correspondiente. En todo caso, present~ 
da la solicitud o solicitudes de concesión de explotnci6n, -
la Secretarla dictará el Acuerdo de Publicación de Libertad 
del Terreno excedente de la concesión minera de explotación. 

Las solicitudes para obtener nuevas concesiones de ex

plotación, se presentarán en la Direcci6n dentro de los tres 
afias anteriores a la tcrminaci6n de las concesiones, acompa

findas del programa de trabajos de explotaci6n a realizar en 
los,primeros ~uatro o seis afios de vigencia del.nuevo titulo. 

Si dura~te ios ííltimos diez .af!cis de la vigencia de· la 
conccsi6ri existieren condiciones en los yacimientos i¡uerec-
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quieran de trabajos e inversiones a un plazo mayor al que -
quedare de vigencia de la concesión, los concesionarios po

drán solicitar desde ese momento, el otorgamiento de una nu! 
va concesión de explotación. Junto con la solicitud, se de
berá presentar, además dentro de los diez años anteriores 

la terminación de la concesión, el estudio que justifique la 
necesidad de trabajos e inversiones a un plazo mayor del que 

quedare de vigencia en la concesión y comprobar que el soli
citante es empresa de participación estatal minoritaria y -

que su capital social representado por las acciones de la S! 
rie "A" sea como mínimo el 66% o el 75% o que explote direc
tamente la concesión en el caso de ser persona física de na
cionalidad mexicana. 

Para el cómputo de las 5,000 hectáreas que tendrán d! 
recho a explotar las personas físicas o morales, se tomarán 
en cuenta las superficies de las concesiones mineras de cx-
plotación inscritas en su favor en el Registro, así como las 
de las concesiones de exploración prorrogadas y las solicit~ 
des de concesiones mineras de explotación que estuvieren en 
trámite. 

Cuando la Secretaría, solicite al beneficiario de una 
concesión minera de explotación, la presentación del progra
ma quinquenal de explotación, dicho programa deberá presen-
tarse dentro de los noventa días naturales siguientes a la -
fecha de recepción del requerimiento. 

Si el titular de una concesión minera de explotación, 
encontrare en el curso de sus trabajos que es necesario madi 
ficar los programas de trabajo aprobados por la Secretaría, 
presentará, por lo menos un año antes de la fecha en que de

ba presentar el informe de comprobación respectivo, un nuevo 
programa de trabajos debidamente fundado y suscrito por peri 
tos autorizado por la Secretaría. En caso de que el intcre-
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sado tenga concensionadas menos de zoo hectáreas en toda la 
Rep6bl ica·, el· informe podrá suscribirlo él mismo. 

La Secretaría, previo el estudio del nuevo programa, -
lo autorizará, siempre y cuando sea técnica y econ6micamente 
justificable y el monto de las inversiones sea, por lo menos 

"igua1· al autorizado originalmente. 

Para la reducci6n o unificación de superficie de las -
amparadas por solicitudes en trámite o títulos de concesión, 
así como las de división o identificación de terrenos ampar! 
dos por títulos de concesión o de corrección de éstos, las 
solicitudes respectivas se formularán por quintuplicado con 
los requisitos mencionados en las de la concesión para expl~ 
raci6n, relativos a la solicitud de concesión minera de ex-
ploración, y se presentarán ante la Dirección General de Mi
nas, acompañadas de los trabajos periciles correspondientes, 
salvo el caso de correcciones administrativas en los que ex
presamente dicha Dirección no los requiera. 

Cuando se trate de reducciones de superficies ampara-
das por una solicitud en trámite, una vez declarada proceden 
te, se mandará publicar la libertad del terreno que se haya 
abandonado. 

Cuando se trate de división o unificación de terrenos 
amparados por concesiones mineras, una vez declarada proce-
dente, se expedirán el o los nuevos titulas que serán deriv! 
dos del o de los anteriores y tendrán en lo conducente, los 
mismos derechos y obligaciones del o de .los títulos de que -
deriven. 

Todos los trámites que se sigan en la Secretaría con -
motivo de solicitudes de reducción, obrarán en el mismo exp~ 
diente de la solicitud o concesión. 
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No se aprobará ninguna solicitud de reducción, cuando 
se afecten derechos de terceros inscritos en el Registro Pú
blico de Minería, en cuyo caso, se hará del conocimiento de 
los-terceros que pudieren resultar afectados. 

En los casos de reducción de oficio de la superficie -
amparada por concesiones mineras, la Secretaría notificar~ a 
los titulares, por correo certificado con acuse de recibo la 
iniciación del procedimiento de reducción, sefialando la su-
perficie que deberá segregarse y la que continuará amparada, 
a fin de que dentro del término de sesenta días naturales -
contados a partir de la fecha de recibo de la notificación, 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Vencido el plazo señalado, la Secretaría continuará la 
tramitación de reducción, otorgando los nuevos títulos, pu-
blicando la libertad del terreno que se haya abandonado y t~ 
dos los trámites que se hayan seguido, obrarán en el expe--
diente de la solicitud o concesión. 

Los titulares o causahabientes de concesiones mineras 
de explotación, presentarán por duplicado ante la Secretaría 
los informes sobre producción, beneficio y destino de miner!!_ 
les; Estados económicos y contables; Geología de los yaci--
mientos y reservas de mineral; trabajos de exploración y re
su~tados de los mismos; obras o proyectos ejecutados'o-a"el! 
cutar;-circunstancias de producción o economía que afecten a 
la empresa; cambios de los titulares de las acciones de-la' 
serie o subseries "A"; y las demás que juzgue -necesar-ias, ·

dentro del mes siguiente a aquel al ·que se refiere el info~' 
me. 

Los cuestionarios que les envíé'·la:· secreta'ría, sobre -
la información a que se refiere el· pfrraf~ ánte~ior ," déberán 
contestarse dentro del plazo que- se-,lés'-.-'f_l_jé°,'en'cada:caso. 
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Cuando la Secretaría, considere que el titular de una 
concesi6n minera no cumple con las obligaciones de realizar 
la explotaci6n sin que exista desperdicio de minerales Jcn-
tro de márgenes de utilidad ra:onable, o de mantener en buen 
estado de conservación y funcionamiento las instalaciones, -

maquinaria y equipo que se utilice en la explotaci6n, lo ha
rá de su conocimiento mediante oficio en el que se indiquen 
las razones del incumplimiento y se fije al interesado un -
plazo de sesenta días naturales para subsanarlas o para pr~ 

sentar las pruebas y alegatos que a sus intereses convenga. 
Vencido este plazo y tomando en cuenta las pruebas y alega-
tos presentados, la Secretaría dictará la resolución corres
pondiente. 

Los concesionarios que hayan estado realizando traba-
jos de explotación, empleando en ellos cincuenta o más obre
ros y tengan que suspender temporalmente esos trabajos, deb~ 
rán avisar a la Secretaría dicha suspensión, las causas a -
que ella obedezca y su duraci6n estimada, dentro del t6rmino 
de cinco días contados a partir de la fecha de suspensi6n. 

La Secretaría, a solicitud del interesado y cuando lo 
considere plenamente justificado, podrá autorizar el retiro' 
de alguna o algunas instalaciones. 

Los titulares de concesiones mineras para dar cumplí-
miento a las normas de seguridad que dictaren las Secretarías 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal y del Trabajo y -

Previsi6n Social, y las del Reglamento de Seguridad en los -
Trabajos de Minas, deberfo tener como responsable a un inge
niero de minas, metalurgista o ge6logo legalmente autorizado 
para ejercer su profesi6n, siempre que el número de obreros 
que presten sus servicios en la explotaci6n sea de cien o -
más. Cuando el número de obreros sea menor de cien pero ma
yor de cincuenta, podrán ser autorizados por la Secretaría -
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para tener como responsable a un práctico con suf icjente ex
~erie~~ i~ ~- ::.'· :::~. ,-,·!~;~·+< 5 . . ;._!_-~ ,';".;, n 

E,1_1.LB~.~~_s, ~·a, sos', se comunicará a la Secretaría, dentro 
de u1,1."; ·pl.úa, ~e._quince días naturales, contados a partir de -
-la fecha;.en·que se haga la dcsignaci6n correspondiente, ind.!_ 
cando: El nombre de la persona designada como responsable, -
si se trata de un ingeniero de minas, metalurgista o geólogo, 
el número de c6dula profesional, y en caso de que sea un 
práctico, los datos necesarios para demostrar que tiene exp~ 
riencia suficiente. En este último caso, el nombramiento se 
considerará como provisional hasta que sea autorizado por la 
Secretaría. 

Las personas que actúen como responsables deberán resi 
dir en el lugar de ubicación de la unidad minera. 

Cuando se suspenda la explotac i6n por incostrab il üÍ~d :
temporal, por efectos de una resoluci6n judicial ci de cofié .. ·, 
flictoslaborales, por causa de fuerza mayor o por caus~s'.-: 
~~cnÍ~a; o econ6micas, no imputables al concesiona~io:· é~~~ 
deb~rá comunicarlas por escrito a la Secretaría, acompaña~dó 
las pruebas que las justifiquen, antes de los sesenta días -
naturales de terminación del plazo para cumplir con la obli
gación respectiva. La Secretaría en un plazo de treinta 
dlas naturales resolverá lo que proceda. 

En el caso de que la resoluci6n sea en el sentido de -. 
ampliar el plazo para cumplir con la obligación, la pr6rroga 
otorgada no podrá ser mayor de la mitad del plazo original. 

Cuando por el examen del título y del expediente res-· 
pectivo la Secretada, descubra que los datosque.apá~ec~n -
en el mismo son err6neos o no correspondén · al .. \erreno ·que l.:_ 
galmente debe amparar, se girará oficio ai:' interes'ado comun.!_ 

cándole los errores descubierto~, a fin de que dentro de se-
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senta días naturales siguientes a la fecha en que lo haya r!:_ 
cibido, manifieste lo que a su derecho convenga. 

Transcurrido el término citado, la Secretada, tomando 
en cuenta el escrito del interesado y las constancias del e~ 
pediente, dictará resolución, ordenando se proceda a corre-
gir administrativamente los errores descubiertos y a hacer 
las anotaciones correspondientes en el Registro Público de -
Minería. 

Desde la fecha de inscripción en dicho Registro, de la 
resolución que decrete la corrección, el titulo s6lo hará f6 
y tendrá valide:, en los términos que resulten una vez corr!:_ 
gido. 

A solicitud de los interesados podrá expedirles, a su 
costa, duplicaci6n de sus títulos originales de concesión o 
de sus actas de posesión, en las que se hará constar el mot! 
vo de la expedici6n. Dichos duplicados deberán inscribirse 
en el Registro citado y anularán y cancelarán a los origina
les. 

Cuando algún interesado desee explotar, mediante cene!:_ 
si6n especial, minerales considerados en las reservas mine-
ras nacionales que s6lo podrán ser explotados por la Comi--
si6n de Fomento Minero y las empresas de participación esta
tal mayoritaria, mediante asignaciones, podrá solicitnr de -

la Secretaría de Energ[a, Minas e Industria Paraestatal, que 
se abra el concurso correspondiente. Dicha solicitud será 
publicada textualmente en la tabla de avisos de la Agenc:ia -
de Minería que corresponda, y un extracto de la misma en uno. 
de los diar.ios de mayor circulación de la Capital de. la.Rep!!_ 
blica r de. la Capital de la Entidad Federativa, don.d.; se io~ 
callee la ~ona.o yacimientos. Transcurrido el plazo de -
treinta. días elÍ>qÚe p~drán recibirse oposiciones, si.no .. se -
hubier.; p~e;entado algun~ i se re~lizará .;1 conc~rso ~ En --
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igualdad de condiciones_, se·. dar_á preferencia al promotor del 
concurso. 

A- las ·solicitudes de concesiones especiales para la e~ 
plotaci6n de reservas mineras nacionales, se deber~ acompn-
fiar un programa de trabajos e inversiones, y tnmbi6n acredi
tar la solvencia econ6mica y la capacidad t6cnica del solic! 
tante para realizar los fines de la concesión. 

Las solicitudes de apertura de concurso, deberán pre-
sentarse ante la Dirección General de Minas, personalmente -
por el· interesado o' por apoderado acreditado y contendrán -
los datos de las solicitudes de Concesiones Mineras de exp12 
ración. 

La Dirección General de Minas, publicará la solicitud 
de apertura de concurso por treinta días naturales en su ta
bla de avisos y de la Agencia correspondiente y un extracto 
de la misma, por una s6la vez a costa del intcrcs~do, en al
guno de los diarios de mayor circulaci6n de la Capital de la 
República y de la Capital de la Entidad Federativa, donde se 
localice la zona o yacimiento. Dentro de este plazo se pre
sentarán las oposiciones procedentes. 

Transcurrido el plazo sin que hubieren presentado opo
siciones, o desechadas éstas, la Dir_ecci6n publicará la con
vocatoria para que, dentro de un plazo-de treinta dias natu
rales, se presenten a concursar las personas que tuviesen i~ 

terés. 

En el texto de la convocatoria se expresará: 
' - . 

l. La substancia o substancias de cuya exploraci6n se 
trate y la stipcrficie y ubicación d0 ,10~ t~~renos correspon
dientes; 

.·.·· 

z. La inversió':1 y trabajo mi~i~~~ qué debérá efectÜar 
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el concesionario y el plazo o plazos en que deba·realizarlosl. 

3; La forma en que se comprobará la capacidad técnica 
y la solvencia económica de los solicitantes; 

4. La obligación que tendrá el concesionario de abast~ 
cer preferentemente a la industria nacional; 

5. El monto de las fianzas que deberán otorgarse para 
garantizar el debido cumplimiento de cada una de las obliga-· 
clones contraS.das, el cual tratándose de inversiones, debe-
rán ser equivalente, como mS.nimo al 10% del monto de dicha -
inversi6n; 

6. El porcentaje mínimo sobre el valor neto del produ~ 
to de la explotación; 

7. Cualquier otro requisito que _para el caso estime -
conveniente la SeéretarS.a, y 

. 8. La fecha . de apertura y de cierre del concurso, as S. 
como el dia y la hora en que se procederá a su celebración. 

Las solicitudes de.concesiones especiales en reservas 
mineras nacionales -para c.onc~rso, se presentarán en la DireE_ 
ci6n por cuadruplicado y a ellas deberá acompañarse, en so-
bre cerrado, lacrado y firmado por el solicitante, el progr~ 
ma de trabajos e inversiones en el que deberán precisarse: 

r. Feclia ·y pla·zos-para-realizar los trabajos .<le inve_~

tigaci6n )·.reconocimiento preliminares. topografía y estu~ e· -

dios geol6gicos { ÚaÍ:laj_ds d~ exploración. constru~Ü6n de -
vías de tr~nsporte e ins.taláciones conexas y. ctiálesquiera '~ 
otro que form~ part~ :del" progra~ii. r .. 

2. Monto y écin~~pt~ de_ las i~;rirsióne~, 
' .. ' ;' .• < ;_:;<, 
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Las solicitudes de concesión especial, deberán ajusta1: 
se en los términos de la convocatoria y el programa de trab~ 
jos e in\'ersioncs correspondientes que deberá ser, cuando m! 
nos, igual al seftalado en la misma convocatoria. 

El día y hora señalados para la celebración del concu1: 
so, se procederá en la siguiente forma: 

l. Se tomará en cuenta las solicitudes presentadas en 
tiempo, se abrirán los sobres que correspondan a cada una de 
ellas¡ en presencia de los solicitantes o de sus representa! 
tes que hubieren concursado y se levantará acta en que cons
ten los hechos, y 

2. A continuación se sellarán y firmarán por el Direc
tor de Minas o el Subdirector, cada una de las hojas de los 
documentos presentados, con los que se integrarán los expe-
dientes respectivos. 

Celebrado el acto referido, la Dirección procederá a -
examinar las solicitudes y las que no tengan todos los requ_! 
sitos que señale la convocatoria serán desechadas. 

Las solicitudes restantes se someterán a estudio para 
determinar cual presentó mejores condiciones técnicas y eco
nómicas y mayores ventajas para el desarrollo económico e in 
dustrinl de la región y del país. Una vez determinada la -
más ventajosa, se dará opción al promotor del concurso para 
que en un plazo de treinta días naturales ejerza el derecho 
a igualar ~us condiciones y transcurridos sesenta días natu
rales a partir .de la fecha en que se haya notificado al pro
motor del concurso, bien sea que haya hecho uso o no de este 
derecho, se admitirá la solicitud que haya presentado la me
jor promoc i6n. 

La resolución que .dicte la Secretaría, no será recurr_! 
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ble en la vía administrativa. 

Para obtener las concesiones especiales de explotaci6n 
en reservas mineras nacionales, se~seguirá el mismo proccdi~ 
miento establecido para las solicitudes de concesi6n minera 
de explotaci6n ordinaria, en lo conducente, a excepci6n de -

lo consistente en que las personas físicas que sean titula-
res de concesiones mineras sobre terrenos cuya superficie s~ 
mada a la que se solicita no exceda de doscientas hectáreas 
en toda la República, podrán formular y suscribir sus progr!! 
mas de explotaci6n. 

Cuando algún concesionario haya incurrido en la caduc! 
dad por falta de cumplimiento a sus obligaciones, se le hará 

saber mediante notificaci6n concediéndole un plazo de sesen
ta días a partir de la misma para que formule su defensa. - -
Transcurrrido el plazo y tomando en cuenta la defensa prese~ 
tada, la Secretaría dictará la r~soluci6n que corresponda; -
pero en la resoluci6n que decrete la caducidad se deberá or
denar, además, que se hagan efectivos los montos de las fia~ 
zas correspondientes otorgadas por el concesionario para ga
rantizar el cumplimiento de las obligaciones consignadas en 
el título respectivo. 

La terminación de las concesiones se anotarán al mar-
gen de la inscripci6n relativa; se hará constar en el dupli
cado del título respectivo que obre en el expediente y, si -
es posible, en su original. 

La investigaci6n de los recursos minerales de la Na--
ci6n es de interés público. El Ejecutivo Federal llevará a -
cabo los estudios, trabajos, investigaciones y exploraciones 
que sean necesarios para planear su mejor aprovechamiento. -
Los trabajos de exploraci6n podrán realizarse directam~nte -
por la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, 
o encomendarse por ésta al Consejo de Recursos Minerales, en 
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terrenos libres~ io 11brei; 

-.p·l· .or]c 7ªo·_'ns.·.-e~_ts_.n ___ ..• _o~.i--.··._.dq;au····.de:~_-·.·es_._-n·_·•_·•.Y-.-.. :.·-···e·.·_01·_' __ ._._._&eai· ne •. _ •• ri_ .. ·cs.m1' ºc-s1·0P.··-.•dú_he:_1. ºí·ct·_ ... 1.º··as·s· que• rea 1 ; ccn ... ~ _ ;ftif{C'ib~d~s~~~02on~o··z "'. 
can.- d.itó~i&~cil.6gic!o~''r~lacion1Ído

0

S .·. c'on rcicilr~os\.mfi{& r'.ifé's ;·es 

tarári>ooligados ; da~ a .~o~ocer al Consejo' detR.o2~/sci~ Mfné'.:" 

ra les/ ~l·r~s~l tado de .13s expl~ra~_i()nes ?:;{11Í.i~~.rfo1ií~-.~~n<- .-
." c·o·~- q\~_:_~<:~.1 --b_·.~~ t-~.;;~n·~:"''· _,, ~.~-~ - - . . -

• >;:;(,- 'º•-:¿:;f;:'f.;:';·~.:~·;·:'::~~}. ::;-::· 

-'i:os:,·u.-ios e informes que los asj~~at;+ioF:·o:'~oii5Gs16na 
r ios obtengan eón motivo de exploraciones qÚ·e ·1es .~·1iéoiilc1i'da :
reAá ·seé~etaría, o las entidades públ i~~s Ínin~}as';':'ic-ndrlín 
carácter ~Ónfidericial y no podrán proporciáÜari'1'5"~ino'/a . 

quic'n 'les haya encomendado la e~ploraci6n. La'~iÓliÍ~i6n de 

.esta dlsposici6n será sancionada conforme á ·lo ;li.s~uest'o en 
·-esta Ley y en la legislaci6n penal correspondi~n~e. 

La Comisi6n de Fornen to l-Jinero, el Consejo 'd.e Recursos 
Minerales y las empresas de participaci6n estatalmayorita··-· 
ria, solicitarán ante la Secretaría de Energ·Í;:, Minas e !n·c 

~u~tria Paraestatal, por conducto de la Agencia Ae Ninriria • 
que corresponda, las asignaciones que requieren para llevar 
a ~abo sus fines, mismas que tendrán prcferencja si no tic·· 
nen ~apital extranjero, respecto de las solicitudes de conc! 
si6n que se presenten simultáneamente sobre los mismos terr! 
no.s. ÍÚ-chas solicitudes se publicarán en el Diario Oficial 

de la Fcd.eracf6n, con ·objeto de. que los que se consideren ·
con .d,,rei:ho a oponerse puedan comparecer ante _Ja propia Se-· 

creta da a expon_er lo. que á. su derecho convenga. 
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Cuando se presentaren simultáneamente dos o m§s solici 

tudes de asignación sobre el mismo terreno, la Secretaría de 

Energí•~ ~inas e Industria Paraestatal, decitlirá~~ál tendr4 
preferencia, o si es posible la coexistencia.de ·'explolacfo-

nes, las autorizará <le acuerdo a los precepÚÍs ·que· para tal 

efecto se establece en páginas posteriores. 

Las solicitudes de asignación minera se p~esentardn -

por quintuplicado, en la Agencia <le l·linerín correspondiente, 
y contendrán en lo conducente, los datos y documentos que 

han quedado apuntados en la solicitud deconcesi6n minera de 

exp 1 orac i6n. 

La ~omisión de Fomento Minero, el Consejo de Recursos 

Minerales )' las emp1·esas de participaci6n estatal mayorita
ria, po¿rán presentar a través de representante, solicitudes 

de asignaci6n: En ciúio oe que no se ·acompafie testimonio que 

acredite a dicho 1·epresentánte, el Agente deberá recibir y -

registrar la soliéitud y turnarla de inmediato a la Secreta

ría, la q~e. no s~ agmi~irá ª.estudio y trámite si no es rat.!_ 
ficada ante,la DireFci6~ por persona legalmente autorizada, 

dentro de unpl ... zo d~ sésc~ta días naturales, contado a par 
ti r de la foch~ de';r~gi~trÓ de 1~ solicitud, ordenando, en "".: 
su caso, lá' p~ii.Íi~~~'J.5~·de libertad del terreno que legalme~ 
te haya sido~ amparado por la misma. 

AdmÚÍ.dajá ~Sliéitud de asignaci6n, el Agente enviará 

el ;~p;;'dl~~'-¡{:-ra~Di;ec~i6n ~ara que continue los trámites. 

cond~centes. 
«-: 
,:.;e.-

simultáneamente. el Agente publicará· una.copia ·de lá,.SE_' 

licitud.enÍa tabl~ de avi~os, por treinta dias~consécutivos, 
declarando al calce que su publicaci6n surt~ cfecto~Ae·cit~, 
torio para que los afectados comparezcan ant·e~'la:.'.sc:i~reúda 
a hacer valer sus derechos. La Secretaría r.ublicará\ ·por 

una sola vez, un extracto del texto de la solicitud en'el 
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Diario Oficial de la Federaci6n, para el mismo fin. 

L·a tramitaci6n de las solicitudes de asignaci6n se 

ajustará, en lo conducente, al procedimiento establecido pa

ra la's solicitudes de concesi6n minera de exploraci6n, con 

las siguientes modalidades: 

a) La solicitante deberá presentar a la Secretaría, s~ 

g6n el caso, los programas de trabajos e inversiones que se 

propongan llevar a cabo para Ja exploraci6n de las substan-

c ias materia de Ja asignaci6n, aprobado por el Presidente, -

Director o Gerente de Ja solicitante. Si no se exhiben los -
programas dentro del plazo de ciento cincuenta días natura-

les, contados a partir de la fecha de registro de la solicl 

tud, se tendrá pord~siitida de la misma a la interesada; 

b) En el cas~ .. de;~.oexistencia de los derechos, los prs>_ 

gramas se formul:1rál),'. h,a,.~ta que se resuelva dicha coexisten,-
cia, y 

. 'i!'. 

c) Concluida:iá trámitaci6n, la Secretaría resolverá -

si es de ot~rg'arse>o'·no la 'asignaci6n y, en caso afirmativo,·

expedirá el' acti·~~d¿·;C:ó~respondicnte' en el que se consigna- -
rán las·6ti1i&a~Ioné~·· mínimas ª que quedará sujetá la asigna, 

ta ria. 

inscribirá en eLRegisfro 
en el Diario;o~ici~i~de~la 

Las asignaciones por solicitud, 1 s61~ p¿dÍ'án~CJt¿rg~~s~ 

::::::::::::: · ;::::::::~::.::::::5r1:~imj~f *~f í1:~¡: .~;;; 
Se entenderá que son s imul tlíneasi1as.•·s~licÚ~des dé ,_ -

asignación que se presenten el ·mismo día'•y~par'a•·a,mpara; •' el 
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mismo terreno o parto· :de 61. 

Si las ;;oÜcÜ~d·e~. de asignaci6n se presentan simultá

neamente c~n 'soúC:ü\.i<les· de concesi6n minera de exploración, 

tendrán preferencia las solicitudes de asignación. 

Cuando .s~· pre-se~-ten' solicitudes de asignación simultá

neas sobre el mismo t-erreno, tendrá preferencia para 5U OtO! 

gamiento la-solicitante que tenga como fin especifico la ex

plotaci6n de la substancia o substancias materia <le las s~ 

licitudes. En caso contrario, la que presente mejores con<l! 

cienes . t6cnicas y económicas para l_a explotación. Si las 

condiciories ofrecidas son iguales, la Secret_~ría decidirá 
discrecionalmente. 

Cuando las substancias materia.de ra·s solicitudes si-

multáneas fueren diferentes y s~'Úeria'reh''léJs· requisitos que 
en materia de coexistencia se;"~stiib"i'eEen','se··autori:arán am

bas explotaciones, con suje'ci6n'e_n·10
1
'conducente, a las dis

posiciones respectiv•s, 

Para que los titular.Os _de asignaciones comprueben la -

ejecución de los. trabajos .e inversiones que se establecieron 
en sus programas respectivos, deberán presentar un informe -

en el que se den a conocer las obras o trabajos ejecutados. 

La5- solicitu.des de. asignación o de concesión coexiste!'. 

tes s_opr_e _terreno_,no libre, se presentarán en la Dirección y 

se reg:Í.st~~ran y tramitadn, en lo conducente, como las soli 

citudes. de. conce~i6n minera de exploración o <le explotación~ 
en su caso, y se referirán a terreno amparado por asignación 

o concesiones mineras de explotación. 

Las solicitudes presentadas sobre substancias diferen

tes a las asignaciones o concesiones en vigor o sobre rcserw 
vas mineras nacionales, 'deberán reunir los siguientes requi-
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sitos: 

J. Se formularán por quintuplicado y contendrán los -
datos a que se refiere la solicitud de concesi6n minera de -
exploraci6n: 

II. No podrán abarcar porciones de terreno libre y no 
libre, sino que se concretarán a terreno no libre. Cada so
licitud abarcará solamente terreno amparado por una sola 
asignaci6n o concesi6n: 

III. El punto de partida del lote que se solicite, de
berá ser precisamente el del terreno asignado o concesionado 
con anterioridad, y 

IV. Se acompafiará del estudio y dictdmen fundado y f i! 
mado por perito autorizado por la Secretaría para formular -
informes de comprobaci6n de obras o trabajos de explotaci6n 
que acredite a satisfacci6n de la Secretaría, que las subs-
tancias solicitadas están comprendidas en dep6sitos física-
mente independientes de las que amparan las concesiones ant~ 
rieres vigentes, en cantidades ccon6micamcntc aprovechables, 
y que la nueva exploraci6n o explotaci6n que se pretenda re~ 
lizar se pueda llevar a cabo sin entorpecer las autorizadas 
con anterioridad. 

La capacidad ccon6mica para la exploraci6n o explota-
ci6n de las nuevas substancias, la acreditará el solicitante 
por lo menos un afio a la fecha en que se debe presentar el -
informe de comprobaci6n respectivo. En la misma forma, lo -
acreditará el asignatario o concesionario que desee hacer v~ 
ler su derecho de preferencia. 

La Secretaría podrá pedir los datos y aclaraciones que 
juzgue necesarios. 

La Direcci6n General de ·Minas; , es.ttÍdfar1r.1a solicitud 
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y en su taso, enviará a la Agencia de Miner1n correspondien
te copia de la misma; para ·su publicaci6n en la tabla de avi 
sos. 

A los ·tit~lar~s 'de las asignaciones o concesiones en 
las que s-e·· prCtenda- la ~Oexistenc·ia, se les dará n conocer 

por correo cert.if icado con·· acuse de recibo la solicitud pre
sentada; •para•.que dentro de.un•plazo de sesenta días natura

les ejerciten, en su .caso,· el derecho de preferencia o cxpo!!. 
ga lo que:a su dere.cho convenga. 

- ,- ' , ' ~ r¡ . -

Vcncfdo. etpla.zo: m.encionudo., la Secretaría, tomando en 
cuenta Ús pniebas r.· nf~gatos 'que' se le hayan presentado. re 
solverá .. sLe·s d~··.'ad~itii-5e'.,'~ no· la ~olicitud, dando a cono--~ 
cer su re~oluci6J1': a •. }as :pai;~,es por correo certificado con - -

acuse de~rec~bo. _ ''' '"" 

Si' se ot~r~ga \¡¡·J1u'eva:'~signaci6n o concesión, 1 a Seer e 

turía J!ij'ará:;en'eL;Üttilo corre'spondiente las condiciones ; 
qu'e' se sujetará la':expléira'é:i6ni o explotación y señalará los 
derechos'·. a .'cid a· b'en.ef ic'i.ar.io·; respetándose 1 os de la asigna -

ci6ri 'o coriéCsi6ri prÓexi;tente. 

Cuando en :e1::curso: de ,los. t_rabajos .de dos. concesiones 
coexlste.ntes ·surgieren circuns.tancÚs no previstas al seña--. 
larse las condié:iones y derechos de cada beneficiario, el en 
so será·~omctidci·a:.1a Secretaría, la cual•,:.-prevfaiaudicién-: 
ci a ~~on~la s<';¡,a rt.es ,é(l icta iá 1a;:res~luci6n co~respo'rídÍente. ··-··· 

El monto de la cooperaci6n~~~ -~~ba ~ubr,{r ~Í beneÚ- -

ciado de cada asigÍlaci'6n ~ co~cesi6n' coeié'Í.~tente_,',11··titúlar 
de la coricc~i6n '~ ~sigÍl~i:iÓn preexist~nte} será fij ddo por -
acueruode las partes,.dc .no hacerlo, la Secrétnrfa. lo. fija
rá' ···~yen'40. :~~> 1h;~:'~:í:s:m~'~\;, ,',"• .. ,;.· 

Las s~li~ituies ~~existentes, prescni:adás sobre re ser-
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vas mineras nacionales, se tramitarán y resolverán en lo co~ 
ducente conforme al procedimiento establecido para la obten
ci6n de las concesiones especiales mismo que ha quedado apu~ 
tado. 

Si durante los trabajos que se realicen al amparo de -
asignaciones o concesiones mineras, se encontraren yacimien
tos petrolíferos, los asignatorios o concesionarios lo comu
nicarán inmediatamente a la Secretaría. 

Los asignatarios o concesionarios que pretendan reali
zar trabajos mineros dentro de terrenos correspondientes a -
asignaciones petroleras, deberán presentar a la Direcci6n s~ 
licitud por duplicado, en la que se señalará el terreno en -
que harán los trabajos, su naturaleza y la forma como se 11! 
varán a cabo, 

La Secretaría, enviará a Petr6leos Mexicanos copia de 
la solicitud para que dentro de un plazo de sesenta <lías na
turales, opine sobre la posibilidad de la realizaci6n de los 
trabajos y,_ en su caso, sobre las condiciones técnicas a que 
deberán sujetarse. Vencido dicho término y tomando en cuen
ta la opini6n de Petr6leos Mexicanos, si la emite, la Secre
taila fija~á las condiciones técnicas a que deberán sujetar
se loi trabajos mineros, 

Es causa de oposici6n a una solicitud de asignaci6n o 
·de ·c:ollcesi6n minera, a una concesi6n de explotaci6n, o a la 
ejecuci6n de trabajos mineros: 

l. La invasi6n total o parcial de los .terrenos no li-.
bres, y 

JI. Cuando a.coJ!séc~en,c;\a d~· los trabajos que hubieren 
de ejecutarse se causaren ·daiios ~en bienes de in.ter6s público 
o afectos. a un:.servicio .púbÚto ¡ ·.o en propiedades privadas, 
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o cuando la Secretaria de energía, Minas e Industria Paraes
tatal, no hubiere puesto en conocimiento de sus propietarios 
o titular6s las solicitudes respectivas. 

La Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraesta-
tal, resolverá si es o no procedente la oposici6n oyendo a -
las partes, o de plano si no comparecen. En caso de que la 
oposici6n se presentare en relaci6n con la ejecución de tra
bajos, la resoluci6n recaerá sobre la suspensi6n definitiva 
de los mismos o sobre la ejecución previa de obras de segurl 
dad ,que hagan desaparecer la amenaza de daños en que se fun
dare la oposición. 

Las oposiciones se presentarán ante la Dirección por -
escrito, en original y tres copias, acompañando los documen
tos qUe acrediten la personalidad del oponente, cuando no e~ 
té acreditado en la Dirección. 

''s6io podrán presentar oposiciones que se refieran al -
caso de invasi6n de lotes mineros, los titulares de asigna-
ci6n o concesi6n, los solicitantes de asignaci6n o de conce
sión e~ trámite y sus representantes legales. 

En este caso, los escritos de oposi'ci6n contend~á;;', en 
el orden' en que se enumeran, los datos siguientes: 

l. tlombrc ,del oponente y ,d.omicil io par~ recibir notifl 
caCiOJ\'~~; --· 7

_--,- ,:__._, __ ~--"--

: : -. ·. :,' ·. ' : ~ 

2. N~~bre' dél lote invadido y número del titulo de la 
conccsi6n' o',de la asignaci6n, o si se trata de solicitud en 
tr&~ite·; 'númerÓ del. expedÍ~nte y Agencia a que corresponda; 

3, Nombre del lote invasor, número del expediente y -
Agencia a que corresponda. 

4. Razones en que funde la oposición, y 
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5. Fecha ·Y firma del oponente. 

La Direcci6~ General de Minas, examinará el escrito de 
oposici6n y si resultare que carece de alguno de los datos -
indicados, sefialará al oponente un plazo improrrogable de 
treinta días naturales para que los proporcione. Si no lo ha 
ce, se le tendrá por desistido de la oposici6n. 

Admitida Ja oposición para su estudio, la Secretaría -
procederá como sigue: 

l. Correrá traslado del escrito de oposición al presu~ 
to invasor, para su conocimiento y efectos legal¿i; 

2. Remitirá al oponente, presupuesto para visita de -

.inspecci6n, concediéndole un plazo improrrogable de sesenta 
días naturales para que deposite en la Dirección General de 
Minas, la cantidad para los honorarios y gastos del inspec-
tor que se nombre para que dictamine sobre la oposición, y 

3. Recibido el depósito, la Dirección citada o la Del~ 
gación Regional de Mineria correspondiente, nombrará inspec
tor, notificando a ambas partes dicho nombramiento, la fecha, 
hora y lugar de reunión para iniciar la inspección. La noti 
ficación se hará a los interesados personalmente o por co--

rreo certificado con acuse de recibo. 

Durante la inspección, tanto el oponente como el pre-, 
·sunto invasor, podrán presentar al inspector 1.as pruébas "que 

a sus intereses convenga. 
,.'.,· .. :", ·.- :>·_.~:-:_: '_:-;,::_ 

anteri:~ :~ni:º~~:::º n~o::c:ee~é d¡:~:;~0J:'/J!~;:;ú:~1::e :~ 
opos~ci6n; :.,,:,~f:~/;;_;~~¡¡-:/;·1~-~if!; :('.-( <~;:~:~': -~~'.~;· 

, ... ti~.,:í-i~i( .;':'!/,.- '':-0-' ,'.·( 

La Secretaría, con vista de las' consta~cia~ de•los ex-
pedientes, de las pruebas y alegatds ;pres~ntados ·ic del· fofor 
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me del inspector,· re.sol verá: ·s.ir existe o .no .'ln ·invasión. 

·si existe.~nvasión de un lote· por otro, se desaprobará 

el expediente· del lote invasor, cuando· después ·ie :·r.esp.etar -

el terreno no libre, no ampare terreno alguno~·'·' Si' l~ inva- -

sión-·es parcial, fijará al solicitante def: lote>invns'or un -

plazo improrrogable de sesenta dias naturales 'par,('qué pre- -

sen te trabajos periciales respetando el ·terreno 'que no lé c~ 
rresponda. Si no se presentan los trabajo; ¡ieric'fnÍe~ .eri·e1 

plazo indicado, se desaprobará el expediéhfe d'e1•'iot'~ inva--_ 

sor. 

Cuando por la realización de' trabnjo'S", e¿¿ caüsnrcn -·da

ños en bie11es de interés públ ic.o ó · afecto's :1'-un séi'vic'io pó-' 

blico, o en propiedades privadas'/p'odrá· opónerse··i:~alqufor - · 

persona que cons iderc que con los trabaj ps-:que h~yan;·'..de __ e_fc.c;_ _ 
tuarse se puedan causar daños a <ll.cho's--bien.es~-

,_ ·. -· . ,: ~ . :.:: -' 

Los escritos de oposición c'ontcndráii en el orden que ~· 
se enumerán, los datos sig~ientes:r 

l. Nombre del oponente y· d-omicilÍO para re'cibir notif.!_ 

cae iones; ·,-,;;'; ~.'fo "' - - -

-\: 

2. Nombre del lote en que se .. ronlicen o;se!'.v~y'n:·n ;~cae: 
lizar los trabajos mineros y número d_el t.itufo o:de1::ex_pc~-

diente y 'Agenda Minera que corresponda; 

3; -Municipio•,y Estado; 

4·. llescrlpción de los bienes 'de. ini:.er.és,-pJb~ico o los 

servicios yÓblico's. a ios que se pueda cnusa~-·daÍlo, ó''Jfect~r 
con la ejecución de l'os trabajos ~i~Úos, .as.Í c·~~o l'iis iazo-

nes o pr-i:iebas en que se ftind~ '1a. opo~fció~, Y. ,_. 
s. 'Fecha y firma del oponente; 

Bn e.st'e cáso, la Secr~tari~-.- podrá ordenar de inmediato 
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la suspens i6n provisional de los trabajos· mineros mientras • 
resuelve lo conducente. 

Recibido por la Secretar.ía el escrito de oposici6n, e~ 
rrerá traslado del mismo a quien ejecute o pretenda ejecutar 
las obras mineras, motivo de la oposici6n, fijándole un pla
zo improrrogable de 60 días naturales para presentar todas -
las pruebas r alegatos que a su derecho convenga. La Secre
tarla, podrá ordenarle de inmediato la suspensi6n provisio-
nal de los trabajos mineros mientras resuelve lo conducente. 

Simultaneamente, solicitará la opinión de las autorid~ 
des n cuyo cargo se encuentren los bienes o servicios que P!! 
dieren resultar afectados sobre la posición de que se causen 
o no danos a los bienes o servicios citados. 

Las autoridades conjultadas deberán contestar en un 
plazo de 60 días naturales, si no lo hacen, la Secretaría r~ 
solvcrá lo que estime procedente. 

La Secretaría conbase en los datos y pruebas aportados 
en su caso, e11 el dictamen del inspector que haya nombrado, 
dictará la resoluci6n correspondiente, la que deberá inscri
birse en el Registro P6blico de Minería, al margen de la in~ 

cripci6n del título correspondiente. 

Se levantafa acta de las visitas de inspecci6n que se 
practiquen, la que deberá ser firmada por el concesionario o 
el encargado-de la empresa o por quien los represente; por -
el profesionista responsable.de trabajos, en su caso, por el 
inspector que practique la visita, quien acreditará su caráE_ 

ter con el oficio de comisi6n corr'espondiente y, de ser posi 
ble, por dos testigos nombrados por el visitado o por su re· 
presentan te y en caso de omisión- o negati\ra de éstos, nombr!!_ 
dos por el inspector. En caso de ausencia o negativa de los 
dos primeros será suficiente que el acta sea firmada_ por los 
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testigos. Igual procedimiento se ~eguirá cuando los traba-
jos mineros o instalaciones revel~n condiciones de peligro -
para la vida de los _trabajado-.:es_, o la continuidad de las - -
operaciones _<i_ perjudiqu_e al _interés público. 

Se entregará copia "del' acta; 'al- interesado o a su re- -
presentante !égal. 

__ Los }!lspectores;que practiquen visitas podrán recabar, 
po~ instrut:cio'ncs d~:1<fiseci~iáiih1a iriformaci6n que, las 
emp~esás estáÍi 1 obilgadiis';~ propordonar n la misma. Esta i)l 
fo'r~aéi6n ;.c-ttiilJTá ·-e~ rK2'i:~-; • c~Iifidenc i~1. 

f,' -,:.~{ .· ·:.:' - . . · ..... ·: -· ··, 

Las .soiicitudes;que formulen los asignatarios o conce
sÍ.Oná rio~'i);: l~s ~oliCita~-tes• de asignaciones o concesiones -
mineras ¡Íai'a' que se pracÚqu~ una inspecc i6n. se presenta rtln 
por hs~rito· a: iá"Ílir~é:~f6n ;. contendrán los siguientes datos: 

-1.. Nombre deLsolidtante y domicilio para. recibir no-
tifiCtú:'iCirl~S·; :·, -.'::~;· .. 

::: .;,_, .. , 

. Rnzories ;dn 'c1~e funde la solicitud; 
· .,, \-'..i.l~" · r :_:,-. 

3:'.8~ ;c~sóYde~!Í:n'v1~i61l• si -se trata de lotes o de obras 
mineras;.~·-··,· : (~ _.-_ -. ' . - -

---
4 _;'.,\~º;~re tr1ote que s~-c~Ü~id~re invadido y número 

- del titulo de,concesi6n 0 S:de~~l_n _ _!l_si&~aci6n_ _o d~l expediente -
de. la soÜcitud:de conc~si6ri o-de asignaci6n de que se frafo. 

s; Nomlfre del lote•,q~e: se•considere invasor, en su _ca
so, y número· del -dtulo .. de_ concesl6n, _de la asignaci6n o del 
expediente _de la sciÚcif11d_~'e:éoncesi6n o de asignaci6n de -

<--~' , ~-:_;_· .- -que se trate; 
· .. · .,, 

6. Descripci6n d~-la~- obras que se consideren invaso-
ras, y 
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7. Fecha y firma de'1 solicitante. 

La Dire¿ci6n G~neral de Minas, examinará la solicitud, 

y si resulta que carece de.alguno de los datos indicados, se 

fijará al_ solicitante un plazo improrrogable de treinta días 

naturales; para que los proporcione. Si no lo hiciere se le 
tendrá por desistido. 

Admitida la solicitud, la Direcci6n notificará~! sol! 

citante,,que_ le conceda un plazo improrrogable .de treinta, --
elfos.naturales, para que deposite en la misma.fa 2Ü~tid1úJ·n!:, -

cesaria para cubrir los gastos de la inspecci6n~ •• 

Recibido el dep6sito, la Direcci6n d~~~;~ha;á' al inspec-· 

tor, notificándole su nombramiento, sel)aiá;do],~~~i1 Í~ga~ y: 
motivo de la inspecci6n, así como Íosei.~~i~t~~y:d;~~s ·que 

. '. ; ... '("'(" :· "., ~ :. ·t:·,, , ' 
la Secretarla requiere para dictar resoluc~6~; ·· · · 

De la notificaci6n que se C.í.t.~ s~ en~i~~{ c?pia. a las 

partes interesadas, para su conocimiento. 

El inspector cit~rá a las part~s mediante notÚica,ci6n 

personal o por correo certificado, con acuse de recibo, ill 

domicilio sefialado en la solicitud de inspecci6n,;indicárido~
le la fecha, hora y lugar del punto de reuni6n para" foiciar 

)a i)\specci6n. 

El .• inspector. requerirá al presunto invasor· para: que, -

de ser posible",, nombre dos' testigos y en aus'encia o' negativa 

de ·éste~ la·s testigos serán designados por el inspector. 

Si Ci"sol.icitante no concurriera por si o por represe!!. 

tante legai'me~te ac.re.ditado, al lugar y en la fecha sel\ala-

. dos¡ li Secretaria podrd declararlo desistido de su solici-

tud·de ~i~i~a de inspecci6n o proceder a la misma, cuando no 

sea ind~spensablc su presencia. 
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El inspector ejecutará los trabajos y recabará los da

tos que sean necesarios para cumplir con la comisi6n ~ue se 

le confiri6. 

Se levantará acta que firmarán el inspector> el solicl 

tante de la visita o su representante y el supuesto 'fnva·sor 

o su representante, así como los testigos. En caso :de:.que· -
alguno de ellos se negare a firmar, así lo hará constar; el.

inspector, sin que esta circunstancia afecte el· valor>próba-

torio del documento. ·· ''" 

su caso, aprobados por la 11lis1Tlii; ;';;-sú~cisn.nfoimes 
aprobados, se practicará ~ueva, in~'pe~·~i6~'h Ü~: éo~ 

to alguno para los interesados. '· '. ·, ·:;;,:;,_;,<~··~ ... ,· 

Aprobado el informe del inspector y ~tVárt~: fa'.h'uenta 

de gastos y honorarios, se expedirá copia cértific!ida~déF.l!!. 
forme. mediante la aportaci6n de los timbres 'fiscai'ri·5: cc.:rr~~ 
pendientes, a los solicitantes de la visita~·y>a: ;u~.ccistai·a 

':.i',;. 
los demás interesados. 

Salvo el caso de inclusión de terrenos·no\:l,ibres, las 

controversias que surgieren entre. é_hdenunc:~ªij,t.e __ c!e::la·}n\'a_

si6n y el supuesto invasor o entre ésto_s. y terceros; éon mo

tivo de las inspecciones llevada,s '~ ,,c~bo, · q~ed~rtin sujetas a 

la decisi6n de los tribunales competentes: 

Los peritos 'tendrán obliga'ci6n de entregar a quien los 

haya des ignadá, los ·t:ra.bajos. qJc hayan ejecutado en lo·s ins

tructivos expedidos por la Secretada. 

Al perito que no c~mpliere con lo señalado en el párr~ 



202 

fo anterior, le serán suspendidos los efectos de su registro 
por el término de seis meses. 

La Secretaría tendrá derecho, en cualquier momento, p~ 
ra ordenar al perito que subsane los errores que se encuen-
tren en los trabajos firmados por él, proporcione datos fal
tantes o haga las aclaraciones o explicaciones que concret~ 
mente se le seftalen. Para cumplir lo anterior, el perito di! 
pondrá de un pla:o de sesenta días naturales, 

Cuando un perito no cumpla con lo ordenado por la Se-
cretaría dentro del plazo indicado, se procederá en la si-
guiente forma: 

l. Se le amonestará por oficio, con copia para su exp! 
diente, y se le fijará un nuevo plazo imp~~rrogable de sese!)_ 
ta d.ías naturales para que cumpla .. En caso de no hacerlo, 
se suspenderán Jos efectos de su registro.por dos meses, y 

2. Se cancelará el registro del perito al primer incu~ 
plimiento que se presente, despu6s de habersele suspendido -
cinco veces los efectos del registro. 

Por causas plenamente justificadas, y a solicitud del 
perito, antes de vencido el plazo eri que deba dar cumplimie!)_ 
to a una orden relacionada con trabajos:firmados por 61, la 
Dirección podrá prorrogar dicho plazo por una sola vez y por 

• .uri .período máximo de ·noventa··días natur.ales·. 

Cuando un perito no cumpla las ordenes de la Secreta-
ría ~entro del plazo fijad~, ind~~endientemente de las san-
cienes que se le impongan, se otorgará al solicitante de la 
conccsi6n minera, un plazo improrrogable de ciento veinte -
días naturales para que presente nuevos trabajos originales. 
El incumplimiento por parte del solicitante, dentro del pla
zo indicado, será motivo de desaprobaci6n del expediente. 
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Las solicitudes de concesiones de planta de beneficio, 
deberán suscribirse por el interesado o por su apoderado y -

presentar~~. ~or iriplicado, directamente nnte la Dirección 
y contendrán: 

l )~i :5é· trata de persona física, el nombre del solici 
ta~te, fd¡¡·;:;;·;;~o ·¡, edera l de causantes, edad, ocupaci6n, nac i!?. 
nálid~d}'nom1l'fe'-clé1 'representante o apoderado y número de r!':, 
gi5t!º• ·~n su caso, y domicilio para recibir notificaciones; 

'< 2.'si ~~-trata-de persona moral, su nombre o raz6n so

tiai';', ~i~númeró de su inscripci6n en el Registro, su número 
del: R~ii;i:ro'.FederaÍ. 'de Causantes, el nombre del representa!!_ 
te o' apoderado y domicilio para recibir notificaciones; 

global de la im·ersi6n que se pretenda re!!_ 

4. ·Si 's~''•irata 'de plarita ·de' servicio' ál · públ iéo o' pri -·, 
vado; ¡ \_ ··: -::_- i~ T .~_tl; .{¡ ~;-.;: '· 

s.c E1 'iuga~ 'de l~;rcaéi6Íl'.,·d~f1ai·~i;~l'a,·'·~ori·:~xrKs16~ 

6. a sistema de tratami~Íito por é's'tahÍ~c'ér; · 

7, La capacidad de trai:amiento:de:,{~s:minerales o pro
ductos metalúrgicos. que se vayan·.¡· bener'kia'r;' o en' caso de 
que el dato anterior n~ s~ puÉ;da·d-ar-C:o~precisi6n; la capa

cidad en producto o productos Ü~al~s ;' éxil'resada en i:o~ela-
das m6tricas por veinticuatro horas de servici~;, .. 

• - -¡' 

8. La procedencia y naturaleza de los minerales o pro: 

duetos metalúrgicos que se vayan a .tratar, asr~_om~]Já'Íiat~'
raleza y destino de los productos. mei:alÓrgic~~· que se obten-
drán; ·-<~1 

, 
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9. L~ superficie del terreno necesario para las cons
trucciones. e instalaciones, indicando si dicho terreno es ·
propiedad del solicitante y, de no serlo, acompafiai las 'pru~ 
~as que lo autorice a ocuparlo; 

10, Vías de comunicación del lugar de ubicaci6n de la 
planta, con las vías generales de comunicáci6n ~-¿ cercanas; ... 

11. El plazo para iniciar y concluir lás º~,!as ¡je, con!!_. 
trucción e instalaci6n, y ·,,,.;;,.: 

;(~/~- -

,12.- El plazo para P!incip~ai:·,-~l"~Scú·}J·ic:(O·~=~~-J.~-~'.; "~~'~' 

;::· :. ::: :::::: ¡¡::::::::::¡¡~f ;1~;1l!ilf J§~i\í!:~i~;i¡;:• 
Si se trata de pl~ntas de. ~ei"viblb~f1iá~a·~n~;; ~resén

tad, además, la certif icaci6~· del :Ré;ist~p ~ÓblÍ~ó cl~}flrie~ 
ría, de que el solicitan te es titül~~ gfé~~s.a~~bi.~1.i.t.é;,de:co.12 • 
cesión minera, · '.)i;i~·; :o''>;~;·.;.· .·.,¿~ .. ~: ... 

'<''o ~~~E ··T' . .:·'- _,.,, --~-'.~.e~---~'.;:.>: 

:::::,:::::::::,:::::;:¡: ,;:;r¡~:~ft:f t~(~f~f~ií~~~¡¡c; 
jo y dcvoluci6n. · ."·.r·;·-··-", ~ ~,1 ~'~-· -:".>~:::;i~~f~~:¿\;.:;:t:~'./)~1i~.<.·.~ ·.~:.>.:···' 

·. ''"-<·:~- .·{1 ··. . - ~ . 

dad q~~ 1 f~;·:~:~¿~~!,~c_!~;-!~f~;~;i=~i~f;b~~f; ;:~f~~ti~i~~a':~:-n;t~~1"-~··· 
· .· · · -;,. - :· ,: , : ,. · · _, ·. J · -···' · · + ;)s:i::. i~~f.i-:,· i~"¡:~;~~~:.:~¡;;;,:;;. .~'.];~:. · · 1» -:_:,: ,; :- -. 

·A la .. s~J.ig'J.f~J .. 5',;'' aC'iJn\p~ft~riÍ; por duplicado: ' 
.,:, _... ~ :~.:;;:;,; ~.,;···. "·'" )\',·:'.'. :· .. ·:': . . :..::.·~· '. 

1. Plano,· mostrando él· lugar'de:~~ié~clcSn deil.Í;planta 

con indicación de las poblaciones, vfas. de. comtinié:aciCSn, 
principaÍes cordentei; fluvialds y cualqu'ier '~t~o bien de i!!, 
ter6s pÚhl ié.o que se encuentre dentro de un radio .de diez k!: 
16metros d~ las instalaéiones; 
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-" 
_ z. Descdpci6n del s1stema o sisteiniis .. del tratamiento 

e informe explicativo de_ las construcdó¡,es- e, instaláciOnes 

que se .Pretendan rcali:ar¡ r',;:.;. ~.;; .. \/;'.,.-:),',/~~··~,_·~"'), 

3. Esquema d~ t ratamién:t~, 'incli~~~~~L1~l·c;~~iJ~J'(j' ;;~rJ'~ 
xim_ada de materias primas que .~~.~F;n}s,eJÍ~;~.11,b~~MS.ll~~;.d~,'las 
fases ~el_m~~mo, y 

~. Proyecto para el a1ma'é'~n-~'~i;~5fó'if~,,f~?·i~'if~d~o}" 'de 

la planta)'. _en su caso,. proyeéto{cle 'p~r1lféaC:i6n. cap_tác i6n. 
t_r?tamiento y manejo de_ cua lqulc;.,~rod~~t;;,~,s~b-prod~cto, _r_e~ 
sid!Jo o desecho_ de ,la plant~. que pti~d~',;tcinér éf,ect.os. noci\'Ós. 

- ' - • - -·· ._. ~ " ·- '-_ , ,. -.-~· :· _, ,_ ··- ~h ~ .. - • • ' • - ••• - • • ' ' 

La se'dr~tarí~ 'exil,;¡fnar'a i';i''~oiic,ÚLd':ae ~on~cis'róri 'ae·~
plant'¡{ ele lfeí!"eiiéfo, y 5 ( re'sul t;rc que carec'e' de algu~o º. -

' ai'guno's' :¿~- Í.~s d~tos' o-'d~cumentos indiéados, sciialad al so

licitante un plazo de sesenta dfos naturales ,·-para que los • 

p_roporc:ione;'. si _no __ lo hace,. dcsech~rá la_ solicitud. 

''t';;aíi,clo 'la Secrefáda lo considere- nec~sario solicitará 
a' la~ a'u'toridacle~ correspond ientés. op'ini6n 'sobre la; posi b i. 

láad de'~ue--la op~raci6n de la Planta'puÚere ~é:asionar da· 

fios o' p~r:iuidos a p~blaciones o: a bi,enes de interés público. 

La Sécre-i:a ria de Energía, Minas e· Industria· Paraestn- • 
taF; oyendo: a· las auforidades locales,' n'egará las concesio_--. 
nes de plantas de beneficio, cuando a su juicio la ublcnci6n 
sea _tal que su funcionamiento pueda ocasionar daños o perju_! 

cfos a_ 'pobla_cfones, o a bienes ele i~teré_s_p_úbJ.ic~. __ _ ,, 

Si la Secretaria necesitare datos técnicos o ccon6mi·· 
cos adicionales o informes o trab~jos complementarios, los ~ 

pedirá; Í::on fa amplitud que juzgue necesaria r. el solicit_nntc 
estará 'obligado' a proporcionarlos dentro dé u'n plazei'' dé no-· 
venta días naturales, contados a partir de la fech'a de r'c~i
bo de la notificación. Si el solicitante no los prese-nfa, la 
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Secretaría lo tendrá por desistido de su solicitud. 

Si la solicitud se ajusta a las disposiciones de ley, 
la Secretaría expedirá el título respectivo y ordenará su -
inscripción en el Registro Póblico de Minería. 

En caso contrario, se desaprobará el expediente y se -
dará a conocer dicha resolución al interesado, por correo -
certificado con acuse de recibo. 

Dentro del plazo fijado en el título de la concesión, 
_para la iniciación de las obras, el concesionario presentará 
a ln Secretaría, por duplicado, los planos detallados de las 
construcciones e instalaciones que vaya a ejecutar. Si. se 
aju,stan_al título de concesión expedido, se autorizarán, d!_ 
volviendo al concesionario el duplicado con la a'nota'c,.ió·~- de. 
haber_ sido aprobados. 

Dentro del término de sesenta días naturales,'' cont~dos 
_a partir de la fecha en que se hayan concluido la - construc-
ción e instalación de la planta, el concesionario dad aviso 
a _la Secretaría; quedando con este aviso autorizada provisi2 
nalmente la apertura del servicio. La Secretaría ordenará -
una visita de inspección, para determinar si la construcción 
e instalación se ajustan a los planos y proyectos aprobados, 
en cuyo caso, autorizará en definitiva la apertura del serv_! 
cio. 

Los casos no previstos en relación con concesiones de 
plantas de beneficio, se plantearán a la Secretaría para su 
resolución.-

La soli¿:itúd' para levantar en todo o en parte 10s irÍ¿~ 
talaci~nes qui':-~i.;min~ye,n la capacidad o el ~viso para modi
ficar ia Cápa'dd'ád o tipo de tratamiento de una pliúita de-b!i,
nefici_o, déb~~á ser pres.entada a la Secretaría por el ·canee-
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sionario, ·acompañada ·del titulo de la concesi6n y documentos 

que la: justifiquen, y, en' su.caso, do los planos o esquemas 

que muestren las modificaciones. 

Si procede, .la :,~ec;etarfo expedirá la autorización. 

Los titulares de c.oncesiones de plantas de beneficio y 

quienes operen plantas.de beneficio de servicio privado que 

no reqúieran ·concesión, presentarán por duplicado a la Sccre 
ta.ría, la prciducc.i6ii y d~stino ··de ·ésta dentro del mes sigui;!! 

te a aquel al que se refiere ei informe, y anualmente, dentro 

de los tres pl'imeros ·meses del afio siguiente los informes con 

los datos citados. Esto información se proporcionará de acuc! 

do con losm~delos qúe fije la Secretaría. 

Cuando 1a inversión y las obras de con1trucci6n ya se 

hubiesen iniciado pero no se pudiere efectuar el comienzo de 

la producci6n y el beneficio de los minerales, por causas 

justificadas, el concesionario deberá comunicarlas poi escri_ 

to a la Secretada, acompañando las pruebas que lns jus.tHi

quen, antes de los sesenta días naturales de termin~ci6n .del 
plazo para cumplir eón la obligación respectiva. ;La,Secret_I!. 

da en un plazo de treinta dí.as naturales resolverá ,lo. que -. 

proceda. 

En el caso de que la resoluci6n sea eri ·:~i ~~nÚcÍO 
ampliar''el plazo'pa~a c~mplir 'con :la. obligaci6n,:Ja p;·6rroga 

otorgada :no podrá '~er :ma}'()r•cle :la: ~i tad• del plazo. original. 

Cuand~·;f~~kufifra~efectúar·· u~a.expr~piaéi6n, ;~~upa:- - ~ 
ci6ntemporal o''constÍ.t~i;•úrill'i'servidumbre , .. ~~raé lievar .a ca 

bÓ ia e)ecuct6ti',debos trabajds miner~s,, para in~talar ''lo~ 
edifidos, jí1ai{ta~ d'e:beneÍidiO, oficinas, nl~acenes, plan- -

tas de bombeo; parn f~nriar te~;eros, dep6s; tos de ja les, - - -
vl.as de ~rdnsp6.rte;'·d~'.'aciÍedticto, 'líneas 'de transmisi6n de -

energía,· tcndide d'e 'tuberías; aprovechamiento de aguas y d~ 
sague. el interesado o' su' representante' 'legalmente acredi - -
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tado, presentarán su solicitud:a la Secretaría en la,que se 
expresará: 

'' 

l. Su nombre completo' edad; n~Ci~n,:;tÍidad{'regÚtro f~ 
deral de causantes y domicilio para.·recibfr':{ifo'túfoaciónes ;. 

'-·'· ·-'' 
si fuere persona física; · ·0c('> : .. ,(!;:}:' '"'''i'' 

.. '.. :>:~~~:f.::;,.:~~i~~1¿4~: ,~;~z~:;- ~-~·.;::· ,: .-\-~,: .... 
2. Su denominaci6n o raz6n, ~oé:ial,';:regist)·o federal de 

:::::::::::::::::: :~:::· smti~~ü!~1:ri:~1f :::~::. '.' 
-.··;-:..; "~-<.:::. --,~--~.'-· .. ·3< ":· ~ -

3. Nombre del lote y~Gme\o,d,'ei üi:uio que· ampare los 
derechos mineros del solicÚÍÍnte;: y. 

:~ ''.~ -- .. ;:: .. (<:<~·:~:·:.;:_-·_.;·_; 
4. Materia, de, ia.:sci11c'ifud., · 

Cuando vários concesionarios mineros pretendieren ln -
expropiaci6n de. un .mism.o terreno, tendrá preferencia aquél -
que a júk'io de l~ Sec:retada de Energía, Minas e Industria 
Paraéstata't; tuvie~e una mayor necesidad del mismo, en rn z6n 
de,. las caractédsticas y condiciones de explotación, detcrml 
nadas medfante,dictamen t~cnico. En igualdad de circunstan-
cia·s · t~ndr,á prHerencJa_ ¡¡l primero en t icmpo. 

En 1ós.casós .. d.e expropiación u ocupación femporal';_ad! 
más dé' l~s'dtito's ya indicados, se proporcionnrán los, si¡¡uieii. 

:._:: -·;··· 
tes~ 

_;'. ~ ., ',.' '•\; . . . . ' --~ ,;. 

NÓ~'b;;e :y ü~;~cadÚn del, terreno que parciji 9,Jo~~~
níente 'sé ~ret~nd~ .e.~~r.o.pÍ.;r.,-.u.· a·.cupnr,·., c,'.o~ . .;'~[)í!¡,.·.s.·,-.1.',6.,.ri .. ',·.': del· Mun_i 

·,. ··.·E,: .. s' ·t,·a,:d,'o· '.··. 'e'"n'' , cip·~·~_, i qU'e. s:e:-:_ eriCUC_n:tre;:r.: - ;"·\ ·· : ... ,,,,·.· ·. · 
.-;_~[;._., , ~-.-.:/::::. ::.>-'" ;~( _ ·::,·.- <-, ·. · ,'.·~- :·:ü:{ .. :::'~·:·~- ;:-·r-:- ,\.;'.~<:~' ·;:¡> 

, 2. :.Nolllb'r~ }' d.omif~.lRi.~e •. 'gti: e
5

\t,'..:r .. _'p0 r···fP;,,t.,b~;e1•·.·t1~,c~_ ••.. 0~ .• • •. ·1·,,,· .• ~; ~~fe ~;~[~e~o; :. 
3: ~e~~if·.i~n<ld d~r u M'ia' Prbpicd~d cE_ 

--- -_ ·'·""'"'- .- · - · '"":- -- ' - '- ~~~.;.:." '-~::"'~--' ~ : :,.t-i:; _~ r:"·~ ;·, :: ·-
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rrespondiente, · qu~, acr,e.dite. los, d.erechos de. propiedad del - -
afectado; 

que se· pre.t~~.da,:~eXP.~?:~~~~:.·.y~J~~.é~~~~~~J-:.~·~ ... ~~:~;:~-¡ .· 

terren~. s~{~:i·~:i:;~~;~~~c't~ft\f~~~Et~,{~"q•~j', se• l~ 'darfo ai . -

fo ¿;~: ':'.~;¡~li~~:1~.!3.i~t~~¡!~~;~~o~~::;., 
• ! "<._;__._' .:·:''_.,_ 
'';-JI ,y;w~--:x !~.\ "i_-~:/,:\;;, ~7~!~ -- ;~~~-}7_::,·;~_f~:;:>::::t:t!:-'~· \~:-~,~~;-{r1,:{ e' • ·-. ·:.: ~" ' 

Cuando se. trate de. ciinsti tuci6n(de ·s:rvidumbre ~: el so~ 

: :: '. """. ,, .... :: ::;.~~~;~:,,~:2~~¡~1Jlt,:tt:~"" 
1. Nombre )' ubicaci6n/deLprédio:'o .lote:.111inero•cuya«-, 

servidumbre· se solié:Ha;. con ~i~resi6nid~l;Mu~ic .. ipÍ.o··y Esta-· 
do en que se encuentre;:,: •"· : "" ,., <)·:; ....... 

2. Nombre y domic~lio del duei\o:dei prnd.{_o () de·~· ti tu~, 
lar de la concesi6~·min~ra, en su caso; 

3, Certificado del Registro Público de Min.e/(~; .en• su;· 
caso, que .acredite los. derechos que se pretende afectar.(·; 

··- -. ····-: -···,. __ ., 

.do si es interna. o externa; 

.,._ .c-' 

: ~;:::.:.:.~> 

6. En su caso, la cxtensi6ri' del,t'errenoiquíi'.'abárcar6 ·
la servidumbre, y los datos 'prir'ri' s'u 'l~é:ati'~ifcl6ri i·•Y 

1. 1.as razones que funden. ln',nc~.0s ida~1;Nc ·la sérviuum-
bre. ..' .. ,. ~ ' 
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A las solicitudes de expropiaC:i6n; · ocu~aci6n; temporal, 
o de constituci6n de servidumbre 'se.'acompafiarán los .docume!l 
tos siguientes: 

: í:- '-U. 

1. Informe del perit'o;¡:}(¡t·cifi~ido:·p.o;;l¡¡ I¡"Í.~ec~i6n Ge

neral de Minas, para esta élase de trabajos >'?.ciu~ justifique 

~:m:::~sidad de 1i1~~~pr~~i~'ci~~;~J~J~'~c"i~~·~l'fü~fa'1'}l' serví-

:.":: :.'.·::.~\-- J.~j:fr\-ff::~: -~~--~~~-::~ '-5~~·~~-;~·:·?'.:,~~j=i ;,;~~'.'.;.;;::::¡·_:e, ~"-'~;' ··-- ._,_ 
2. Plano po~ .•. ,triplJcadoi,"hecho:~~Ste)a,j__h~lfo'gráfica, 

:~~n e:::::.~:ii~.~ s:~t;!!:t~~u:,~::·!;:~~-r~!~f1ij~~ffi!~nior:~p~ 
mineros involucrados''éoii ·:fos /datos: indispensab1"s para su i!l 

terpretac i6ri ;:í: :'b: :~'('.~~F'~'.~~1 ':'.~,''' .:::z:.; ~; \{ ·· 
3. CertÚlc~'cÍo d~1-:yilor Úscafd~Í'terreno, ~r sétr!!_ 

ta de expropiáC:ióú¡2 acll'pi.éi6~ té¡j¡¡ior~1 CIZservidu'miir~' externa. 
=-:_,. -.:( .:.f¡,·,t<:,v, /J'?'.?:: .. :;-(:..~·.;. ,,.~.----~~';(_\t-,;.~~- --:·i:..[·_c.,·,._,., ·ti" 

::~::~i:l~r~~J!~~if ~f ;;;~::t~::11:i¡;~~1:~,ttf t i:r~::~ 
-·~'°-;-o-~;:/ e:::/;~?- ~---~~¿i~t"-,.:;"':-;_ -"- :·>--~- ~+i-;~~ ·---~ +- --=-t;-::o ~'i'f:~ : '};¡:,:~':-~:-~~f;~:~--="°~--~--
. si lii·,;;01i2i~ud fue correctam~nte'form~ia.da, ia S~cre'~ 

táría ia d'~;:~;~ ~on~c~r· al afectado; fücán°d~le un plazo de 
treint~ ·dÍas n~tufa1es para que maniÚe~tc io q~e ~ sus int~ 
reses cori~r~ng8', · 

jn ~odocaso de expropiaci6n, ocupaci6n temporal o 
c~nstituci6n de una servidumbre en terreno ájeno, el conce-
sionario deberá depositar previamente, en' Nacional Financie
ra, S.A.; a disposici6n de la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal, la cantidad que ésta estime suficien
te. P.ara garantizar la indemnizaci6n que el propietario deba 
recibir. En caso de falta de acuerdo entre las partes, la -
Secretad.a resolverá si la indemnizaci6n sé cubrirá de cent!!_ 
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do o en exhibiciones peri6d.iéas. 

El monto total de la indcmnizaci6n o la cantidad co-
rrespondiente a la primera exhibici6n, se entregará desde 
luego, al propietarid si tanto él como el concesionario est~ 
vieren conformes con su monto; en caso contrario; la propia 
Secretaría mántendrá en dep6sito el monto de la indemniza--
ci6n o la primera exhibici6n, hasta que legalmente se resue! 
va el imporfc de dicha indemnizaci6n, pero la ocupaci6n o el 
ejercicio de. la servidumbre, podrá llevarse a cabo desde la 
fecha d~Í. dep6sito. 

Transcurrrido el plazo de treinta días scfialado al 
afectado, \a_ S~_C:J~t~rí~ fijará al .interesado un plazo de 

·treinta día~ natur.iie¿ par,; que dtlposite en, la ni.recd6n , G~. 
~eia1 .. de Mina;s;\1a. ca

0

n~iddd .qu'.,'.s'.;;,i; ~cñaleparagar¿ntfzar 
los honorarios y gastos del inspector '<i.u~· ~~ nom~re: si ~i ~' 
interesado .noh~ce el depósito; se le•tend~á~or·desistido -
de su solicitud. 

l~cho el ~ep6sito para garantizar los honorarios o ga~ 
tos del inspector, la Secretaria lo nombrará para que se 
traslade al terreno y, oyendo a las partes, dictamine sobre 
la necesidad de la·expropiaci6n, ocupaci6n temporal o servi
dumbre solicitada; la conveniencia de llevarla a cabo en la 
forma y extensi6n propuestas por el solicitante; los funda-., 
mentas de la o pos ici6n·, en su casa .• Y, proponga, si procede - · 
la indemnización que el afectado deba recibir. 

Recibido ~l .dictamen del inspector, la .Secretaria re~ 
solveri s:i. procede o no la expropiación, ocupación temporal 
o servl.dumbre, y dará a conocer a Jos interesados la res.al u:. 
ción que dicte. Cuando ésta sea afirmativa, señalará la ca!!. 
tidad qlie.•el solieitante deba depositar en Nacional Finan-
cicra, S.A., para garantizar .el pago de la indemnización ca-
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·: ., 

rrespondiente, co~o ~eé¡uis,ito ·_fodispensable para seguir el -
procedimiento;:· · 

. '·' ~ ', ~ , ,. , ' . 
:La·s'solicitudes .de ocupaci6n temporal en terrenos ej i

. da!~s;\~e}~;ra;l,ta~án ,en la forma y términos ya apuntados. 
,.· >,:·.-. :'.··:-·:·-··:· 

,.,Dec'1'~ra~á proce.denté la ocupación temporal, la Secreta 

·.ría .la·_·h~·;·¡¡:'cíel 'cono~imiento de los ej idntarios afectados, : 

por éóndu'2to·.!.J'é1 'comisariado Ejidal o Comunal respectivo y -

s~Ú'2fra'TáLÚ·'opi~ión de la Secretada de la Reforma Agraria, 

p~'ta rüá'i- ~l monto de la compensación que deba cubrirse a -
los afectados·. 

La."i:~a1Úd6n que dicte la Secretada, sean cuales fu~ 
ren ·1·~·~~ l.Ttigios a que puedan dar lugar, se ejecutará desde 

lu~go;· sÍ.n n¡¡¡5 requisitos que el dep6sito de la cantidad P!!. 

ra garantizar el pago de la indemnización correspondiente. 

Previa inscripci6n a su costa en el Registro, se entr~ 

gará al solicitante la resoluci6n en la que ln Secretaría h!!, 

ya declarado la expropiación, la ocupaci6n temporal o la ser 

vidumbre, la que le servirá para acreditar los derechos otor 
gados a su favor. 

Se considerarán causas de oposici6n a la expropiación, 

ocupación temporal o constituci6n de servidumbre las siguie~ 

tes: 

l. Que no sean necesarias; 

2. La incoveniencia de llevarlas a•: cabo en la forma o 

extensi6n solicitada, si los e°fectoS-:q\1~ c~n ell~s se prete~ 
da obtener, pueden' logr~rs'e'·~'j{'!fii".~~ai'ni~n·~~ gravosa para el -
afectado; y .. , ... ., ':-,);¡f:. :'••f· '' 

.'<•;~',._.,, _,., .~.'º•-,~.';··-{,t .. ::"i:·;. c~:j·<' 

d¿-i~~~;¡:h;e!:j~~.::t:~j~:t; ;út~~!~~iquen, cualquier -
bien 
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Las' diferencias en el monto 'de la indemnizaci6n que d~ 

ba recibir el afectado, no se considerarán como causa de ºP,9, 
sici6n. 

Los beneficiarios de declaratorias de servidumbres ta)! 
to internas como externas, deberán en el ejercicio de las 
mismas, no causar más daños al afectado.que el natural de la 
servidumbre r estarán obligados a efectuar los gastos )' 

obras necesarias para hacer menos gravosa.}a s!'rvidumbre. 

El ejercicio de una servidumbrri iriierna no autOriza a' 
cortar mi tiro ni a pasii~'aeB~'.iií de i:iros:ve~ti2~1~s e:()ii so
cavones o con cualquier obra mine.re, ·Salv~ que s-e·- cue~:tc- éon· 

el consentimien~o ael;tit~l~r¡~9l~lºF9~SiEVi~~t,.~ .. 

... La~. ~01 }2 i ~Üdes 'que ,t~rii~?~ir~m~~~'.;~i1 ~ú~±:~~~ª~~e{ 
to de las aguas sobrantes d~ propiedad particular,'se teg1-c: 
rári d~ corifor~idad 2on lo ' ~~'tablc2ido 'eri 'i~ii lin'e~s que -

nnt~ced~i\. · 

Cuando el beneficiario de una servidumbre haya extraí

do substancias mineras del. lote sirviente, deberá ponerlas a 
disposic,i6n dCl conc;,Ú~ri~rio dbi 'mismo o de la Secretaria, 
en su caso, dando a~l~~. a·' quieri: corresponda. 

Sf.el titular.delt16te~sirvientc o la Secretaría no--: 

disponen de las substaní:ias extraídas, dentro del pla.zo de -
nolleíitaílíasnatúr¡¡-l~s";'~Úedaráii en la superfide á riesifo '-. 
del primero' o· de ia secréta~ía. 

El. que h.ubiese sido afectado en: sus .propiedad~~ por 

una expropiaci6n . a. causa de una explotac i6n. miner~ ~.· .~.oÚá re 
cobl'arlas e~ los sigui~nt~~ c~;m_:_.· ... ;<.§. '·: .. ·, 

1 ::·cuando habiéndose autori~ado< 1il'ce~p;()¡,la~i6ri para· 
la ejecución de algurÍ~ obra, n·~· se. dÍere,'priricipÍ.o a ésta --
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dentro del término de un afio, .o se suspendiere la ejecuci6n 
de alguna obra, no se dier~ prinicpio a ésta dentro del .tér
mino de un afio, o se sÚspendiere la ejec.uci6n por el mismo -
término, salvo caso de fuerza mayor; 

z. Cuando. la. to¡~Íi.d~~'·º pa~te d~l terreno respectivo,. 
se aplicare a Úso. di;;tint~ d~ ·~qúé1 para el cu~l "se autorizó. '' ', ... __ ,._.,' ,·., 
la expropiación, y 

··-.~_.; •,!:;'l :'~~~~·; 
.. 

3. Cuando se'dé.clare'ila ''caduéidad o cancelaci6n de la 
concesi6n en cuyo bencfi~ió. ~e' hubiere autorizado la expro- -
piaci6n, d~n~fr de J.~~.t~i~~~ 'afio~ siguientes a la fecha de -
la misma. 

En los casos 'de'·exprópÍ:áé:ión y una vez decretado la - -
readquisicióp de.,lo;e~propiado, la Secretada de Energía, Mi 
nas e Indusiria Paraestatal, to~ando en cuenta las circuns-
tancias que:.con~Úrran 'y el tiempo de la ocupación, fijará si 
procide, la pa~te que el propietario o su causahabiente de-
ban devolver de la cantidad que hubieren recibido a título -
de indemnización. 

La acción para readquirir el terreno expropiado, no p~ 
drá intentarse cuando cesare la causa para ello y prescribi
rá en los términos señalados por el Código Civil para el Di~ 
trito Federal y para toda la Rep6blica en materia federal. 

Las normas anteriores son aplicables, en lo conducente, 
para que el propietario del predio sirviente, pueda liberar 
a su propiedad de las servidumbres que conforme a la Ley Mi
nera se hubiesen constituido. 

Los afectados por decláratorias de expropiaci6n o ser~· 
vidumbres que tengan derecho a recobrarlas o libe.rárlas, pr.!:, 
sentadn a la Secretaria solicitud por duplicado, :.expresan~
do: 
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a) Nombre y domicilio del beneficiario de la resolu-
ci6n respectiva; b) Objeto de la solicitud, r c) Los dere-
chos r preceptos legales en que se funde. 

Con la solicitud se ofrecerán las pruebas y se acompa
ñarán, por duplicado, los documentos en que se funden. 

Si la solicitud llenare los requisitos señalados, la -
Secretaría la dará a conocer a la parte contraria para que 
en un plazo de quince días naturales presente las pruebas y 
f-ormule Íos alegatos que a su derecho convenga. 

Si contestare dentro del término, la Secretaría en un 
plazo de:treinta~días naturales, citará a una junta para que 
las parte·s -expon·gan· lo que a su derecho convenga y _conc_urra_n 
éstas, diC:tará iá resolución que proceda. Dicha resolúcl.611-
no será. r_ecu_rTible en la vía administrati\•a, 

sf nci contestare dentro del plazo, la Secretaria'; - con 
vista de las constancias de los expedientes respectivos, re
solverá Ío que proceda. 

Si la 1·esoluci6n declarare procedente la demanda del -
afectado, se procederá a su ejecución. 

En lo no previsto por la Ley Minera y su Reglamento, -
será supletorio el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Deberá inscribirse en el Registro Pdblico de Minería: 

l. La constitución, modificación y disolución de soci~ 
da des que tengan por objeto la realización de actos Y- contr!!;--~-

tos relativos a la exploración, explotación y el beneficio· 
de las substancias a que se refiere la Ley Minera¡ 

2. Los actos, contratos y demás negocios jurídic~s ~ue, 
por cualquier causa, transmitieren a sociedades que no _ten--. 
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gan como objeto los mencionados en el punto anterior, la ti

tularidad de lns concesiones o de los derechos derivados de 
ellas o de los contratos celebrados para la explotnci6n y 

aprovechamiento de las substancias materia de la Ley Minera: 

3. Las concesiones )' su cancelaci6n, así como la tran;l, 
misi6n parcial o total de ellas y de los actos que por cual
quier titulo las afecten: 

4. Las asignaciones )' su cancelaci6n,. así como lo~ con 
tratos que celebren la Comisi6n de Fomento Minero_ y·-,~~(.~m,': 
presas de participación estatal mayoritaria en relaéióii. eón 
ellas: 

s. Lo.s contratos', que. tengan por objeto la explonción 

o la -~~p_l~_tadón de l,"~ minerales materia de la Ley Minera; 

6', Lo.S t~nt~ai:os que contengan la promesa d'e cesión de 
derechos re la ti.Jo~::ª concesiones: 

7; · L'~'·.constTtución de servidumbres y ocupaciones temp2 
rales, las expropiaciones, que se lleven a cabo en relación 
con esta L~r ,.·~s (: co,mÓ su insubsistencia: y 

s. Las resoluciones relÍltivas· a reservas mineras naci.2 
na les. 

-.··· - . . ,, 

-. Los'' doé:üiíteiitos' procedentes' del' exfrariJ eró' que· deb'ári . - -

constar_ en illstrunientii públiCo, deberán PI'º-focaúz~J~e pr~~
viamen?é -;¡-:5~'reglsfro'; - ·' 'c•<-~·'ce:~-c;7,-,.--~~ --"--

Se nega~á el. registró d~ 1'05 ~g~u;,fo~,~;i~~~-:~~,b~:r:Ji~_i~ 
crj~i!;c•,:.·bn I~s: sigu·f~n,.t~s ca.s~~ .. ~ .'-. ,,·";~: ,-,~~-,~~· ~~:¡~~~;, :::~~-.i· ·-/;'.., .... 

l. Cuando adolecieren de algún vi~Yo' lcgiii; ¡)'or rai6~ 
<le la forma externa de los mismos'.: ; ,::,;;· '< ; ' : 

2. Cuando la transmisión o ádéi:aci.S~-~e;•ias~~riri;cesio-
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nes, de los derechos inherentes a ellas o a las asignaciones, 
no provengan del titular de las minas que figuren en el Re
gistro Póblico de Minerla; 

3. Cuando el acto o contrato no fuere de los que están 
sujetos a registro; 

4. Cuando tratándose de documentos privados, las fir-
mas no estuvieren debidamente autentificadas; 

s.'cu.ando, Íá .tránsmisi6n o el gravamen de una conce-
sión ~e realizare violando lo est~blecido en un contrato de 
cesión de:dere.chos; 

·6. Cuando ·1o·s contratos de obr.a que celebran la Comi-
si6.n de Fomento Minero y tas empresas de ·participaci6n esta
taf mayorÚaria, en:··relaci6n con las ·zonas o substancias que 
les hubieren sido asignadas, no reónrin la aprob~ción de la 
Secretarla; 

7. Cuando en el documento apareic"a ·ei. pacto de una 
transmisi6'1 de derechos prohibida pÓj- ta' Ley, y 

8. cuando se trate de acto~' ~'/cci~irátÚ q~~ requieran 
autorizaci6n previa de la Secre~~·r'ía;!~iflio,~e ha obtenido é~ 

; ·~ ... -,¿_, >~{·· ··,:-:\> ta. -_,>/··. ; .. ;:- . >::;- ·~·; ·-

.I.os derechos que ueriv~n dé ~giº~zy .:cint~:~t~i ~ué af.ef_ 
taren a las conce~ioncs=O'ca's'.'i&riicionesf.~se·,-aé:reditar:i!n ante-. 
la Secretada con la do~ume~tai:i.S,; él~ ~h iñ'scÚpcióri en el -
Registro Público ·de ~:inc;'ía:;· , ?'·.· ·.-:.'.>t,:c-:«\¡_-:· ,, ... 

Para proceder al remate de los derechos de una Conce-
sión, será requisito la expedición, por el Registro PÓblico 
de Minería, de un certificado sobre los antecedentes que --
obraren en' el mismo en relación con la concesf6n y sobre las 
afectaciones a la misma que aparecieren inscritas. Tal certi 
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ficaci6n ·deberá agregarsé a las ~¿tas de las diligencias de 
adjudicaci6n respectiva o en la escritura correspondiente. 

La adjudicnci6n s6lo podrá hacerse en favor de persona 
que reúna ,los ·requisitos que la ley establece para ser t itu

lar de los derechos correspondientes. 

Todo perjudicado con una inscripci6n en el Registro P~ 

blico de Minería, tendrá derecho a solicitar ante el propio 
Registro, la rectificaci6n o cancelaci6n correspondiente; la 
resoluci6n que se dictare podrá ser recurrida. 

La rectif icaci6n o cancelaci6n puede convenirse por t~ 
dos los interesados; en su caso, se hará constar en forma 3~ 

tAntica y el documento respectivo, será inscrito en el Re&i! 
tr~ Público de Minería, y como consecuencia, se rectificará 
o'caricelará la inscripción correspondiente. 

En los libros de registro de solicitudes, se inscribi
rán éstas en .el orden riguroso de su presentnci61:1 y por numE_ 
raci~n continuada, consignando los datos siguientes: 

1. Número de .registro; 

2. Fecha.y hora de presentaci6n de.la solicitud; 

3. Nombre del interesado; 

4; Nombre.del' lote; 

5. Aren del iote'i · 

- · 6;' S~bsta~~iils s!lliiÚtad~s .~); 
7 Munic iplo y Es.ta do de ubicnci6n del lote. 

L~.iftscripci6n en los libros de registro de las Agen-
cias, será .'suscrita por e.l Agente y el solicitante, o quien 
lo represente., En los libros de registro de solfritudes que 
.lleve Ja Direcci6n, las inscripciones serán suscritas por el 
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Dir.ector o, el Subuirector y el.solicitante, ,o quien lo repr! 

sent.e. En el .caso de solicitudes .de concesiones mineras de 

explotaci6n, no ser!i indispensoble que lo suscdban .. el ·Soli
citante. o su representante. 

En, los libros de .registro_ de plazos de libertá.d¡de.te.: 

rrenos .. ,se, inscribirán, por. ,riguroso '.()rden ,de recibo¡., el:o núo 
mero. y la ,fecha.del oficio correspondierite,:;el nombre dehl~ 
te~ el nú~ero,del exp~diente o del,dtulo;y,Lii .. f~chay ;horri 

de inié:iaé:i6n y terminaci6n del ·plazo;, .. 
' ' ;~· . ·, 

También so inscribirán ·Jas nsolucÍ.~ne~ • qÚe_ modifiquen 

lo:; plazos y las que dejen sin efectó l¡¡s Pllblicaciones de 
libertad .de terrenos. , Estas .. inscripcion.\',s ,se.rán .;fechadas y 

firmadas pqr el Agente. 

En él libro de r;gÚtr¿· d.e'r~c'epd6n de 'docu~ent~s Úl 

público, se inséribirán ~o/ \:{gJros¿ ~id~n' dk ;e~ibo 'y por, -

numeraci6n continuada, focha r llora de recep~i6Íl del· do~~~e!!. 
to,. nombre del. lo.te, número ,del ,exp~diente () del' título, ca

rácter del o d .. e los documen,tos y •número .,de. hojas.de,)os. mis

mos. Las· inscripciones .en este lib.ro se har.án"en ·presencia 

de la persona que entregue los documentos, qui.en cón.juntame!!_ 
te con el Agente suscribirá ·la 'inscripción. 

La .inscrip.ci6n ,<le, .la docu111entaci6n .reéibida por correo 
eri .las Agencias; se hará enel.momento de s'u recepci6ri', sus
cribi~ndo ~l :Ágéni:e dicha fn~cri'~c-i6n ;--.~ . .:cL.C.c.;:t,, 

Las jnscripciones>se h?rá~p~r, ot'dc~ .. ,rik~~~so, d~ fecha. 

y hora de entrada de, los,, docu.;~nt()s,en~l~ oÜ~ialiit: de. !'ar-

tes de la Secretaría, salvo; que no se;puedieren• registrar en 

su tumo debj do, por. causa just,f:ficáda "" en .. cuyo. caso se hará 
constar ,el motivo, tanto, en'cel' acta' como en el: documento ins 

crito. 

Las resolÚciones ~e éatl1ú:Íd~d; canc~'1a~:i6n, o nulidad, 
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o revocación, o la terminación de derechos mineros, serán ª! 
chivadas en apéndices que se formarán exclusi\•amente con ta
les· resoluciones. 

Para efectos de la inscripción, los contratos ?rivndos 

se ratificarán ante la autoridad municipal del lugar o ante 
cualquier otra autoridad o funcionario que tenga fe p6blica, 

Cuando el que deba ratificar esté ausente, haya muerto o su

fra interdicción, la ratificaci6n"podrá hacerla su represen

tante legítimo. 

Cuando se trate de representantes o apoderados que ha: 

yan intervenido en la celebraci6ri del contrato, la autoridad 

o funcionario ante quienes ·se. ratifiquen los contratos priv.!!_ 
dos, harán constar en la ~~rtificaci6n corrcspondicnte;~Ue'~ 
tuvieron a la vista los documentos que acrediten la pérson·a

lidad de los representantes o '.npod~rados para celebrar·',e) 
·.·;> ;,· -·· 

contrato. 
' ':· ·'" 

tirán 

Las inscripcionei; de' un 'doé:umerito en el· Registrcii':'süf~: 
efectos a pa_rtir:·de:é1a 'fecha y hora "de su pre}~nt:í:i2i6n 

en la Secretar fo;·- ;,_·,:_e'.,:;,,,,, 
:,. .. ,._':.·' 

Las asignaciones en. zo~as determinadas, , se, in~·¿ribi ráll 

siguiendo el Órden cronológico de su otorgamiento; -'su ciúice.

lnd6n se anotará al margen de la inscripci6J1 relativ~:;.~ .: : 
- -- -· ------~:;-;;-c;o~-=c--=-;;_c;;:~;-o.~'t:-º-;-.-,,-;-,---.-.--=-

La inscripción o la anotación se asentará?l•;¿J11:ts.}~ l~· 
entrega º·despacho del oficio, en el cual. se ha-rá

0

con~t-~-r -< 
que el acto ha sido inscrito. Cuando la. asignaÚ6n:"ié:'r~Úe 
ra a· .-S~bStan-cias o' zonas declaradas :reSerVas:?~i:~;e-~á-~~1'na'c/io'n~ 
les, s.e hará la anotación marginal i:orrespondi.eií'tc:;;ri: éi :li-' 
bro, dé ré_scrvas mineras nacionales;:: . . . ... :,,, '.:,;: :~) •. - · 

_,·.;, ··1\" ·_:(,~_,;:,·.·f.> - X 

tas deé:laratoriá's · Ú consÚtuci6n d~ ~e's;;~Vas :íiiil1erils 

nadonales por.zonas o substa~ci~s, ia cl~si~cC:t"¡lá~acÚn d;; -

las_ mismas 'Y ~l c~~bio de. su dnsifiéaCi6~,: ~"e :i'nsC:r.Íbirán -
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o se anotarán en la publtcaci6ncdel acuerdo respectivo. 

Cuando se negare in Íns~_riPC:i6n de un documento' la s~ 
cretaría lo comunicará al :interesado, expresándole los moti

vos en que se funde la.negativa. Dentro de los quince días 
naturales siguientes ~-1a·~otificaci6n, el interesado podrá 

pedir la rectÜicaci6~"·'ú1"·acucrdo y, si éste fuere ratific.!!_ 

do, la r_esoluci6n que se di_ctare podrá ser recurrida. En es

te caso, el. ;registrad?r .. hará una anotaci6n preventiva con el 
fin d~qüe ji la resoluci6n fuere favorable al reclamante, 

lo~:efectos.d~ _la· ·Ínscripci6n definitiva se retrotraigan a -
la ~echa,d~;1a·pres~ntaci6n del documento . 

.• ',,,,cuando .. ·se .. t:eelame judicialmente la negativa, modifka

ci6n, .r~ctificaci6n, nulidad o cancelaci6n de una inscrip--

_c_~~~ 1 ~:,el. :~~.ez ante quien se haya promovido, lo cornunicnn'i al 
Registrador·; quien hará desde luego, al margen de la inscriE 

ci6~ •. una .anotaci6.n en· tal sentido, para el s6lo efecto de ·

que' los terci:ros interesados tengan conocimiento de ·estti ci!_ 

cunstancia. 

Al notificarse al Úgi:Strador la sentencia· q"Úe e'ri 'deÚ · 

nitiva se dicte al rcspeétó, proéederá a reau'zarihs'in~.s~ 
cripciones o anotaciones. i:¡ue, corresponda;· las que: surtirán'',_ 

sus efectos desde la fecha de,,la ins.::ripé16ri ·a ·qüeLs~. 'ref i~-
re el párrafo nn.~eriOr.,., - !,:,·:::-.;_:~JT ;>~:::: 

::~:::::,:: ,;¡:;¡};:·~::~'!1!i\*!¡~¡i~:lÍÍ!~lt:~:',!i:t; 
cripd6n. ,,,, ,¡., / ;j_c~'.,,~;·j' :\.;·';·•i·~'f,;:¡' ;.,.;;p::t 

La can~~i~e:i6ri'~;\~•3is .i~',;~·~ir~Y~~~~ d~~cY.á'h~~ers~ · 
cuando:_· 

' i , ' : ,,; , ',,,'~·,·. -. ~ 

L Se d¡~lar~ .ia caducidad, c~ncelaCi6n o nulidad de -
lo concesi6n';. 
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2. La concesi6n o la asignaci6n queden sin efecto por 
cualquier motivo; 

3. Judicialmente se ordene la cancelac.i6nrde.una· ·iris'-,-

5. Se transmitan los derechos ~~'.,J~f~iEY~~;t6~fB ''.'fe 
6 .. Se supriman :onas o· substanéias~deélilsí:reservas: mi-. 

neras nacionales; •.:~,"-··~-tY-fj~'. _,,~ '·\::F;~1~i~}~~:'~-~~;~-:~.,,· 

e i6n d:. r~~:~:a: i:i:!~::0 fnd~:·t;{bi~'.ti~1i~ ' .:;r~~5Jutoriz_! 
. . ,;~'::~: --~>~'(t~~-i'f'·-:h;;~+ ~,·."::._, ~-:.=. 

B. Un socio o accion~s,~hd~;~IBEr~~~)~J~e~,a,}<:ie, de ser. 
Mexicano. 

hará a:: t ~:·:o~:·~.º:~~:~~º!~p~f t~!~~E I!l~I!;'lf •;:::~:~t~~6:o ~~ 
· ::~:~~~: !:%::~ :r!t~~! f~i1~~~~~f~¡ir~: i::i:~l~:~n d:~:: t!:~ ~~· 
e -e i 6n. - : ·,_ '::,.'~'-:.· •:-,¿- v_' '..:; .• ¡_·':;'~.· .• ·.~.' •.. :·.· .. ·.·.:¡.-:!;~!,-· ~--·<·~ - . ' --

'·''JX:,··· \,,:;;_.-->·;.,~_,:.¡·;.·~ --- • .7;];-• :·~_,,;> 

En ~l Cáso d~i;~Üht'h's·;;~ la;·¿a!lcelaci6n se hará anotan

do al margen d.~ itills'cri~ci6ri r~laÜva al que enajena, la 

trans_mj_s_i§~d,~}2o~~.d.~_ec,.lio~ );iel;}1~me_ro del.acta y voltun_en -
donde aq~eÍla~¿;;~~Ú ~ ' 

Para los";;,i~t'tos de -la Ley Minera, las notificaciones 
a los solicitantes': o .concesionarios, para que produzcan sus 
efectos leg'ales; se harán en forma personal o mediante ofi-
ci'o ent~egado<por :correo certificado con acuse de recibo en 
el .61Úmo ·domicilio que hubiesen señalado los mismos para d_i 

·cho efecto, o en .la tabla de avisos de la Agencia de Minería 
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correspondiente, si no · fues.e posible hacerlo· en cualquiera 
de las formas antes señaladas · ·· ..•. , 

Las notificaciones surtirán sus ~f~~to~ el dia hábil -
siguiente al que fueren• hechas· O· dé;nt1;o:d.e';lós· chica· días há 

biles siguientes a su pubÜcnc'i.Ón'¡;n ra'\abla·de avisos de-:

la Agencia de Minería, 

Se notificarán personalmente o por correo certificado 

con acuse de recibo, todas las resoluciones )'·estas notifiC!!; 

~iones surtirán sus efectos el dla siguiente de la fecha de 

la not if icac i6n pe1·sonal o ·de su entrega en el dcimicil io. 'sec· 

ftalado por el interesado. Si la pieza fuere devueltri.por· el 

correo con la anotaci6n de no ·haber sido entre~ada, ·ia·1foti'~ 

ficaci6n se hará y surtirá todos sus efectos por 1a sola P2 

blicnc i6n de la re'soluc:i6n en la tabla de avisos i·.espeC,t~vn. 
)' permanecerá a la vista del p6blico durante el .pla:ió fijado:. 

Algunas notificaciones se harán medi.ante l.a publ~cá·~--
c i6n del acuerdo o resoluci.Sn en la tabla de' avi'sos ;··dé. la ~· 
Agencia de mneda o de la Dirccci6n, en 'su ~aso, )'. iurtiir~ll 
sus efectos cinco días desp~6s}e. l; fecha de• l~ 'l'u'ti{tc:tid6ri: 

Las resoluciones· que se notifiquen•en i;sÚbla; 'dj .. ~.~· .. ·. 
avis.os, permanecerán ·~:lo vis.ta detop6bl icoédÚrÍi!l~.e)¡uince< • 
días naturales siguientes >a' la ;fecha rcie ;su •publi;;,aci6n. 

surta 

";,,;: ',l·-:-

Los t~rmino~ccimenza~án a :corre~ eri. la. focha e~ que 
efectos·:1á. nilt Úic~ci6n corresp'~ndicnte: ' . 

,Cl.üuicio. im: la; ley ,o en su Reglam.ent~,,no .. se ;,s,eñalc 1que<
los días<qtle ~onstitux~n un plazó son naturales; .. se ent,cnde

rá qtie;so~ días hábiles, 'de aCucrdo ccin. Ía tabla de c6mpÚtos 

qu; anu,alm~nte formula l~ Dirécc.i6n y ,q~e publicará .en el -e 

Dforio',Ofié)al de la Fe.dcraci6n., Cuando1no se.fije. plazo, -
se .tendrá por señalado ei. de treinta días naturales. 
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Si la fecha .en que termine un plazo fijado en días na

turales resulta día inhábil, el plazo terminará el día hábil 
inmediatamente siguiente. 

4. DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE UNA CONCESION Y DE 
UllA ASIGNACION MINERA 

A. DERECHOS. 

Los titulares de las asignaciones y concesiones ten-

drán derecho preferente para efectuar los trabajos .de.exploo. 

raci6n .que el Estado considere conveniente llevar a cabo a " 

través de terceros, dentro de los tc~rcnos a_sig~a-~o~:::-o:·. :_e.ar\~,,,. 

cesionados, mediante contra tos de obra.. : .. ··c:.,é,:;.\'.• •.•. • . • , ::•• 
"-,J" 

·~!{§':~("'''· "-~-" 

Cuandolas asignaciones o las concesioite.s•'se:otofgiirell 

sobre ten;enos. ej ida les o comunales ob~e/va·;~ J~.'c'si'!lúi~!l 
te: /'/ ·, 

l. Los concesionarios o a~ igna~ui~s \~nti~án. derecho a 
que se autorice la ocupaci6n de la superficie indispensable 

para la ~jecuci6n de los trabajos mineros y para la constru.!:: 
ci6n de los edificios e instalaciones para la extracci6n, a.!_ 

macenamiento, transporte y, en su caso, beneficio de los pr~ 

duetos obtenidos por el término de la exploraci6n o explota

ci6n. El procedimiento para autorizar la ocupaci6n temporal 

será igual a aquel que ya ha sido apuntado en páginas ante-

rieres. 

El monto de la compensaci6n que deba cubrirse por la 

ocupaci6n será fijado por la Secretaria de Energía, Minas e 

Industria Pnraest~tu1~· oyendo·a·ios representantes de los 

cjidatarios o comuneros.:»· la opiiti6n de la Secretada'.de la 
Reforma Agraria, quien· ,de nó• 'emitirla e~ treinta días, coíit!!_, 

dos a purtir de la fecha'.en· que ·e.onezca el· monto f:Í.jáil<l por 
la Secretaría de Energía', Miria~ e Industria Paraesfotd', se 
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entenderá confó~ine eón. el mismo. 

',. ;,.,·.• .. : .. ,,f'i1. ,-., .•. , .. •< ' . ' 
2. En trabajos aci7lo abierto, la ocupación s61o po--

drá llevuseT'~Üb«L.lespu6s'd'e que el. asignatario o el conc~ 
sionnri<l h~y~ p~ciporci~riido '~ los ej idatarios o comuneros, -
con suj~ci6n :a íi¿~iey.~s· ai~'~i:ia's y con aprobaci6n de las ª!:! 
toridad~~ ··r~~P~·~t i~~-~:~:¡h_¡~ \:;~~P~,n~~a~i~·~es ó indemni ~aCionés . 
que procedan. •:· ·•.· ·~ . 

. :'. , 1-: .. _ ;H-./c';_¿,'._.,:· ·¿_;_"; .. ··.·:;:'.!,,:!'. 1_·:_· , ••• • • ,, 

Los asignatarios;·o concesionarios tendrán; en este ~a-· 

~:: ¡;¡¡:;¡¡;¡¡;;¡¡,~ffi~11.il:~f~:,~;~~¡1f~~~~i~fü-·. 
i.os beneficiarios de las ·ci.~2esion~s -~füfJ~ {l.~nen d.~ 

~..:- ·;.::;~_ .,-¡;-, · · -;·~~/¡:~ ~ (''b::-:_:·< {~:_~y._,:.~r:-:: r;·~r,0~h.< :.:.,...~ :~i5 .~;r_~ -~ .; recho:. 
-~ r~;~ ~'~~,~;;·_<- -- · ~-,-;- -_-,-~·:_-~ · .;:)-~ <~~ll(- ~'.-:;;--i:·-;- .~:-:~~-~-·:·{-,::--,,-- -~,_ · -' ::-_;-.·-·,·-

1. A qué sea-exprópiliai> u o2upád~i~ Júi~io de fo. Secre 
tarfo de É~ergi~/;:~tina's ¡;,Iiíd~st~l.aú1~rá~;t!Ít~ii''niediarite 1; 

indemnizaci6n correspon'di~nfé ·¡~ 'cirgo· d~l· in~1fresado el· te- -
rreno indis¡:ierisabléi .,,, i.:\c. ·'•:i0': r ... ,r' 

a) ¡>ara hac~r ,tlJ.das:1a~ 'insta~.idories, oficinas )' ane

xos .que. scrin necesaiios. para .,.Ía ·explotnci6n y el aprovecha- -

miento minero; b) p¿ra formar' terreros )' dep6sitos de jales 

o desechos de las plantas de beneficio, y c) para construir 

estaciones de almaéenümfonto, plantas de bombeo, plantas de 

beneficio )' demás instalaciones ·que fueren necesarias para -
los fines de--la concesi6n~ 

II. A constituir én terrenos de p.ropied.ad ajena las -

servidumbres, qúé a juicio de la-secretaría,' fueren necesa-

rins para la construcci6n de vías ·de transporte, de acueduc

tos, líneas de tranSmisi6n de e!rie·rgi~r para ·su Uso exclusivo, 
tendido de tuberías y démás instalri~'ioncs que sean neccsa--
ria~ para los firics de la coricesi6n; 
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Ill. A ejecutar mediante··aut~riza.d6n de'la Secretaría, 
obras subterráneas a través de .t°errenos 1 ibres o amparados -
por otras e onces iones o a~~gn~~'j_·~~~~ ,_ )' a· ·~omunicarlas con -
la superficie del terreno;'·p·a;·a .els.oÍo efecto de hacer más 
económica la extracci6ri, ~l. d~sa~u~· ci l~ ventilaci6n de las 
obras mineras. Estas obras no podrán hacerse a través de lo 
tes mineros que amparen· ~arli.óri mineral: 

IV. A aprovechar las aguas que broten o aparezcan en · 
el laboreo de las' mi.nas, o que provengan del desague de és- -
tas, siempre que a{C·h~~·- a:_güaS, .· s·ean utilizadas exclusivamen

te en los trabajos de explota.ci6n, en las plantas de benefi
cio, o .en el servicio doméstico del personal empleado en la 
industri.a :l' gozarán de preferencia para obtener concesión s!?_ 
bre.dichas.aguas para cualquier otro aprovechamiento, ajus-

_táridose. a lo prescrito por la Ley de la materia; y 

.V. A·utilizar las aguas sobrantes de propiedad partic!!_ 
lar que, a juicio de la Secretaria de Energía, Minas e Indu~ 
tria Paracstatal, sean indispensables exclusivamente para el 
servicio doméstico del personal empleado en la industria mi
nera, y para la explotación y beneficio de las substancias -
mineras, sujetándose a las disposiciones legales correspon-
dientes. 

Todas las instalaciones a que se refieren los puntos -
anteriores, quedarán sujetas a los requisitos que se seftalan 
en l~s disposiciones legales y reglamentarias respectivas. 

Los titulares de concesiones mineras de explotación -
tendrán derecho preferente, para que se les otorguen en los 
términos de ley, las que soliciten terceros sobre huecos que 
existan entre los terrenos colindantes a sus concesiones. -

Los titulares de concesiones mineras de exploraci6n podrán -
hacer uso de este derecho, s61o en el caso de que los titul~ 
res de concesiones mineras de explotación, no lo ejercieren. 
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Los concesionarios de plantas de beneficio disfrutarán 
del derecho de que sea expropiado u ocupado mediante la in-

demnizaci6n correspondiente a su cargo, el terreno indispen
sable para hacer las instalaciones necesarias; formar terre
ros y dep6sitos de jales o desechos de la planta; estaciones 

de almacenamiento, plantas de bombeo; servidumbres de trans

porte, acueductos, líneas de transmisi6n el6ctrica y tube-

rías; y, a aprovechar las aguas que broten o aparezcan en el 

laboreo de las minas o sobrantes de propiedad·particular. 

Cuando estos concesionarios necesitaren ejercer ~os.d~ 
rechos anteriores, deberán presentar solicitud a· .l.a Secret.a
ríá, que contendrá nombre, edad, nacionalidad;· regist.ro fed! 

ral de-causantes, domicilio, lote, número del .títufo .y .• mate
ria de la solicitud. 

Para promover la exploración, explotaci6n y beneficio 

de las $Ub~tancias mineras, el Ejecutivo- Federal, podrá cel~ 
brar con los interesados, convenios en los que se otorgue -

ayuda necesaria consistente en: a) Ejecución de estudios ge~ 

16gicos; b) Exploraciones mineras; c) Asesoramiento técnico 

mine~o o metalúrgico; d) Establecimiento de plantas de bene

ficio; e) Créditos Refaccionarios y de Avío; y f) Estímulos 

y franqúicia's fiscales. 

Los apoyos previstos en los incisos .ri) y b), se otoig! 

rán por conducto del Consejo de Recursos Minerales, .Jos pre

~istos en los intisos c), d), y e), a'través de.·la·Comisi6n 

de Fomento Minero y los estímulos y franquicias. fisca.les, .-.- · 

por conducto de la Secretada·de-Hacieiida-y·Cr.6dito Público,
quien oirá previamente la opinión de la Secreta.rf¡(de ·Ener-

gfo, Minas e Industria Paraestatal, respec.tÓ de_· las coridiCi~· 
ncs técnicas y económicas en que cada sol id tan te ópere y la 
con ven icncia de otorgársc lo y el monto y los rcqu.isi to·s a - -· 

que deba someterse para disfrutarlos. 
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La Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico, oirá a la 
de Energ!a, Minas e Industria Paraestatal, y proyectará o 
dictará, segón el caso, las reglas generales para determinar 
la ayuda econ6mica que deba otorgarse en forma de reducci6n 
de impuestos, subsidios o convenios fiscales, de acuerdo con 
las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Derechos, 
y por las demás aplicables en materia fiscal. 

Los beneficiarios de las concesiones mineras, previo -
aviso a la Secretaria, podrán disponer de las substancias no 
comprendidas en sus títulos de concesi6n, cuando se trate: 

I. De aquéllos que acompañen accidentalmente a las --
substancias concesionadas, entendiéndose que tienen esta co~ 
dici6n las que ne se encuentran de manera constante en el mi 
neral explotado, y 

I!. De las que no sean economicamente aprovechables; -
entendiéndose por tales, las que se encuentren en cantidades 
notoriamente reducidas y las que se consideren como impure-
:as y que por sí mismas no constituyan el objeto de la ex-
plotac i6n. 

El concesionario que en el curso de la exploraci6n o e2;. 
plotaci6n encuentre substancias no comprendidas en su titulo 
y que desee aprovechar, solicitará a la Secretaria su inclu
si6n en el mismo, presentando el original de éste. Si el ti
tulo ampara hasta ocho substancias, incluyendo las solicita
das, la Secretar!a las adicionará al título de concesi6n. 

Si incluyendo las substancias solicitadas, el titulo 
comprendiera más de ocho, el solicitante deberá comprobar, a 
satisfacci6n de la Secretaria, 1~ existencia de las mismas -
en el lote respectivo. 

Salvo el caso de que.el concesionario no tenga conce-
sionadas a su .favor m~s de doscientas ·hectáreas en toda la -
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RepÓblica, no podrán incluirse en un título de concesi6n or
dinaria, substancias incorporaclu.s a reservas mineras '~Bcion!!_ 
les. 

Los titulare.$' de concesiones mineras, p~d~á~ <Íe~isti;
se do una ~ más de las ~ubs tancia s que ampa~e sú tÍtGi~, d:;; ~ 
canees iÓn, ~Uarido l~S mismas no e~istan· ~n .: c·l_ .. í?t~ .:~?~.ce~ iO~. 
nado en cantidades economicamerite áp~ovcéh~b1~~ ~~ra ''.10 'é;uaí 
presentarán solicitud por escrito, acÓmpal\ada del ·~o;n1~~1 ~:·· 
del título respectivo. 

Los beneficiarios dri ¿oncesi6ries de ~x¡i~~r~¿i6n ~n re
servas mineras nacionafos, teriilrá1i'def~~li6 prefefehte para -
que se les otorguen ._~_OnCésio-nes··:d-c~_·_~xPiot~-~Ú;~~--C~---rcs~rvns -
mineras n3cionalcs, sobí·_e- C1 t~"~rc~~- cf~c ·a;;.Pare~---s~s----~once-.
siones de exploraci6n, preVio cumplimiento de los requisitos 
que establece la Ley. 

Los concesionarios que deseen eximirse del pago del -
arancel para l~· retribución de los servicios de las Agencias 
de )liner[a, deberán solicitarlo por escrito, simult6ncamentc 
con su solicitud de concesión minera; en el caso de que de-
seen que se les releve de la obligación de presentar los pr~ 
gramas de exploraci6n y explotaci6n, deberán solicitarlo de~ 
tro del plazo para presentar los trabajos periciales. 

Para los supuestos del párrafo anterior, el plazo de -
ciento cincuenta días naturales se empezará a contar a par-
tir de la fecha en que, en su caso, se dicte el proveído de 
~admisi6n. 

En el caso de· que se soliciten los· e.stímulos ,a .. que se 
rcficr~ .el artJculo. anterior, el. Agente t;e&istrará la solic_! 
tud y posteriormente la Dirección hará el .cstuÚo correspon
diente y resolverá si .es de admitirse o no. para estudio y -

trá1íli te. 
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n. OBLIGACIONES. 

Las entidades y organismos públicos que realicen expl!:', 
raciones o que en el ejercicio de otras funciones, conozcan 
datos geol6gicos relacionados con recursos minerales, esta-

rán obligados n dar a conocer al Consejo de Recursos Ninera

les el resultado de las exploraciones o la información con -
que contaren. 

Los datos e informes-que los asignatarios o concesion! 

ríos obtengan con motivo de exploraciones que les encomenda
re la Secretad.a de Energía, Hinas e Industria Paraestatal, 
o las Entidades Públicas Mineras, tendrán carácter confiden
cial y no pbdrln proporcion~rlos sino a quien les haya enco
mendado la e~ploraéi6n. La violación de esta disposici6n s~ 
rá sancionada conforme a lo dispuesto en la Le)' Minera r en 
la legislaci6npenal correspondiente. 

El solicitante a quien _se le hubiere otorgado autori:! 
ci6n provisional para ejecutar trabajos de exploraci6n, ten
drá olÍÚgaciÓn de r~ndfr a la Secretada, cuando quede sin -
efecto dicha autor_iza2i6n, un informe que contenga: 

. '. . . . . .. ' ~ . . . ' 

1, oéscri~ci6n·d~ las cob~as ejecutadas al amparo de la 

autoriz~ci~n:''~~;i.;;c;o_:_-;fo,\'f .;;[; •. ;. · 

dcstin~·s:'~~¡~~rr;t1~z,;~~J:~r~tos obtenidos. su valor y el 

~~: ·¡·~~d~!i~~Jt~·tZ}e~~~id~s ai amparo de las autori-

zacio~es pfovisioJaie~~;<;ÉHl~ p~drán tómarse _en cuenta cuan 

füid!B~!}?Il~~;~~~~~i~*l~f fü~:;~,~¡::m~:~~:~ 
expida·. 
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Este informe d~ber~ ser presentado dentro de los nove!!. 
ta días siguientes 'a la. fecha en ~q~c. hay~n quedado sin efec
to la au~orlzaci6n;•pá~ h'ai>c/ t.crml.nadá el lapso de su vi&e!!. 
cia o p~r haberseicxpedido.él título de concesi6n minera ca

. rresponÚeii:f~ ti. ~e'.cüd:e a".cÜ~rdo; de desaprobación o de sis ti
mi~·nto .d~ la: :~iili¿ ttud dci' ~'si,gn~ci6n •o, concesión respectiva. 

' ., , ;-e:.. ,._ .,,.:.,~ - - ..• ,-.1;' _, ·: .. -·.'··, -."- :' . . - , 

~);~· tit~i~r~s·:. cÍ~f~~~¿~~{i,~k~' minal-as ele exploraci6n cE_ 

"ü~~;oi>i,i&~:~éls\",~:r!:~· ;,~~·.;:~"tiY.;c· 0·.c/ •• 
,-.;·>· - - '~' ' . 

_ minera~·~~Í~:~~~~~uf~:~á~e~~} f!stales sabre canees iones 

' te2:s;:.c·u~.;'bj.'er'c_-1··~r~~·~1'ats.'-~as:u~·b}¡,sbt>a·n~·cs1; ea;sinc,'a-'n.(l.~s' .~1'gin.ona. de,ass, q_~e'nf. t~~g·~¡:;· por ob-. 
j efo u ~ii i N~i~-··~~·,-.:·.; 

. nacer )as-pÓsibilÍdades de su apro\•echamiento i:ome~c:'i~'i:' ai.~' 
tia d~ lo~. plafos )'condiciones fijados p9r,,11:1:L'ey~}', en:e1 • 
TÚ u lo rcspect ivo; 

3 •. comprobar ante la sccr~iai-'1~' d~"!í~ir~¡a•, ~t':i.nás e I!!. 

dustria Paraestatal, en los'plaios;Y: concliciones fijados en 
la Ley Minera; y en el título. 1;e~p~cÚva., que !láll.ejecútado 
las obras e inversiones á que 5~\r~fiere (ll:• punto ante· -
rior, _presentando .1~ _mein~r~·~,. l'fanos, y documentos necesarios 
para. el lo. "·;·;;tc:..:::,2-. .::;; '- .. -:.c: 

-,¡ -~ 

Los titularcs: .. de ·.:ancésionés mineras de expl.oraci6n de 
uno 9 varios lotes ;¡ü,/F t~tal.>no sumen más de cincuenta 
hcctáreas~n,toda.ia R~púbfii:a, no tendrán la obligación de 
presenta'!'· ai,:c~Ü~ei'~ d~ 'Recursos Minerales, el informe de 
los trabajos;:d~;'¡;x¡lio~~ci6n en los lotes correspondient~s y, 

en el cnsa/· de '~~e él Consejo requiera di~ho informe, el mii 
mo, será .·elaborado 'par su personá l. 

Los titulares ó causahabientes 'de concesione_s mineras 
de explotación, estarán obligados', independienteménte:·de la 
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fecha de su otorgamiento a: 

l. Enterar l9s. gra vtím·~·ñe·s f i ~~·~~e·~~ sobre; -~~~-~e~-~-?,nc's -
mineras correspondie~ic~~ 

2. Ejecutar·obras ó tr-ab'aj6s.'dc ·e~pio'.tn'd'6ri·'~n los pla
cond iciones• que;· sefia la:,¡ n'Le);: Minio'ra:; 1 ;su~' dÜpo's'ic i({~: 

nes reglamentarias y\los tftúlos respecth.-¿~-;-•(;( .~:- - <-' ... 
, .. .-~.,.,.,_,1·,.;··.: ·.~;. ;, ; -:,_,.:;;./->.-~,~¡,. .. :,,-·¡-;.;.~;-,,--,~~'¡,;¡,·,·~::: 

5 :<Pfopordon~r a; 1'a. Secretárfa. 'inerisUalméni:e éln tos' s~. 
bre producción, beneficio y destino de los minerales;' de·· 

acúerdo eón ias. formas que estilblez~a la Secretar~n; 
;.-· ~-<';J::'s.~::>\;;_.;."'."( _;,\--··. - \ :.-" .. '-

6·:.-- Proporé:·iónar la información- que·- soÍic i te ·la Secrct!!_ 
rfa'solire:a) producción, brin-eficio-l' destino de los'•minera:-

1 es;. b)' Estados .·económicos y contables: de la· empresa;' e) 'Ge~· 

Jogfoidc· los yacimientos y reservas· de•inineral ;· d)'Trnbrijos 

de exploraci6n ci investigaci6n que hubiese realizado j,- resu_! 

tados _de los_ mismos; e) Obras principales que se ejecuten o 

J>royect_o_s __ qlJe pr(!te11~an _ ej ecutnr; f) Ci rc1JnStaI1cias_:Propi_as 
de la empresa que afecten su producci6n o ~u ~conomín;. g)Los 

cambios en lá titularidad de las acciones de la serie "A" o 
sus s·u.bseri¿s, yh) Las demás que juzgue' necesarias la Seer~ 
taría.~e Ene~g[a, Minas e Industria Paraestatal. Esta tnfor 

maii6n tendrá cardcter confidencial. Los funcionarios y em

pleados que la recibieren o cono~leren, tendrán la obliga--
ción de guardar reserva respecto a ella, bajo pena de dcsti

tuci6n del cargo, sin perjuicio del ejercicio de las accio-

ncs penales correspondientes; 
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_ ,7. Realizar~)a explotaci6n de manera que no exista des 

perdicio de _los- ~:Í.ner~les economicamente aprovechables den-

tro de márgenes- de utilidad razonable; 
-.· .·,, 

.--s·.: Mantener:·en·_buen estado de conservación y funciona

miento las instalaciones, maquinaria y equipo que se utilice 
en ·1a -explotación; 

:: ... . : ' , 

g;"')nformar dentro de un plazo no mayor de quince dios 

a la Secretada, de los depósitos de sustancias incorporadas 

a_las .res~rvas mineras nacionales, que encontraren con moti
vo de }as obras o trabajos que llevaren a cabo, sin disponer 
de _estás 'Sustancias; 

10. Dar aviso dentro de un plazo no mayor de cinco 

dlas a la Secretaría, de la suspensi6n temporal de los trab! 
jós de explotación y de las causas a que la misma obedezca. 

Durante la suspensión no podrán retirar las instalaciones, -

cuidarán de su conservación y realizarán los trabajos y obras 
indispensables para evitar dafios a efecto de que en cuul--

quier momento se pueda reanudar normalmente la cxplotaci6n; 

11. Sujetarse a las normas de seguridad que dictaren -
las Secretarias de Energía, Minas e Industria Paraestatal y 

del Trabajo y Previsión Social, para prevenir aquellas cir-

custancias que pudieren comprometer la vida de los trabajad~ 
res, la continuidad de las explotaciones y disminuirlas apr!:_ 

ciablemcnte tales como inundaciones, derrumbes o explotacio-

ncs; 

12. Tener como responsable del cumplimiento de .-1a:s· no!· 
mas r de Jas disposiciones del Reglamento ·de Seg.tiriclá'.d :e~:C~: 
los trabajos en las minas. a un ingeniero_ mexic~no. )eg"a'Í.m~f 
te autorizado para' ejercer' si la importancia '.econ:óm\c~~'ae. ~ -
la empresa lo amerita;' 
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inspecciones que se de rivn ren de· la ley minera .y' su regla me_!! 
to, las facilidades necesarias para·ei mejor·desempeño de., 
sus func ionus; . ~ .J - ' 

14 .::.Sujetarse, .;;ú:lo' conducente(·cúando. :·~pereri .plantas 

de ·benefici? que no :.rcqu~erancconcesi6.n, ;;)'. :,.:'f: 

15. PermÍtil< e·ñ:._~-;us -~~ú1~'s e-<ir1::S-~a1·~-¿iO~~;--: ~-~j~-~"~-;~~_tcn_- ,_ 
e ia .de alumn9~ .. ·de::ias · .. escuelas delJ pa!s :;que· cursen·, estudios 

profesionales ,relacionados .conda:· in.dÍlst I'.ia ~minero m~tnlórg} 
ca .. : ¡-; 

i.o; tit~lares de concesiones miner;~ d~ ei~~~táC:Lsn ·o 
sus causahabientes. están obligados a compr~bár "~1 mont~ 
anual m!nimo en .la ejecución.de ~bras o:trabajos de'texplota
ci6n que corresponda.u stl .concesión o agrupami~nto;;dc(c~nce" 
:;iones• :1:< ~' 

El monto nriual minimo a qu~ se reÚe~~ élc p¿;~~io.ante 
~e det~rminará., de ;ácuerdo .~?~· t'ás:'~-i~~i~i~es~Í~~frs,:;.·'-rior 

l.' Indcpén<Íientémente <le la 'superfi.Cie y~~e:'f~ }clase • 

de S\Istancia.s cuya e,xpl~t;aci6n ª11\Pª,re, c:adac~nce§iqn:mi!lera 
tendrá 4~a obligaci6n ~Í~im~ bas-e de s"s,doÓ;00°po~~aiÍoi ,en 
caso de ugr;,p·n~ie~to, Ía. obliga~i6n minim~'.b~~~ .~e?~a:Í~~lará, 
multipli.ca~d~ '~i nú~erÓ de concési~n~'; que)~~man'ei ·;grupa· 
mien1;o_por_S s,'ooo.oo que correspo~de a ·c~da'.~nri~'):, ' 

- - -----·~------ .. - . - _,,. ·; . ,. , . 

2, A la obligaéi6n minima ·antes est;hl'~éicllrsc'suma'l-án·-· 
las obligaciones adicionales que rcsul taren d~ m~l tipl iCor • 
la superfic.ie de la concesi6n o agrup,amiento 'por comprobar, 
por el monto nnual mínimo aplicable de' acuer,do con la super~ 
ficie tótal de)as coné,eslones de que scaben~ficiaria _la ·
misma perso~a físii::a o moral y J~_la clase de sustancias a • 
que se refiera la concesión o agrupamiento. 

Los particulares que exploten concesiones especiales • 
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en reservas mineras naciona~cs, estarán obligados n cubrir n 
la Comisi6n de Foment.o llincro, .Y .al Consejo de Recursos Min.c:: 

rales. _el porccn~~jc p monto _que.en cadn cnso se fije sobre 
el valor del producto efe· la explotaci6n. Las cantida<les ob

tenidas por este concepto ingresarán n sus. respectivo$ patr]_ 

monlos, en los t6rminos que ~eñale la Ley <le Ingresos de la 

Federaci6n, para que dichos Organismos los empleen en sus fi 

nes propios. Los pagos podrán hacerse en dinero o en espe-

cie a juicio de los citad~s Organismos. 

Independientemente de la ejecuci6n ~· comprobaci6n de -

las obras o trabajos de explotación' a que está obligado el -
concesionario de rcscrv~s ~in¿ras·nacionalcs, deberá acredi

tar, dentro de un plazo de sesenta d[as naturales, contado a 

pan ir de la fecha. que en ·cada. caso se haya señalado en el -
título respecti\'o; haber ej.ec~tado. los trabajos y realizado 

las inversion~s a .qué huÚere quedado obligado, para cuyo -

efecto presentará ante J; Di~ecci¿n; los informes y documen

tos que sean necesar~os~;·.-:.· .· 

La~ \:onccs>ioneS··\sOJ:)r~··. :~-~s.~rva~ mineras nacionales, co!!. 

ceden a sus titular~~·i~s.'mi~mos derechos y obligaciones 

otorgados•.a i:;s·co1úo'e'sioiies minerascordinarias y lns que se 

establezcan en. cada. caso·.en :el· titulo :de la concesión. 

El concesionario está obligado a conservar el punto de 

partida ·do! .lotecminer.o ;_.co_n las cn1·acteríst icas que pcrmi - -
tan su idcntificaci6n de acuerdo c~-,; la de'scrfp-ci6J\ y foto- - -

grafías presentadas con la solicitud y si por razones justi
ficadas por las condiciones de trabajo se requiera modificar 

algunas de ias caractriilsti¿as'o destruir el punto de parti

da, ·deberá hacerlo del conoci~iento de la Dirccci6n, para -

que ésta lo autorice y .dicte las medidas necesarias para la 
correcta Joca1izaci6n e identificaci6n del lote en el terre

no. 



236 

Además, está obligado' a mant'ener e·n. buen estado ·las tn!?_ 

joncras que fijen 1a· posici6n·, ·en'· e·f :te'i·rCno ~.el lote Conce
s íonado y a rcconstruii·las'' cunn·aa· ~~e~~-_-des't-r~ida~- 'tota1 o - -

'·' :';;: ,, • ¡ ;>: 
pardalmente. 

Los ti tul a res de' concesi~·nes·. de' plantas'' de. ··Í:>eneficio, 
tendrán las siguicn'tes obli'gáCicini~;c,.';f;' }i,; e::•· • ''. 

' ... ··,. -··' -. ': .... 
.,,, .. · .. : :~---t ·.1f.>:r<t~>f~~::. _:·_:-:·?_>{~-~~ ,._ -,- : -. .-:- : .. " · 

1. Iniciar y concluir. l.ª~: ob'r.as\ ~e .cotlstruc~i6n e in"· 

~:~:c ~~ne ~~t~:~~~:n·~:i~~t:~·i~F}~~~if~ .. ,~~¡~r:;.:~~~·: ~,~)"~~. señ~ 
.i ado, .~~.::t~~~~1~'jf W;~i~1~:,:.dfn~.~o: ::~· ~:~:º]:9~~:'.s~~;ha)'a f i. 

na~·e·•~r·ª~·:{r:ti:ffü't:t~:~.•~á1.ª1·tt;~t;~t~~6~K~~ít~·fri:d~!!:·:· 
)' déÚscai.\'sás'''queÍ~''.hiiy~n''m'chi\ ... ·:adc\r c~J ·'""V''.' , ... 

,, .•. t{ :1:.. :; .:._,,. ,. ·Z'·-'. :~;:i: :: Y;~i > . "" ., 
4 •. R.ci'~ 1 G~r e1 lieneficio de manera{quei'.".º ;paya; <lesr~r, 

dicio de minerales ;técnica y. ~coriomi~ament~ >aprcivéé::hnblcs 
dentr~ d~'~árs?nes''dé~Úi:.illdád rnzonáble~r~ <,, J;.r:.· ;,·. · .. 

· "···.-~;~,·" - ::1¡· · .. , "'~ . . ,; r·: -_-., ·~·r1Tn.-t; ~·~-~:L :. 

r i:s ~;~n~iip~:;~ ~.~~:~:m:·~ii: ::: ~:~:a,;~~: i.~:mti.11!~k~:~: :ri 
tan tes/de·':los'•introdué:.tores de. mineral'es ;',,, · • ·<' 

. . ~i~IÍti~i~¡r~i~~i:i~~i~·¿i~~;T:!: ji~~·gia~·i;:~iiím:~~~~~i~~:~ a:. 
en .. · e l. 'bené~f.ic i'(,:.; ~ ;."'), J:~>:~." ·>'.'· ' >:'.¡·-" ' '.- :-;·~{~'\;:'.' ;;~?i: 'itü:;.~'.:;'.::~; .- .. " -

:;e::;:~ .. ,:;_~f.: ~~-;:< '<· ':,':~::; .. : '-.-,·.;~<~¿~~.J.i·: ~\~t,~;~;ij~?: _·<;·. <\:·:·' 
.··. Contr,°'la.óeLdesprendimi~ntos•de;polvos,lh~~~s ·º· ga-

ses· qu~ c;~·_se~>" ~e-;j üi~·¡o·::·~~:~e;:c~~~b~ .. ¿~~ :.·;'.~ .. ~.·.~.~;~;:.~·~;.;· ·; : 
:-;,''" 

S. lléposHar. los r.esidÚo~ en tefT~nós'd~ l"~ empresa y 
cuidar que las 'descargas líquidas'dé,:las;~i~íítai que arrojen 
a una via. fluvial, vayan desprovistas ·de 'toda sustancia noci 
va. 
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·- --- -

9. A tenercomo ré~pcinsnble' dcil cumpÚniiento'de:las -
normas a q~e. ·se ·._i-_~ f.i'..~-r~~-> io-~::_·p·~n-~q~~:'.f:d_e)::·A·--.-~ ! t:: y.· .,'en l? co!! 

ducente, de 1 as 'd isposicionú-cie'1 'Reglanient'd ·de Seguridad en 
ios Trabajos 'de las ;iÍÍn~s ;}~'Ouri•ip~of~·slonal; mexicano, .Ícga l

mcn te autorizado\pa'ríi' ~jÚccr·;-,'~'f. l,rf''impoitancih de' ta plan-
ta: lo amerita;-" t··· ·'.:"· /:(_· ·.;~:'.::,'·· 

.,,. ·, f • ·.::.~ ~ t~-,... ) :•.:;': 

10.';._ccintestar los ,cuestion~rios que les envíe la SccrE_ 

ta ria )"_·.rendir·:-ª iés,t~-< los IJ1formes periódicos, dentro de los 

plazo,s Y,:en l~~- ~,érmlnos que lije el reglamento sobre: n) D~ 
tos económicos y contabl_es de .la empresa; b) Procedimientos 
dé beneficio';··.c)'Pro'ducd6n:')'' destino de ésta; d) Circunsta!!_ 

cias part_Í.~ulnr~s_ que c~Ílcun·an en la empresa y que afecten 

su produccióri o su ~conomía, y e) los demás que la Secreta--
da -ju':gue n_ecesario_~; ' ' ' 

11. Dar a Cpersonal de_ la_ Sec·retaria, encargado de las 
irÍspec~íorie:s'; las'i:a"~ü'Ül~<l~s 'rie~e'sadas pura' el mejor. desem 

pefio -~-~~ .;~p· t~~1z~-~~~/6/1~~:ty:~,;\~1~ . ~-~: ·
0

• ·- :«;-·. ;::·¡ .; .:, i< • ~: . . -

--· 12. ii~?mittr;6ñ ~~~'-pra;ifas\'.ra ásiÚ.ehc'ia· <l~· ~'luin~os 
de las ~scuelas del :~aÜ qu~ cu~sen estudios• pr~fesioll-ales, 
rei.aci'óri~a·d,,,,;·;~~11 fn }.iid~~tr'ia niih~~º~~º\'.!Hrgi'cá: - _ 

. LCua'ndÓ!.se:-autoriéí:i· ai_conces'ionniio: de::unri~pJont_n_ d_e:~ 
beneficio a -- tratar -minerales o: concentrado~; de'- procecl~ri-cia ~ 
extranjera, se establecerá cin el título o autodzáciÓn co-

rre;pondiellte' i-;; obligaci6n_ de sustltu'irlo~ pÓr. millera!Cs o 
conce·n tr~dos nnci~na.Ies, s_i:emp'i-_e · (¡u·e. ;~~n téénié:3' >:·- economic!!. 

mente factible. 

En este caso, el é:oncesion3rio no telldrá obligación de' 

sujetar el trata_miento de estos .minerales _O concentrados _a· -

las tarifas que se _les- hayan fijadó, pero· no podrán áplicar~
les cargos menores a _los qUe se hayan fij'ado én dichas tní-i

fas, salvo casos excepcionales mediante aprobaci6n'previa --
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del Comité ·dé ·TarHas·. 
.. . . 

Los,: concesionarios 'de plantas de benef.icio de Sen·icio 

P1:ivado, pod'.rán-.cumplir con la obligaci6n de recibir minera: 
les .-J_e· ter.cer:as·.-,hasfn por _un máximo de 15% de la capacidad -
de trkt'rimiento de. s-us: plantas, comprando o tratando minera-
les procedentes ·a.e concesiones mineras, explotadas legalmen
te ·pcír:\ercera·s :personas; pero no tendrán obligaci6n de rec_! 

bir, 'ª un 'solo -remiten té, más de un 5\ de la capacidad total 
o~más ·de''mú':~i:onelacÍas'·'cic 'mineral por día lo que sea menor. 

, Los: conce,sion_arios .d_é_;plantas de ·beneficio, no estarán 
Óbl igados _a'j·edljir,:inineral_es ,del públ ice, cuando: . - - - - -

1.-1..o!/-~rrie1;¡tic/n~o s~- adapten' al sÍ.stcmá' de' tratilm\e!i 

to de. la planta'Ó interÚeran su operaci6n n-ormaÍ; 

2. 'campruebe/'si~-e tratá' d~·planta)e ser~icio priva
do, iener, corit~a'tado y está; reciblendominera'Jes cÍ~l públi

co en cantidades equivalentes, _por- lo menos al 15% de Ja ca
pacidad consign_a_da en st.i tí_tulo de concesi6n;. 

'3, Co~~rú'et.'e,;_;s'i'~e ~~ata de planta de Servicio al P.Q. 

blico, tener.bci'ntratbs y e~\:'ar recibiendo minerales del pú-
blico en:cantidades equivalentes, por lo menos al 80% de la 
cnpacidiÍd, cÓn~ign_ad¿ ,en, su ,,titulo de concesión, y 

... -;... ,_.,·':'·, ;·:; 
.4~ .i.cí:S'iotés <l'e ~ineral que se le presenten para su --

compra o tñá~iíiia.~sérin i'nÚriÓr~s_ a 1 o tonelada~. ' 

En los casos de los puntos _del uno al ci~co;' a:·~ol\ci-' 
tl.\d por escrito del interesad~¡ elconcési,9nario ,e-~ta-rá ·obli 

g~do n da~le por escrit~. liexplic~éi6n:fÚiidacÍ~,d~ sunegátl 

va a.1·ecibir:eLmineral. ~n ¡:iÍsocJ,cC~nt~~~Cysia(rársecre-: 
taría, dictará_ la r~soluci6n fina1.·,·, ·.: ''· 

Los tÚul~re~ de conc~si~n:~~ p{a~H de,~ellefiii~, que 
', ·~ -e-. ,,~:~--
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modifiquen los cargos de tratamiento al amparo de tarifas a~ 
torizadas en las cuales se establezca que podrán modificar-
los cuando se presenten las circunstancias en ellas previs-
tas, estarán obligntlos a comunicarlas a la Secretaría, quirr 

ce días naturales antes de que se apliquen dichas modifica-
ciones, así como las causas que las justifiquen. 

Por otra parte, la liquidaci6n de la décima parte del 
impuesto de producci6n que deben cubrir los concesionarios o 
asignatarios, se calculará sobre el monto de la tasa legal -
del impuesto que deba pagarse. 

En el uso de una servidumbre, el beneficiario de la -
conccsi6n quedará obligado: 

l. A indemnizar al propietario. d,el pr,edfo,. sirviente -
por los daños )" perjuicios que se le causaren\; 

2. A hacer las obras necesaria·s para que la ·servidum-
bre resulte lo menos gravosa posible para el propietario del 
predio sirviente; 

3. Cuando en el predio sirviente existiere concesiona

do algún lote minero en favor de tercero a extraer las sus-
tancias mineras que desprenda con motivo de las obras poni6~ 
dalas n disposici6n del concesionario respectivo. Si el pre
dio sirviente no estuviese comprendido dentro de alguna con
cesi6n, las sustancias mineras serán puestas a disposici6n -

de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, 
)' 

4. A permitir que el concesionario del predio sirvien
te, o en su caso, la Secretaría inspeccionen las obras rel! 

clonadas con ln servidumbre. 

En materia de servidumbre por causas de la explo'úú:·i6n' 
minera, en lo no establecido especialmente en esta materia:reÍlirán.'; 
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las disposiciones del C6digo ~lvil para el Distrito Federal, 
y para todo la Repóblica en Materia Federal. 

5. FORMAS DE EXTINCJON DE LA CONCESJON Y DE. LA ASIGNACJON MINERA 

Son causas de caducidad y de cancelnci6n de las conce
siones mineras: 

l. Faltar al pago :de los gra~·ám,e11ef_,~1;~~les s.obrc las 

concC s iones: minera's'""" ~.o-rrcSpOn.~i~J}~~-e~ · ---·-~·'.::·· 

L Dejar de cje~uiar los tra,tiajos y las'inviii:~iones 
dentro d~ i'd; ·~ÍazÓsy'

0

co~dic/~h~s,:f~Úd<?~'} ~h)ei;,t,f~~l·o res, 
pec-i:·i~~.Or' .-)''- -=-·-=:.- -"·--

, --~ -~-~~, ,. .... -,.- -f,;:oc-::\;~~~¿:;;;i;~:~~~J::-~/:'/:_ 

ver 5·ia!Lx:~c:~:~;:::·}::d,~·~ ?~:~;~~·~~:·n·~;N{j>fü~:~·tk:J,:i ;: r~: ~ º i~ 
rcsP~_c t):.vq ;:.:-~:;~-::: ~-~i.. ;, :>-ó~t -_ ,_ "- ~ "~~.··~~~< -{;~~_::'<~ r.-I4~qf~-~~t?V -;:~:;~ _,;.~-:; 

- ·. : ' '-';:~ f . ·:··. ·- ~5~{0.·~.'-~});.:~~ :_>i,:/: ~.\;;~' 
4 ;: Dejar de ejecutar las ,obfas/C>-~rabaj,9s .d,e_ explota- -

ci6n en Íos' plazos y cÓndiCioÍí~s qÍJ~'.'fljan>.1~'L~y Minera sus 

disposiciones •reglamentarias ):iel;J,~f t~lo,·é~rrespond iente; 

: .· , .· '. .,~. ,_ .. , .. _, .·~-... _.,.,.::é~~.r::.f3h:':.: ·:·:·'> 
S. No comprobar. la ejecuci6,n.d('la,s.obras o trabajos 

en lOs pla;os que fijan la:i~Y,i, ·~~;;·~T·~fa~ento y c.l título ca 
rrcspondiente; 

6. Xo ajustarse a lo~ ~roíir~~as:~~ulnqÜÓnales de cxplo: 
taci6n o beneficio que apru~be·')a S~~'ret~¡fa d~ En'ei:gia, Mi~ 
nas e Industria Paraestatal; 

7. Alterar la esu-u~·tÜ'r~. deÍ ~np¡_'~~l'.d~ 1) s,Ócf~,dad · li~ 
nef icia r·ia. de modo. que··ei·- 'susCri_~~-- .. P~~;,,_~~-~-.i~:~'.~~,~-·:·sc:a:_'.:men~r.:_. 
de la proporci6n de 51% o 66% para eF¿a~~·Ú ccin'é::csio~e~ or 

. '.' 
<linarias o especial~s, \!espectiva~~ritei ·:y 

S. Que un mexicano, <lcspü6s dehaber obtenidó la conc~ 
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si6n, haya cambiado su nacionalidad; 

S. No comprobar u satisfaccjÓn de la Secretarta, <l~n-

tro del plazo que la misma señale, la existencia, en el lote 
ómparado por la concesión de ninguna de las substancias con· 
signadas en el título respectivo, en depósitos minerales sus 
ceptibles de producirlas economicamente en los términos y 
condiciones en que fue expedido; 

10. Que un concesionario minero por causas imputables 
a él, no haya ejecutado obras o trabajos Je cx~lotaci6n en -
el lote concesionado, durante los períodos que sefiala la Ley 
MÍÍlerá );· el título rcspccti\'o, y 

11. Transmitir las concesiones mineras sin la autoriz! 
ci6n prev.ia )' expresa de la Secretaría de Encrg!a, Minas e · 
Ind~stria Paraestatal, en los tdrminos de Ley de la Materia. 

Son causas de nulidad de las concesiones mineras: 

l. Que el título de concesión minera abarque totalmen
te terreno no libre, esto es, que abarque terreno que se en

cuentre comprendido dentro de las reservas mineras naciona-
les, y 

2. Que al obtener la concesión una persona física cx-
tranjera, se haya hecho pasar por mexicana. 

La falta de cumplimiento de cualquiera de las obliga-
clones contenidas en el título de la concesión especial, se
·rá ·causa ,·d.;·: su -cancelaci6n-r motivará que se hagan· efectivas· 
lns fi~nzns otorgad~s por las obligaciones no cumplidas. 

Cuando existiere alguna de las causas de nulidad,. cad);! 
cidad ·y cancelación sei\aladas, la Secretaría de Energía, Mi
nnS é -¡~~Ustria··-p~ráeStlit·a1~ hnr.1 saber itl concesionario los 
hechos que constituyan dichii. causa,· mediante notificaci6n en 
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que se le conceda un plazo~d:sesenta dfas,,a partir de la -

misma, para que formule 'SI! defensa., Transcurrido el pla:o y 

tomando ~n cuenta la 'de'fc,nsa 'preséntada, la S<>cretarín d ict!!, 

rá la resoluci6n que co{respond~:' La resoluci6n que declare 

la caducidad, la nulldad'~'1n'~ancel~ci6n de una concesl6n -

no será recurrible por vía administrativa. 

Cuando se hubiese declaradó ,1a caducidad o la cancela

c i6n Je una concesi6n minera por,las causas ya apuntadas, el 

titular de •sta no podrá soliciiar ~n un plazo de un ano, -
contado a partir de la fec,h'a ,de' la ,declaratoria respectiva, 

nuc\'a concesión sobre el' terreno' o .parte del mismo amparado 

por ln conccsi6n declarada ~~~tica o cancelada. 

Xo proce<ler6 la cadu¿idad y cancelación por no ejecu-

tar las obras o trabajos de explotación o por no ajustarse a 

los pro1ramas de explotación y beneficio o no ejecutar las -
obra• o trabajos de explotaci6n en el lote concesionado por 

causas imputables a el concesionario, en los siguientes ca-

sos r a juicio de la Secretaría de Energía, Minas e Indus- - -

tria Paraestatal: 

l. Por incosteabilidad temporal ,de la explotación no,,-' 

imputable al concesionario; 

2. Cuando, los, efectos de ,una resoluci6J1.'j'udicia{o ,de 
conflictos láborales afecten ios tr~b,ajo·s:,;de';,explot~Ú6n; 

.,: ~~·,~ .::,, .. ~:~:1~~~;\;.;;~i~l::.~: ~~z~~,- · »:.-. :i- ( ,,,; · '· 

Y -- -3. Po:;é~a~5i5~~f',~~~~f ~Iif;.~.ª~.BJ¡~~f,l\T:?.~€ificaaa',~ 

4', '. Poiº~~tis~s ~¡J~~~:~f¡~i~¿;f~t~2;ii'iWno~'i~~~tib~¡~s al 
concesionnrio·.· ·;_, .~\;f,:·>·}.~·,.i\}i~·;·,:}·:~i?:. ,-;~~;\:~~· · 

:.'~~: ;·:<,~:,~.-~>~~ ... ·. ·.\~~//.'..~.:.: 
T~rnpoco p~oc~derá; l¡¡ cat1éi1aÚ6~ y c'.ailúcÍ.dafde las e_ 

canees iones, c~ando -habiéndose' su~i:rad61~, olJlfg~~·i6n de in-
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versi6n e iniciado las obras .de construcción e instalaci6n -

no pudiere efectuar el comienzo. de la. producci6n y el benef.!_ 
cio de los minerales, por cnusa just~ficadn previamente ante 
la Secretarla de Energía, Minas i Industria Paraestatal. 

Son causas de caducidad y cancelaci6n de las concesio
nes de Plantas de Beneficio: 

l. ~o iniciar o concluir las obras de construcción e. -
instalaci6n de las plantas déntro'de los pi.izas que' se.hayan 

señalado en el Útufo .Je. col1cesi6n ¡ - - . - ~ -. . . . . 

Z .. l>o iniciarlas-laboresde'beneficio de la plnnta en 
el pla:o--quc •se hay~ ftJ~do- en el-Ütulo respectivo¡ 

:-.o>será causa·'de caducidad o canee lac i6n lo establee i

do eri :los'puntos·--ant.eriores,· cuando habi6ndose superado la -
obligáción cle;·.iriversi6n-y las obras de construcción e insta

lación •yá ·se •hubieren iniciado, no se puuiere efectuar el CE_ 

mienzo .de. la· pro.ducción y el beneficio de los minerales, por 

causas justificadas, acreditadas previamente ante la Secret!!_ 

ría de Energía, ~:inas e Industria Paracstatal. 

-.·c·3~··Alterar·, con posterioridad al otorgamiento o a la -

ndquisic16néde una concesión para planta de beneficio, la e.!'. 

tructura de capital de la sociedad beneficiaria, de modo que 

el. süscr,ito :poi. mexicanos sea menor de la proporción que se 

establece por la ley de la materia; 

.(. Ncí .ajustarse il ias-tii-rifas•.c¡ue para -el tratamiento 

de'~ine;ales-.'del público, •les seña-len conjuntamente las Se-
crctad.ás 'd~ Hacienda·'y CrédÚo Público, de Energía, Minas e 

Indust'ha Pairi.estatal· y de Comercio y Fomento, Industrial, y 

,s,. _Negarse injustificadnmen.te_a recibir.para su trata

mienti:i minerales del público en .la P.roporci6n del 15\, cuan

do· se trate de planta de. servicio.pr_iva.d.a. 



244 

Cuando exista alguna de las causas de caducidad o can

ceúci6n sci\aladas, la Secretaría hará saber al concesiona-

r10 los hechos que constituycr0n dicha causa, mediante noti

ficación en el que se le conceda un plazo de sescntn días a 
partir de la misma, parn que formule su defensa. Transcurri 
do el plazo y tomando en cuenta la defensa presentada, dict2_ 
rá la resoluci6n que corresponda, 

' ' 

Cuando exista alguna de las causas d,e >caduci~ad,:~ance, 
laci6n o nulidad señaladas, el plazo cori~edido: A co~cé~Íon; 
rió para que formule su defensa, se1:á,de·s~s~n~~.df'ásihábr::
lcs contado a partir del día .siguiente ~L ele '.re~Í.baid~6a n.!?_ 

:,·-·,--, 
tificaci6n. '"k' :;:•, 

La falta de pago de los gravámenes ff~~al~s ·las 
e onces iones mineras corresponCiientes ;:dentro, del· ~l.~ zo fde.··- - · 

le)', será comunicada por:la Secretad.a.de Hacienday Crédito 

Pdblico a .la Secretaria de Energla; Hinris e Jndustiia Parae~ 
tatal, para que ésta proceda a~ramitar la·caducidad corres· 

pondientc. 

Si dentro del plazo sefialado anteriormente, el intere
sado acredita a la Secretarla de Energla, Minas e Industria 

Paraestatal, mediante la exhibici6n de copia del comprobante 

oficial, que ha quedado cubierto o garantizado el pago de -
.los gravfimenes fiscales, se dejará sin efecto la actuaci6n · 

correspondiente. 

Si el concesionario no subsana las deficiencias o no ~ 

hace las aclaraciones y explicaciones que se le hayan pedido, 

o. si del' estudio'del informe y de los documentos que se hu-
biesen exhibido, aparece que no se cumplen las disposiciones 

de la Ley Ninera y de su Reglamento, la Secretarla tcndr& -

por no cómp,robadas, legalmente las obras o trabajos de cxplo

taci6n respécÚvos o ici's p;ogrnmas de trabajos y declarará -

la caducid~d y canC:elacicSn de las concesiones. 
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La Secretarla llevará a cabo las investigaciones que -
juzgue necesarias para verificar los informes presentados, y 
si encuentra que existen en ellos datos no veraces o que log 

Jocumentos que los acompañan no demuestran la realización de 
los trabajos consignaJos en los informes, tcndrd por no com
probados legalmente las obras o trabajos de explotación o -
los programas que se pretendan comprobar y declnrurá _la cad~ 

ciclad de la conccsi6n o concesiones correspon~ien~~s, si--~ 

guiendo el procedimiento ya anotado. 

Si la Secretarla determina que los datos proporciona--.· 

Jos son correctos expedirá la cerÚficnci.6n.corr~~p~ndÍclli:e. 
·-·'" ;-!,•e,.":' , 

La facultad de re,·isi6n de 1; SecretíírÍri''en· elca~o de 
los•informes de• comjfrobaéi6n, feneéerá'eíi'elétérmirio'de:·éin> 

co años de l_a, fecha en que ,ios .. misnÍos se pres~llt~.!(ln/ · 

El Ejecutivo' Féderal .• podrá cancela~ las asignácionés. 
La· dei:laratoria'·ue'é~ncel~ci6n:se ·publicará' eii,el· Diá'rio :ofi 
c1a1 ele lá·'Fédérad6n'.·;,, · ·. ·•· · · • • · '··: '' -

.. ·.,f;·::'; 

Las asig_nac!~~e~;se;,hnc.~l~r~njc~mido:' " 
,. ", .... ~ ~<¿,;·' ·:·lLJO;~'-i,\f'.i ~~-:--··,:~'.,::·~';J{:;.:-.~'.;;_;/, <«:.:: -· ·~¡-~ ·..:~·Ú'i·,. 
nc·saparezca ·la·; asignataria ;· ·. 
::·_v~"" ·. {~,,:c-:~<·.:,:-'.'1 . :::Jr~ · .:'·':_:.!_·.·.:·':':·:~·,,,1 .'-':: :-'1 \i;;"?·1 - 0 -• .1 •••• '~ 

j>l otuc~~,n ~:yª~f ~~ª-~~~~F n~/Íli~e :~ c~,~,a;;,ft~~fa.~~~f z~~. lª .. ~:- -
"e=,-·~~'.=; '-~~:--.~=-~02=-,...o'.-.;c~· -,=:;.,~CO-O..-."::-';.;,,_--_;~_; ·-

signad!:,. ¿t~.~fl!~~~l:i~dtt:í~~~~:~~~}.1a~ 'obl lgaéio~~~' c.~n - -
• ',-c:•{j, ,:<•3_!.:;,' >;:,>' <•"'.:;." - < •~ 

cuallcÍo. de;apíi'rei~a 1~ ~~ign;taria, i~ ;~e~rc~a;fa canee 

lar~. la. nsignaci6riir!';pecú va, ,dentro.de ·1os,.ti:e~nt1l;a i.{s, si. 
guientes a '1a Íeéh~· dc'.publicaci6n eri el. Diário .. Oficiál• de -

la Fcde'J'aéi6ri / d{i~ Í;cy•o Decretó' que ordenÓ 'sJ'de~~pá;i- - -
c~. ~ 

'·' _, ·, ·.. ···- .. -... 
En lo_s. casost a, que. se ref iércn:.los,.;punfos:.;dos •y tres, 
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la Secretaríagirnrú oficio a la asignatnria, concediénd,ole 
un plai~,d~ seseniii

0

días nriturnles para que presente las 
prueb~~ y alei~to~ ciue ~ sus-int6rescs convcn~a y ~ractícará
las i~ve~ti*acioriés ~ue ciitime proc~d¿ntes, para di¿~a~,r~~~ 
luci6n'sob1'e la cancclaci6n de la asignad6n Je que'se'trnt;, . . ' -- ' .. ~·. - - . ' ~ .•, 

Los a¿Úerdos que d~d~ten' la 'éanc~láci6~, se :iri~c~ibi-' 
rán en el Registro y s.i publÍ.drán. ~;.[ ~l riiádo· ofÍciol .dc 
la Federaci6n. 

de una E:~~::~ l&~~: ~~::füb!:c r~~~ri:~:~o ~!:: it~g~~~~;d~~! ~~de' 
benefició,. él. Estado téndrá preferencia,pa.r~·,!'dq':1~rú,1as -· 
instalacione.s;:maquinaria.y equipo .Propiédad,,del expiOtador •. 

El déreélio de preferencia que ~e le otorga a1 Ej éc~t i -
va Federal, para adquirir las instnlacione~,,~aquinaria y -

equipo p1·opiedad del explotado1·, cuando ,ést.e:.<ledda, enajena!. 
los, dcber6 ejercitarse dentro del t'rmino d~~~~venta días -. 
naturales, contados a partir de la fecha en que quede inscri 
to en el Registro Pl'.iblico de ::ineda·; el•acto o,resoluci6n -
que de término a la concesión. Transcurrido ese plazo, el -
explotador podr:í enajenar libremente' los bienes referidos. 

6. RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
. '_< • 

Salvo la resolución. que decl'af'i(·1accaducidad,. la.:nuli -

dad o la cancelaci6n de una;corices.i6J1, las résoluciones que 
se dicten en relación con los·d~;e~h~s y obli~acion~s de los 
solicitantes o titulnres:'de;,coné::esl.'ortes.o de, asignaciones, -
podrán ser recurridas anté ':ia s~~rdtaríá; párn su revisión. 

~. }.<."-;;; .d~¡~· . ;·.:.".'. . 
este recur~o, se ~~je~\r~.~ i'a's,siguien~7s disposicio-

nes: -.r.-

1. El int~;e~iaa iaz}Ú >~~1 términO de quince días co!l 

- ;.,-_ _:__ -
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tados a partir de la fecha en que surta efectos la notifica
ci6n correspondiente, para interponer el recurso; 

2. Lo interpondrá por escrito, ante la Direcci6n Gene
ral de Minas, y en él expresará los hechos y las condiciones 
de derecho que, a su juicio, funde la revocaci6n o modifica
ci6n de la resoluci6n que impugne y acompafiará las pruebas -
que las justifiquen; 

3. Recibido el escrito en que se interponga el recur-
so, se dará \"iEta del mismo a la contraparte si la hul;deset 

por un término de quince días naturales, transcurrido el,, e''· 
cual, •e turnará el expediente con opinión fundada, al,Sicr.!'. 
turio o al Subsecretario para resoluci6n, y 

4. Las autoridades a que se refiere el punto inmediato 
anterior, con,. ista de los constancias del expedlente: a) D.!', 
secharán el recurso si estuviere interpuesto fuera del termi 
no. legal o si no se cumplen los requisitos para su interposi 
ci6n, y b) Si se cumplen los requisitos para la interposi--
c i6n del recurso, confil'marán, revocarán o modificarán la r.!'. 
soluci6n recurrida. 

7. APORTACIONES 

Se establece que el perito tiene sesenta días natura-
les como primer plazo, para presentar los trabajos encomend! 
dos por el coócesionario, en caso de que en este plazo, no -

cumpla,_- se-= lc _·.-~º"-F~-d~--~~t~c~--~eg~ndo pl a :o de ses en ta días na -
turales para que lo haga, en caso de que no cumpla se le 
otorgará.otro plazo de noventa días naturales para que cum-
pla y en caso de no hacerlo, se le otorgará al concesionario 
un nuevo plazo de ciento veinte días naturales para que pre
sente ~uevos trabajos ejecutados y firmados por perito <lis-
tinto del que present6 los trabajos originales. 
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Como puede observarse, haciendo la suma de los días -
que se mcncionun, arroja una cnntidad de 330 días naturales 
(once meses) para empezar a tramitar la titulaci6n de Ja ca~ 
cesi6n de exploraci6n, plazo que se cree debería reducirse a 
120 dfas improrrogables y en caso de no cumplir el perito ni 
el solicitante, se desechará la solicitud y consecuentemente 
cancelarle el registro respectivo al perito negligente. 

Se sefiala que la resoluci6n administrativa que dicte -
la Secretaría respecto de los efectos por declaratorias de 
expropiaci6n o servidumbre que tengan derecho a recobrarlas 
o liberarlas; y, los de la caducidad, nulidad o cancclri~i6n 
de una concesi6n, respectivamente, no seri recurrible en ·Ju 
vía administrativa, sin embargo, no se señala cuil sería la 
vía para hacerlo, por tal raz6n, se estima que de no ser la 
vía administrativa será la vía judicial, o en su defecto, no 
procederá ningGn tipo de recurso. 

Se ha dicho que las formas de extinción de una conce-
si6n o asignaci6n minera, son por causas de nulidad, caduci
dad o cancelaci6n; precisándose que las causas de caducidad 
y de cnncclaci6n son: faftar.al pago de los gravámenes fisc~ 
les sobre las concesiones, dejar de ejecutar o comprobar la 
ejecuci6n de los trabajos o inversiones en los plazos y con
dlciones fijados, no ejecutar o comprobar. la ejecuci6~ .<le •· 
las obras en los plazos que fija la Ley, su Reglamcnio t el 
título correspondiente, no njustarse __ a lo_s p.rogramas:_quirique: __ _ 
nriics d" e-xpiotaci6n o beneflci~, alterar la estructura·, d~l 
capital social de la sociedad beneficiaria, cam~iar de:~aci~ 
nalidad, no comprobar la existencia de sustancia~ econ6~ica~ 
mente rentables, amparadas por el título respectivo en .el ·1!?_ 
te sujeto de la concesi6n, por transmitir .. la c~ncesión_mine
ra sin la autorizaci6n ~revia de la Secr~taría de Energía, -
Minas e Industria Paracstatal, no iniciai las obras. de ben6-
ficio en el plazo fijado, no ajustarse a las tarifas de tra-
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tamiento de minerales, negarse a recibir mineral del pdblico 
para su tratamiento, y, cuando ln asignataria o concesiona-

ria no lleven a cabo directamente la explotaci6n. 

También que las causas de nulidad son; que se abarque 

terreno no libre, y, que el concesionario persona física ex
tranjera, se haya hecho pasar por mexicano; sin embargo, p~ 

ra los efectos de las disposiciones vertidas en el presente 

trabajo, no se tiene la certeza de qu6 debe entenderse por -

tales conceptos. 

Por otra parte, la Ley General de Bienes Nacionales, -

establece que las concesiones sobre inmuebles de dominio pQ 

blico se extinguen por vencimiento del t~rmino de su vigen-
cia, renuncia del concesionario, desaparici6n de su objeto, 

revocaci6n y declaraci6n de rescate. 

Asimismo, e•tablece que la rerocaci6n será por dejar -

de cumplir con el objeto de la concesi6n, dejar de cumplir -

con las condiciones a que se sujet6 su otorgamiento o ~cin\lo 

dispuesto en la Ley y su Reglamento o con las de la propia 

concesi6n y dejar de pagar en forma oportuna los productos -

que se ubieren fijado. 

Igualmente, se estipula respecto de la nulidad-,ique;_--

cuando se funde en error y no en la violaci6n de ·1a le}' cie·en 
la falta de los supuestos para el otorgamient_o •. <lé ia _i:o'ncc"'--" 

si6n, ésta podrá ser confirmada por la aut()ridad adm,i~istra
tiva. F.n los casos de nulidad, la autoridad q·ued~· fai:"'tiitada 

'"i,' 

para 1 imitar los. efectos de· la resolución, "cuando· a su _iu.,i - -

cio, el concesionario haya ~t·~cedÍclo cic bÜeffa ·re·.--
., ' 

C_omci·_.se p·uedé. observar, tampoco.dentro de las disposi-

ciones "cle'~sta Íey, se· define la caducidad, la ca~cclaci6n, 
la nulidad ~ lnrevocaci6n; aunque se observa qu~ en vez de 
hablar .de :¿aducidad o cancelnci6n como formas de extinci6n, 
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es más acertado hablar de revocaci6n. 

Ahora bien, el Dr. Andrés Serra Rojas, define a la Rc
vocaci6n y a la Nulidad en los siguientes términos: se llama 
REVOCACION de un neto administrativo, unn dccisi6n tomada -
por la propia autoridad administrativa destruyendo las cons~ 
cucncias de un acto anterior o sustituyendo otro cuyo alcan
ce es diferente. 

El Acto Revocatorio elimina o retira de la vida juríd,! 
ca un acto administrativo válido e introduce unn modifica--
ci6n ·a1 dejarlo· sin' efecto poi··una causa ·supcrvinfente de i!!. 
tcr6s genera 1; 

REVOCACJON ADMINISTRATIVA. - Es una manifestaci6n de V9_ 

luntnd de la odministraci6n pdblica, unilateral, constituti
va y extintiva de la vida jurídica, en forma parcial o total, 
de los actos administrativos anteriores constituidos legal-
mente, fundada en motivos de mera oportunidad, t6cnicas de -
interés público o de legalidad. 

La revocaci6n administrativa aparece como una sanci6n 
al incumplimiento del contenido del acto administrativo. 

NULIDAD.- .Es una sanci6n para mantener el principio de 
legalidad en contra,de los netos administrativos irregulares 
y destinndos,n Jn ~efensa del .interés general. 

NlÍLrti~o ·A·~~OLUTA. - Es una sanci6n parn preven¡r las i!!_ 

fracciorie5i~.:~,~s pi:ec!lptos de orden pdblico ode inter6s .co
le~ú~6;" .. 

. -' '·>'--
NULIDAD DE PLENO, DERECHO. - Se dice de un acto .o nego--

éio qu~ es 11íi~10, ca~. nul id~d ~bsoluta o a{ ¡>iéo'd· der~cho; 
cuando ~u 'ineficaciá es intrínseca y por ello' car~ce ~d in.!_ 
,tiode cfe~tos jurÍ<licos sin n.eccsid~d de una previa imp~gn!!_ 
ci6~. 
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NULIDAD RELATIVA.- La nulidad relativa o anulabilidad 
adquiere importancia y eficacia ante la magnitud de la acti
vidad del poder ejecutivo y los complejos problemas que ella 
origina. (l06) 

Asimismo, El Dr. Miguel Acosta Romero, sefiala como fo! 
mas de extinci6n a la revocación, la caducidad, la nulidad, 
el rescate y la reversi6n, definiéndolos en la siguiente fo! 
ma: 

REVOCACION ADMINISTRATIVA.- Es el acto por medio del -
cual el 6rgano administrativo deja siri efecto, en forma to-
tal o parcial, un acto previo, ~erfectamente válido, porra
.zones de oportunidad; té.cnkas, de interés público o de leg!!_ 
lidad. 

CADUéIDAD;- Es un medio de extinci6n de los actos admi 
nistrativos;· por. la ·falta de cumplimiento de los requisitos 
estail:leé::icÍos· en la ley o en el acto administrativo, para que 
se genere o preserve el derecho. 

NUL !DAD DE PLENO DERECHO. - Es una sane i6n a los actos 
que se realizan contra el tener de normas prohibitivas o li
mitativas. 

RESCATE.- Es un acto administrativo mediante el cual, 
la autoridad administrativa, recupera los bienes que había -
concedido previamente, por causas de utilidad pública. Este 
rescate constituye un caso típico de revocaci6n administrat! 
va. Se dice· que es rescate, porque los bienes nunca salie-
ron del dominio·del Estado, s6lo se permiti6 el uso temporal 
de ellos al canc·esiOnariO·. 

REVERS!ON.- Es una institución administrativa que ope
ra en las co~ccsioncs y consiste· ~!1 quc!"'·un.~:,vez fia.nsCurri<lo 

(l06)SERRA ROJAS, .(\ndrés, Op, cit, P.P. 312, 313, 314,. ~20,<.~~3 Y .331.. 
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el plai6•dri la conce~i6n, ~o~ bienes ~fectos ' ya sea al se! 
vicio pdb!ico o a la explotaci6n de bieries de1 Estado, pasan 
a ser propiedad de éste sin necesidad de contraprestaci6n a.! 
guna. (107) 

Como se puede observar, no existe una uniformidad, tn~ 

to en la !egislaci6n como en la doctrina administrativa npl! 
cable a las concesiones y a las asignaciones mineras, r~SPCE 
to a las forma3 de cxtinci6n Ue las mismas; sin embargo, ha)' 

suficientes elemento~ para tratar de precisar las figuras j~ 

ríJicas que serán aplicables a la materia que n~s· ocupa, así 
como sus respectivas definiciones. 

Consideramos que• los términos, Caducidad ·y"' c'an·cela·c i6n·,· 

no deben ser empleados como causas de extinción de las conc! 
siones, en ra:6n de que como se ha dejado ap~ntado, SLp~e-
sentan a causa del incumplimiento de las obligaciones. con-
traidas, al igual que la revocaci6n, por lo .que nosotros nos 

inclinamos y proponemos esta dltima en lugar d~ las primeras. 

Igualmente, creernos que las figuras jurldicas referen
tes al rescate y a la reversión, no deben ser consideradas -

como formas de cxtinci6n de las concesiones, ya que son re-
sultantes de los efectos <le la cxtinci6n mism~, es decir, 
cuando se extingue o termina una conccsi6n los bienes afcc~
tos a la misma, se revierten al patrimonio activo de su duc

fio original en forma autom4tica, rescatando con .eso el uso -

temporal que los afectaba. 

Así las cosas, queremos proponer como fO-rm.Us lle eX-t,in

ci6n de las concesiones y de las asignaciones sobre inrnue-·c 
bles de dominio público, con -sus 'respectivas· definiciones, -

el venc irniento del término de su .vigencia, la .. renuncio· del -
concesionario o asignatario, ~evocaci6n odmin~strativa y l~ 

(l07)AOJSl'A 00.IERD, Miguel, Op. cit~ P.P. 380, 382, 391 /~22; ': 
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nulidad, ya sea absoluta o de.pleno derecho o relativa. 

Ahora bien, se entiende por VENCHIIENTO DEL TERMINO DI' 
SU VIGENCIA.- El transcurso del tiempo de vida que las leyes 
o las partes involucradas le dieron a la concesi6n o asigna
ci6n minera respectiva. 

RENUNCIA.- Es la acción que el CONCESIONARIO O ASIGNA
TARIO emprende frente a la administración póblica, para de-~ 
jar sin efecto sus obligaciones adquiridas ante ésta, por d! 
saparici6n del objeto de la conce1ión o asignación minera o 
por convenir a sus intereses. 

REVOCACION ADMINISTRATIVA. - Es el neto por medio del -
cual, la autoridad competente, deja sin efecto, en forma to
tal o parcial, uno concesión o una asignaci6n minera legal-
mente constituiJa, como sanci6n por el incumplimiento a los 
preceptos jurídicos aplicables, o a las condiciones y plazos 
establecidos en el título o acuerdo correspondiente, o por 
causas de inter6s general. 

NULIDAD.- Es el acto administrativo por medio del cual, 
la autoridad competente, sUnciona al concesionario o asigna

tario por haber incurrido en actos irregulares en la obten-
ción de la concesión o asignación minera, manteniendo con é~ 
to, el principio de legalidad. 

Esta nulidad puede ser absoluta o de pleno derecho y -

relativa, considerándose como tal, lo siguiente: 

NUL !DAD ABSOLUTA O DE PLENO DERECHO. - Es 1 a ext inci6n 
total de los efectos jurídicos de una concesión o de uria 
asignaci6n minera, por haber incurrí.do el· concesioria.rfO o -

asignatario, al momento de tramita-rtñs, en i~fr-iiCCT6flB los 
preceptos jurídicos aplicables a la materia minera, en forma 
dolosa o de mala fe. 
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NULIDAD RELATIVA. - Es la extinción parcial de los efes: 
tos jur[dicos de una concesi6n o de una asignaci6n minera, -
por haber incurrido el concesionario o asignnturio, en incu!!!. 
plimiento a lo establecido en las leyes de la materia por -
error, por caso fortuito o fucr:a mayor, o por cualquier 
otra causa que no le sea imputable, siendo susceptibles de -

producir estos efectos jurídicos, sus consecuencias legales 

una vez subsanado el incumplimiento. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRHIERA 

A travfs del devenir histórico de las Instituciones de 
la concesión y de la Asignación 'linera, se observa que su r~ 
z6n de ser, estl basado en la necesidad de regular la explo
tación de los recursos naturales propiedad de la ~ación para 
11segurar su Soberanía, evitando con Esto que oroductos mine
rales considerados como estratfgi~os para el Estado, estén -
en manos de los particulares y sean utili:ados, exclusivame~ 
te en beneficio de ellos. 

SEGU:\Ll.\ 

La nación como duefi• or1g1naria del suelo y del subsu~ 
lo busca que la minería, rama económica fundamental del des! 
rrollo industrial de el país, beneficie a la colectividad, -
por lo que se considera necesario que ésta intervenga y par
ticipe más activamente en la explotación, aprovecha~iento y

<listribuci6n de las sustancias mineras, a efecto d~ que sólo 
los nacionales sean los beneficiados y resiringir considera
blemente la participación de los extranjeros enesta rama de 
la economía por considerarse pie_dra angular de la rique:a n!!_ 
ci ona l. 

TEllCER,\ 

Algunas sustancias -mineras -no- metálicas -como -el trípo
li, dolomita, tiza, perlita, a,rcillas, cnolín-, bentoni

ta y tierras de fullcr, sefialadas en l~ Circular N2 416 de 
fecha 23 de septiembre de 1977, no se encuentran contenidas 
en los ordenamientos -legales aplicables a la materia, sin e!!! 
bnrgo, -se 6tcirgan ~ los particulire~ eri concesión para éstos 
las exploten y las ·aprovechen; por 'tal raz6n, se concluye que di--
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ch~s sustancia~ debe"n ser inc~rpo"rada_s 'a -las disposic~qnes 

jurídicas ·correspondientes para su debida regulación y ca~ 

siguientemente, sea por todos conocido que son susceptibles 
de ser solicitadas en concesión para su correspondiente ex
plotac·ión y aprovechamiento. 

CUARTA 

Dentro de otros conceptos, los relativos•al Fundo Mi
nero, a la Concesión y a la Asignación mincy1,. a las R~ser
vas ~lineras ~acionales y a l~s Res~r~as--~lin~ra~-.Ind~stria-

les, no se t lene por determinación de Ley .que debe -_enténde!_ 
10 por tales conceptos; por lo que como conclusión damos -
las siguientes definiciones. 

FUXDO MISERO.- Es la extensión dé terrené.destinada -
para la construcción de·todas aquellas instili¿fones y edi
ficaciones necesarias para el desarrollo de ·105 trabajos r-. 
operaciones mineras derivadas de la éxploración, ·explotación, 
beneficio y apro~echamiento de los minerales ~xtruid¿¿ y P! 
ra la habitación de obreros, empleados,_ moradores,·~ póbla
do~es de mina determinada. 

CONCESIO~ MINERA. - Es una institución jurÍ:dica por dE_ 

tud de la cuai el Ejecutivo Federal, a ir~vós de sus Depen
dencias Competentes, faculta temporalmente a una persona f.!_ 

sica o a una persona jurídica colectiva que lo.solicite y -
que reOnn las condiciones establecidas por la ley respecti
va; pa'ra la explor:tción. explotación. beneficio y aprovech!!_ 
miento de aquellas sustancias mineras que son conccsibles,
quc constituyen depósitos distintos de los componentes dcl
suclo y que se encuentren en un 5ólido detcrminndo de tcrr~ 

no pudiendo en cualquier momento rescatar este derecho por
as-í cOn\'enir al interés público o rcvocnrln por incumplimi':...n 
to por parte del concesionario de las obligaciones que ha -

contraído frente a la Administración POblica Federal. 
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ASIGNACION MC:>ERA. - f.s un Acto Jurídico Administrativo, 
por medió del cual el Ejecutivo Federal, a través de sns de-·
pendcncias compete~tes, 'otoTRa- a.unn Empresa POblica Miner:1,

por decisi6n unilateral o a solicitud de ésta, Ja cxploraci6n, 
explotación, beneficio y aprovecha~iento de las sustnnci:1s 0-
:onas mineras declaradas reservas mincrns nacionales,. o J~ -

aquellas sustancias no sujetas a concesi6n, o de las que re-
quiera para llevar a buen fin Jo a ella encomendado. 

RESERVA MI:\ERA ~ACIO!<AL. - Es el Acto .Jurídico Adminis- -
trativo por medio del cual el Ejecutivo Federal, limita y re! 
tringc tempornlmente Ja exploración, explotación, bencficin y 

aprovec11an1iento de determinadas sustancias mineras-por su va
lor estratégico o industrial, así Coma d-e, dCtermi1~nda·s :-o-nas· 

mineros con el objeto de satisfnc~r necesidades futuras del -
pnís. 

RESERVA ~IINERA ·l~DUSTRl1\l..- Es un fondo creado por las
Empresas Mercantiles Mineras, pDblicas, privadas o por los -
particulares, titulares de concesiones o asignaciones mincrilS 
de explotaci6n, mediante autorizaci6n expreso del Ejecutivo -
Federal, para asegurar su propio consumo', o para suministrar· 
a otras empresas, con .el objeto de que las transformen en pr2_ 

_duetos elaborados o las c6nsuman sin·aprovechamiento ulterior, 

o para asegurar y continuar el desarrollo del pais; por un ·e 

tiempo determinado nunca mayor a la vigencia de las concesio
nes o asignaciones de las que sean titulares dichas empresas . 

. Existen tres clases de concesiones mineras, las ordi11n
rias1 las csp~cÍ.a{e·s .-; las c-~cxistcntcs; mismas que- se cncue!!_ 
tran'debidament~ reguladas, fnltnndo precisar por disposición 
de ley, sus r.éspcctiVas cUracterí5ticas que las hacen ser di
ferentes una de otra; por lo que ~:oncluimos lo siguiente: 
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Se ~6nsideran oid ~~r~a~,. ~ a~u~lla~ a~ignaciones o -
concesio~1e~'min~r~;. q'ue 1 Ejecutivo Federal otorga a las Em

presa~ Ptlbli2a~·~Íiii~ra~· a los particuláres en terrenos li-

bres, yas~~n de ~icploráci61l·o.de explotación, entendiérÍdose

como lib'rés aqúeilos t~rreno; que no están ainparadas por asi& . 

. nac0ioné~ .. ~:'-~·poi·_~ ·~OrlcCsi~nes mineras vigentes, - por reservas m~ -
neras nacio~ales, cÍ por el d~minio privado de la Fedcraci6n . 

. las.'Asignaciones )' las Concesiones ~lineras E.specinlos, 
·son·aquella.s que. el .Ejecuti1•0 Federal otorga a las Empresas-

:rabric~s ~ineras, o a los particulares, ya sean de explora -

ción o.de e
0

xplotación, en :onas o sustancias declaradas reser. 

\·a~-'._!flÍ_!let~.~:·)~ac~orn~les; y, mediante un procedimiento csp~cial, 
,es decir,. mediante concurso para adjudicarlas al mejor postor. 

Las Asignaciones o Concesiones Mineras Coexistentes -
son ordinarias r especiales; considerftndose como ordinarias -
áquel las que se presentan sobre una asignaci(n o una conces.i~n. 

·ordina~fa.preexistente; y las especiales, las que se otorgan· 

sob~e concesiones o nsignacioncs especiales prcexistcn~e~~c:.Or.' 
Jinarias· o Especiales, además de lo apuntado·, tienen' que::'drir

se sobre sust~ncias distintas a las contenidas en los titulo~ 

de asignaci6n o concesión preexistente y sobre sitios.defloc~ 

li:ación físicamente independientes. 

SEXTA. 

Toda ve: que el nsignatario o concesionnrio coexistente 
debe cooperar con el concesionario o asignat~rio preexi~tcnte
con u~ porcentaje sobre el costo de las obras que 6ste hubiera 
llevado a cabo y no se determina a cuanto ascendería dicho por 

centajo, se propone que exista establecido por mandato de 
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ley, que el monto de tal porcentaje sea del SO\ de la inver
sión total de las obras realizadas y que sea el Estado quien 
lo sefiale y no quede a la voluntad de lns partes, ya que és
ta es susceptible de no presentarse libremente y ocasionar -
con 6sto situacion~s ventajosas para una de las partes en -
perjuicio de la otra. 

SEPTH!A 

El beneficiario de una concesión o asiganción minera -
de exploración, puede disponer de las sustancias mineras que 
obtenga con motivo de los trabajos que realice al amparo de
la misma, pero no se determina el ,.-olumcn máximo que puede -

extraer en base a cstn ~oncesi6n; circunstancia por la cual, 
se concluye que como es muy dificil cuantificar dicho volu-
mcn.· para evitar lo que en muchas ocas iones sucede 1 que bajo

este tipo de concesiones se lleva a cabo una verdadera expl~ 
tación; se derogue esta figura juridica y se de paso dnica-
mente a la concesión o asignación minera de explotación, to
da vez que los principios en que se sustenta esta dltimu, -
son totalmente objetivos para soportar su razón de ser. Esta 
concesión de explotación, tendrá una primera vigencia de -~

seis nftos, sobre una superficie de 50,000 hcctfireas para _lo· 
enlizar, identificar, cuantificar y valori:ar las sustancias 
mineras que se especifiquen en el titulo respectivo; ~una 
ségunda vigencia de hasta SO afias, sobre una superficie.de -
S, 000 hectáreas para la ex¡üotación en forma continuada. 

OCTAVA 

Por disposici6n de ley;· se otorgan a un concesionnrio
hastn nueve diferentes tipos de sustancias ·mineras amparadas 
por una sola concesión, pero para el caso ele. agrupamiento de 
concesiones/ previsto .1101' las normas· dC la materia, nO se C!!_ 

cuantra señalada la cantidad máxima de sustancias a que ten-
drá derecho, considerándose necesario por consccuen 
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cla, sefinlar que con el ·objeto ·de prevenir-y.eyitnr:_la cons~ 
tituci6n ·de monopolios sobre las sustancias mineras por los
concesionarios particulares en· perjuicio de la debida di~tr! 
buci6n que requieren las mismas, se otorgue el ~ismo nOmero
para el caso de dicho agrupamiento. 

NOVENA 

Existe una evidente contradicción de la norma al esta
blecer ~ue, un concesionario tendrd derecho a explotar conc! 
siones cuya superficie en su conjunto no exceda de cinco mil 
hcctáreds, bien sea que estuvieren amparadas por títulos ex
pedidos a su favor o de terceros que legalmente se Jos ha,-;rn 
ira~smitido o·que les hayan otorgado la facultad de llevar a 
cabo)a explotación al amparo de ellos, y por otro lado, se
fiala que las superficies concesionadas para explotaci6n no -
serán computadas para tal efecto; motivo por el cual, se pr~ 
pone una urgente revisión de esta disposición, para que esta 
parte Oltima se modifique en Jos siguientes términos: Las s~ 

pcrficics conccsionndas para exploración no serdn computadas 
para las cinco mil hectáreas que al amparo de concesiones de 
explotación se le otorgari a un concesionario. 

De ·acllerdo a lo previsto en las disposiciones furídi-
c~s, el ~crito contratado por un sblicitante de con~esión ci~· 
asignición minera, tiene un plazo de sesenta días naturales
para entregar Jos trabajos periciales que éste dltimo le hu
biera encomendado de conformidad con lo establecido por ,la -
ley de la materia, si no cumple en este primer plazo, se le

concede un segundo de sesenta díns y si no cumple tiene un -
tercer plazo de noventa díns para que lo hagan, sumn que as
ciende a la cantidad de doscientos diez dfas naturales y si
no cuMplc, se le otorga al solicitante, además de la canti--

dad ya dicha, un plazo adicional de ciento veinte días para -
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que contrate otro perito y haga entrega de los trabajos requcr! 

dos, haciendo un total de trescientos treinta dío.s naturales; -

en vista de esta circunstancia, se observ:1 nece~3rio se reduzca 

este término a una cantidad rnDxirna de ciento veinte dias natur! 

les para que tanto el perito como el solicitante de concesión 
cumplmcon esta ohligaci6n, evitando asl que ambos se coludan -

para beneficiarse entre si e i11terrumpan la actividad minera -

por más tiempo que el estrictamente necesario. 

DEC IMA PR IMl:RA 

Se determina en la legislación minera qu~ la e~tinción -

de las concesiones y las asign.ac·ia-J.les nlineias es, por nulfdad,

cnducidad y por cancelación.; precisando adémás, los moth-os qllc 

darán origen a la aplicacióri de cualquieracde .éllas. Asimismo, 

en la Ley General de Bie'nes !<adonalcs se establece que se ex· -

tinguen por vencimiento· del •término de su vigencia, renuncia -
del concesionario, desaparición de su objeto, re\·ocnción y dc-

claraci6n de rescate. Nosotros proponemos corno formas de exti!!_ 

ci6n de las conc~sioncs y de las a~ignaciones mineras, nsi como 
su incorporaci6n. ,a la nOrmatividad de la materia, el vencimien
to de su vigencia,-la renuncia del concesionario o asignatario, 

la revocación adjinistratiVa, en sustitución de ln caducidad y· 

de ln cancelación· ya que se presentan por las .mismas causas -

que se da la revoca.ci6n; .la nulidad, ya sea absoluta o de pleno 

derecho, o _rel_~.~!v."_•_ ef rescate y la desaparición física del o]! 
jeto. 

Igualrnerit~ 'p.ro¡)on'crnds las dtifinicicines de dichas .formas -

de extinción e~:10/'siguiente·s términos: 

. '' ', ' '~.. '.; . 

VENCIMIENTO·,DE su VIGENCIA.· Es el transcurso del':ticmpo
de vida ·que las leyes respectivas le dieron ·a.,ia:.concesión o ·n~ 
la ~signaci6n fuinera correspondierite. 
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RE~UNCIA.- Es la acción que el CONCESIONARIO O ASIGNA
TARIO emprende frente a la Administración Pl1blica, para dc-
jar sin efecto sus obligaciones adquiridas ante éstn, con m~ 
tivo <le la concesión o asignación minera que se le otorgó -
por convenir así a sus intereses. 

REVOCACION AD~llNISTRATIVA. - Es el acto por .medio del -
cual, la autoridad competente, deja sin efecto, en forma to
tal o parcial, una conccsi6n o una asignación minera legal-
mente constituida, como sanci6n por el incumplimiento a -los- 7-

preceptos juridicos aplicables, o a las condiciones y pla:os 
establecidos en el titulo o acuerdo correspondiente. 

NULIDAD.- Es el acto administrativa por medio ~el·c~al; 
ln autoridad competente, sanciona al concesionario ·o'~s{gna~· 
tario por haber incurrido en actos irre•ulares eri la ~bicin'" 
ción de la concesión o asignación minera, manteniendo:con.~! 
to, e} principio Je legalidad. 

NULIDAD ABSOLUTA O DE PLENO DERECHO. - Es la .extinción·· 
total <le los efectos jurídicos de una concesión:o ·de una. 
asigru(ci6n. minera, -por haber incurridO- el.- c~ncesiona~iQ-:_o-º :-_

as ignatario, al mOmento de tramitarlas.t- .en infra~ci6n á los 
preceptos .jurídicos aplicables a·la materia minera;·e~form~ 
dolosa o de mala fe, 

: . . . -

NULIDAD RELATIVA. - Es la extii1ción parcial d~--l~s e fes
tas juridicos de una conce~ión o de- una asi~nación mi11cra,_ -

por haber incurrido el concesionario o asignat~rio en incum
plimiento a lo establecido en las leyes de la materia por -
error, por caso fortuito o de fuer:a mayor, o por cualquicr
otra causa que no le sea imputable, siendo ·susceptibles de -
producir, estos efectos juridicos, sus cons~cuencias legales 
una ve: subsnnado el incumplimiento. 
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RESCATE.- Es el acto jurídico-administrativo por el cual, 
la autoridad competente deja sin efecto alguno, por cnusns de i~ 

ter~s general, la facultad otorgada a los concesionarios para ln 
explornc i6n, explotación, beneficio y aprovechamiento de las su~ 
tancins mineras, mediante la indemnizaci6n correspondiente_, con
el objeto de hacerse llegar nuevamente los bienes concedidos. 

DESAPARICION FISICA DEL OBJETO.- Es la extinción total o, 
parcial en el lote minero, de las sustancias sujetas.a explora-
ción o explotación, amparadas ~or título de con~esi~~ miner~.o -
acuerdo respectivos, haciendo incosteable para el ·concesionario-· 
o asignatario, mantener vi~ente la conccsi6ri o asfgntÚ:i6n de que 
se trate. 

DEC IMA SEGUNDA 

Se ~stablece en el conteriido de los .ordenamientos legales 
que nos ·ocupa· que, las resoluciones .que dicte .. la Secret.aria de -
Energía, Minas e Industriá. Paraestatal, para .liberar o recuperar 
uno servidumbre, nsi como aquellas que declaren la nulidad, la -
caducidad o la cancelación de .una concesión o de:una asignaclón
minera, no ser5n recurribles por la via admirii~trativa sin que -
se señale alguna otra vía por medio de la cual el afectado pueda 
recurrir dichas resoluciones, por lo que se cree conveniente se
ñalar que lo procedente será el juicio de amparo .• ésto con el -
fin de no dejar cn-estad~-d~ ind~fehci6n al que se le cbndene --
cbn cualquiera de las resoluciones que dicte, dicha Secretaría,
siendo poséedor de situaciones favorables a sus intereses crea-
dos conforme a derecho. 
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ANEXO NUMERO DOS 

:...--=---=-G- U R A No. 

DIRECCJON GE:iERAL DE MINAS 

CIRCULAR No. 416 

Septiembre 23, 1977 

MINERALES NO METALICOS. 

Olatomita - Es concesible cualquiera que sea la fonna de explotación 

Tripol I 

Dolomita 

Tiza 

Perlita 

cuarzo 

--------
- E¡ wncesible cualquiera que sea la fonna de explotación 

- Es concesible cualquiera que sea la fonna de explotación. .---- --·:-
- Es cdncesible cualquiera que sea la fo_r¡na de explotación. 

- Es concesible ~ualquiera que sea la fonna de explotación. 

Es ébn,esible cuando no sea depósito de orfgen sedimenta

rio. Debe comprobarse. 

Calcita no Optici.- Es concesible siempre qu_e fonna parte de un depósi

to del que se extraigan otras su6stancias concesibles. 

Arcillas Es concesible con trabajos subterr4neos 

caolfn - Es concesible con trabajos subterr!heos. 

S<?nton!ta - Es concesible con trabajo¡¡ subterr!neos. 

Tferra fuller -. Es concesible con trabajos subterr~neos. 

·Arenas de Sfl ice - No son concesibles. 



ANEXO NUMERO CINCO 

.SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATH 

DIRECCION GENERAL DE MINAS 

NUMERO 

TBTULO 
DE 

CONCESION MINERA 
DE EXPLOT ACION 

AGENCIA 

CONCESIONARIO. 

~~s~~~ 
Mio DE 

~7-"'-.:..= 

EXP.NUM 

-====> 



TITULO NUM·---

El C. SECRETARIO DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
EN REPRESENTACION Da C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS E:STADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
OUEESTABLECELALEY REG!..AMENTAR!ADELARTICUl..OZ7 CONS· 
TTTUCIONAI.. EN IV.ATERIA lllllNERA SIN PERJUICIO DE TERCERO QUE 
MEJOR DERECHO TENGA Y SEGUN El PLANO ADJUt.TO, EXPIDE. 
SUJETO A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OUE SE.flAl..AN LA EX· 
PRESADA LEY Y SU REGl..AMEN!"O, El PRESENTE TITULO DE CON· 
CESION MINERA DE EXPl..OTACION DE ACUERDO CON LOS DATOS 
OlJE SE EXPRESAN EN SEGUIDA: 

CQM~RJO,-.......... , ••• , 

--- -------·--·--·-···-·-

CUSEDtCOHC:ESIOJf-... ·-- ~~!.~--· -·-····--
NOU'1!E DD.l.CTE-··---· .:.,r.!].lill!.-JIP.,BE__,_ ---·-
~STAUC1AS PD" EXPLOTAR.- ~_:_?..~~~--~ .. ---

S.UPl!RnQt•--··-·--·-
loo.oooo es.--···---"--------· 



LOCALIZAClON 

rUM1onun10•. l\larcado_<n. l.os P.~iln.os con .PP. Ni,;.nq W · 
lote VE.ti\ P.!S/I. 1- ')l:i-$0. Tit:o d~ 1.]0 x 3 .00 1.1. de siccTóñ" pe r 
150.00 m. de profundiúad,--local)..~do . .en- la_.falda.Oe.df' __ deL C.rro. -
del Pajarito, al 'ste y 450.00 m. del Rio de Bolaisc y oen el ~~ 
mo rumbo c'.el poblado de !lUil&czctttlán-;--··-----·--··-
woJ0ttt1u.s Dt L<"·C.ll!JACIOH _f_o_n~~_r~ida CSpecia,lmect!~-----

a"El.ACIOM '"U. ~OJOMIR.l DI LOCA.U. 
1AC.IOH ,\!.. PUNTO DE PA.R"flDA --

kELAClCN DEL PUNTO DE PARTl.DA -'L 

PUNTO---

DCL PlRIME.lRO 

LADOS 

1-2 
2-3 
3-4 
4-1 

_______ J... .• 

RUMBOS 

E&te 
su::
Orst e 
Norte 

LIGAS DE PP. Sol. a: 

Su: y 1100.00 m. A.-1 Este y 1GOO. ¡ 1 m. --- . -~ .----· --------

LONGITUDES 

1000,00 m. 
2000.00 11 

1000.00 11 

2000.00 11 

COLINDANCl AS 

Oso Cuo'tro :E-1261. i;,tc 
Oso Cinco E-12G1S ~ ~vr. 
~errt>nO · l i l:>re º"'""' 
Ol¡o V·.c>J:-12()15 y·oro ll': 
E-'\2616. 

Vert. No.16 Triaog. Of. Bolaños RW B7o09' y 1s;9.17 •. 

VIS~ALES de pp. Sol. a: 
Cerro a·e la Garz• ..................... SW 11o5B' 
Cerro del Veladero ·····•·••••••••••••• SW 53015' 
Cex:ro de Agua Milpa ••••••••• , ••••••• · •• llW 82000' 



DF COWf"OM IDAO CON LOS ART!CUi.05 31 Pl\RRAFOQUIA'To 
Y 50, FR/..CCION 11 DE LA LEY Ré GLAMEh/T i\.Rll\ DEL ARl ICULO 
27 C.ot,JSTITUCIONAL EN MATEHIA MINERA, EL CONC.E.SIONAl\10 
Ti[Nf: lA OllllGACION DEIU:ALl"ZAR l:N liL Af\EA AMPARADA 
POR SU C.ONC.E.SION EL 5\G\!IE.NTE PROGRAMA DE EXPLORA
CION, DENTRO DE LOS PLAZOS Y CONDICIONES Q.UE SE SEÑA
LAN: 

E1 pla:io p4ra rt!ali. ¡r el p,o9ra10a es de 3 añot> 
con una inve~sión de ~ 570 1 000.00 . 

i.- Se const~~ir~n un Total de 1100.00 m. en caMinos de 
acceso, al lote y plantillas de barrenac(én. 
su costo ~erá .~e: .. •• • • • ... .. .. .. $ 150,000.00 

2.- Se harán estudios fotogramétricos, topográficos y -
geológicos con su r~spcctivo 111ucstrt-o; con el fin -
de localiiar ~ id•ntificar las áreas d~ mayo~ intt
r és • 
su cos-to serlt de: ................. ~ 100,000.00 

3.- rn los lurares uás favorable•, se dará un cur1e· ~~
~0.00 m. en total, de obras mlncra~; consistente~ -
en pi a al ( íC..a C. ton, con el ffn dr eNpla~ar las E'S -
truct~ras ~i~~ralizadas • 
su co"to ser¿ d.c: . . . . . . . . . . . . . . . S 120,000.00 

4,- Se p~rforarán un total de 100.00 m. con barrenofi de 
di•!Qnte, con el íin de explorar a profundidad las-
1rstr~cturas, 
su costo será de: ........... -.. •• S 200,o:io.c:> 

INVERSION. TOTA~ .••.• S 570,000.00 



OBUGACICNIS Y DEllfCHOS 

E( bcnelhiorio. dr ~i"3 conc.Hit:i gon:r6 dt 101 dcni:ch~ q111e e•1oblte1n lo Ley MiMra 'WÍQC.nle y su 

Jl•glo"tÑO y cctofd- witk> o la~ obligocionH con~;nodcu en fos Q\\imo1 ordenorn~entos y o fo1 tiUI? t.o 
0

ti~b1tt:lon l'n irf PtoffCA\c IJ\ulo. 

CAUSAS DE CAl>UCIDAO Y •DE CANCELACION 

Son causo• <!e coduc;cfod de 101 c.onteJionv1 minero• de eitplorodón' 

l. Faltar a1 poyo de lea grovémtnU r.uales sobre 101 concesiones mineralJ 

U. Oej.=ir ¿e f!e<utar (o¡, trubojcs y l:it. invtisl:ine1 a que is rer.cre el ort:cdo 50, .froc.:ión 11, dt"n· 
tto de lct pk1101 '1 '"n:füi:::\u liiad.:H en ef iit11\o ~1Jpcdivc; 

llL No comprobor ki ''ÍCC1.:ciOn de 101 1robajo1 y tas inve1Jone1 o que s.o refiere el. orlicufo ~O. fn:ic•. 
clétl 111, e:n to1i pfoi;is y cer-d;ciOt'tH fijodos en d 1itvlo re1pectivo; 

rv. Alleror ID Q:trvtturo de capitol de lo J.Otitdod benef.t:Orio de modo que el SUltrito por ml"Xi: 
tonos"º manor do la proporc:ón que eitob1acen los arliculol 12 y 13 efe t~ ley1 

V. Oue el toncc$ionorio dupuéi de haber obwnido lo concui6n hoyo combicáo su nocionolldod, )' 

• VI. T1ommilir lo conctsi6n si~ 1o outoriz.osión pr•via y t;pruo de lo Secullario, ~n lps ;érminos 
de ta lry Minero y sv ~tg!omenlo. 

Son cov1as dv nulidad de 101 ~on~e·i~nes minuas de eJP'orotión:. 

l. Oue •I Htufo dr conce~On minero abarque totalmento terreno no libre en Jo1o..tfrminD1 dtl or• 
1icuJo 18 de ta l•y, y .. • ..• · ..•• 

H. Out al obtener lo cooteti.bn uno ptnorio Usico extronjtro se hoyo hrcho pcwr por mnicana 

SUSTANCIAS CUYA EXPlORACION SE AUTORIZA 

&fe 'fitvlo ornporo c:1 ielltno quo limito e) rPrime110 dtl (o1e COflCt,ionodo, d~puft d• l"pfiOr "' 
ifrrrno no libr• en ol mom•Mo de ptuentacilin d• lo s.oll.cilud, que qwde dentro de clicho per¡mriro 'f 
t61o autorito fo uplorod6n do lot suttoncio1 t"•prhomente con1ignodas en ó1, pudiendo tu b•nrfictario 
clitponrr do ella1, siempre qu• 101 ob1tngo en d,cho e:11ploroci6n. 

Qut'do Hpidomcn1~ tst:pulodo queo en ninoún 'ª'º po.drón ~,-plororso ol amparo de 1\tt 11tu\o 1ur· 
ioncio1 qvf' su rijan por sus t1'speciivas r•glom•ntocionrt, como fos 'º'º'• 01ova1 y 01•no1 ,,nodor pord 
fo conuruu.ion, la colíio, ei mórmol, 11 óni11, ftl. .. ni· sustanciaG .. que ... es-t.~n 

tnéorporadas a Hes:ervas--Mil"".eT"as ?la.cional_eG····· ········ 

Vl~lt'<CIA 

bto onu,.;l:ln 1ttnVoo el .......... . 
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ANEXO llUMERO CUATRO 

SUBSECRETARIA DE LA INDUSTRIA 
PARAESTATAL BASICA 
DIRECCION GENERAL DE MINAS 
OFICIO No. -
EXPEDIENTE No, 95/A-14, 

México, D.F., a 15 !JM. m~ 

RESOLUCION POR LA QUE SE EXPIDE EL ACUERDO QUE ASIGNA A LA CO
MISION DE FOMENTO MINERO LOS DERECHOS PARA EXPLORAR LAS SUSTAN 
CIAS ORO, PLATA, PLOMO, COBRE Y ZINC EN EL LOTE MINERO DENOMI':° 
NADO "LA FRANCISCA", CON SUPERFICIE DE 20 HECTAREAS, UBICADO -
EN EL MUNICIPIO DE CONCORDIA, ESTADO DE SINALOA. 

Con fundamento en las disposiciones contenidas -
en los artículos lo., 2o., 60., 7o., 31, 33 y SO de la Ley Re
glamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Minera, 
60 fracción III y 2.:3 de su Reglamento: 33 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública federal; 60. fracciones IV, XVII 
y XX, y 19 fracción VI del Reglamento Interior de esta Secreta 
ría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, y lo. fracción
III del Acuerdo que adscribe orgánicamente las unidades admi-
n1strativas de la Secretaría a que se refiere el citado Regla
mento Interior, y 

C O N S D E R D O 

Que la Comisión de Fomento Minero es un organis
mo público descentralizado agrupado al sector de esta Secreta
ría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, siendo uno de -
sus objetivos la realización de actividades encaminadas direc
tamente al fomento de la minería; 

Que el citado Organismo presentó con fecha 7 de 
may_o de 1979, solicitud de risignac1ón para explorar oro, pla-
ta, plomo, cobre y zinc en el lote minero denominado "LA FRAN 
CISCAº, ubicado en el Municipio de Concordia, Estado de Sina:-
loa, integrándose con la misma el expediente No. 95/A-14; 

Que en vista de que la citada solicitud fue ana
lizada por la Dirección General de Minas y determinó que la -
misma cumple con los requisitos que para el caso señalan la -
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia -
Minera y su Reglamento y de que se tramitó en la forma y térmi 
nos que al respecto establecen dichos ordenamientos y acorde :
con los lineamientos aplicables en función de los propÓ.'iitos -
señalados en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 de racio 
na.lizar los programas de IC'xploración de los minerales priori t:! 

d7\ 



2. 

rios y los requerimientos de reserva estratégica de los mismos, 
he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

Artículo lo.- Se asignan a la Comisión de Fornen 
to Minero los derechos a la exploración de las sustancias oro':° 
plata, plomo, cobre y zinc en el lote minero denominado "LA -
FRANCISCA", con superficie de 20 hectáreas, ubicado en el Muni 
cipio de Concordia, Estado de Sinaloa, expediente 95/A-14, cu':" 
yos datos de localización son los siguientes: 

UBICACI01', -

PUNTO DE PARTIDA.-

Abarca parte de la cima y falda 
Sur del Cerro de Trincheras. Al 
Este del Cerro de la Pareja al 
Norte del Cerro de Animas y al 
NE del Poblado de Pánuco. 

Tiro El Porvenir de 3.00 x 3.00 
m. de sección y más de SO. 00 m. 
de profundidad, localizado en -
la falda Norte del Cerro Porve
nir o Fortín. En terrenos de -
la Hacienda de Beneficio de la 
Sociedad Cooperativa de Produc
ción Minera Pánuco, S.C.L. 

Línea Auxiliar de la P.P. al 
Punto A del Perímetro.- Este -¿.:}'."' .. ,_,_,.,' "'·"' .. 



3. 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS LONGITUDES C O L I N D A N C I A S 

- 2 

- l 
- 4 

NE 19~33 .• 1000. 00 m. Pánuco 4 T-128219 y Pán,!!. 

SE· 70°27;·, 
co 2 T-146444. 

200. 00 m. Pánuco 2 T-146444 
SW 19°33' 1000 ·ºº m. Pánuco 2 T-146444 y Pán!!_ 

co 4 T-128219 
NW 10º21 • 200. 00 m. Pánuco 4 T-128219. - 1 

LIGAS DE P.·P. SOL. A: 

P.P. La Francisca T--115663 NE 63°50• y 668.70 m. 

VISUALES DEL P.P. SOL. A: 

Cerro Pareja 
Cerro Palomas 
Cerro Trincheras 

SUPERFICIE 20 Hectáreas. 

NE 3°35' 
sE eoº22 • 
NE 40º44' 

Artículo 2o.- La asignación otorgada sujeta a -
la Comisión de Fomento Minero al cumplimiento de las disposi-
ciones legales y Reglamentarias aplicables y al de las siguien 
tes obligaciones mínimas, consistentes en la realización del -= 
programa de exploración que se deberá de efectuar en el área -
asignada dentro de los plazos y condiciones que a continuación 
se mene i onan: 

El plazo para realizar el programa es de 3 años 
con una inversión de $45 ,000 .00. 

1.- Se harán levantamiento::; geológicos 
con el fin de definir unidades li
tológicas. su costo será de: 

j"l, 
10,000.00 



z. -

3.-

Se harán levantamientos topográfi
cos del área de interés para loca 
lizar y ligar los puntos de inte=-
rés. Su costo será de: 

Se colarán 10.00 m. en obras mine
ras directas, tales como pozos, -
frentes, cruceros, etc. para explo 
rar y muestrear e1 depósito. Su :' 
costo será de: 

Inversión to•.al: 

TRANSITORIO 

10. ººº .oo 

ZS,000.00-

45, 000.00 

UNICO. - Inscríbase la presente Resolución en el -
Registro Público de Minería de la Dirección General de Minas de 
esta Secretaría y publíquese por una sola vez en el "Diario Ofi
cial" de la Federación. 

EL SUBSECRETARIO- DE LA INDUSTRIA 
PARAESTATAL aASICA 

/. ,· ( / 

ING, ROHA:;;,~<~RROQUIN. / ¡17 

vta ••• 



ANEXO NUMERC TRES 

.SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL 

DIRECCION GENERAL DE MINAS 

NUMERO 

TITULO 
DE 

CONCESION MINERA 
OE EXPLORACION 

AGENCIA 

CONCESIONARIO' 

Ff§-- ~ 

A~O DE 
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,EE:- ~ 

EXP. NUM 



TITULO NUM. 

EL C. SECRETARIO DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUS· 

TRIAL EN REPRESENTACION DEL C. PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DE CONFORMI· 
DAD .CON LO QUE ESTABLECE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTiCULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA MINERA, SIN PER· 
JUICIO DE TERCERO QUE MEJOR DERECHO TENGA, EXPIDE, SU· 
JETO A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SEÑALAN LA EX· 
PRESADA 1.E.Y Y SU RE.GLAME.NTQ. EL PRESENTE TITULO DE 
CONCESION MINERA DE EXPLORACION DE' ACUERDO CON LOS 
DATOS QUE SE EXPRESAN EN SEGUIDA: 

CONCt:SlOfiAJllO ·---

CLASl or CONC.E.!ilON --

NOMIR! DEL LOU ---

SUSTANCIAS roR OPLORAR -

U SUrtRllCIE AMPARADA POR 
ISTl fllULO Sl:RA U QUE a(, 
suLn osnuu DE •Rr!TAfl 
rL 'nJUt!WO HO LIH! Uf EL 
MOHlNTO DE PUUNTACIOH 
DC U SOt.ICITUD AUPlC'TIVA 
Y HUHC'A M.l.YOR DIE --

UTAOO, ffoUHICJrlO Y U81CA· 
CIDN - ·-----

.!._lt'.PLORACION ______ _ 

. " OSO TRES " 

-ORO, PLATA, PLOMO, COBRE, ZINC 

Y FLUORITA. 

·-----·-----

Estado de Jalisco, Uunicipio el~. -
"'Bolaño& ;·-·sobre· ·los ""Ránchos·, -so. " 
]ej;i !.19.J_d_<;__~~l_!!!lbr:!' .• ~.!..'l.~-lf--
al lote ele Sur a tiorte el C!lM1n• · -

.que co>J.lusc d<:>.Bol41i•s a 1/1 llq.a. 
· rrero, en terreno,; de pequeño• P~• 
-ptl'Ta\"etr·· Coord-.--Geag--.-J H ,-N' ·-. 
_!,~.nr .. :•:_· ~ ~- _1_03 046_'. __ • __ :.::.:.:.:.::. :_: ___ , 



P\.U'10 DE PARTIDA •••••• ;--··••••-

WoJCMERA.S DE LOCAUZACSON.-

RE\.ACION DELA .. OJONéRA D~ 

LOCALIZACION 

Uarcado en len planos con pp. Mismo del 
Iéi"fc···¡;;.···~¡¡;;¿¡·;;1"ü¡;;;:ru;.···-.¡;::y277·~7·.-··¡;a·;;;¡1";;·¡;0 

~-·1ai·rn·5···"0·,.b.5..Qcl~ .... "\..,).\?, .. ~.~-·d~.a~·~1c·c..i.~1°i1 -
WdS t: • u m. e prai.un"'l. a ; oca ~a 
!!.2__~!1-';.! _ _r~-º~-l~::.~~~:::._. __ -

~'o'r':~.'.~~~~~- ~2]..'...!J:.~:_6_7;._m_. _________ _ 

RELACION CJ1 PUKTO CE PAJI. • 
no• AL PUITTO. ____ _!. 
Cll.PEl'JYtlllO Norte y 500.00 m~·:.------------

LA.DOS ROMBOS LONG:CTUDES COLDIDANOIAS 

l - 2 Este 500.00 m. Terreno Libre 

2 - 3 Sur 1000.00 " 
3 - I¡. Oeste lC00.00 " 
ü. 5 - ·Norte 1000.00 .. 
5 - l - Este 500.00 " 

VISUALES DEL..PP. SOLlCI'l'UD a: 

pico de Jacaiillos •••••••••••••••••••••••••• NW• 8030' 
Cerro de la Ventana ••••••••••••••••••••••••• l{E.50030' 
Cerro de la Vieja (Parte A,lta) ••••••.•••••••• NE.8lo09' 
------------~---------------------------------------~----------



DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULO$ 34 PARRAFO CUARTO Y 51 
FRACCION 11 DElA LEY REGLAMS'ITAíllA Da ARTICULO Z1 COrJS
mUCIONAL EN MAT¡:RIA MINERA, a CONCESIONARIO TIENE LA 
OBLIGACION DE REALIZAR EL SIGUIENTE PROGRAMA DE EXPLOTA· 
CION DENTRO DE LOS PLAZOS Y CONDICIONES QUE SE SrnAl.AÑ: 

El pla~o para realizar el programa es de -
1\. años coa una i.J:Iversión de $2)0,C:GO,CO 

l.- Reparación del camino de acceso al lo -
te. costo ................................ $ 10,C00.00 

2.- Levantamiento topográfico de la -------
zona .Costo ••••••.••••••••••••.••••••••••• $ 30,000.00 

3.- Se hara tumbe, extracción y acarreo de 
700.00 toneladas de mineral, con un costo aproxima-
do de $300.00 /ton. Costo ............... $210,000.00 

Inversi6n total $250,000.00 



OBLIGACIONlS Y DERECHOS 

a txonef1"i::i.iño de esta c
0

onces16n gorara de las dernttiosquc est.lbler;en lct Ley Minl'ra \IÍ9ente y su Reglamen¡t 

y cs1.u-& \ujelo a las obligaciones cor.sógnddas en los mn.mllS ordenamientos y a Las que \.e esUbletc.an en el Dre!...:i 

te~ltulo. 

CAUSAS DE CADUCIDAD y DE CA>ICEL.ACJDN 

Son causas de coducidad de las concesiones mineras de explotaci6n: 

1. fartar al pago de los gra1i1i!menes fasCollcs sobre tu concesiones mineras; 

11. Dejar de ej1.-cutat las obras o lrabajOsoe ~ptotacidn a que se refiere el artícuk> Sl, lracci6n 11, en bs plazos 

c:ondidane!> que fij3n la le"V Minera, su Aeglamer.to v eltlfl.ilo ~sped1vo: 

111. No comprobar. La elecuc1on delo-sobras o trab.,.OS •que se re líen! el articulo 51. ~cc16n 111, en los i,:la:1 

que fi13n ta Ley Minera. su Ae;lamer.10 v el ttrulo IC$OeC1NO; 

IV. No ajusta~ a kn prog1am.as de e .. plotac16n o~ntfic•o que 3pruebe !a Secrelan'a, en los términos dl!!l1 

tk:uk> 35 de la Lay; • • 

V. Atterar la esfruciu1a de cap1lal oe la ~c1edad bent!fic~ria, de .moda que et suscrito por me.aica~os St 

menar de la proporción que establecen\<» artlc:u~los. 12 v O de la Ley; -

VI. Que et conccs•onarlo. despul!-s de haber. cbtcnido. la ccnces16n haya cambiaoo su nacionálidad; 

Vil. No c:omprobor a safotfacción de lls~Sei:rela1fa, dmlro del ptazo que la misma señale, la oistcnoa, en el lo 

amparado por esta concesión. de ningun3 de tas susla."lcl:ls am!.lgnadas en este b.tuto, en dtp6silos mim:ralcs sw 

c:ephbles de producirlas econórn1carnunlc en lo!. térrninO\ y cond1c1one:i en que fue expedido: 

VIII. Que el conc..er.ionarlo. por coru~ 'rrnpulob1L"S 11 tlrno hava e¡ocutado obras o h¡¡bJjcs de e•Plotac6n en 

'ale cOncesionado, dCJrante lds-pfrlodO'i que·sefralin la U, M10~0 y es~e~tulo, y 

IX. Tras.mtn la Concesión' ~in"\a'a\Jtotfndén1ui~v1~y expresa de la Secrelar'..a, ~los términos. de la ley Mine· 

y su Reglamento. 

Son ca~s de nuridad de tos oonc~onet m1ne"s d. e•ploleción: 

l. Que el tJtuk> de concesi6~ mineu.\ abarque tot.amenfe 1eueno no libre en IOS terminas del artfwlo 18 de 

Ley, y 

11. Que al obtener la concesicn unJ per¡cna Hs1c.a es\r.!njcra soe fwya hec.ho pas,¡ir por me•ican.t. 

SUSTANCIAS CUYt. EXPLOTACION SE AUTORIZA 

Este trtu'°, s..atvo lo establef:ido en La Lev Minera 'I 5U Reglimento 5.0IO autoriUJ b enri9cci6n y apfU\lotharrWe 

to de l..u susb"Oa5 e•pres.:imer.te consignadas en 61. 

Oved~ espres.m1ente C'Slabhtcido que en nll"lt;Ún caso podr.an e¡1plotar"~ al c1mpa10 de este titulo, sustanci 

que~ "jan pDf sus respecit11as 1e9lamenladones. comolu roc.?5. ;11v;n y J1'1!f\d'!. utadu pra la comtNc:clón. 

cahzo. e1ma~1.eloni .... e1e .. . .J?i .. sus"'tíancias .. que. estéc incorporad.as. a .. Re-
~~~~~- .M~~.r:'?.~ .. ~~~:;t..C?o.a.l es ...................................................... . 

VleimCIA 

1 ~ .~r>1. !~j3 . 
E:rl.a~ntennnac& ....................................................................... . 
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TITULO No. 

La Secretar1a del Patrimonio Nacional, de conformidad con 
lo que establece la Ley Reglamentaria del Art1culo 27 Constitu 
cional en Materia Minera, sin perjuicio de tercero que mejor =
derecho tenga, expiden, sujeto a los derechos y obligaciones -
que señala la expresada Ley y su Reglamento, el presente t1tu
lo de concesión de planta de beneficio, de acuerdo con los da
tos que se expresan: 

Concesionario . ... 

Clase de concesión, • . • • • • 

Nombre de la planta. 

Ubicación municipal. 

Capacidad de la planta en 24 -
horas de servicio .•• 

Sistema de tratamiento .•• 

Naturaleza de los minerales 
que se van a tratar. . ... 

Procedencia de los minerales -
que se van a tratar . ... 

Productos que se obtendrán del 
beneficio .•.•••...•• 

Plazo para iniciar las obras -
de construcción e instalación. 

Plazo para concluir las obras
de construcción e instalación. 

Plazo para principiar las opera 
cienes de la planta. . . . • • -

"Servicio Privado" 

Sin nombre 

En el Municipio de Pánuco de
Coronado Edo. de Durango. 

500 toneladas métricas 

Flotación 

Sulfuros de plata y cobre 

De las concesiones mineras vi
gentes y en ex~lotaci6n otorg!!_ 
das a la solicitante. 

Concentrados de plata y cobre 

De inmediato apenas se autori
ce. 

Un año después de la fecha de
autorizaci6n. 

15 d!as después de la fecha de 
conclu1da las obras. 

A LA VUELTA .•••.• 



Superficie del terreno necesario 
para su instalaci6n •. 

3,307 metros cuadrados. El te 
rreno es propiedad del Ejido= 
de San José de Avino. 

Monto global de la inversi6n ••• $ 7'000,000.00 (SIETE NILLO -
NES DE PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con los Artículos Quinto Transitorio y 59 de
la Ley minera vigente esta concesi6n termina el 7 de Septiembre -
de 2001. 

AMH/JHL/afs. 

Mé'.xico, D.F., a 1978 

P.O. DEL C. SECRETARIO DEL 
PATRIMONIO NACIONAL EL e.
SUBSECRETARIO DE RECURSOS
NO RENOVABLES 

LIC. JORGE LEIPEN GARAY 

Registrado bajo el No. 132 a fojas 76 Fte. y Vta. del Volwnen I 
del Libro General de "CONCESIONES DE PLANTAS DE BENEFICIO" del
Registro Publico de Minería. 

México, D.F. a 20 de Septiembre de 1976. 

EL REGISTRADOR 

LIC. SERGIO GERARDO LOPEZ RIVERA 



ANEXO NUMERO SIETE 
MlU'..CClüN G'E?:E.IU\l. 
D& MINAS. 

DElLGAClOil liEGiOHAL 
l'J¡:'l'ÓRJA:t .<\10; /,LTOS 
25000 SALTILLO, COAH. 

EJCP.-. 96/5029 
REG.- 216/66 

AS\..'NTC: Autoriución PNvisional para ln ejecución de Tra· 
bajas de Exploración en el lote rninero arnparado -
por la solic:i ti.Id que se ci :a. 

SaltillC', Coah., a 26 de Febrero de 1986. 

C. ARMANDO SANTOS CEPE!>A 
hLLENOE No. 303 PTE. 
2634~ M, HUZQUIZ, COA!l. 

Lote ••••••••• ," LAS GORRIONAS n 
Expediente •••• 5029 
Agencia., •••• , SABINAS 1 COAH11 
Substancias, • ,FLUORITA. 
Ref, escrito •. 26 DE FEBRERO DE 1986. 

Se t':.;.=e ~e: ccnocirr.ie."lto de t.:s'::ec! que esta Secreta.r1a 1 con apoyo en el Articulo 257 del 
itcg!a.'Tlcnt"J de la Ley Re¡;la~er.taria del Articulo C.7 Co!"".stitucior.al en Materia Minera, le 
otorsa !.:Jtorización Provisic!"...:.l para la ejccu'c:.t:-. de tr.ibajcs ¿e exrlora::iln, f;ll el lo
te ~para:!:t por la solicitud <¡":Je arriba se cita, en virtud oc que ha curipli:lo con las -
d1spcsiciones que señala el Articulo ;5e del Reglamento ne.ncionado. 

Esta Aut:irizaciOn Provisional queda sujeta a las <!isposiciones del Articulo 259 del ftf;
!ilane."l.to a que se ha hecho referencia, o sea! 

1,- Su otor¡a.-,icnto se hace sir. per:ui~io de tercero y no con-=ede nin~n derecho a c-:-;,¡-L·, .. 

par o ut~:.i::ar la superficie del tc:-rer.o, ni a construir servidwf,bres- sobre la mis
ma, sin previo consentimiento del <!ueño de dicho terreno; 

2.- Sólo hc:-...ilta la ej~ciOn de trabajos de eY.ploración en oel terreno que legal.rr1ente -
al:'IP~:-a ~to solicitud de con-::esi6n cuyo: d<ltos se citan arrit-a y a disponer de las -
substa1r-~as minerales qut se citar., en los tl!r:ninos del ptLrrafo C".iarto del Articulo 
33 de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Cor.stitucional; 

~.- Al ar.<¡:-aro de esta rlutoriz.a~ión no se y;,;c!rár. cE:;¡.one:.r de: :!.e:.:. terrero:. que exütail -
dentro del ~rea solicitada; 

4.- La chlración es de ur. año a partir de lu ft.::ha d.<.! este ofic:.o¡ 

5.- Su revocación o e>:.tinción procede:-! -:;;.;:.r.oo o=urra cualC!>q'J.ier.:i. de los hechos a c¡ue
se: refieren las Fracciones IV y V del A:-t1culo 259 que se cita. 

A T E H T J.. H. E. li T E 
SUFRAGIO EFECT!\10, J:O P.f.ELECCIO?I 

EL DZJ..EGJ..00 P..EGIO!lAL 

-~ ___,,./, ~¿. 
I?:G. i.B!'..AF.A;·i 'l'E.LLE2 fiOCHh 



,\J!!XO NUMERO OCHO 

SOLICITANTE DE CONCESION MINERA DE EXPLOAACION 

C. AGENTE DE MINERIA EN 

El (los) que suscribe (n), por su (s) propio (s) derecho {s) y con 
apoyo en los artículos 6, 9 y 32 de la Ley Reglamentaria del Artículo -
27 Constitucional en materia minera y 68 y 10 de su Reglamento, presen
ta (n), a usted esta solicitud de CONCESION MINERA DE EXPLORACION, con
arreg lo a los siguientes datos: 

Nombre del (los) solicitante (s) 

Edad ••••••••.••••• 
Estado Civil. • • • . . • • • • • 
Ocupación. • • • • • .••••• 
Nacionalidad. • • •••••••• 
Domicilio para recibir notifica-
ciones •.•.••.•.••••. 
Registro Federal de Causantes •• 
Municipio y Estado. • • • • • •• 
A.rea del lote. • • • . • • • • • 
Sustancias por explorar. • • . , 
Nombre del Lote. • • • • • • • • 
Oescri.pci6n y Ubicación del pun
to de partida ••• 

Datos de ubicación del lote en -
el terreno ••••• , • , •••• 

Datos relativos al perímetro del lote 

L!nea auxiliar: Del punto de partida a 

Lados Rumbos Distancias 

Condici6n anterior del terreno: 

Colindancias 

El terreno solicitado queda comprendido dentro del per! 
metros urbanos __ sobre terrenos ocupados por bienes de inter6s= 
pt!blico. 
Lotes vecinos : 

se presentan por quintuplicado, fotograf!as del punto de partida 
_se acompañan las pruebas para acreditas la nacionalidad. 

Designamos como representante coman al C. 

Estando arreglada conforme a derecho esta solicitud y enterado 

=~ el acto de present~c!6~0~~=g~:t~~' 0~~c~~~t~~~~r~~ ~e'"-A'"'g'°'e'"'n,-c~I-a~s---
de Minería, Adiñinistraci6n 1, O.F.: como lo señala el arancel del -
Ramo vigente, pido (pedimos) a usted C. Agente que la registre y 
tramite en los t~rminos de la Ley Minera vigente y su Reglamento en 
vigor. 



A .t e n t a m e .n. t e 

de --
"f~,:.; . ,,. ., ... 

Nombre (s) y Firm'! del. (lo~) s~Hcita~te• (s) 

REGISTRO 

________ a. __ c ___ l de __________ de 19 __ _ 

----------·' Hoy a las 
_________ ), fué presentada en esta Agencia la presente solici-

tud, la cual se registro en el libro correspondiente bajo el. número __ 

--------------------> . La solicitud fué presentada -
personalmente por el c. 

Nombre y Firma del Agente de Miner!a Recib! el quintuplicado. Nombre
y Firma 

COTEJO-REVISION DE DATOS, REQUISITOS 'i DOCUMENTOS-EMPLAZAMIENTOS. 

Cotejado el original de la solicitud con sus cuatro copias restan
tes, se encontr6 que: 

Nombre y Firma del Agente de Minería. 

RESOLUCION 

Noíñbre y Firma del Agente de Minería. 
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COMISION DE FOMENTO MINERO, Minería Mexicana, Primera Edic_i6n, 

Derechos Reservado_s, 
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y Desarrollo; Curso: "Legislación Minera, M6dulo la Con -
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ANEXOS: Obtenidos en la _Comisión de Fomento Minero, y del Di

rector del presente ·trabajo, 
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